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ANUNCIO 
 

Se hace público que mediante resolución número 616/2023 de dieciocho de mayo del 2023, de la 
Sra. Consejera de Área de Función Pública y Nuevas Tecnologías, se ha dispuesto la aprobación 
de las Bases, cuyo texto se inserta a continuación: 

 
BASES DE LA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MERITOS PARA LA PROVISION DE 
PUESTOS DE TRABAJO VACANTES RESERVADOS A PERSONAL FUNCIONARIO EN 
LA VIGENTE RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DEL CABILDO DE GRAN 
CANARIA  
  
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril; Ley 30/1984, de 2 de 
Agosto; Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo; y artículo 18 del Convenio de Relaciones 
Laborales del Personal Funcionario del Cabildo de Gran Canaria, todo ello en cuanto no se 
opongan a lo establecido en el Real Decreto Leg. 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, a tenor de lo dispuesto 
en su disposición final cuarta, previa negociación con las Secciones Sindicales de los criterios 
generales, se efectúa convocatoria para la provisión de los puestos de trabajo vacantes 
reservados al personal funcionario en la vigente relación de puestos de trabajo del Cabildo de 
Gran Canaria, relacionados en el Anexo I, que se regirá por lo dispuesto en las presentes 
Bases. 
 
 
PRIMERA. Participación.  

 
Podrán participar en el presente concurso todos los funcionarios de carrera del Cabildo de 
Gran Canaria en cualquier situación administrativa, excepto los suspensos en firme, mientras 
dure esta suspensión, siempre que reúnan los requisitos y condiciones de participación 
exigidos en esta convocatoria para cada puesto en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, pertenezcan al Grupo, Subgrupo, Cuerpo, Escala, Subescala, 
clase, y en su caso, rama y especialidad de los puestos convocados, y reúnan los requisitos 
establecidos en la RPT y en la legislación vigente  sobre función pública para el puesto que 
para el puesto que pretendan ocupar y que figuran en el Anexo I de esta Convocatoria, en el 
que además se recoge la denominación, nivel, localización y descripción de funciones del 
puesto. 
 
Excepcionalmente podrán participar los funcionarios de carrera de otras administraciones en 
las mismas condiciones que los anteriores, para aquellos puestos que tengan señalada 
Administración de procedencia no reservada al Cabildo de Gran Canaria. 

 
SEGUNDA. Requisitos y condiciones de participación. 
 
1. Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este concurso siempre que, en 
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias, haya transcurrido un mínimo 
de dos años   desde la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que: 
 
a) Tengan destino definitivo en el ámbito de la Consejería a la que pertenezca el puesto 
solicitado. 
 
b) Hayan sido cesados o removidos de su anterior destino obtenido por libre designación o 
concurso antes de haber transcurrido dos años desde la correspondiente toma de posesión, o 
procedan de un puesto de trabajo suprimido. 
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2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Subescalas del mismo o distinto grupo sólo 
podrán participar en el concurso desde uno de ellos. La certificación deberá referirse a los 
requisitos y méritos correspondientes a dicha Subescala. 
 
3. Los funcionarios que hayan accedido a otra Escala o Subescala por promoción interna o 
por integración, y permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará 
el tiempo de servicios prestados en dicho puesto de procedencia, a efectos de la permanencia 
de los dos años en destino definitivo para poder concursar. 
 
4. Los funcionarios en servicio activo que se encuentren en situación de adscripción 
provisional estarán obligados a participar en el presente concurso, si se convoca el puesto 
que desempeñan, debiendo solicitar al menos dicho puesto, sin perjuicio de solicitar otros 
puestos. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo y si resulta cubierto el puesto de 
trabajo que ocupan provisionalmente, serán adscritos con carácter provisional a un puesto de 
trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos 
por la RPT.  
 
5. Los funcionarios en situación de servicios especiales y excedencia por el cuidado de 
familiares (artículos 87 y 89.4 respectivamente, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público), durante el transcurso de su situación, sólo podrán participar si en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma 
de posesión del último destino definitivo obtenido. 
 
6. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por 
agrupación familiar (artículos 89.2 y 89.3 respectivamente, del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público), solo podrán participar en el concurso si en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido más de dos años desde 
que fueron declarados en dicha situación. 
 
7. Los funcionarios en situación administrativa de Servicio en otras Administraciones Públicas, 
conforme establece el artículo 88 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
sólo podrán tomar parte en el concurso si, en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, han transcurrido más de dos años  desde su transferencia o 
traslado y en todo caso desde la toma de posesión en su actual puesto de trabajo definitivo. 
 
8. También podrán participar los funcionarios de carrera pertenecientes a otras 
Administraciones Públicas, exclusivamente respecto a aquellos puestos de trabajo en los que 
la RPT señale la procedencia indistinta. 
 
TERCERA. Presentación de solicitudes.  

 
1. El plazo de presentación de solicitudes es de VEINTE días hábiles a contar del siguiente al 
de la publicación del extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 
2. Los modelos de solicitud a cumplimentar son: 
 
a) Anexo III: Solicitud de participación.  
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b) Anexo IV: Currículo para relación de méritos, requisitos y datos alegados por el candidato 
en relación con el puesto o puestos solicitados.  
 
3. Los participantes deberán presentar su solicitud vía TELEMÁTICA, cumplimentando un 
formulario disponible en la sede electrónica Corporativa.  

 
A modo de resguardo se generarán los documentos correspondientes a los Anexos III y IV. 
 
4. Aquellas personas que cumplan los requisitos para poder presentarse a la convocatoria 
pero que en el momento de presentar la solicitud no se encuentren prestando servicios en el 
Cabildo de Gran Canaria, o cuyo centro de trabajo no disponga del acceso a la Sede 
electrónica, podrán presentar las instancias por la vía presencial en el Registro General y 
Registros Desconcentrados del Cabildo de Gran Canaria, la Sede Electrónica 
(https://sede.grancanaria.com) y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Cuando la forma sea a través de las oficinas de Correos (art 38.1 c), se deberá 
presentar la documentación en sobre abierto para que conste el nombre de oficina de correos, 
fecha, lugar hora y minuto de su admisión o entrega, debiendo realizarse a través del servicio 
denominado correo administrativo.  
 
a) Para favorecer la cumplimentación, los modelos del Anexo III y Anexo IV se encuentran 
disponibles en formato PDF en la dirección web: http://cabildo.grancanaria.com  
 
b) En caso de que la persona no dé el consentimiento expreso para que el Cabildo verifique 
sus datos de identificación personal, deberá adjuntar fotocopia simple del DNI (sin compulsar) 
o título equivalente en caso de ser extranjero.  
  
5. En la fase de presentación de solicitudes, los participantes aportarán copias de los 
documentos acreditativos que ya no se encuentren en poder de la Administración Insular. En 
caso de que el/la aspirante considere que la documentación ya obrara en poder de la 
Administración Insular deberá indicar la fecha de la convocatoria (OEP, concurso de méritos, 
etc.) en la que se remitió o, si se tratara de un curso impartido por el Cabildo, de su fecha de 
celebración. 
 
Una vez resuelto el concurso, aquellos a los que se les adjudique un nuevo destino deberán 
aportar los originales o, en su caso, copia de los mismos auténtica por el órgano del Registro 
en el que se presente, o por fedatario público. Los aspirantes manifestarán su responsabilidad 
respecto a la veracidad de los datos y documentos acreditativos de lo expresado en dichos 
anexos. 
 
6. Quedarán excluidos del concurso las solicitudes que se presenten fuera del plazo señalado 
en las presentes bases ni o no se ajusten a los requisitos de las mismas.  Sin perjuicio de las 
subsanaciones que procedan legalmente. 
 
 
CUARTA. Opciones de la solicitud 
 
1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión por el sistema de concurso de méritos 
de los puestos de trabajo vacantes en la Corporación Insular, que se incluyan en este 
concurso. Se convocan tanto los puestos de trabajo que no estén cubiertos de forma definitiva 
que figuran en su anexo I, como los que están cubiertos de forma definitiva o tienen reserva 
legal a favor de funcionario, que están relacionados en el anexo II. Cada funcionario/a 
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participante podrá solicitar por orden de preferencia los puestos vacantes que se incluyen en 
el Anexo II, siempre que reúnan los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo. Estos 
últimos puestos de trabajo solo serán adjudicados si su titular los dejase libres por obtener 
otro puesto de trabajo a través del presente concurso de méritos, o por cualquier otra 
circunstancia que dé lugar la pérdida o vacancia del puesto de trabajo, siempre que esta sea 
con anterioridad a la adjudicación provisional de los puestos de trabajo del correspondiente 
concurso de méritos. 
 
2. Los participantes que deseen optar por puestos en los que figuren “MÉRITOS 
PREFERENTES” deberán indicar en el lugar correspondiente del currículo el código del 
puesto y la descripción del mérito alegado. 
 
3. El personal funcionario con alguna discapacidad podrán instar en su solicitud la adaptación 
del puesto o puestos de trabajo solicitados que no sea incompatible con el desempeño de las 
funciones esenciales del puesto de trabajo y no supongan una modificación sustancial en el 
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar de la persona 
interesada, en entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a la 
adaptación deducida, así como el dictamen de los Órganos Técnicos de la Administración 
Laboral, Sanitaria o de los competentes en la materia, respecto a la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en 
concreto.  

 
De darse este supuesto, la resolución del concurso en los puestos afectados directa o 
indirectamente se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados por la Comisión de 
Valoración los informes pertinentes.  
 
4. En caso de que los participantes no reúnan los requisitos para el desempeño de alguno de 
los puestos solicitados, quedarán excluidos respecto a los mismos. 

 
QUINTA. MÉRITOS  
 
5.1. VALORACIÓN DEL GRADO PERSONAL.  
Por la posesión de grado personal consolidado se adjudicarán hasta un máximo de 15 puntos, 
según la distribución siguiente: 
 

Posesión del grado de personal 
respecto al nivel del puesto 
convocado 

Puntuación 

Superior 15,00 

Igual 13,75 

Inferior en un nivel 12,50 

Inferior en dos niveles 11,25 

Inferior en tres niveles 10,00 

Inferior en cuatro niveles 8,75 

Inferior en cinco niveles 7,50 

Inferior en seis o más niveles 6,25 

          
5.2. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO 
Se valorarán las funciones desempeñadas en puestos anteriores hasta un máximo de 25 
puntos, atendiendo al nivel de los puestos desempeñados y el tiempo de su desempeño, 
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concediéndose por cada mes de servicio completo los puntos que resulten de la siguiente 
tabla.  
 
 

Nivel del puesto de trabajo desempeñado 
respecto al nivel del puesto convocado 

Puntos por 
mes 

Superior 0,24 

Igual 0,22 

Inferior en un nivel 0,2 

Inferior en dos niveles 0,18 

Inferior en tres niveles 0,16 

Inferior en cuatro niveles 0,14 

Inferior en cinco niveles 0,12 

Inferior en seis o más niveles 0,1 

 
En el supuesto de desempeño de puestos mediante Comisión de Servicios, el máximo a 
valorar será de 24 meses, sin perjuicio de la valoración de lo que exceda de 24 meses en el 
puesto que se tenga reservado en adscripción definitiva. 
 
Asimismo, se computarán las atribuciones de funciones de carácter temporal que se hayan 
asumido mediante resolución con el mismo límite temporal del párrafo anterior. 
 
De conformidad con el artículo 57 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se computará en este apartado de trabajo 
desarrollado el tiempo que los candidatos hayan estado en las situaciones de excedencias, 
reducciones de jornada, permisos u otros beneficios relacionados con la maternidad o 
paternidad y por razón de guarda legal o cuidado de familiares. 
 
Respecto de aquellos puestos de trabajo en los que se contempla como “mérito preferente” la 
experiencia en el puesto, según la RPT, siempre que haya sido desempeñado durante al 
menos un año, se otorgará un punto adicional en este apartado. El periodo valorado como 
mérito preferente, no se podrá valorar como general en este apartado.  
 
5.3. FORMACIÓN  
 
Serán valorados los cursos de formación y perfeccionamiento recibidos e impartidos, así 
como las titulaciones académicas oficiales, en ambos casos siempre que versen sobre 
materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo solicitado, 
hasta un máximo de 20 puntos. 
 
Se puntuará la formación a partir de 5 horas de duración, valorándose el mismo curso por una 
sola vez, siempre que hayan sido impartidos por organismos, administraciones o instituciones 
públicas, y sindicatos y otras entidades privadas en colaboración y homologados y 
acreditados por aquellos, exceptuados simposios, seminarios, mesas redondas, encuentros, 
debates y similares. (en la última reunión se propuso que el mínimo fuera de 5 horas, en lugar 
de 10).  
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Las titulaciones académicas oficiales a valorar serán aquellas distintas o superiores a la 
requerida para acceder a su puesto de trabajo, exceptuadas las inferiores necesarias para 
obtener la superior que se puntúe. 
 

CURSOS RECIBIDOS PUNTOS 
1 crédito ECTS (Sistema europeo de transferencia de 
créditos) 

2 

1 hora lectiva con aprovechamiento 0.08 

1 hora lectiva con certificado de asistencia 0.04 

CURSOS IMPARTIDOS PUNTOS 

1 crédito ECTS (Sistema europeo de transferencia de 
créditos) 

2 

1 hora lectiva con aprovechamiento 0.08 

1 hora lectiva con certificado de asistencia 0.04 

TITULACIONES ACADÉMICAS OFICIALES PUNTOS 

Título de Doctor/a, Licenciatura Universitaria, ó Grado 
Universitario junto con Máster Universitario Oficial 

10 

Grado o Diplomatura Universitario  9 

Máster Universitario oficial sin título de Grado previo 7 

Técnico Superior 6 

Bachiller o Técnico de Grado Medio 5 

Título de E.S.O o equivalente 4 

 
Respecto de aquellos puestos de trabajo en los que se contempla como “mérito preferente” la 
formación específica en el puesto, o cursos sobre determinadas materias, o titulaciones 
específicas, según la RPT, se otorgará un punto adicional en este apartado, con los mismos 
requisitos y desglose de puntuaciones, que los señalados en este apartado. 
 
5.4. ANTIGÜEDAD 
Se valorarán por cada año completo de servicios en las distintas Administraciones Públicas: 1 
punto por año, hasta un máximo de 30 puntos. El tiempo de servicios inferior al año se 
computará por meses, valorándose en 0,084 cada mes de trabajo. No se computarán 
servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. 
 
5.5. CONCILIACIÓN FAMILIAR 
Se valorará con un máximo de 10 puntos las siguientes situaciones:  
 
Se valorará este criterio, para un puesto en diferente localidad, debiendo solicitarse todos los 
puestos disponibles en dicha localidad para los que se cumplan los requisitos de la RPT; en 
otro caso, este supuesto solo será objeto de valoración para la adjudicación los puestos con 
igual o inferior nivel de complemento de destino del que se está desempeñando o que le esté 
reservado en caso de concursar desde situación distinta al servicio activo con derecho a 
reserva de puesto. 
 
De no existir cambio de localidad se deberá solicitar todos los puestos que se convoquen en el 
mismo centro de trabajo (si se alega cercanía) o todos los puestos con la misma jornada u 
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horario (cuando se alegue esta circunstancia) y para los cuales se cumpla con los requisitos; 
de no hacerlo, solo serán objeto de valoración para adjudicación aquellos con igual o inferior 
nivel de complemento de destino, como en el supuesto anterior. 
 
a) El destino previo del cónyuge o pareja de hecho acreditada que tenga la condición de 
empleado público de carácter fijo de cualquier Administración o Ente del Sector Público, 
obtenido mediante convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de 
trabajo solicitados, siempre que el puesto de destino definitivo desde el que se acceda radique 
en un municipio distinto. Se valorará con 5 puntos. 
 
b) El cuidado de hijos o cuidado de un familiar. Se valorará con 5 puntos, siendo 
incompatibles entre sí ambos supuestos. 
 
- Cuidado de hijos: Se valorará, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se 
acredite por los interesados fehacientemente, en los términos expresados en la BASE 
SEPTIMA, que el puesto que se solicita permite una mejor atención del menor. 
 
- Cuidado de un familiar: Se valorará, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o 
afinidad siempre que, por razones de edad, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por 
sí mismo y no desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio 
distinto, y siempre que se acredite fehacientemente, en los términos expresados en la BASE 
SEPTIMA, que el puesto que se solicita permita una mejor atención del familiar. 
 
5.6. PUBLICACIONES  
En relación a aquellos puestos, que contemplen publicaciones entre los méritos preferentes, 
se otorgará un máximo de un punto, con el siguiente detalle: 
 

Tipo Puntos 

Por artículo en revista científica (con ISSN) 0,5    

Por libro completo (con ISBN) 1,00    

Por capítulo de libro (con ISBN) 0,25    

 
 
SEXTA. PUNTUACIÓN FINAL. 
 
La puntuación máxima total a obtener por la aplicación del baremo de méritos es de 100 
puntos.  
 
Para aquellos puestos que cuentan con méritos preferentes, la puntuación máxima será de 
103 puntos. 
 
La calificación final será la resultante de las sumas de las calificaciones obtenidas en cada 
uno de los apartados del baremo.  
Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso habrá de alcanzarse una 
valoración mínima de veinte puntos. 
 
SÉPTIMA. Acreditación de méritos:  
 
1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos deberán estar referidos a la fecha de 
terminación del plazo de presentación de instancias. 
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2. Los requisitos y méritos relacionados en los Anexos III y IV serán acreditados por los 
participantes a los que se les adjudique un nuevo destino. Para ello deberán aportar los 
originales o, en su caso, copia de los mismos auténtica por el órgano del Registro en el que 
se presente 
 
3. Los méritos generales se acreditarán de la siguiente forma: 
 
a) Grado personal consolidado, mediante resolución que será expedida y aportada de oficio 
por el Servicio de Gestión Recursos Humanos. En caso de haberse consolidado en otra 
Administración Pública, la persona aspirante deberá aporta la resolución correspondiente que 
lo acredite.  
 
b) Trabajo desarrollado y antigüedad, mediante certificación que será expedida y aportada de 
oficio por el Servicio de Gestión Recursos Humano. En caso de haberse desempeñado en 
otra Administración Pública, la persona aspirante deberá aportar la certificación 
correspondiente que lo acredite.  
 
c) Cursos de formación y perfeccionamiento: 
 
- Cursos recibidos, mediante copia auténtica del certificado o diploma de asistencia y/o 
aprovechamiento, en el que se especificarán las horas de duración de los mismos, así como 
el programa desarrollado, desechándose aquéllos que no hagan constar este extremo.  
 
- Cursos impartidos, mediante certificación emitida por el Organismo Público o Administración 
que hubiese organizado el curso en el que se especificarán las horas de duración de los 
mismos, así como el programa desarrollado, desechándose aquéllos que no hagan constar 
este extremo.  
 
-  Titulaciones académicas distintas a la exigida para acceder al grupo o grupos a que está 
adscrito el puesto: Fotocopia auténtica del título. 
 
d) Conciliación familiar. Destino previo del cónyuge 
 
- Certificación acreditativa del destino del cónyuge y de su forma de provisión, expedida por la 
Unidad Administrativa competente donde el cónyuge se halle destinado. 
 
- Copia del Libro de Familia o certificación actualizada del Registro Civil de inscripción 
matrimonial. Certificación de pareja de hecho. 
 
e) Conciliación familiar. Cuidado de hijos 
 
- Copia del Libro de Familia o resolución administrativa o judicial de la adopción, acogimiento 
permanente o pre-adoptivo. 
 
- Declaración del progenitor solicitante, debidamente firmada, justificando fehacientemente las 
razones que avalan que el cambio de puesto permite la mejor atención del menor y que 
únicamente tendrá validez cuando venga motivado en términos de ubicación u horario oficial 
del puesto que se convoca, acompañada, en su caso, de la correspondiente documentación 
acreditativa. 
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La declaración prevista en este apartado, podrá no tenerse en cuenta si la Comisión de 
Valoración dispone de documentación oficial que invalide, de forma negativa, la justificación 
contenida en dicha declaración. 
 
f) Conciliación familiar. Cuidado de un familiar 
 
- Parentesco: Libro de familia y/o otros documentos públicos que acrediten la relación hasta el 
segundo grado, inclusive, de consanguinidad o afinidad. 
 
- Situación de dependencia: Por edad, accidente, enfermedad o discapacidad: Certificado 
médico oficial o documento de los órganos de la Administración Pública competente en la 
materia, acreditativo de tales extremos. 
 
- No desempeño de actividad retribuida: Certificado de no encontrarse en alta en ninguno de 
los regímenes de la Seguridad Social y declaración de la persona dependiente de que no 
desempeña actividad retribuida alguna. 
 
- Acceso desde municipio distinto: Si se accede desde municipio distinto, se deberá prestar 
consentimiento fehaciente del familiar dependiente, para realizar la consulta al Sistema de 
Verificación de Datos de Residencia para que los datos de empadronamiento sean recabados 
de oficio. Si no se prestara tal consentimiento, o se produjeran otros supuestos que se 
detallan en la normativa reguladora, el solicitante deberá aportar el certificado de 
empadronamiento del familiar dependiente, de acuerdo con el Real Decreto 523/2006, de 28 
de abril, y la Orden PRE/4008/2006, de 27 de diciembre, normas que suprimen la exigencia 
de aportar el certificado de empadronamiento como documento probatorio del domicilio y 
residencia. 
 
- Mejor atención familiar: Declaración del solicitante, debidamente firmada, justificando las 
razones que avalan que el cambio de puesto permite la mejor atención del familiar. 
 
La declaración prevista en este apartado, podrá no tenerse en cuenta si la Comisión de 
Valoración dispone de documentación oficial que invalide, de forma negativa, la justificación 
contenida en dicha declaración. 
 
4. Los méritos preferentes se acreditarán de la siguiente forma: 
 
a) Experiencia profesional, mediante certificación que será expedida y aportada de oficio por 
el Servicio de Gestión Recursos Humanos. En caso de haberse desempeñado en otra 
Administración Pública, la persona aspirante deberá aporta la certificación correspondiente 
que lo acredite. 
En su caso, podrán incluirse certificaciones de atribución de funciones de carácter temporal 
que se hayan asumido mediante resolución.  
 
b) Formación específica. 
 
- Formación sobre habilidades de gestión y/o directivas y formación sobre áreas y funciones 
específicas, mediante copia auténtica del certificado o diploma de asistencia y/o 
aprovechamiento, en el que se especificarán las horas de duración de los mismos, así como 
el programa desarrollado, desechándose aquéllos que no hagan constar este extremo. 
 
- Titulaciones, especialidades y certificaciones preferentes, mediante copia auténtica de la 
correspondiente documentación. 
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c) Publicaciones y ponencias, mediante copia auténtica de las mismas  
 
OCTAVA. Comisión de Valoración. 

 
8.1.- Composición.  
 
a) De conformidad con el artículo 79.1 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, los órganos de selección serán colegiados de carácter técnico, y su composición 
deberá ajustarse a los principios de profesionalidad y especialización de sus miembros, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.  
 
b) La Comisión de Valoración estará compuesta por siete miembros: cuatro en representación 
de la Corporación, actuando uno de ellos como Presidente y otro como Secretario; y tres en 
representación de los/las funcionarios/as, uno de cada una de las tres secciones sindicales 
con representación en la Junta de Personal, pudiendo designarse por parte de dichas 
Secciones funcionarios/as que no formen parte de las mismas.  

 
c) Se constituirá una Comisión de Valoración por cada Grupo, cumpliendo todos sus 
miembros con los requisitos señalados en el artículo 46.1 del RD 364/1995, de 10 de marzo, 
debiendo ser funcionarios/as de carrera de igual o superior grupo y nivel.  
 
8.2.- Funcionamiento. 
 
a) La Comisión de Valoración no podrá constituirse sin la presencia de la mayoría de sus 
miembros, titulares o suplentes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del 
Presidente y Secretario. A los miembros titulares de la Comisión, en caso de ausencia 
justificada, les sustituirán los suplentes nombrados al efecto, también con voz y con voto.  
 
b) A la Comisión de Valoración le corresponde el desarrollo y calificación del concurso, así 
como la resolución de las dudas que pudieran surgir, estando vinculado en su actuación a las 
presentes Bases. El procedimiento de actuación de la Comisión se ajustará en todo momento 
a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas 
de imparcialidad y objetividad. 
 
c) La Comisión de Valoración, de acuerdo con el principio de especialidad podrá recabar la 
presencia y colaboración de los especialistas necesarios según las características de los 
puestos de trabajo convocados, los cuales se incorporarán a la misma con voz, pero sin voto.  
 
d) Concluida la baremación, la Comisión de Valoración propondrá a las personas que hayan 
obtenido mayor puntuación entre los que consigan las mínimas exigidas para cada puesto en 
la presente convocatoria.  

 
NOVENA. Lista provisional y definitiva de concursantes 
 
1. El Servicio de Recursos Humanos, transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
examinará todas las presentadas, comprobando el cumplimiento por las personas interesadas 
de los requisitos exigidos para el desempeño del puesto, elaborando la lista provisional de 
personas admitidas y excluidas, que se publicará en el portal web del Cabildo de Gran 
Canaria, así como en la Intranet del Cabildo. Las personas interesadas podrán reclamar en un 
plazo de DIEZ días hábiles desde su exposición. 
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La falta de reclamación a la lista provisional supondrá la conformidad con la misma, 
elevándose automáticamente ésta a definitiva. Si se hubiesen presentado aquéllas, se 
resolverán por Resolución del órgano competente. Esta resolución declarará aprobada la lista 
definitiva, que se publicará en la forma antes indicada.  
 
2. Aprobadas las listas definitivas de concursantes, se constituirán las correspondientes 
Comisiones de Valoración, las cuales, una vez realizada la baremación, formularán las listas 
provisionales de adjudicación de puestos, que serán expuestas en el portal web del Cabildo 
de Gran Canaria, así como en la Intranet del Cabildo, concediéndose un plazo de DIEZ días 
hábiles para reclamaciones, o en su caso renunciar a la adjudicación provisional, a las que se 
dará la suficiente publicidad. La solicitud de renuncia deberá ser acreditada fehacientemente, 
en las mismas condiciones que las establecidas en la solicitud de participación. 
 
Una vez resueltas las mismas, si las hubiere, se elevarán las listas definitivas de adjudicación 
de los puestos al órgano competente para que resuelva la convocatoria, publicándose 
asimismo en la forma antes indicada.  
 
Aquellos concursantes a los que se les adjudique un nuevo destino deberán aportar los 
originales de los documentos acreditativos de la fase de méritos o, en su caso, copia de los 
mismos auténtica por el órgano del Registro en el que se presente. 

 
3. El plazo máximo de resolución de la presente convocatoria será de cuatro meses, a contar 
desde el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de instancias. Este plazo 
podrá ser prorrogado por causas excepcionales. La resolución adjudicando los puestos se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios y en la Intranet de la 
Corporación, con adjudicación de los puestos, lo cual servirá de notificación a las personas 
interesadas y, a partir de la publicación del Boletín Oficial de la Provincia, empezará a 
contarse los plazos establecidos para el cese y toma de posesión.  
 
4. La resolución deberá expresar necesariamente, como mínimo, el puesto de origen y al que 
acceden las personas interesadas a quienes se les adjudique destinos, así como su Grupo de 
pertenencia, con indicación del Servicio de procedencia, nivel de Complemento de Destino y, 
en su caso, situación administrativa de procedencia. La resolución del Concurso se motivará 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditados en el procedimiento, como 
fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la 
valoración final de los méritos de los candidatos/as.  
 
5.  El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles o de un 
mes si comporta el reingreso al servicio activo, comenzando a contar a partir del día siguiente 
al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación 
de la resolución del Concurso en el Boletín Oficial de la Provincia. Si la resolución comporta el 
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha 
publicación.  

 
El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias que, 
en su caso, hayan sido concedidos a las personas interesadas, salvo que, por causas 
justificadas, la Corporación convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.  
 
Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de servicio activo a 
todos los efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia 
voluntaria.  
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6. El órgano competente, a propuesta del Consejero/a del Área donde presta servicios el 
trabajador podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese por necesidades del servicio, de 
hasta treinta días hábiles.  
 
7. Los destinos adjudicados serán comunicados a los distintos Servicios a que figuran 
adscritos los correspondientes puestos, así como al Servicio de procedencia del concursante 
seleccionado.  
 
DÉCIMA.  
 
a) En caso de empate en la puntuación total, se acudirá para dirimirlo a lo dispuesto en el 
artículo 44.4 del RD 364/1995, de 10 de marzo.  
 
b) Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán declararse desiertos cuando 
existan concurrentes que hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas en cada caso.  
 
c) A quienes incumplan la obligación de concursar conforme a lo dispuesto en la BASE 
SEGUNDA, les será adjudicado alguno de los puestos convocados que resulte vacante, una 
vez resuelto el presente concurso.  
 
d) Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, no 
generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno y son irrenunciables una 
vez adjudicado el puesto.  

 
e) En cualquier momento del proceso podrá recabarse formalmente de las personas 
interesadas las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime 
necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos y datos alegados que se consideren 
precisos para una ajustada valoración. La Comisión de Valoración queda facultada para 
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del 
concurso en todo lo no previsto en las presentes bases.  

 
UNDÉCIMA. 
 
Las presentes bases vinculan a la Administración, a la Comisión de Valoración y a quienes 
participen en el concurso, y tanto la presente convocatoria como cuantos actos 
administrativos deriven de ésta y de las actuaciones de la comisión de valoración, podrán ser 
impugnados por las personas interesadas en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.  

 
Las Palmas de Gran Canaria a fecha de firma electrónica. 

 
 

LA CONSEJERA DE FUNCIÓN PÚBLICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 
Margarita González Cubas 

(Documento firmado electrónicamente) 
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 ANEXO I – RELACIÓN DE PUESTOS VACANTES CONVOCADOS 1    

 

 

UNIDAD DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN 
           Nº 

Orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

1 01.01.1.1.2.005 1156 Técnico/a Superior 24 60 FC CI A1 AE 

Grado/licenciatura en 

Económicas/ADE o 

equivalente   CM JN     

FUNCIONES: Emisión de informes de carácter superior, la gestión económica presupuestaria, la tramitación y control de subvenciones 

2 01.01.1.5.1.006 241 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG 

- 

  CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación de sus superiores jerárquicos, la atención al público. Clasificación, incorporación de los documentos a los expedientes, 

así como su archivo y registro, comprobación y tramitación de expedientes, de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática básica. Demás 

tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias. 

                

 

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE OBRAS 

PUBLICAS E INFRAESTRUCTURAS 
           Nº 

Orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

3 02.01.1.1.2.002   

Adjuntía Jefatura 

Servicio 26 62 FC CI A1 AE 
Lcdo. Econ. o ADE 

  CM JE     

FUNCIONES: 

Colaboración, suplencia y sustitución del Jefe del Servicio. Estudio, asesoramiento y propuesta de carácter superior. Dirección, coordinación y control del personal 

dependiente. Elaboración y propuesta del Presupuesto anual. Seguimiento, control y ejecución presupuestaria. Emisión de informes económicos. Demás tareas que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título. 

4 02.01.1.1.1.036 738 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos 

propios del Servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título 

5 02.01.1.1.1.041 773 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos 

                                                
1 Anexo I pendiente de ampliación, debiéndose añadir los puestos que resulten de los expedientes de modificación de RPT, derivados de reorganización de 

Consejerías, actualmente en trámite. 
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propios del Servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título 

 6 02.01.1.1.1.044 1202 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG/AE 

Lcdo/Grado  Derecho 

  CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe de Servicio, la emisión de informes, estudio, asesoramiento y propuesta de carácter superior en materias competencia de la Consejería, así 

como la colaboración con el Jefe del Servicio en materia jurídica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas 

para las que le faculte su título. 

 7 02.01.1.2.1.035 675 Técnico/a de Gestión 22 40 FC CI A2 AG     CM JN     

FUNCIONES: 

Gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo en la ejecución de las competencias atribuidas y en colaboración con Técnicos especialistas en la materia de 

responsabilidad patrimonial. Demás tareas análogas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus funciones y aquellas para las que le faculte su título 

8 02.01.1.4.1.028 106 

Jefatura Negociado 

Autorizaciones 

Especiales y Tasas 18 28 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe del Servicio, la gestión, tramitación, cálculo y ejecución de los expedientes administrativos de Autorizaciones Especiales, tanto para la 

circulación de vehículos especiales, pruebas deportivas, y eventos que conlleven el cierre de la circulación de la carretera; Tasas y Canon de los expedientes que, con 

motivo de las competencia en materia de carreteras, se generan en el Servicio. 

 9 02.01.1.6.1.008   Jefatura Negociado 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: Tramitación de expedientes de autorizaciones obras contiguas a carreteras y daños 

 10 02.01.1.6.1.037   

Jefatura Negociado de 

Contratación 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe de Sección, la gestión, tramitación, cálculo y ejecución de los expedientes administrativos de contratación y en particular los contratos de 

obras, suministros y servicios de los proyectos de construcción, conservación y mantenimiento de carreteras de la Red Insular, así como otras funciones propias de su 

categoría que se le encomienden 

11 02.01.1.4.1.027 822 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación 

de expedientes competencia del Servicio, así como otras propias de su categoría que se le encomienden 

 12 02.01.1.5.1.011   

Jefatura Grupo 

Auxiliar 15 22 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como las derivadas de actuaciones en materia de obras públicas. 

Coordinación y control del grupo 

13 02.01.1.5.1.043 1144 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. 
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14 02.01.1.5.1.013 778 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como las derivadas de actuaciones en materia de obras públicas 

15 02.01.1.5.1.018 901 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como las derivadas de actuaciones en materia de obras públicas 

16 02.01.1.5.1.042 838 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

                

 

SERVICIO TECNICO DE OBRAS PUBLICAS  

E INFRAESTRUCTURAS 
           Nº 

Orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

 17 02.02.1.1.2.003   

Jefatura Sección 

Explotación y 

Conservación 26 62 FC CI A1 AE 

Ingeniería de Caminos, 

Canales y Puertos   CM JN     

FUNCIONES: Estudio, propuesta de nivel superior de conservación y explotación de carreteras, organización y control de equipos y de personal, etc. 

18 02.02.1.1.2.121 774 

Ingeniero/a Caminos 

Canales y Puertos 24 60 FC CI A1 AE 

Ingeniería de Caminos, 

Canales y Puertos   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con Adjunto Jefe Servicio en tareas de realización y supervisión de proyectos, elaboración de Pliegos Técnicos de contratación de obras, consultorías y 

asistencias, y servicios. Dirección de obras y emisión de informes de carácter técnico 

 19 02.02.1.1.2.128 1050 

Ingeniero/a Caminos 

Canales y Puertos 24 60 FC CI A1 AE 

Ingeniería de Caminos, 

Canales y Puertos   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe del Servicio, colaboración con el Jefe de Sección de Explotación y Conservación en tareas de realización y supervisión de proyectos, 

dirección de obras y emisión de informes de carácter técnico. Dirección de obras y emisión de informes de carácter técnico. Demás tareas que le encomienden sus 

superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte su título 

20 02.02.1.2.2.004 998 

Jefatura Sección 

Proyecto y Obras IV 24 55 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

La realización de director de obras de conservación de carreteras, y las tareas generales para las que le capacita su título tales como la colaboración en la redacción, 

dirección, confrontación e informe de estudio y proyectos de obras de infraestructura, control y vigilancia de las obras de infraestructuras. 
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21 02.02.1.2.2.005 1068 

Jefatura Sección 

Proyecto y Obras I 24 55 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Organización y control de equipos de personal. Conservación, explotación y asistencia técnica en estudios, informes y propuestas. Redacción de proyectos. Dirección 

y control de obras de carreteras.  Realización de actividades para las que le capacita específicamente su título 

22 02.02.1.2.2.006 775 

Jefatura Sección 

Proyecto y Obras II 24 55 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Organización y control de equipos de personal. Conservación, explotación y asistencia técnica en estudios, informes y propuestas. Redacción de proyectos. Dirección 

y control de obras de carreteras.  Realización de actividades para las que le capacita específicamente su título. 

23 02.02.1.2.2.122 191 

Ingeniero/a Técnico/a 

de Obras Públicas 22 40 FC CI A2 AE     CM JN     

FUNCIONES: 

Redacción y revisión de proyectos de obras de infraestructura especialmente en lo que se refiera a obras públicas. Dirección de obras. Elaboración de actas de 

replanteo previo. Efectuar mediciones de obras y confeccionar certificaciones. En general las propias de su categoría bajo la supervisión y en colaboración con la 

Jefatura de Sección correspondiente. 

24 02.02.1.2.2.143 1103 

Ingeniero/a Técnico/a 

de Obras Públicas 22 40 FC CI A2 AE 

Grado Ingeniería 

Civil/Ing.Téc. O.P.   CM JN     

FUNCIONES: 

Redacción y revisión de proyectos de obras de infraestructura especialmente en lo que se refiera a obras públicas. Dirección de Obras. Elaboración de actas de 

replanteo previo. Efectuar mediciones de obras y confeccionar certificaciones. Informes de explotación. Estudio de la vía. Tramitación de expedientes de Obras 

Continuas. En general las propias de su categoría bajo la supervisión y en colaboración con la jefatura de Servicio, así como otras propias de su categoría que se le 

encomienden. 

25 02.02.1.2.2.144 1136 

Ingeniero/a Técnico/a 

de Obras Públicas 22 40 FC CI A2 AE 

Grado Ingeniería 

Civil/Ing.Téc. O.P.   CM JN     

FUNCIONES: 

Redacción y revisión de proyectos de obras de infraestructura especialmente en lo que se refiera a obras públicas. Dirección de Obras. Elaboración de actas de 

replanteo previo. Efectuar mediciones de obras y confeccionar certificaciones. Informes de explotación. Estudio de la vía. Tramitación de expedientes de Obras 

Continuas. En general las propias de su categoría bajo la supervisión y en colaboración con la jefatura de Servicio, así como otras propias de su categoría que se le 

encomienden. 

26 02.02.1.5.2.041 303 

Oficial Explotación y 

Obras 14 20 FC CI C2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las directrices e instrucciones de sus superiores jerárquicos  de inspección y vigilancia de explotación de carreteras y obras, mediante la detección y 

comunicación de incidencias, y colaboración en las labores de control de ejecución de obras, medición, control de contratos de servicios, aforos peatonales y de 

vehículos, señalización de obras e incidencia de carreteras, etc. 

 

 

 SERVICIO DE TRANSPORTES 
           Nº 

Orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

27 02.03.1.1.1.002 1041 

Jefatura Sección 

Sanción 25 60 FC CI A1 AG -   CM JE     

FUNCIONES: Gestión del procedimiento sancionador 

Código Seguro De Verificación Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ== Fecha 24/05/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Margarita Gonzalez Cubas - Consejero/a de Area de Función Pública y Nuevas Tecnologías

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ=
=

Página 17/156

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ==


 
 

 18 

CONSEJERIA DE 
FUNCIÓN PÚBLICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
15.02 

 

28 02.03.1.1.1.046 1187 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos propios del Servicio. Demás 

tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título 

29 02.03.1.6.1.008 1033 

Jefatura Negociado 

Instrucción y Sanción 18 33 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: Tramite de Formación de Expedientes sancionadores. Llevanza de Caja Fija. 

 30 02.03.1.4.2.040 1030 Agente de Inspección 18 30 FC CI C1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de sus superiores jerárquicos, ejercicio de autoridad en las siguientes actuaciones: 

Inspecciones en carretera y a empresas dedicadas a cualquier tipo de transporte terrestre ya sea transporte público o privado de mercancías o viajeros realizados en 

vehículos automóviles por vías terrestres públicas, urbanas e interurbanas, tanto de carácter público, como privado, así como de empresas que realicen actividades 

relacionadas con los transportes regulados por la Ley de Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias, así como por otra legislación competente y para la que 

se requiere la tarea de conducción de vehículos oficiales. Analizar y estudiar la documentación a efectos de comprobar el cumplimiento de la normativa aplicable y 

proceder a realizar un informe de archivo en el caso de que no se detecte infracción a la normativa o levantar las actas de infracción correspondientes en el caso de que 

se esté infringiendo la normativa, indicando el precepto infringido a su juicio. Facultad de inmovilización de vehículos en controles y su acompañamiento hacia el 

lugar de control de pesaje. Recabar datos, incluidos datos afectados por legislación de protección de datos para la prevención y persecución de infracciones 

administrativas y formar expedientes como Diligencias Previas a la incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes, elaborando para ello las actas e 

informes de inspección necesarios. Informar, asesorar y colaborar con los operadores de transportes, las empresas complementarias y auxiliares del transporte y en su 

caso con los usuarios para facilitar el cumplimiento de la legalidad vigente. Recabar la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Policía 

Autonómica y Policía Local en la realización de controles competentes conforme a lo establecido en los Planes de Inspección y Transporte. Colaboración con los 

órganos judiciales y con otras autoridades administrativas cuando sea requerido, en materia de transportes. Realización de inspecciones en puertos y aeropuertos. 

Ejecutar inspecciones específicas, constatando cuando proceda, de oficio o a instancia de parte, los hechos relativos al cumplimiento y ejecución de la norma 

normativa aplicable en materia de transporte por carretera y actividades auxiliares y complementarias.  

(reclamaciones y denuncias recibidas). Realizar las inspecciones a centros que imparten los cursos de Certificado de Aptitud Profesional (CAP) según lo establecido 

por el Ministerio de Fomento. 

Otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. 

 31 02.03.1.6.1.009   

Jefatura Negociado 

Gestión 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: Ordenación y recuperación de documentación del Servicio 

32 02.03.1.6.1.012 58 

Jefatura Negociado 

Visados y 

Autorizaciones 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: Colaborar con la Jefatura de Sección en la tramitación de las competencias atribuidas en lo relativo a visados y autorizaciones. 

33 02.03.1.5.1.017 763 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     
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FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Realizaciones de actuaciones administrativas propias de expedientes de 

autorizaciones en materia de transportes terrestres 

34 02.03.1.5.1.018 841 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Realizaciones de actuaciones administrativas propias de expedientes de 

autorizaciones en materia de transportes terrestres 

35 02.03.1.5.1.022 859 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Realizaciones de actuaciones administrativas propias de expedientes de 

autorizaciones en materia de transportes terrestres 

36 02.03.1.5.1.024 658 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Realizaciones de actuaciones administrativas propias de expedientes de 

autorizaciones en materia de transportes terrestres. 

37 02.03.1.5.1.026 764 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Realizaciones de actuaciones administrativas propias de expedientes de 

autorizaciones en materia de transportes terrestres. 

38 02.03.1.5.1.044 861 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Realizaciones de actuaciones administrativas propias de expedientes de 

autorizaciones en materia de transportes terrestres. 
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VICEPRESIDENCIA PRIMERA 

Nº 

Orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

39 02.04.1.1.1.001 1089 

Jefatura Servicio de 

Vicepresidencia 

Primera 28 70 FC CI A1 AG -   CM JE     

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el Reglamento Orgánico de la Corporación, la dirección, coordinación y control del Servicio. Elaboración de informes y propuestas de 

resolución de cuestiones económico-administrativas y técnico-jurídicas del Area. Informe y propuesta de carácter superior a los Organos resolutorios de la 

Corporación, así como ejecución de las mismas. Ejecución presupuestaria. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y 

aquellas para las que le faculte el título de acceso 

40 02.04.1.5.1.004 538 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. 

                

 

 

SECRETARIA GENERAL DEL PLENO Y SUS 

COMISIONES 
           Nº 

Orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

41 03.01.1.6.1.011 730 

Jefatura Negociado 

Actas, Resoluciones y 

Certificaciones de 

Pleno 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN   

  

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión y coordinación de la Secretaría del Pleno, preparación de las reuniones de los diferentes órganos pluripersonales de la Corporación, revisión y 

preparación de los expedientes que han de ser tratados, mecanografía de actas y trámite de posterior remisión a los órganos que intervienen en su ejecución. Formación 

de los Libros de Actas; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. 

42 03.01.1.5.1.010 534 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

  

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

43 03.01.1.5.1.012 799 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

  

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 
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ORGANO DE APOYO AL CONSEJO  

DE GOBIERNO INSULAR 
           Nº 

Orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

44 03.02.1.1.1.020 737 

Jefatura de Servicio 

del órgano de Apoyo 

al Consejo de 

Gobierno Insular 28 70 FC CI A1 AG/AE     CM JE   

 

 

Mérito preferente: Licenciatura o Grado Derecho 

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el artículo 49 del Reglamento Orgánico de la Corporación, la elaboración de estudios, propuestas y resoluciones de carácter técnico-

jurídico y técnico-presupuestario de nivel superior al Consejero de Gobierno y órganos competentes de la Corporación. Supervisión y coordinación de la 

documentación remitida por los distintos Organismos Autónomos dependientes de Cabildo para su firma y de entidades públicas que se le asignen, así como las demás 

funciones a desempeñar en relación a los mismos que le sean encomendadas por el Titular del Organo de Apoyo. Estudio e informe de las cuestiones que se le asignen 

respecto a los procesos de gestión de transferencia y delegaciones a los Cabildos Insulares con sujeción a las normas de metodología dictadas al efecto. Cualesquiera 

otras funciones relacionadas con el perfil del puesto, así como otras propias de su categoría 

45 03.02.1.1.1.019 130 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Apoyo y asesoramiento técnico al Titular del OACGI en el ejercicio de sus competencias atribuidas por el ROGA, respecto a los órganos unipersonales y Consejo de 

Gobierno Insular. Estudio y propuesta de carácter jurídico-administrativo de nivel superior en relación a los asuntos a tratar en el Consejo de Gobierno Insular, en la 

ejecución de las funciones atribuidas dentro del ámbito competencial del Titular del OACGI. Apoyo en la revisión de legalidad de resoluciones y decretos o propuestas 

a elevar a este órgano colegiado bajo la superior dirección de éste. Apoyo en el desempeño de las funciones del resto de Secciones. Demás tareas análogas que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título. 

46 03.02.1.6.1.013 42 

Jefatura Negociado 

Actas, Resoluciones y 

Certificaciones del 

Consejo de Gobierno 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión y coordinación de su superior jerárquico, preparación de las reuniones de los diferentes órganos pluripersonales de la Corporación, y del Consejo 

de Gobierno Insular, revisión y preparación de los expedientes que han de ser tratados, mecanografía de actas y trámite de posterior remisión a los órganos que 

intervienen en su ejecución. Formación de los Libros de Actas. Archivo de Convenios, actas y otros; así como otras funciones propias de su categoría que se le 

encomienden 

47 03.02.1.4.1.009 64 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación 

de expedientes. 
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48 03.02.1.4.1.021 60 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación 

de expedientes. 

49 03.02.1.5.1.008 247 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Apoyo a las tareas de los Negociados de Organismos Autónomos y de Actas, Resoluciones y Certificaciones del Consejo, mediante la colaboración en las gestiones 

correspondientes a la preparación de las sesiones de los órganos colegiados del gobierno insular y de los Organismos Autónomos, así como la revisión de sus actas y 

certificaciones y demás gestiones administrativas necesarias. 

Organización del archivo del departamento. 

Colaboración en la tramitación de los expedientes del Órgano de Apoyo relativos al ejercicio de las competencias propias del Servicio. 

Apoyo en las tareas de formación de los Libros de Decretos de la Presidencia con las dictadas por aquélla y por los miembros de la Corporación que resuelvan por su 

delegación, así como de los Libros de Resoluciones dictadas por delegación del Consejo de Gobierno Insular. 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas para las que le faculte su titulación. 

 

 

ASESORIA JURIDICA 
           Nº 

Orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

50 03.03.1.1.2.003 720 Letrado/a Asesor 28 65 FC CI A1 AE -   CM JE     

FUNCIONES: 

Estudiar, preparar y dictaminar los asuntos encomendados por el Director del Servicio. Dirección técnico-jurídica y representación de la Corporación Insular ante los 

Juzgados y Tribunales de cualquier orden jurisdiccional e instancia en cuantos asuntos civiles, penales, sociales y contencioso-administrativos le reparta el Director del 

Servicio, para la personación de aquélla como demandante, demandada o codemandada, recurrente o recurrida. Bastanteo de escrituras públicas. Apoyo al Director de 

Servicio, bajo su inmediata dirección y coordinación, en el desempeño de las funciones atribuidas a éste. 

51 03.03.1.1.1.018 1147 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG 

Grado en Derecho o 

equivalente 
  CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de sus superiores jerárquicos (es decir, del Titular de la Asesoría Jurídica y de la Subdirección General de Lo Consultivo) estudio, informe y 

asesoramiento de carácter superior en cualquier materia jurídica sobre la que deba informar y/o trabajar la Asesoría Jurídica. Gestión de los expedientes y desempeño 

de las funciones y objetivos propios del Servicio. Previa habilitación, desempeño de las funciones de bastanteo de poderes y avales que correspondan a Asesoría 

Jurídica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título. 

52 03.03.1.1.1.021 1154 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG 

Grado en Derecho o 

equivalente 
  CM JN     
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FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de sus superiores jerárquicos (es decir, del Titular de la Asesoría Jurídica y de la Subdirección General de Lo Consultivo) estudio, informe y 

asesoramiento de carácter superior en cualquier materia jurídica sobre la que deba informar y/o trabajar la Asesoría Jurídica. Gestión de los expedientes y desempeño 

de las funciones y objetivos propios del Servicio. Previa habilitación, desempeño de las funciones de bastanteo de poderes y avales que correspondan a Asesoría 

Jurídica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título. 

53 03.03.1.1.1.022 1166 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG 

Licenciatura en 

Derecho/Grado en 

Derecho o equivalente   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de sus superiores jerárquicos el estudio, informe y asesoramiento de carácter superior en materia de contratación de conformidad con lo establecido 

en la disposición adicional tercera, apartado 8 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. Gestión de los expedientes y desempeño de las 

funciones y objetivos propios del Servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su 

título. 

54 03.03.1.4.1.015 524 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación 

de expedientes competencia del Servicio, así como tareas análogas relacionadas con el puesto de trabajo, propias de su categoría que se le encomiende 

55 03.03.1.4.1.024 230 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación 

de expedientes competencia del Servicio, así como tareas análogas relacionadas con el puesto de trabajo, propias de su categoría que se le encomiende 

56 03.03.1.5.1.020 525 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

57 03.03.1.5.1.023 715 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 25 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo: confección y control de documentos contables, así como otras funciones 

propias de su categoría que se le encomienden. Llevanza de Caja Fija. 

                

 

SERVICIO DE PRESIDENCIA 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

58 03.04.1.2.2.011 701 

Jefatura Sección del 

Gabinete del 

Presidente 26 60 FC CI A2 AE -   CM JN   

Secc. 

Gabinete 

Presidente 
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FUNCIONES: 

Colaboración y apoyo al Gabinete de la Presidencia. Gestión Administrativa, coordinación, instrucción y tramitación de expedientes relacionados con las gestiones de 

acciones subvencionables, bases y convocatorias, convenios, expedientes de contratación. Elaboración, control y gestión presupuestaria. Recopilación e interpretación 

de normas legales. Dirección y control del personal adscrito a la Sección, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. 

 59 03.04.1.2.1.031 1012 Técnico/a de Gestión 22 40 FC CI A2 AG     CM JN    

FUNCIONES: 

 Gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de apoyo al nivel superior, en colaboración con la Jefatura del Servicio en la ejecución de las competencias 

atribuidas. Elaboración de Informes y propuestas. Tramitación de las bases y convocatoria de subvenciones. Apoyo en la elaboración de presupuestos y 

modificaciones presupuestarias. Contratación y licitaciones. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de su clasificación. 

60 03.04.1.5.1.013 1074 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Administrati

va 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

61 03.04.1.5.1.025 401 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Serv 

Presidencia 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

62 03.04.1.7.1.021 337 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG -   CM JN   

Secc. 

Administrati

va 

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de 

documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres. 

 

 

SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

63 03.05.1.1.1.127 1171 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG 

  

  CM JN     

FUNCIONES: 

Las propias de los Técnicos/as de Administración General, con sujeción a las instrucciones de la Jefatura de Servicio. En particular preparación, licitación y 

seguimiento de los contratos centralizados, incluyendo el desplazamiento, cuando fuera preciso, a los distintos centros de la Corporación para efectuar comprobaciones 

y levantamiento de actas relacionadas con la ejecución de los contratos 

64 03.05.1.2.1.032 1052 

Jefatura Sección 

Servicios Generales 24 55 FC CI A2 AG -   CM JN   

Sección 

Servicios 

Generales 

FUNCIONES: 

Apoyo a la Jefatura de Servicio en la ejecución, supervisión y control de las funciones y tareas administrativas del Servicio. Confección del presupuesto. Coordinación 

del personal a su cargo. Gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior. Gestión de expedientes de contratación relativos a las materias 
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centralizadas en el Servicio. Coordinación de la vigilancia, custodia y limpieza de centros de trabajo y edificios. Coordinación del parque móvil y vehículos de 

representación. Centralización de compras de material de oficina y mobiliario para el funcionamiento de los Servicios. Supervisar al personal subalterno con 

adscripción orgánica. Demás tareas análogas que se le encomienden dentro del ámbito de sus competencias y para las que le faculte su título 

65 03.05.1.2.1.121 645 

Jefatura de Sección 

Administrativa 24 55 FC CI A2 AG -   CM JN   Secc. Admva 

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de la Corporación, apoyo a la Jefatura de Servicio en las funciones de estudios y 

propuestas. Seguimiento y control de los contratos de servicio. Estudio, informes y propuestas de resolución de los expedientes de subvenciones, así como elaboración 

de normativas, ordenanzas o convocatorias específicas y resolución de recursos e incidentes administrativos. Elaboración y seguimiento de convenios con instituciones 

públicas y privadas. Gestión ante los Servicios Mediales de la Corporación para el adecuado trámite administrativo de los expedientes que se generen. Demás tareas 

que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría. 

66 03.05.1.5.2.034 227 Capataz Parque Móvil 18 36 FC CI C2 AE -   CM JN   

Sección 

Servicios 

Generales 

FUNCIONES: 

Coordinación del personal Oficial Conductor de la Unidad de Protocolo, realizando las funciones propias de su oficio, en particular la organización y distribución de 

los vehículos de protocolo. Controlar el uso de los aparcamientos y asumir la jefatura de los vigilantes del mismo. Puesto sujeto a horario especial. 

67 03.05.1.7.1.046 338 

Coordinador/a de 

Subalternos/as 

Ordenanzas 14 30 FC CI OAP AG -   CM JN   

Sección 

Servicios 

Generales 

FUNCIONES: 

Coordinar el personal Subalterno y Vigilante Ordenanza asignado para procurar la prestación continuada de sus funciones en el ámbito competente. Control y 

asignación de reservas de los espacios: sala de prensa, salón de actos y otros espacios, para conferencias y cuantos actos se celebren en el Centro. Supervisar el buen 

estado de conservación de los locales y distintas dependencias del Edificio asignado, así como el funcionamiento de las instalaciones existentes en el mismo, dando 

traslado de las anomalías observadas a los Servicios correspondientes. Controlar la apertura y cierres del Centro y dependencias. Tener bajo su responsabilidad la 

custodia de las llaves del centro y dependencias a su cargo. Vigilancia y cuidado del inmueble durante las horas de servicio, controlando el acceso de personas al 

mismo. Coordinación del Personal de Seguridad afecto al Edificio. Bajo la coordinación del Servicio de Prevención, el control periódico de los equipos de emergencia 

y seguimiento del mantenimiento de dichos equipos por las empresas especializadas. Aquellas otras tareas afines que le sean encomendadas por su superior, o que 

resulten necesarias por razones del servicio 

68 03.05.1.5.2.049 222 Oficial 1ª Conductor/a 14 28 FC CI C2 AE -   CM JN   

Sección 

Servicios 

Generales 

FUNCIONES: Las propias de su oficio, en particular la realización de servicios con los vehículos asignados y el mantenimiento y limpieza de los mismos. 

69 03.05.1.5.2.052 634 Oficial 1ª Conductor/a 14 28 FC CI C2 AE -   CM JN   

Sección 

Servicios 

Generales 

FUNCIONES: Las propias de su oficio, en particular la realización de servicios con los vehículos asignados y el mantenimiento y limpieza de los mismos. 

 70 03.05.1.5.2.057 564 Oficial 1ª Conductor/a 14 28 FC CI C2 AE -   CM JN   

Sección 

Servicios 

Generales 

FUNCIONES: Las propias de su oficio, en particular la realización de servicios con los vehículos asignados y el mantenimiento y limpieza de los mismos. 
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71 03.05.1.5.1.069 851 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo 

72 03.05.1.7.1.074 350 Subalterno/a 12 18 FC CI OAP AG -   CM JN   

Sección 

Servicios 

Generales 

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución interna de documentos y 

correspondencia, y desplazamiento con custodia, entrega y recepción, en plazo y ante los Juzgados y Tribunales de la Administración de Justicia, y de otras 

Administraciones Públicas e Instituciones, de documentos públicos y escritos de carácter procesal y extraprocesal, incluso y sobre todo los sometidos a plazos 

perentorios de caducidad. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres. 

73 03.05.1.7.1.076 989 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG -   CM JN   

Sección 

Servicios 

Generales 

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de 

documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres. 

74 03.05.1.7.1.080 603 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG -   CM JN   

Sección 

Servicios 

Generales 

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de 

documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres. 

75 03.05.1.7.1.082 498 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG -   CM JN   

Sección 

Servicios 

Generales 

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de 

documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres. 

76 03.05.1.7.1.089 664 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de 

documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres. 
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77 03.06.1.1.1.001 7 Jefatura Servicio 28 70 FC CI A1 AG -   CM JE     

FUNCIONES: 

Además de las recogidas en el Reglamento Orgánico de la Corporación, la gestión y administración de los bienes del Cabildo Insular, la contratación y seguimiento 

pólizas de seguro para los bienes. Redacción de convenios, contratos y escrituras, así como pliegos de condiciones y contratos administrativos. Visado de 

certificaciones de obra. Dirección, coordinación y control del personal a su cargo. Tramitación, informe y propuestas de Resolución de expedientes de expropiación de 

terrenos para la ejecución de nuevas carreteras o ampliación y mejora de las existentes 

78 03.06.1.1.1.015 125 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa y en general en aquellos asuntos que le sean encomendados por el Jefe de 

Servicio 

 79 03.06.1.2.1.026 1226 Técnico/a de Gestión 22 40 FC CI A2 AG     CM JN    

FUNCIONES: 

Gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de apoyo al nivel superior, en colaboración con la Jefatura del Servicio en la ejecución de las competencias 

atribuidas. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de su clasificación. 

80 03.06.1.2.2.004 144 

Ingeniero/a Técnico/a 

Topógrafo/a 22 40 FC CI A2 AE 

Ing. Téc.  

Topografía   CM JN     

FUNCIONES: Medición de fincas insulares y deslinde con colocación de mojones. Levantamiento de planos topográficos de las propiedades insulares 

81 03.06.1.6.1.007 840 

Jefatura Negociado 

Gestión 

Presupuestaria 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración en la preparación del anteproyecto de presupuesto del Servicio. Tramitación de todos los documentos contables que se elaboren en ejecución del 

Presupuesto, así como de los expedientes de modificaciones de crédito; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

82 03.06.1.4.1.024 99 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección Negociado y/o Grupo: Tramitación de expedientes, planes y programas competencia del 

Servicio. Elaboración de documentos y resoluciones simples. Redacción de actos administrativos en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Uso de 

herramientas ofimáticas: hojas de cálculo, tratamiento de textos y otros programas de ofimática básica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del 

ámbito de sus competencias 

83 03.06.1.5.1.023 1077 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Colaborar con la Jefatura de Negociado en las tareas encomendadas 
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84 03.08.1.1.1.017 24 Jefatura de Servicio 28 70 FC CI A1 AG     CM JE     

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el art. 49 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de la Corporación, la elaboración del anteproyecto de presupuestos 

según Proyecto de los distintos departamentos, control de la ejecución del presupuesto, impulso de la gestión administrativa, elaboración de dictámenes, informes, 

contratos y, convenios, tramitación administrativa de proyectos de inversión y servicios. Dirección, coordinación y control del Servicio 

85 03.08.1.1.2.003 1157 

Técnico/a Superior 

Inspector/a 

Patrimonio Histórico 24 60 FC CI A1 AE 

Grado/Licenciatura en 

Historia, Historia del 

Arte, Arqueología, 

Antropología o 

equivalente   CM JE     

FUNCIONES: 

Inspección del Patrimonio Histórico Insular. Comprobación del estado, situación e incidencias de los bienes y realización de informes sobre los mismos. 

Levantamiento de actas de inspección de los bienes que integran el Patrimonio Histórico Insular. Gestión de la conservación y protección de Patrimonio Histórico. 

Realización de estudios, proyectos e informes en las materias referidas a la protección y conservación del Patrimonio Histórico Insular. Sujetos a horario especial 

86 03.08.1.2.2.009 696 

Arquitecto/a 

Técnico/a 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Mediciones y presupuestos de obras. Estudios de seguridad y salud. Elaboración de informes técnicos propios de su titulación. Asesoramiento técnico en dichas 

materias. Redacción de proyectos para los cuales están facultados según la legislación vigente 

87 03.08.1.6.1.010 848 

Jefatura Negociado 

Bienes Interés 

Cultural 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Tramitación y control de los expedientes de declaración de Bienes de Interés Cultural. Modificaciones de las declaraciones de Bienes de Interés Cultural. Correo 

ordinario y otros 
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 88 03.10.1.1.1.001   

Coordinador/a de la 

Unidad de 

Participación 

Ciudadana 25 60 FC CI A1 AG/AE     CM JN     

FUNCIONES: 

Gestión de las actuaciones en materia de participación ciudadana. Coordinación de las acciones de fomento de participación ciudadana a nivel insular a través de los 

diferentes canales; colaboración con Entidades Locales en la materia. Coordinación con los Servicios y Unidades de la Corporación en materia de participación 

ciudadana. Coordinación del personal a su cargo, además de otras funciones propias de su categoría que se encomienden. 

89 03.10.1.5.1.002 716 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 
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INSTITUTO INSULAR PARA LA GESTIÓN 

INTEGRADA DEL PATRIMONIO MUNDIAL Y LA 

RESERVA DE LA BIOSFERA DE GRAN CANARIA 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

90 03.11.1.1.1.001 17 Jefatura de Servicio 28 70 FC CI A1 AG     CM JE     

FUNCIONES: 

Dirigir, supervisar, coordinar, impulsar y evaluar el desarrollo adecuado de las funciones propias del Servicio, garantizando su normal funcionamiento con criterios de 

eficacia, eficiencia y calidad. Proponer las líneas de actuación y/o proyectos vinculados a la planificación de mandato y operativa del Servicio. Priorizar las 

actuaciones que sean precisas para el desarrollo de las funciones encomendadas al Servicio. Aplicar la metodología de gestión por proyectos para el desarrollo y 

control de las líneas de actuación establecidas para su Servicio. Trasladar la información necesaria sobre asuntos o cuestiones que se le requieran, relacionados con su 

ámbito de responsabilidad profesional. Asesorar al órgano de gobierno correspondiente y/o superior jerárquico sobre todas aquellas cuestiones que se le requieran, 

relacionadas con las funciones del Servicio. Emitir propuestas y efectuar el seguimiento de las actividades de mejora en materia de gestión y racionalización de los 

procedimientos. Supervisar la gestión de las solicitudes, comunicaciones y demás documentación presentada en el Servicio, adoptando las medidas necesarias para su 

adecuada tramitación. Proponer y llevar a cabo la ejecución del Presupuesto asignado al Servicio, siguiendo los criterios e instrucciones emitidas al efecto. Dirigir, 

supervisar y asignar tareas al personal adscrito a su Servicio. Llevar a cabo la evaluación del desempeño de los empleados públicos adscritos a su Servicio, utilizando 

la metodología y criterios técnicos que se determinen al efecto. Utilizar aplicaciones informáticas (tratamiento de textos, base de datos, hoja de cálculo, aplicaciones 

específicas) necesarias para el desarrollo de sus cometidos profesionales y, en su caso, las aplicaciones de gestión de expedientes. Cumplir con las normas y 

procedimiento en materia de seguridad de los sistemas de información, protección de datos de carácter personal y prevención de riesgos laborales. Realizar 

cualesquiera otras funciones atribuidas por la Gerencia del Instituto, así como las asignadas a puestos similares del Cabildo Insular de Gran Canaria, en el marco de su 

titulación y responsabilidad profesional. 

91 03.11.1.1.1.004 1190 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG 

Grado en Derecho, o 

equivalente   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaborar con su superior en el desarrollo coordinado e integrado de los proyectos y actividades relacionadas con el ámbito de responsabilidad profesional. Trasladar 

la información y asistencia necesaria sobre asuntos o cuestiones que se le requieran y relacionados con su ámbito de gestión. Proponer las actuaciones o medidas de 

organización que considere necesarias para la mejora continua en la gestión administrativa. Proponer los asuntos y/o expedientes a resolver. Especialmente, elaborar 

las propuestas de Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, así como la restante documentación que exige la normativa en 

materia de contratación administrativa; gestionar expedientes de subvenciones. Efectuar el seguimiento de los expedientes de contratación y de subvenciones. Utilizar 

aplicaciones informáticas (tratamiento de textos, base de datos, hoja de cálculo, aplicaciones específicas) necesarias para el desarrollo de sus cometidos profesionales 

y, en su caso, las aplicaciones de gestión de expedientes. Realizar cualesquiera otras tareas encomendadas por su superior jerárquico, las asignadas a puestos similares 

del Cabildo Insular de Gran Canaria, así como las necesarias para el desarrollo de las funciones asignadas a su ámbito de gestión. 

92 03.11.1.1.1.005 1191 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG 

Grado en Económicas, 

ADE, o equivalentes   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaborar con su superior en el desarrollo coordinado e integrado de los proyectos y actividades relacionadas con el ámbito de responsabilidad profesional. Trasladar 

la información y asistencia necesaria sobre asuntos o cuestiones que se le requieran y relacionados con su ámbito de gestión. Proponer las actuaciones o medidas de 

organización que considere necesarias para la mejora continua en la gestión administrativa. Proponer los asuntos y/o expedientes a resolver. Especialmente, elaborar 
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las propuestas de Presupuesto, el seguimiento de la ejecución presupuestaria. Elaborar la documentación que afecte a la gestión económica, colaborar en la elaboración 

de Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, así como la restante documentación que exige la normativa en materia de 

contratación administrativa; gestionar expedientes de subvenciones y su seguimiento. Efectuar el seguimiento de los expedientes de contratación y de subvenciones. 

Utilizar aplicaciones informáticas (tratamiento de textos, base de datos, hoja de cálculo, aplicaciones específicas) necesarias para el desarrollo de sus cometidos 

profesionales y, en su caso, las aplicaciones de gestión de expedientes. Realizar cualesquiera otras tareas encomendadas por su superior jerárquico, las asignadas a 

puestos similares del Cabildo Insular de Gran Canaria, así como las necesarias para el desarrollo de las funciones asignadas a su ámbito de gestión 

93 03.11.1.1.2.006 1192 

Técnico/a en 

Arqueología 24 60 FC CI A1 AE 

Grado en Arqueología, 
Antropología, Grado con 

especialidad en 

Arqueología o Grado con 
Máster Universitario en 

Arqueología o equivalente   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaborar con su superior en el desarrollo coordinado e integrado de los proyectos y actividades relacionadas con el ámbito de responsabilidad profesional. Trasladar 

la información y asistencia necesaria sobre asuntos o cuestiones que se le requieran y relacionados con su ámbito de gestión. Proponer los asuntos y/o expedientes a 

resolver. Elaboración de requisitos técnicos y seguimiento de convenios con instituciones científicas. Elaborar planes de investigación y conservación. Desarrollar 

procesos de monitoreo de conservación de los bienes. Elaboración de los informes de evaluación y seguimiento sobre los proyectos que tenga atribuidos. Elaborar 

pliegos de prescripciones técnicas para la adjudicación de contratos en materia de investigación y conservación. Realizar y/o coordinar actuaciones arqueológicas. 

Elaborar informes para la autorización de actuaciones que afecten a los bienes integrantes del Patrimonio Mundial. Utilizar aplicaciones informáticas (tratamiento de 

textos, base de datos, hoja de cálculo, aplicaciones específicas) necesarias para el desarrollo de sus cometidos profesionales y, en su caso, las aplicaciones de gestión 

de expedientes. Realizar cualesquiera otras tareas encomendadas por su superior jerárquico, las asignadas a puestos similares del Cabildo Insular de Gran Canaria, así 

como las necesarias para el desarrollo de las funciones asignadas a su ámbito de gestión 

94 03.11.1.1.2.007 1193 

Técnico/a en 

Arqueología 24 60 FC CI A1 AE 

Grado en Arqueología, 

Antropología, Grado con 

especialidad en 
Arqueología o Grado con 

Máster Universitario en 

Arqueología o títulos 
universitarios 

equivalentes   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaborar con su superior en el desarrollo coordinado e integrado de los proyectos y actividades relacionadas con el ámbito de responsabilidad profesional. Trasladar 

la información y asistencia necesaria sobre asuntos o cuestiones que se le requieran y relacionados con su ámbito de gestión. Proponer los asuntos y/o expedientes a 

resolver. Elaboración de requisitos técnicos y seguimiento de convenios con instituciones científicas. Elaborar planes de investigación y conservación. Desarrollar 

procesos de monitoreo de conservación de los bienes. Elaboración de los informes de evaluación y seguimiento sobre los proyectos que tenga atribuidos. Elaborar 

pliegos de prescripciones técnicas para la adjudicación de contratos en materia de investigación y conservación. Realizar y/o coordinar actuaciones arqueológicas. 

Elaborar informes para la autorización de actuaciones que afecten a los bienes integrantes del Patrimonio Mundial. Utilizar aplicaciones informáticas (tratamiento de 

textos, base de datos, hoja de cálculo, aplicaciones específicas) necesarias para el desarrollo de sus cometidos profesionales y, en su caso, las aplicaciones de gestión 

de expedientes. Realizar cualesquiera otras tareas encomendadas por su superior jerárquico, las asignadas a puestos similares del Cabildo Insular de Gran Canaria, así 

como las necesarias para el desarrollo de las funciones asignadas a su ámbito de gestión 

95 03.11.1.1.2.009 1194 Geógrafo/a 24 60 FC CI A1 AE 

Grado en Geografía o 

equivalente   CM JN     
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FUNCIONES: 

Elaboración de Pliegos de Condiciones Técnicas para la contratación de asistencias técnicas en materia ambiental, territorial y de planeamiento. Elaboración y 

seguimiento de informes técnicos en materia ambiental, territorial y de planeamiento. Seguimiento y gestión del SIG del Instituto. Colaboración y coordinación para 

temas de Ordenación Territorial, coordinar Planes Especiales, Ordenanzas, y otras figuras de planeamiento y ordenación. Asistencia a reuniones de coordinación y 

seguimiento con equipos técnicos, administraciones públicas o particulares afectados. Recopilación de información en materia ambiental, urbanística y territorial 

necesaria para los proyectos y actuaciones. Actuaciones relativas a expedientes de adquisición de fincas y bienes (tasaciones, catastro, topografías. Gestión de la 

documentación cartográfica, toponímica, catastral, propiedades. Delimitación y valoración de parcelas rústicas. Diseño de mapas temáticos y en 3D/MDT, etc. 

Facilitar uso de la información geográfica a usuarios y público general. Asesoramiento para proyectos de custodia del territorio, de recuperación paisajística; y para la 

introducción de mejoras a la web en cuanto a cartografía. Realizar cualesquiera otras tareas encomendadas por su superior jerárquico, las asignadas a puestos similares 

del Cabildo Insular de Gran Canaria, así como las necesarias para el desarrollo de las funciones asignadas a su ámbito de gestión. 

96 03.11.1.2.2.010 1195 Técnico/a Medio 22 40 FC CI A2 AE 

Arquitectura Técnica o 

Grado universitario 

equivalente   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaborar con su superior en el desarrollo coordinado e integrado de los proyectos y actividades relacionadas con el ámbito funcional de su ámbito de gestión. 

Trasladar la información y asistencia necesaria sobre asuntos o cuestiones que se le requieran y relacionados con su ámbito de gestión y responsabilidad profesional. 

Proponer las actuaciones o medidas de organización que considere necesarias para la mejora continua en la gestión de su ámbito de gestión. Proponer los asuntos y/o 

expedientes a resolver. Elaborar, en el marco de su cualificación profesional, documentos técnicos (informes, pliegos, memorias, valoraciones, tasaciones, dictámenes, 

proyectos técnicos, estudios de seguridad y salud, etc) requeridos en los expedientes administrativos tramitados en su ámbito funcional. Girar visitas de inspección y 

realizar trabajos de campo que sean necesarios para la elaboración de documentos técnicos o realizar las tareas de asesoramiento. Realizar las funciones propias de la 

dirección facultativas de obras. Realizar mediciones y presupuestos de obra. Utilizar aplicaciones informáticas (tratamiento de textos, base de datos, hoja de cálculo, 

aplicaciones específicas) necesarias para el desarrollo de sus cometidos profesionales y, en su caso, las aplicaciones de gestión de expedientes. Realizar cualesquiera 

otras tareas encomendadas por su superior jerárquico, las asignadas a puestos similares del Cabildo Insular de Gran Canaria, así como las necesarias para el desarrollo 

de las funciones asignadas a su ámbito de gestión 

97 03.11.1.4.1.012 515 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG     CM JN     

FUNCIONES: 

Realizar tareas administrativas que permitan la realización y/o cumplimentación de informes, documentos, trámites, estadísticas o impresos sobre modelos existentes o 

procedimientos normalizados. Informar y atender al público y personal del resto de la corporación, en asuntos o materias propios de su ámbito de tareas. Supervisar y 

desarrollar, en su caso, las tareas de clasificación, registro y archivo de los documentos y/o expedientes de ámbito de tramitación. Tramitación y control de la 

documentación de los expedientes. Solicitar y recabar la información y/o documentación que sea necesaria para la gestión de los expedientes de su ámbito de 

tramitación. Realizar, en su caso, las tareas administrativas vinculadas con la ejecución del presupuesto de su ámbito de gestión, elaborando los documentos que sea 

precisos. Utilizar aplicaciones informáticas (tratamiento de textos, base de datos, hoja de cálculo, aplicaciones específicas) necesarias para el desarrollo de sus 

cometidos profesionales y, en su caso, las aplicaciones de gestión de expedientes. Realizar cualesquiera otras tareas encomendadas por su superior jerárquico, las 

asignadas a puestos similares del Cabildo Insular de Gran Canaria, así como las necesarias para el desarrollo de las funciones asignadas a su ámbito de gestión. 

                

 

SERVICIO DE COORDINACIÓN, 

MODERNIZACIÓN E  

INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA             

Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

98 03.13.1.1.1.001 1221 Jefatura Servicio  28 70 FC CI A1 AG/AE   CM JE   
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Méritos preferentes: Grado en Derecho, Ciencias Jurídicas o equivalentes 

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el ROGA para las Jefaturas de Servicios Administrativos, la organización, coordinación, planificación, apoyo, control, seguimiento y 

evaluación de tareas técnicas propias de las distintas Unidades y Secciones del Servicio. Estudio, informe, propuesta, evaluación y seguimiento de expedientes, 

objetivos, proyectos para el desarrollo y control de las líneas de actuación establecidas para su Servicio. Propuestas de cursos de formación, talleres, jornadas, 

seminarios y otros organizados por la Corporación en las materias de su competencia. Cooperación con los Servicios y Unidades de la Corporación con competencias 

vinculadas a la modernización e innovación administrativa, en el ámbito de su planificación estratégica. 

99 03.13.1.1.1.002 1222 

Técnico de 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG   CM JN   

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el ROGA, colaborar con sus superiores jerárquicos en las funciones y tareas del Servicio. Participar en el estudio de requisitos y viabilidad 

de los proyectos encomendados. Coordinación, seguimiento y evaluación del personal a su cargo. Estudio, informe, asesoramiento y propuestas de carácter superior y 

la realización de actividades para las que capacita su título y demás tareas que se le encomienden dentro del ámbito de su competencia 

100 03.13.1.4.1.003 0074 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG   CM JN   

FUNCIONES: 

Realizar tareas administrativas que permitan la realización y/o cumplimentación de informes, documentos, trámites, estadísticas o impresos sobre modelos existentes o 

procedimientos normalizados. Informar y atender al público y personal del resto de la corporación, en asuntos o materias propias de su ámbito de tareas. Supervisar y 

desarrollar, en su caso, las tareas de clasificación, registro y archivo de los documentos y/o expedientes de ámbito de gestión. 

Controlar la documentación y resolver las incidencias de trámite generadas en los expedientes. 

Solicitar y recabar la información y/o documentación que sea necesaria para la gestión de los expedientes de su ámbito de gestión. Utilizar aplicaciones informáticas 

(tratamiento de textos, base de datos, hoja de cálculo, aplicaciones específicas) necesarias para el desarrollo de sus cometidos profesionales y, en su caso, las 

aplicaciones de gestión de expedientes. Realizar cualesquiera otras tareas encomendadas por su superior jerárquico, las asignadas a puestos similares del Cabildo 

Insular de Gran Canaria, así como las necesarias para el desarrollo de las funciones asignadas a su ámbito de gestión. 

101 03.13.1.4.1.004 051 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG   CM JN   

FUNCIONES: 

Realizar tareas administrativas que permitan la realización y/o cumplimentación de informes, documentos, trámites, estadísticas o impresos sobre modelos existentes o 

procedimientos normalizados. Informar y atender al público y personal del resto de la corporación, en asuntos o materias propias de su ámbito de tareas. Supervisar y 

desarrollar, en su caso, las tareas de clasificación, registro y archivo de los documentos y/o expedientes de ámbito de gestión. Controlar la documentación y resolver 

las incidencias de trámite generadas en los expedientes. Solicitar y recabar la información y/o documentación que sea necesaria para la gestión de los expedientes de 

su ámbito de gestión. Utilizar aplicaciones informáticas (tratamiento de textos, base de datos, hoja de cálculo, aplicaciones específicas) necesarias para el desarrollo de 

sus cometidos profesionales y, en su caso, las aplicaciones de gestión de expedientes. Realizar cualesquiera otras tareas encomendadas por su superior jerárquico, las 

asignadas a puestos similares del Cabildo Insular de Gran Canaria, así como las necesarias para el desarrollo de las funciones asignadas a su ámbito de gestión 

102 03.13.1.6.1.007 873 

Jefatura Negociado 

Archivo y Biblioteca 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN   

Archivo 

general 

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de la Directora, la clasificación, orden y custodia de la documentación procedente de la propia Corporación o del exterior. Clasificación, orden y 

custodia de publicaciones oficiales, de la Corporación y privadas que resulten de interés para su utilización por los Servicios de la Corporación que así lo requieran, 

llevando el control de los préstamos efectuados 

103 03.13.1.4.2.008 895 

Técnico/a Especialista 

Informador/a 16 28 FC CI C1 AE -   CM JE   OIAC 

104 03.13.1.4.2.009 905 

Técnico/a Especialista 

Informador/a 16 28 FC CI C1 AE -   CM JE   OIAC 
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105 03.13.1.4.2.011 1104 

Técnico/a Especialista 

Informador/a 16 28 FC CI C1 AE -   CM JE   OIAC 

106 03.13.1.4.2.012 952 

Técnico/a Especialista 

Informador/a 16 28 FC CI C1 AE -   CM JE   OIAC 

107 03.13.1.4.2.013 953 

Técnico/a Especialista 

Informador/a 16 28 FC CI C1 AE     CM JE   OIAC 

FUNCIONES: 

Realizar la distribución de información. Colaborar en el diseño de planes, programas y actividades de información y atención al ciudadano. Búsqueda de fuentes de 

información. Colaboración en la elaboración de folletos y documentación que sirva de soporte a la información y atención al ciudadano. Funciones básicas de 

catalogación y gestión documental. Elaboración de dossiers documentales. Utilización y manejo de herramientas ofimáticas. Atención directa al público. Recepción de 

documentación de la Corporación. Demás tareas análogas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

108 03.13.1.5.1.015 731 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 23 FC CI C2 AG -   CM JE   OIAC 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención, al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo 

109 03.13.1.5.1.016 1138 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 23 FC CI C2 AG -   CM JE   OIAC 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

110 03.13.1.5.1.017 708 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 23 FC CI C2 AG -   CM JE   OIAC 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

 

 

 

SERVICIO DE POLÍTICA SOCIAL 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

111 04.01.1.1.2.067 466 

Adjuntía Jefatura 

Servicio-Coordinación 

Económica 26 62 FC CI A1 AE 

Grado en 

Económicas/Empresari

ales/ADE o 

equivalente   CM JE     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de la Jefatura del Servicio y, en coordinación con la Jefatura de Sección Económica, gestión, estudio y propuesta de nivel superior en la ejecución 

de las competencias atribuidas al Servicio. Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia económica. Coordinación, control y 

seguimiento presupuestario de los procesos de contratación de obras, servicios y suministros de la competencia del servicio y de convocatorias y otorgamiento de 

subvenciones. El cálculo y determinación de costes de los servicios sociales para una correcta gestión en términos de eficacia y eficiencia y su control posterior, a fin 
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de redimensionar los servicios que se prestan en atención a las necesidades reales. Proponer medidas para un efectivo control de los gastos corrientes y de las 

transferencias a entidades gestoras de centros o servicios. Coordinación y supervisión de las Secciones y Negociados adscritos. La tramitación de expedientes de 

Modificación de Crédito. Seguimiento y control del presupuesto. Apoyo a la Jefatura de Servicio en la elaboración, gestión y control del Presupuesto del Servicio y 

costes, al que sustituirá en caso de vacante, ausencia o enfermedad. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas 

para las que le faculte el título requerido para su acceso. 

112 04.01.1.1.1.005 1200 

Jefatura Sección 

Administrativa 25 60 FC CI A1 AG -   CM JN   Secc. Admva 

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de la Jefatura de Servicio, gestión, coordinación, control, estudio, informe, asesoramiento y propuesta en las competencias atribuidas. Emisión de 

informes y estudio de naturaleza jurídico-administrativa en el ámbito competencial del Servicio. Supervisión, coordinación y control de las tareas y del personal 

asignado, responsabilizándose de la ejecución de los trabajos. Ejecución de la planificación y de los objetivos establecidos respecto a las competencias atribuidas. 

Apoyo en la elaboración y seguimiento de indicadores de gestión. Seguimiento y control de expediente del Servicio. Demás tareas que le encomiende su superior 

dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte el título requerido para su acceso 

113 04.01.1.1.2.061 1143 

Jefatura Sección 

Acogimiento de 

Menores 25 60 FC CI A1 AE 

Lcdo. Psicopedagogía, 

Psicología o Pedagogía 
  CM JN   

Secc. 

Acogimiento 

Menores 

FUNCIONES: 

Gestionar las responsabilidades de la Corporación en materia de acogimiento residencial de menores en situación de desamparo, en colaboración con el Servicio de 

Política Social. Gestionar la evaluación, seguimiento y control del servicio de acogimiento residencial conforme a estándares de calidad. Supervisar el desarrollo de un 

modelo de gestión técnica del servicio de acogimiento residencial para menores en situación de desamparo de acuerdo con adecuados criterios de calidad y con las 

tendencias actuales de gestión de este ámbito. Supervisar la intervención del equipo de la Sección de forma que se optimice el trabajo de los diferentes profesionales, 

garantizando una adecuada atención a los menores y sus familias. Supervisar la red de acogimiento residencial insular de modo que los profesionales tengan la 

cualificación técnica apropiada para el desempeño de sus funciones, mejorando sus conocimientos y habilidades específicas a través de la formación continua y la 

supervisión. Gestionar la comunicación con la Dirección General de Protección del Menor y Familia y otras instituciones relacionadas con el acogimiento y las 

situaciones de riesgo de menores, así como la colaboración con otros servicios del ámbito de intervención con menores (acogimiento en familia ajena, medidas 

judiciales...). Supervisar el diseño, implementación y evaluación de proyectos complementarios de intervención psicológica, educativa, de ocio y tiempo libre, 

culturales, etc, para el fortalecimiento de la capacidad del servicio de acogimiento residencial para atender a las necesidades de los menores y sus familias. Elaboración 

de los documentos e informes necesarios para acreditar la gestión y supervisión de la red de acogimiento residencial. Gestionar los traslados dentro de la red insular o 

suprainsular y tramitar los permisos, autorizaciones y cuanta acción convenga al interés de los menores. Gestionar la información y archivos sobre los menores. 

Supervisar los recursos para jóvenes extutelados. Supervisar las ayudas para la reintegración familiar y cualesquiera otras que fomenten la autonomía y el bienestar de 

los menores. Gestionar las responsabilidades de la Corporación en materia de acogimiento residencial de menores en situación de desamparo, en colaboración con el 

Servicio de Política Social. Gestionar la evaluación, seguimiento y control del servicio de acogimiento residencial conforme a estándares de calidad. Supervisar el 

desarrollo de un modelo de gestión técnica del servicio de acogimiento residencial para menores en situación de desamparo de acuerdo con adecuados criterios de 

calidad y con las tendencias actuales de gestión de este ámbito. Supervisar la intervención del equipo de la Sección de forma que se optimice el trabajo de los 

diferentes profesionales, garantizando una adecuada atención a los menores y sus familias. Supervisar la red de acogimiento residencial insular de modo que los 

profesionales tengan la cualificación técnica apropiada para el desempeño de sus funciones, mejorando sus conocimientos y habilidades específicas a través de la 

formación continua y la supervisión. Gestionar la comunicación con la Dirección General de Protección del Menor y Familia y otras instituciones relacionadas con el 

acogimiento y las situaciones de riesgo de menores, así como la colaboración con otros servicios del ámbito de intervención con menores (acogimiento en familia 

ajena, medidas judiciales...). Supervisar el diseño, implementación y evaluación de proyectos complementarios de intervención psicológica, educativa, de ocio y 

tiempo libre, culturales, etc, para el fortalecimiento de la capacidad del servicio de acogimiento residencial para atender a las necesidades de los menores y sus 

familias. Elaboración de los documentos e informes necesarios para acreditar la gestión y supervisión de la red de acogimiento residencial. Gestionar los traslados 
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dentro de la red insular o suprainsular y tramitar los permisos, autorizaciones y cuanta acción convenga al interés de los menores. Gestionar la información y archivos 

sobre los menores. Supervisar los recursos para jóvenes extutelados. Supervisar las ayudas para la reintegración familiar y cualesquiera otras que fomenten la 

autonomía y el bienestar de los menores.  

114 04.01.1.1.1.047 1026 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN   Secc. Admva 

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos 

propios del Servicio. Demás tareas análogas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte su título. 

115 04.01.1.1.1.059 1152 

Técnico 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN   Secc. Admva 

Mérito preferente: Licenciatura o Grado en Económicas o Administración y Dirección de Empresas 

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior en materia administrativa y en general aquellos asuntos que le sean encomendados en apoyo a la 

Jefatura de Servicio, según las funciones propias del mismo. 

116 04.01.1.1.2.045 158 Psicólogo/a 24 60 FC CI A1 AE -   CM JN   

Secc. 

Acogimiento 

Menores 

FUNCIONES: 

Atención directa y tratamiento de la problemática específica de los menores para asegurar su desarrollo integral. Información, orientación y asesoramiento psicológico 

en relación con los Programas Específicos de intervención con las familias de los menores tutelados o guardados. Apoyo y seguimiento de los casos iniciados. Así 

como todas las funciones propias de su categoría que le encomienden su superior jerárquico, en ejecución de la Ley de Atención Integral a los Menores, de 7 de 

febrero de 1997 

117 04.01.1.1.2.053 1053 

Técnico/a de Control 

de Centros 24 60 FC CI A1 AE Lcdo. Pedagogía   CM JN   

Secc. 

Acogimiento 

Menores 

FUNCIONES: 

Control de la intervención educativa que se lleva en los Centros, a través de la revisión de los instrumentos utilizados para dicha intervención, de las categorías 

profesionales y funciones que desempeñan, de los objetivos y la planificación junto con la evaluación que anualmente se hace desde los centros además de las 

condiciones físicas para el desarrollo del proyecto educativo, y los recursos materiales, humanos y técnicos con que se cuenta. Todas aquellas funciones propias de su 

categoría que le sean encomendadas por su superior 

118 04.01.1.2.2.068 1057 

Jefatura Sección 

Económica 24 60 FC CI A2 AE 

Grado en Económicas/ 

ADE o equivalente   CM JN   

Secc. 

Económica 

FUNCIONES: 

Gestión, estudio y propuesta de nivel superior en la ejecución de las competencias atribuidas al Servicio bajo la supervisión de la Jefatura del Servicio y, en 

coordinación con la Adjuntía Jefatura de Servicio - Coordinación Económica. Emisión de informes y estudio de naturaleza económica-administrativa, así como 

propuestas para los órganos decisorios de la Corporación. El cálculo y determinación de costes de los servicios sociales para una correcta gestión en términos de 

eficacia y eficiencia y su control posterior, a fin de redimensionar los servicios que se prestan en atención a las necesidades reales. Proponer medidas para un efectivo 

control de los gastos corrientes. Seguimiento y control de expedientes de las diferentes Secciones del Servicio. Coordinación de los Negociados adscritos. La 

ejecución, el seguimiento y control del Presupuesto en materia de gastos y de ingresos. La tramitación de expedientes de Modificación de Crédito. Demás tareas que le 

encomiende su superior dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título. 

119 04.01.1.2.2.007 892 Jefatura Sección 24 55 FC CI A2 AE -   CM JN   Secc. 
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Asuntos Sociales Asuntos 

Sociales 

FUNCIONES: 

Dirigir y coordinar las siguientes acciones: - Promoción e integración social de las personas y de los colectivos en situación de pobreza, marginación y/o exclusión 

social; desarrollando y complementando los recursos propios con el resto de las Administraciones Públicas y con las organizaciones de iniciativa social. - Puesta en 

marcha y funcionamiento de un observatorio Insular de Planes Integrales de Políticas Sociales. - Seguimiento, supervisión y evaluación de cuantas subvenciones y 

convenios se fije con las ONG y los 21 Ayuntamientos de la Isla tendentes a la optimización de los programas, recursos y servicios sociales comunitarios y 

especializados que se desarrollen en Gran Canaria. - Generar y facilitar cuantos indicadores de situación y tendencias se pudiesen requerir para fundamentar, justificar 

y garantizar la viabilidad social y/o económica de los planes programas y proyectos en los que esté inmerso el servicio. – Elaboración y difusión de soportes 

documentales. - Fomento del asociacionismo para la vertebración del tejido social. 

120 04.01.1.2.2.009 208 Trabajador/a Social 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN   

Secc. 

Acogimiento 

Menores 

FUNCIONES: 

Evaluación y seguimiento de los programas y actividades subvencionadas por el Cabildo en relación con Tercera Edad, Minusválidos, Mujer y otros; así como 

supervisión y coordinación permanente con la red municipal, realizando reuniones periódicas con los técnicos. 

121 04.01.1.2.2.013 870 Asistente Social 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN   

Secc. 

Acogimiento 

Menores 

FUNCIONES: Las propias de su categoría 

122 04.01.1.2.2.050 719 Trabajador/a Social 22 40 FC CI A2 AE 

Grado/Diplomatura en 

Trabajo Social o 

equivalente   CM JN   

Secc. 

Acogimiento 

Menores 

FUNCIONES: 

Coordinación, seguimiento y evaluación de programas y servicios financiados a los municipios y a las entidades privadas sin ánimo de lucro para optimizar la red 

básica y especializada de la acción social en Gran Canaria. Elaboración de criterios e instrumentos para el desarrollo integrado de los Servicios Sociales. 

Asesoramiento técnico a municipios mediante el diseño de proyectos municipales y supramunicipales. Colaboración en la organización de actividades divulgativas y 

formativas para gestores y técnicos de los Servicios Sociales municipales.  Apoyo a la red de intercomunicación y consulta entre los municipios y el Cabildo mediante 

el uso de las tecnologías de la información y comunicación.  Además, en el marco de acciones iniciadas en el año 2005, y otras que se tiene previsto iniciar: 

Seguimiento y coordinación con la red municipal en la implantación, seguimiento y evaluación del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria para el colectivo de 

personas dependientes.   -Implantación y seguimiento de las acciones que comprenden los Programas de dinamización y participación social de las personas mayores y 

con discapacidad. 

123 04.01.1.6.1.022 659 

Jefatura Negociado de 

Gestión 

Presupuestaria 18 33 FC CI C1/C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Económica 

FUNCIONES: 

Colaboración con la Jefatura de Servicio en el ejercicio de las funciones asignadas en materia de presupuesto y en especial tramitación de expedientes de pago del 

Servicio, así como desempeño de la función de Caja Fija 

124 04.01.1.4.1.060 523 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN   Secc. Admva 

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación 

de expedientes competencia del Servicio, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 
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125 04.01.1.4.1.071 115 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección Negociado y/o Grupo: Tramitación de expedientes, planes y programas competencia del 

Servicio. Elaboración de documentos y resoluciones simples. Redacción de actos administrativos en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Uso de 

herramientas ofimáticas: hojas de cálculo, tratamiento de textos y otros programas de ofimática básica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del 

ámbito de sus competencias 

126 04.01.1.5.1.025 1132 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 25 FC CI C2 AG -   CM JN   Secc. Admva 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Llevanza de Caja Fija. 

127 04.01.1.5.1.062 941 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

(art. 169,1 

TRRL) 

Secc. 

Acogimiento 

Menores 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo, así como otras propias de su categoría que se le encomienden. 

128 04.01.1.5.1.056 1141 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Económica 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo, así como otras propias de su categoría que se le encomienden. 

129 04.01.1.5.1.032 896 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Asuntos 

Sociales 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo 

130 04.01.1.5.1.028 926 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Realización de actuaciones en expedientes y temas propios de su categoría. 

Apoyo auxiliar en los temas relativos al Servicio. 

131 04.01.1.5.1.055 

 

835 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   Secc. Admva 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo, así como otras propias de su categoría que se le encomienden. 
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132 04.01.1.7.1.034 341 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG -   CM JN   

Secc. 

Asuntos 

Sociales 

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de 

documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres. 

 

 

CENTROS DE ATENCIÓN A MENORES 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

 133 04.02.1.1.2.217 937 Psicólogo/a 24 60 FC CI A1 AE -   CM JN 

M/T  

flexi-

ble 

CAI Santa 

Rosalía/Cent

ros y 

Hogares 

FUNCIONES: 

Evaluación y valoración de la problemática global del menor, haciendo especial referencia a la situación familiar. Preparación y formación del menor para su 

adaptación a la medida de amparo que se vaya a adoptar. Coordinación y colaboración con los restantes trabajadores del centro, con los equipos multidisciplinares de 

apoyo al personal de los centros y con los equipos de la Dirección General de Protección del Menor y la Familia. Emisión de informes técnicos, conteniendo 

propuestas con las medidas de amparo más adecuadas a las circunstancias o necesidades del menor. Cumplir con rigor las normas relativas al respeto de la discreción 

necesaria para garantizar la seguridad de las usuarias y de sus hijos. Así como aquellas otras precisas, propias de su categoría profesional. La adscripción del presente 

puesto es permanente en los CAI "Santa Rosalía" y "Las Canteras" (con localización física en éste último Centro). Asimismo, se atenderán las necesidades de 

asistencia en los Centros de Atención: "Virgen del Carmen", "Harimaguada" y "Maternal de Tafira", en colaboración con los respectivos Directores de los mismos. 

134 04.02.1.5.2.204 943 

Cuidador/a-

Puericultor/a 14 26 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR/N 

(L/D) 

H. Maternal 

de Tafira 

FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles 

adecuados hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía 

adecuados a su edad, a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de 

rehabilitación, estimulación, consultas en gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como 

actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros 

profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar 

la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de 

los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del 

educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el 

proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el Director del Centro para la mejora del servicio 

135 04.02.1.5.2.205 944 

Cuidador/a-

Puericultor/a 14 26 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR/N 

(L/D) 

H. Maternal 

de Tafira 

FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles 

adecuados hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía 

adecuados a su edad, a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de 

rehabilitación, estimulación, consultas en gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como 
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actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros 

profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar 

la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de 

los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del 

educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el 

proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el Director del Centro para la mejora del servicio 

136 04.02.1.5.2.051 407 

Cuidador/a-

Puericultor/a 14 26 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR/N 

(L/D) 

Santa 

Rosalía 

FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles 

adecuados hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía 

adecuados a su edad, a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de 

rehabilitación, estimulación, consultas en gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como 

actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros 

profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar 

la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de 

los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del 

educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el 

proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el Director del Centro para la mejora del servicio. 

137 04.02.1.5.2.054 359 

Cuidador/a-

Puericultor/a 14 26 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR/N 

(L/D) 

Santa 

Rosalía 

FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles 

adecuados hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía 

adecuados a su edad, a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de 

rehabilitación, estimulación, consultas en gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como 

actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros 

profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar 

la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de 

los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del 

educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el 

proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el Director del Centro para la mejora del servicio. 

138 04.02.1.5.2.058 363 

Cuidador/a-

Puericultor/a 14 26 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR/N 

(L/D) 

Santa 

Rosalía 

FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles 

adecuados hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía 

adecuados a su edad, a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de 

rehabilitación, estimulación, consultas en gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como 

actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros 

profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar 

la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de 
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los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del 

educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el 

proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el Director del Centro para la mejora del servicio. 

139 04.02.1.5.2.060 365 

Cuidador/a-

Puericultor/a 14 26 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR/N 

(L/D) 

Santa 

Rosalía 

FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles 

adecuados hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía 

adecuados a su edad, a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de 

rehabilitación, estimulación, consultas en gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como 

actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros 

profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar 

la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de 

los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del 

educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el 

proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el Director del Centro para la mejora del servicio. 

140 04.02.1.5.2.085 406 

Cuidador/a-

Puericultor/a 14 26 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR/N 

(L/D) 

Santa 

Rosalía 

(rotación nº 

8) 

FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles 

adecuados hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía 

adecuados a su edad, a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de 

rehabilitación, estimulación, consultas en gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como 

actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros 

profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar 

la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de 

los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del 

educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el 

proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el Director del Centro para la mejora del servicio. 

141 04.02.1.5.2.063 376 

Cuidador/a-

Puericultor/a 14 26 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR/N 

(L/D) 

Santa 

Rosalía 

FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles 

adecuados hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía 

adecuados a su edad, a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de 

rehabilitación, estimulación, consultas en gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como 

actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros 

profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar 

la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de 

los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del 

Código Seguro De Verificación Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ== Fecha 24/05/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Margarita Gonzalez Cubas - Consejero/a de Area de Función Pública y Nuevas Tecnologías

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ=
=

Página 40/156

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ==


 
 

 41 

CONSEJERIA DE 
FUNCIÓN PÚBLICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
15.02 

 

educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el 

proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el Director del Centro para la mejora del servicio. 

142 04.02.1.5.1.090 660 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 25 FC CI C2 AG -   CM JN M Harimaguada 

FUNCIONES: 

Apoyo al Director en las funciones económico-administrativas, elaborando cuantos documentos se le encomiende, así como realizando las tareas propias de su puesto 

como: Clasificación, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas. Tener 

actualizado el archivo del Centro, cumplimentando y tramitando cuanta documentación administrativa se le requiera.  Dar registros de entrada y salida a los diferentes 

documentos. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la confidencialidad precisa. Cuantas otras funciones, dentro de las 

propias de su categoría, le encomiende el Director del Centro para la mejora del servicio. Desempeño de función de Caja Fija. 

143 04.02.1.5.1.237 1129 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 25 FC CI C2 AG -   CM JN   

Virgen del 

Carmen/ 

Maternal de 

Tafira 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Atención al público. Clasificación, incorporación de los 

documentos a los expedientes, así como su archivo y registro, comprobación y realización de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática 

básicas. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias. Llevanza de la Caja Fija. 

144 04.02.1.5.2.052 415 

Cuidador/a-

Puericultor/a 14 24 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR 

(L/D) 

Virgen del 

Carmen 

FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles 

adecuados hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía 

adecuados a su edad, a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de 

rehabilitación, estimulación, consultas en gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como 

actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros 

profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar 

la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de 

los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del 

educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el 

proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el Director del Centro para la mejora del servicio. 

145 04.02.1.5.2.062 367 

Cuidador/a-

Puericultor/a 14 24 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR 

(L/D) 

Virgen del 

Carmen 

FUNCIONES: 

En atención a la edad de los beneficiarios, atender al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, 

cuidados, etc), en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso, o instruir en hábitos adecuados de higiene (lavar las manos, 

cepillarse los dientes, cortar las uñas) y del mantenimiento del orden y limpieza en el centro. Instruir, supervisar y ayudar a los menores cuando realizan tareas 

domésticas asignadas (hacer la cama, fregar la loza...). Acompañar al menor en los traslados a consultas médicas, sesiones de rehabilitación, consultas en gabinete 

pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como actividades de ocio y tiempo libre que se 

planifiquen, en coordinación con los educadores.  Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros profesionales implicados en la atención del 

menor (psicólogos, trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar la labor del equipo profesional en tareas 

educativas elementales. Comunicar a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de los beneficiarios sobre sus síntomas. 
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Colaboración con los educadores en orden al mantenimiento del orden en el centro, vigilando el cumplimiento de las normas de funcionamiento y convivencia, y el 

respeto a los demás menores y personal del centro. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la confidencialidad precisa. 

Realizar las funciones que se determinen en el proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el Director del 

Centro para la mejora del servicio.  

 

 INTERVENCIÓN GENERAL 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

146 05.01.1.1.2.050 759 

Coordinador/a 

Técnico/a de 

Intervención 29 110 FC CI A1 AE 

Lcdo.CCEE. y Direcc. 

Admón. Empresas 
  CM JE     

FUNCIONES: 

Coordinación técnica de las Jefaturas de Servicio y de Sección de la Intervención, así como el control y fiscalización de la gestión económico-financiera y 

presupuestaria de Organismos Autónomos y Sociedades Mercantiles dependientes, en los términos previstos en el artículo 17.2 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de 

septiembre. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

147 05.01.1.1.1.049 140 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG 

- 

  CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior en materia administrativa y en general aquellos asuntos que le sean encomendados en apoyo a la 

Jefatura de Servicio, según las funciones propias del mismo, así como tareas análogas relacionadas con el puesto de trabajo, propias de su categoría que se le 

encomiende, para las que le habilite su titulación 

148 05.01.1.1.2.041 1120 

Técnico/a Superior en 

Fiscalización y 

Auditoria Interna y 

Externa 24 60 FC CI A1 AE 

Grado en ADE o 

equivalente 

  CM JN     

FUNCIONES: Fiscalización de Gastos, auditoría interna y externa y todas las funciones propias de la categoría y titulación, que se le encomienden 

149 05.01.1.1.2.051 1059 

Técnico/a Superior de 

Admón. Especial 24 60 FC CI A1 AE 

Lcdo/Grado 

Económicas, 

Empresariales o ADE   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del superior jerárquico, elaboración de informes sobre presupuesto, liquidación, modificaciones Presupuestarias, gastos plurianuales y demás 

informes de carácter económico que el Pleno o el Consejo de Gobierno soliciten, así como el seguimiento del cumplimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria, regla del gasto, nivel de deuda, periodo de pago a proveedores, coste de los servicios y cualquier otro que se derive de la legislación vigente en materia 

económico-presupuestaria. 

150 05.01.1.2.2.046 189 

Ingeniero/a Técnico/a 

de Obras Públicas 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Supervisión, fiscalización y control financiero de documentación relativa a Proyectos de Obras y Certificaciones de Obras. Informes de carácter técnico en los 

cometidos y funciones que al Servicio competen. Comprobación material de las Inversiones realizadas. En general las propias de su categoría bajo la supervisión y en 

colaboración con la Jefatura del Servicio, así como otras propias de su categoría que se le encomienden.  

151 05.01.1.6.1.014 804 Jefatura Negociado 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     
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Control Financiero 

FUNCIONES: 

Colaboración con la jefatura de sección de control financiero, la tramitación y ejecución de los expedientes y actuaciones de control financiero y auditorías. Demás 

tareas relacionadas con el puesto que se le encomiende 

152 05.01.1.6.1.016 49 

Jefatura Negociado 

Gastos Corrientes 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con la Jefatura del Servicio de Gastos en el ejercicio de sus funciones. Recepción y revisión de facturas. Control de mandamientos de pago. Demás 

tareas relacionadas con su puesto que se le encomienden 

153 05.01.1.6.1.064 1078 

Jefatura Negociado 

Fiscalización de Obras 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con la Jefatura del Servicio de Fiscalización II en el ejercicio de sus funciones. Tramitación en las funciones de revisión de certificaciones de obras y 

facturas relativas a contratos de servicios vinculados a contratos de obras. Demás tareas relacionadas con su puesto que se le encomienden. 

154 05.01.1.4.1.055 105 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación 

de expedientes competencia del Servicio. Encargado de fichar, archivar y servir documentación. Apertura y cumplimentación de fichas de expedientes, remisión  de 

proyectos y fotocopias de los Pliegos a los Servicios correspondientes, preparación y envío de comunicaciones de  vencimiento de licitaciones, de adjudicación y de 

devolución de garantías provisionales, así como a la Junta Consultiva del Ministerio de Economía y Hacienda, cálculo de la cuantía de las fianzas y llevanza del 

Registro de entrada y salida del Servicio 

155 05.01.1.4.1.048 70 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación 

de expedientes competencia del Servicio, así como tareas análogas relacionadas con el puesto de trabajo, propias de su categoría que se le encomiende 

156 05.01.1.5.1.030 712 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y  realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo, así como tareas análogas relacionadas con el puesto de trabajo, propias de su 

categoría que se le encomiende 

 

 

ORGANO DE CONTABILIDAD Y 

PRESUPUESTOS 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm.

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

157 05.02.1.1.2.005 984 

Jefatura de Servicio 

de Ingresos 28 70 FC CI A1 AE 

Lic./Grado 

Económicas 

A.D.E.   CM JE     

FUNCIONES: La gestión y contabilización de los Ingresos, el control de ingresos en coordinación con Tesorería y el resto de Servicios de la Corporación, tramitación de las 
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generaciones de crédito, cierre y liquidación del Presupuesto de Ingresos, control desde el punto de vista presupuestario de la financiación de los proyectos, bajo la 

dirección del Titular del Órgano de Contabilidad y Presupuestos y demás  tareas análogas relacionadas con el puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su 

categoría para las que le habilite su título, encomendadas por su superior jerárquico 

158 05.02.1.1.2.021 760 

Jefatura del Servicio 

de Presupuestos y 

Contabilidad 28 70 FC CI A1 AE 

Lcdo.CCEE y EE-

.Secc.Empresariales 
  CM JE     

FUNCIONES: 

Desempeñar las funciones recogidas en el art. 84 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Gran Canaria, tanto en materia presupuestaria como contable, bajo la 

dirección del Titular del Órgano de Contabilidad y Presupuestos, al que sustituirá en caso de vacante, ausencia o enfermedad y demás tareas análogas relacionadas con 

el puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría para las que le habilite su título, encomendadas por su superior jerárquico 

159 05.02.1.1.1.022 914 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Evacuación de informes de índole jurídico-económico dentro del ámbito de la cooperación económica local. Ejecución, coordinación, control y seguimiento de los 

procesos de contratación de obras, servicios y suministros de la competencia del Servicio. Elaboración de normas de funcionamiento en la confección y tramitación de 

los Planes de Obras y Servicios con destino a los Municipios de la Isla. Recopilar e interpretar las disposiciones legales y otras normas relacionadas con las materias de 

su competencia. Demás tareas análogas relacionadas con el puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría para las que le habilite su título, 

encomendadas por su superior jerárquico 

160 05.02.1.6.1.006 949 

Jefatura Negociado 

Administrativo 18 33 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Contabilización y gestión de gastos presupuestarios y extrapresupuestarios. Colaboración con las Jefaturas de Servicio en el ejercicio de sus funciones. Demás tareas 

análogas relacionadas con el puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría encomendadas por su superior jerárquico. Llevanza de Caja Fija. 

161 05.02.1.6.1.013 77 

Jefatura Negociado 

Ingresos 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Contabilización y gestión de Ingresos de cualquier procedencia. Colaboración con la Jefatura del Servicio de Ingresos en el ejercicio de sus funciones, sustituyéndolo 

en caso de vacante, ausencia o enfermedad. Demás tareas análogas relacionadas con el puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría 

encomendadas por su superior jerárquico 

162 05.02.1.6.1.014 655 

Jefatura Negociado 

Relaciones  

con los 

Ayuntamientos 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con las Jefatura del Servicio de Presupuestos y Contabilidad en el ejercicio de sus funciones. Gestión de los recursos procedentes del Bloque de 

Financiación Canaria. Relaciones con las Corporaciones Locales. Demás tareas análogas relacionadas con el puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su 

categoría encomendadas por su superior jerárquico 

163 05.02.1.4.1.027 746 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación 

de expedientes competencia del Servicio, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

164 05.02.1.5.1.019 863 Auxiliar de 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     
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Administración 

General 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias de la categoría que se le encomienden. Llevanza y control del archivo del Órgano de Contabilidad y 

Presupuestos y demás tareas análogas relacionadas con el puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría encomendadas por su superior jerárquico. 

165 05.02.1.5.1.026 1139 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. 

 

 

TESORERIA 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

166 05.03.1.1.2.015 1122 

Técnico/a Superior 

Administración 

Especial 24 60 FC CI A1 AE 

Lcdo en Admon y 

Dirección Empresas 
  CM JN     

FUNCIONES: 

Gestión y planificación financiera, incluyendo la elaboración y seguimiento de los diferentes presupuestos de Tesorería, la asistencia al Tesorero en la elaboración del 

Plan de disposición de fondos, así como la formación, seguimiento y control de todas las operaciones financieras que le encomiende el Tesorero, con especial 

referencia a los intereses (tanto de operaciones de activo como de pasivo) y las amortizaciones. Estudio e informe sobre la distribución en el tiempo de las 

disponibilidades dinerarias para la puntual satisfacción de sus obligaciones. Estudio e informe sobre la administración y rentabilización de los excedentes líquidos de 

tesorería. Realización de las funciones presupuestarias y contables encomendadas a la Tesorería como centro gestor del gasto.  Todas aquellas funciones propias de su 

categoría que se le encomienden, bajo la supervisión del Tesorero 

167 05.03.1.2.2.017 1117 

Técnico/a Medio 

Administración 

Especial 22 40 FC CI A2 AE 

Diplomado en 

Empresariales 
  CM JN     

FUNCIONES: 

Realización de pagos y cobros por ventanilla y confección diaria de extractos de los mismos. Contabilización de los pagos realizados. Realización y seguimiento de las 

retenciones, compensaciones y embargos que procedan. Contabilización de los cobros realizados por ventanilla y confección de los documentos contables que 

procedan. Confección y entrega de las correspondientes cartas de pago. Recepción, comprobación, contabilización y entrega de las correspondientes cartas de pago 

relativas a las fianzas de cualquier tipo, así como la contabilización de la devolución y entrega material de las mismas. Confección de actas de arqueos y conciliaciones 

con la periodicidad que se establezca. Tramitación, seguimiento y control de los anticipos de caja fija y pagos a justificar 

168 05.03.1.2.2.020 613 Técnico/a Medio 22 40 FC CI A2 AE 

Diplomatura/grado en 

Empresariales   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración en la tramitación de préstamos y emisiones de deuda pública, así como el seguimiento hasta su completa autorización; seguimiento y control de los 

intereses tanto de operaciones de activo (depósitos en cuentas corriente y en imposiciones a plazo fijo) como de pasivo (préstamos y deuda pública); gestión y 

contabilización de los intereses de demora conforme a las Bases de Ejecución del Presupuesto. Investigación, contabilización y archivo de ingresos, movimientos 

internos de Tesorería y gastos de carácter financiero (tanto intereses como amortizaciones de préstamos); elaboración diaria y resumen mensual de las conciliaciones 

bancarias, emisión de actas de arqueo y estados de Tesorería con periodicidad mensual, además de las extraordinarias por cambio de corporación o de claveros. Otras 

tareas análogas relacionadas con su puesto de trabajo encomendadas por su superior jerárquico. Las funciones enumeradas se extenderán, cuando proceda, a las 
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entidades dependientes y participadas del Cabildo de Gran Canaria 

169 05.03.1.6.1.007 107 

Jefatura Negociado 

Transferencias y 

Talones 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Automatización y gestión de los registros de ingresos y pagos. Coordinación con el departamento informático de la contabilidad de Tesorería. Coordinación de 

embargos y retenciones judiciales. Anticipos de caja fija. Control de altas a terceros. Coordinación general de las transferencias y talones 

170 05.03.1.4.1.008 649 Jefatura Grupo Pagos 17 26 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Coordinación y realización de talones bancarios y transferencias. Consultas y gestiones de todo lo relacionado con transferencias, talones y pagos en metálico. Datos 

de fichas bancarias en el ordenador. Ordenación y control de los O.C.A.V, M.I.T, A.D.O y otros. Control devolución fianzas en valores y metálico. 

171 05.03.1.4.1.021 548 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo. cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Gestión del 

portal del proveedor. Refuerzo en la tramitación de transferencias bancarias y del servicio de Caja. Contabilización de operaciones vinculadas al servicio. Tramitación 

de expedientes competencia del Servicio, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. Las funciones enumeradas se extenderán, cuando 

proceda, a las entidades dependientes y participadas del Cabildo de Gran Canaria. 

172 05.03.1.5.1.013 899 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Realizaciones de actuaciones administrativas propias de los expedientes cuyo 

seguimiento tenga encomendado 

 

 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

173 05.04.1.1.1.001 1092 Jefatura Servicio 28 70 FC CI A1 AG  -   CM JE     

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el artículo 49 y 51 del Reglamento Orgánico de la Corporación, asistencia técnica a los Servicios de la Corporación, en la materia de 

contratación, desarrollando en especial las funciones atribuidas en el artículo 66 de dicho Reglamento. Asesoramiento y coordinación técnica respecto a medidas y 

directrices derivadas de la normativa en la materia. Gestión de la información y la comunicación en materia de contratos y convenios en el ámbito de la rendición de 

cuentas y la transparencia. Otras funciones en las materias atribuidas por normativa respecto a los entres dependientes del Cabildo y entidades locales de la Isla. 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior en las materias propias del Servicio. 

174 05.04.1.1.1.003 1130 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG 

  

  CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia de contratación del sector público. Gestión de los expedientes de contratación y 

desempeño de las funciones y objetivos propios del Servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para 

las que le faculte su título. 
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175  05.04.1.2.1.004 678 

Jefatura Sección 

Contratación 24 55 FC CI A2 AG -   CM JN   

FUNCIONES: 

Apoyo a la Jefatura de Servicio en el estudio, propuesta y gestión en la ejecución de las competencias atribuidas por el Reglamento Orgánico de la Corporación y la 

normativa en materia de contratación y convenios, así como en otras funciones y objetivos del Servicio. Coordinación del personal asignado. Otras análogas 

relacionadas con el puesto de trabajo, categoría y titulación 

176 05.04.1.2.1.012 1218 Técnico/a de Gestión 22 40 FC CI A2 AG     CM JN     

FUNCIONES: 

Apoyo y colaboración administrativa con la Jefatura del Servicio en la ejecución de las competencias del Servicio mediante el estudio, preparación y resolución de los 

asuntos encomendados, en particular gestión de expedientes de contratación. Las propias de la subescala de Técnica de Gestión 

177 05.04.1.6.1.006 73 

Jefatura Negociado 

Contratación 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de su superior jerárquico, preparación y gestión de los anuncios de licitación en los correspondientes Boletines Oficiales, elaboración de la relación 

informatizada de contratos, control presupuestario, incluyendo la realización de documentos contables, custodia de las plicas presentadas por los licitadores, atención 

al público, redacción de la Memoria anual del servicio, cálculo de las fianzas provisionales, definitivas y complementarias 

178 05.04.1.4.1.007 69 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación 

de expedientes competencia del Servicio. Encargado de fichar, archivar y servir documentación. Apertura y cumplimentación de fichas de expedientes, remisión de 

proyectos y fotocopias de los Pliegos a los Servicios correspondientes, preparación y envío de comunicaciones de vencimiento de licitaciones, de adjudicación y de 

devolución de garantías provisionales, así como a la Junta Consultiva del Ministerio de Economía y Hacienda, cálculo de la cuantía de las fianzas y llevanza del 

Registro de entrada y salida del Servicio 

179 05.04.1.4.1.008 65 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, y/o Sección: Tramitación de expedientes, planes y programas competencia del Servicio. 

Elaboración de documentos y resoluciones simples. Atención al público. Redacción de actos administrativos en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. 

Uso de herramientas ofimáticas: hojas de cálculo, tratamiento de textos, programas de ofimática básica y otras aplicaciones propias del Servicio y/o de la Corporación. 

Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

                

 

SERVICIO DE EMPLEO Y DESARROLLO 

LOCAL 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

180 06.01.1.1.1.011 27 Jefatura Servicio 28 70 FC CI A1 AG -   CM JE     

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el art. 35 del Reglamento Orgánico de la Corporación, la organización, coordinación, supervisión, apoyo, seguimiento y control de tareas 

administrativas ordinarias de las distintas Unidades y Secciones del Servicio y de su personal. Elaboración y gestión del presupuesto del Servicio. 

181 06.01.1.1.2.008 1098 

Jefatura Sección de 

Empleo y Desarrollo 

Local 25 60 FC CI A1 AE 

*Lcdo.en Derecho 

  CM JN     

FUNCIONES: Colaboración con la Jefatura del Servicio en el ejercicio de las funciones atribuidas, y particularmente, coordinación, planificación y seguimiento de las funciones del 
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personal a su cargo. Coordinación, planificación y seguimiento de los distintos proyectos que se desarrollen por la Consejería. Control, gestión y supervisión de las 

Escuelas Taller, Talleres de Empleo y Casas de Oficios. Llevar a cabo la gestión y control de los convenios de Corporaciones Locales. Tramitar documentación 

económico-administrativa ante el Servicio Canario de Empleo. Gestionar las diferentes líneas de subvenciones ante las Administraciones Públicas (Unión Europea, 

Administración General del Estado y Comunidad Autónoma). Cursos de formación e integración profesional (FIP). Todas aquellas tareas análogas o similares que le 

encomiende su superior jerárquico. 

182 06.01.1.1.1.020 141 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos 

propios del Servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título 

183 06.01.1.1.2.022 1027 

Técnico/a Superior de  

Administración 

Especial 24 60 FC CI A1 AE 

Lcdo/Grado en  

Psicología/Psicopedag

ogía /Pedagogía   CM JN     

FUNCIONES: 

Preparación técnica de convocatorias de subvenciones; valoración técnica de proyectos, seguimiento de la ejecución de proyectos subvencionados y comprobación 

técnica de su justificación. Elaboración de pliegos técnicos y seguimiento de contratos en materia de empleo y formación. Elaboración de proyectos vinculados a 

Políticas Activas de Empleo, coordinación y seguimiento de la ejecución de proyectos y justificación técnica de los mismos. Emisión de informes y realización de 

cualesquiera tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y para las que faculte su titulación. Preparación técnica de convocatorias 

de subvenciones; valoración técnica de proyectos, seguimiento de la ejecución de proyectos subvencionados y comprobación técnica de su justificación. Elaboración 

de pliegos técnicos y seguimiento de contratos en materia de empleo y formación. Elaboración de proyectos vinculados a Políticas Activas de Empleo, coordinación y 

seguimiento de la ejecución de proyectos y justificación técnica de los mismos. Emisión de informes y realización de cualesquiera tareas que le encomienden sus 

superiores dentro del ámbito de sus competencias y para las que faculte su titulación 

184 06.01.1.5.1.002 1131 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo 

185 06.01.1.5.1.018 1105 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo 

 
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE MEDIO AMBIENTE 

Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. Adm. Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

 

186 07.01.1.1.1.032 8 

Técnico/a 

Administración General 24 60 FC CI A1 AG     CM JN   
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FUNCIONES: 

Gestión, Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter administrativo de nivel superior, en colaboración con la Jefatura del Servicio en la ejecución de las 

competencias atribuidas, así como las demás tareas que le encomienden sus superiores y aquellas para las que le faculte su título. 

187 07.01.1.2.1.033 1163 Técnico/a de Gestión 22 40 FC CI A2 AG -   CM JN 

FUNCIONES: 

Gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de apoyo al nivel superior, en colaboración con la Jefatura del Servicio en la ejecución de las competencias 

atribuidas. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su titulo 

188 07.01.1.2.1.035 1197 Técnico/a de Gestión 22 40 FC CI A2 AG -   CM JN 

FUNCIONES: 

Apoyo y colaboración administrativa con la Jefatura del Servicio en la ejecución de las competencias de la Consejería mediante el estudio, preparación y resolución 

de los asuntos encomendados. Preparación de expedientes para la contratación de obras, servicios y suministros. Tramitación y gestión de los expedientes de ingresos 

y gastos de la Consejería. Las propias de la categoría profesional de un Técnico de Gestión 

189 07.01.1.6.1.005 51 

Jefatura Negociado 

Disciplina 

Medioambiental 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN 

FUNCIONES: Realización de actuaciones administrativas propias de expedientes sancionadores en materia de Espacios Naturales, Caza, Flora y Fauna 

190 07.01.1.6.1.007 839 

Jefatura Negociado 

Espacios Naturales 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN 

FUNCIONES: 

Apoyo y colaboración administrativa con la Jefatura de Servicio en la ejecución de las competencias atribuidas. Realización de actos de trámite y seguimiento de los 

expedientes encomendados en materia de Espacios Naturales. Elaboración y tramitación de documentos contables 

191 07.01.1.6.1.018 959 

Jefatura Negociado 

Servicios Insularizados 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN 

FUNCIONES: 

Seguimiento de la ejecución del presupuesto del servicio. Control de gastos menores. Colaboración, impulso y seguimiento de expedientes de contratación. Atención 

al público. Organización y llevanza del archivo. Registro de entrada y salida de documentos. Mecanización informática de documentos. 

192 07.01.1.4.1.026 45 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN 

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. 

Tramitación de Licencias de caza. 

193 07.01.1.5.1.031 1151 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN 

  

  

  

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo 

194 07.01.1.7.1.012 345 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG -   CM JN 

  

  

  

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de 

documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres. Entrega de permisos de acampada 
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SERVICIO TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE 
Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. Adm. Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Comarca 

195 07.02.1.1.2.339 694 

Jefatura Sección 

Educación Ambiental y 

Sostenibilidad 25 60 FC CI A1 AE Biología  CM JE    

FUNCIONES: 

Responsable insular de educación ambiental y sostenibilidad. Supervisión y dirección del personal asignado a la ejecución de programas de educación ambiental. Estudio, 

informe y propuesta para la ejecución de los objetivos en materia de educación ambiental, en el marco de las funciones que competan a la sección. Diseñar, planificar y 

desarrollar exposiciones y materiales educativos y divulgativos. Enlace y coordinación con otras administraciones públicas canarias. Coordinación de la información en 

equipamientos medioambientales del servicio de medio ambiente. Coordinación y evaluación de cursos, programas y proyectos sobre el medio natural. Coordinación y 

preparación de exposiciones periódicas. Coordinación del personal del servicio técnico de medio ambiente que desempeña funciones en materia de educación ambiental. 

Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte la titulación de acceso a la plaza. 

196 07.02.1.1.2.311 1115 Veterinario/a 24 60 FC CI A1 AE Lcdo. Veterinario  CM JN    

FUNCIONES: 

Tareas propias de veterinario especialista en recuperación de fauna silvestre y conservación de la naturaleza. Realización de actuaciones de conservación y recuperación de 

fauna (especialmente en el ámbito de la cría en cautividad del pinzón azul y otras especies de fauna protegida o catalogada) así como sustituir al Responsable del Centro de 

Rec. Fauna Silvestre y Pinzón Azul, en circunstancias y operaciones de urgencia en el Centro de Recuperación de Fauna Silvestre de Tafira. Gestión de expedientes e 

informes en el ámbito de sus competencias. Demás tareas encomendadas por el superior jerárquico dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su 

titulación. 

197 07.02.1.1.2.328 990 Geógrafo/a 24 60 FC CI A1 AE Geógrafo/a  CM JN    

FUNCIONES: 

Realización dentro del marco de la especificación profesional propia de su titulación, de las siguientes tareas: Elaboración de informes. Elaboración, consenso y redacción de 

Convenios interadministrativos de Planes de desarrollo del PIOT. Elaboración de Pliegos de Condiciones Técnicas. Participación en comisiones de seguimiento 

interadministrativas. Seguimiento y control de calidad de las Asistencias Técnicas a equipos externos. Asesoramiento y colaboración para formación de bases de datos 

territoriales sobre las materias que se le asignen. Inspección y control de actos de uso del suelo y edificación relacionados con las Calificaciones Territoriales y de aquellos 

que incidan sobre las determinaciones del Plan Insular. Atención al público y a otros departamentos de la Administración en relación con las materias asignadas. 

198 07.02.1.1.2.426 1168 

Técnico/a de 

Administración Especial 24 60 FC CI A1 AE 

Ingeniería de 

Telecomunicaciones/Gr
ado en Ingeniería en 

Tecnologías de la 

Telecomunicación  CM JN   

FUNCIONES: 

Proponer, impulsar y coordinar la implantación y funcionamiento de proyectos tecnológicos y de telecomunicaciones en la Consejería. 

Proponer, impulsar y coordinar el desarrollo de sistemas de información que den soporte a los servicios de la Consejería. 

Coordinar y gestionar el mantenimiento y mejora de las instalaciones y dispositivos de telecomunicaciones, así como el funcionamiento del Centro de Coordinación Operativa 

Insular (CECOPIN) necesarios para la correcta operatividad del mismo. 

Se integrará en el Operativo de Fuegos Forestales como gestor y responsable del mantenimiento de la red de comunicaciones en el ámbito de la gestión de las emergencias. 

El resto de las funciones y tareas propias de su categoría, y aquellas que les encomienden sus superiores jerárquicos en el ámbito de sus competencias. 

199 07.02.1.1.2.439 1217 

Técnico/a Superior de 

Servicios Especiales 24 60 FC CI A1 AE 

Lic/Grado en Biología, 

Lic/Grado en 
Geografía, Lic/grado en  CM JN   
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CC Ambientales 

Ingeniería de Montes o 
Grado en Ingeniería 

Forestal 

FUNCIONES: 

Gestión de Espacios Naturales Protegidos (ENP), incluyendo entre otras tareas: estudio, análisis, propuestas y seguimiento de la gestión, redacción de informes de 

compatibilidad, redacción de informes de autorización y de otra índole relacionados con la gestión, coordinación y/o apoyo a la reacción de planes de gestión de los ENP. 

Elaboración, redacción y seguimiento de Pliegos de Condiciones Técnicas para el desarrollo, de obras servicios o suministros en el ámbito de sus competencias, así como la 

posterior gestión: contratación, seguimiento, control y gestión de pago (certificaciones) de dichos contratos. Atención al público y a otros departamentos de la Administración 

en relación con las materias asignadas. Asistencia a comisiones interadministrativas relacionadas con su puesto. El resto de las funciones y tareas propias de su categoría, y 

aquellas que les encomienden sus superiores jerárquicos en el ámbito de sus competencias. 

200 07.02.1.1.2.438 1216 

Técnico/a Superior de 

Servicios Especiales 24 60 FC CI A1 AE 

Lic/Grado en Biología, 
Lic/Grado en 

Geografía, Lic/grado en 

CC Ambientales 
Ingenieria de Montes o 

Grado en Ingenieria 

Forestal   CM JN   

FUNCIONES: 

Gestión de Espacios Naturales Protegidos (ENP), incluyendo entre otras tareas: estudio, análisis, propuestas y seguimiento de la gestión, redacción de informes de 

compatibilidad, redacción de informes de autorización y de otra índole relacionados con la gestión, coordinación y/o apoyo a la reacción de planes de gestión de los ENP. 

Elaboración, redacción y seguimiento de Pliegos de Condiciones Técnicas para el desarrollo, de obras servicios o suministros en el ámbito de sus competencias, así como la 

posterior gestión: contratación, seguimiento, control y gestión de pago (certificaciones) de dichos contratos. Atención al público y a otros departamentos de la Administración 

en relación con las materias asignadas. Asistencia a comisiones interadministrativas relacionadas con su puesto. El resto de las funciones y tareas propias de su categoría, y 

aquellas que les encomienden sus superiores jerárquicos en el ámbito de sus competencias. 

201 07.02.1.1.2.052 1182 

Técnico/a de 

Administración Especial 24 60 FC CI A1 AE 
Licenciado en Biología/ 

Grado en Biología 

 

CM JN   

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de su superior jerárquico, estudio, análisis, informes, asesoramiento y propuesta de carácter superior en el área de medio ambiente en todas las actividades 

relacionadas con la biología. Gestión de Espacios Naturales Protegidos (ENP) y apoyo en la redacción de los planes. Elaboración, redacción y seguimiento de Pliegos de 

Condiciones Técnicas para el desarrollo de servicios o suministros en el ámbito de sus competencias, así como el seguimiento, control y emisión de certificaciones de dichos 

contratos. Asistencia a comisiones interadministrativas relacionadas con su puesto. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y 

aquellas para las que le faculte su título. 

202 07.02.1.2.2.334 1102 

Jefatura Sección de 

Emergencias 24 60 FC CI A2 AE 

Ingeniero/a Técnico o 

Grado en Ingeniería 
Forestal/Grado en 

Seguridad y control de 

Riesgos  CM JN   

REQUISITOS: 

-Aptitud Física y médica para el desempeño de las funciones. 

-Formación en Fuegos Forestales. 

-Formación en Protección Civil. 

-Experiencia acreditada en Emergencias. 

FUNCIONES: 

Bajo supervisión de la Jefatura de Servicio Técnico, Dirección Técnica de Emergencias y Jefatura de la Unidad Operativa de Fuegos Forestales (UOFF) 

Apoyo y asesoramiento a la dirección de los planes de emergencia en su ámbito insular (PEIN, INFOCA, PEFMA, etc). Con carácter general tiene encomendadas las 
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siguientes funciones: 

1. Coordinación operativa de las emergencias en nivel insular. 

2. Asesoramiento del Director/a del Plan sobre la conveniencia de decretar el inicio y fin de la situación de emergencia con la correspondiente desactivación del Plan. 

3. Proponer al Director/a del Plan la necesidad de adoptar medidas de protección para las personas y de protección de los bienes culturales, económicos, infraestructuras o 

servicios públicos esenciales, así como la movilización de medios externos y su integración en los grupos de acción definidos. 

4. Realizar junto con el Grupo de Apoyo técnico, una valoración continuada de la situación en la que se encuentra la emergencia de acuerdo con la información facilitada por 

los diferentes centros de coordinación. 

5. Requerir a las empresas de suministro eléctrico y otros servicios esenciales, las interrupciones del servicio u otras actuaciones necesarias. 

6. Mantener informado al Director/a del Plan de la evolución de las tareas que tiene encomendadas. 

Como Jefe de la UOFF: 

- Coordinación de las campañas de prevención y extinción de incendios. 

- Coordinación y supervisión de las tareas encomendadas a las Unidades Presa y coordinación de técnicos helitransportados durante la campaña de incendios. 

Otras funciones propias de su categoría y formación, encargada por su superior jerárquico. 

Disposición horaria sujeta a necesidades del servicio. 

203 07.02.1.4.2.059 974 Jefatura de Comarca 20 33 FC CI C1 AE    CM JN   1 

204 07.02.1.4.2.060 968 Jefatura de Comarca 20 33 FC CI C1 AE    CM JN   2 

205 07.02.1.4.2.061 980 Jefatura de Comarca 20 33 FC CI C1 AE    CM JN   3 

206 07.02.1.4.2.062 976 Jefatura de Comarca 20 33 FC CI C1 AE    CM JN   4 

FUNCIONES: 

Organizar los servicios de su comarca. Practicar las valoraciones que se les encargue por el superior jerárquico. Vigilar que el personal de su comarca preste debidamente sus 

servicios. Inspección, supervisión y control de los trabajos realizados por el personal laboral. Velar por el cumplimiento de las normas sobre uso de la ropa de trabajo así como 

los medios y equipos de seguridad e higiene del personal laboral y Agentes a su cargo. El mando intermedio en las tareas de extinción de incendios forestales. 

Redactar los Informes que el Jefe del Servicio, de la Sección Forestal o el Inspector le solicite, sobre los trabajos e incidencias de la Comarca.  

Organizar el trabajo administrativo de las Oficinas Comarcales. Realizar, cuando se le ordene, cuántas actuaciones se deriven de la gestión de los E.N.P., de los montes y de la 

flora y la fauna silvestres, en el marco de las previsiones de la legislación sectorial vigente en estas materias. Ejercer por sí las funciones propias del Cuerpo.  

El mando intermedio en las tareas de extinción de incendios forestales, ejerciendo la Dirección de la Extinción hasta la incorporación del Técnico de Extinción. Una vez 

incorporado el Técnico de Extinción, los Jefes de Comarca le traspasarán la Dirección de la Extinción y permanecerán como mandos intermedios en el Puesto de Mando 

Avanzado, con funciones de asesoramiento al Técnico Director de Extinción.  

Y las demás previstas en la Ley y el Reglamento del Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente, así como las que por otras disposiciones legales se establezcan 

207 

07.02.1.4.2.077 978 

Agente de Medio 

Ambiente 18 33 FC CI C1 AE   

 

CM JN 

TR(L

/D)   

FUNCIONES: 

Las funciones propias de la categoría, asignadas por la normativa específica vigente; en particular:  

GENÉRICAS 

Custodia, protección y vigilancia de la riqueza forestal, espacios naturales, flora, fauna y paisaje de la Isla. Participación en las tareas relacionadas con el uso social, recreativo 

y didáctico de los Espacios Naturales. 

Vigilancia y prevención de los incendios forestales, participando en las tareas de extinción, coordinando y asesorando al personal que tome parte en las mismas. Inspección, 

supervisión y control de los trabajos realizados por el personal obrero en materia de conservación, aprovechamientos, mejoras y repoblación de montes. 

Inspección y policía relacionada con la normativa sobre evaluaciones del impacto ecológico o ambiental. Participación en las tareas de inspección y control de vertidos de 

residuos y contaminación de las aguas y atmósfera, fuera del medio urbano, que les sean encomendadas. 
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Podrán contribuir a la vigilancia del patrimonio cultural en el medio rural, con especial interés a los valores arqueológicos e históricos. 

ESPECÍFICAS: 

a) En caso de incendio forestal acudirá a la extinción del mismo, tanto, de los de la zona a su cargo como de las colindantes, cooperando a su rápida extinción y evitando su 

propagación. Acudirá asimismo a otros incendios forestales fuera de dicho ámbito territorial, cuando se le ordene.  

b) Informará inmediatamente al Jefe de Comarca sobre cualquier siniestro, daño o infracción que afecte a los recursos naturales de su comarca o zona, con relación 

circunstanciada de los hechos y valoración de los elementos bióticos o abióticos afectados.  

c) Conocer los límites de los montes de utilidad pública y del Estado, y los de los Espacios Naturales Protegidos de su zona.  

d) Vigila las áreas naturales que constituyan su zona o comarca de actuación, velando por su integridad, vigilando la ejecución de los aprovechamientos y mejoras que se 

realicen, haciendo efectivos los acotamientos y denunciando toda clase de daños, abusos e infracciones que sorprendieran, en todas y cada una de las misiones de policía que 

le corresponden, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas.  

e) Colaborar y orientar a los ciudadanos en las actividades de ocio en la naturaleza compatible con la preservación de sus valores.  

f) Participar en las tareas relacionadas con el uso social y recreativo de los espacios naturales protegidos.  

g) Redactar los informes que el Jefe de Comarca le interese sobre cualquier servicio e incidencias habidas en su zona.  

h) Cuidar los utensilios de trabajo que se les confíen.  

i) Reconocer e informar cualquier tipo de aprovechamiento forestal o trabajos en fincas rústicas particulares. 

j) Personarse, cuando se les indique, en las actuaciones que se deriven de la gestión de los espacios naturales, de los montes y de la flora y fauna silvestre en el marco de las 

previsiones de la legislación sectorial en estas materias.  

k) Practicar las valoraciones que se les encargue.  

1) Dar cuenta al Jefe de Comarca de las incidencias que observe en los trabajos del personal laboral en su zona.  

m) Investigar los ilícitos contra los recursos naturales, bajo la dirección del Jefe de Comarca.  

n) Dirigir y coordinar al personal laboral en tareas de extinción de incendios forestales en ausencia del Jefe de Comarca u otros superiores.  

o) Realizar las demás funciones previstas en el artículo 1 del Reglamento del Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente del BOC 71 de 7-06-1995, produciendo denuncias por 

las infracciones que observaren.  

 

Custodia, protección y vigilancia de la riqueza forestal, espacios naturales, flora, fauna y paisaje de la Isla, con especial dedicación al ejercicio de las funciones de custodia, 

protección, vigilancia, inspección y policía en materia de flora y fauna silvestre, caza y pesca continental en el ámbito territorial, bajo la dirección y organización del Inspector 

y de conformidad con las instrucciones impartidas por la Jefatura del Servicio Técnico de Medio Ambiente. 

Y las demás previstas en la Ley y el Reglamento del Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente, así como las que por otras disposiciones legales se establezcan. 

208 

07.02.1.4.2.066 972 

Agente de Medio 

Ambiente 18 30 FC CI C1 AE   

 

CM JN   1 

209 

07.02.1.4.2.067 966 

Agente de Medio 

Ambiente 18 30 FC CI C1 AE   

 

CM JN   2 

210 

07.02.1.4.2.078 979 

Agente de Medio 

Ambiente 18 30 FC CI C1 AE   

 

CM JN   3 

211 

07.02.1.4.2.063 975 

Agente de Medio 

Ambiente 18 30 FC CI C1 AE   

 

CM JN   1 

FUNCIONES: 

Las funciones propias de la categoría, asignadas por la normativa específica vigente; en particular:  

GENÉRICAS 

Custodia, protección y vigilancia de la riqueza forestal, espacios naturales, flora, fauna y paisaje de la Isla. Participación en las tareas relacionadas con el uso social, recreativo 
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y didáctico de los Espacios Naturales. 

Vigilancia y prevención de los incendios forestales, participando en las tareas de extinción, coordinando y asesorando al personal que tome parte en las mismas. Inspección, 

supervisión y control de los trabajos realizados por el personal obrero en materia de conservación, aprovechamientos, mejoras y repoblación de montes. 

Inspección y policía relacionada con la normativa sobre evaluaciones del impacto ecológico o ambiental. Participación en las tareas de inspección y control de vertidos de 

residuos y contaminación de las aguas y atmósfera, fuera del medio urbano, que les sean encomendadas. 

Podrán contribuir a la vigilancia del patrimonio cultural en el medio rural, con especial interés a los valores arqueológicos e históricos. 

ESPECÍFICAS: 

a) En caso de incendio forestal acudirá a la extinción del mismo, tanto, de los de la zona a su cargo como de las colindantes, cooperando a su rápida extinción y evitando su 

propagación. Acudirá asimismo a otros incendios forestales fuera de dicho ámbito territorial, cuando se le ordene.  

b) Informará inmediatamente al Jefe de Comarca sobre cualquier siniestro, daño o infracción que afecte a los recursos naturales de su comarca o zona, con relación 

circunstanciada de los hechos y valoración de los elementos bióticos o abióticos afectados.  

c) Conocer los límites de los montes de utilidad pública y del Estado, y los de los Espacios Naturales Protegidos de su zona.  

d) Vigila las áreas naturales que constituyan su zona o comarca de actuación, velando por su integridad, vigilando la ejecución de los aprovechamientos y mejoras que se 

realicen, haciendo efectivos los acotamientos y denunciando toda clase de daños, abusos e infracciones que sorprendieran, en todas y cada una de las misiones de policía que 

le corresponden, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas.  

e) Colaborar y orientar a los ciudadanos en las actividades de ocio en la naturaleza compatible con la preservación de sus valores.  

f) Participar en las tareas relacionadas con el uso social y recreativo de los espacios naturales protegidos.  

g) Redactar los informes que el Jefe de Comarca le interese sobre cualquier servicio e incidencias habidas en su zona.  

h) Cuidar los utensilios de trabajo que se les confíen.  

i) Reconocer e informar cualquier tipo de aprovechamiento forestal o trabajos en fincas rústicas particulares. 

j) Personarse, cuando se les indique, en las actuaciones que se deriven de la gestión de los espacios naturales, de los montes y de la flora y fauna silvestre en el marco de las 

previsiones de la legislación sectorial en estas materias.  

k) Practicar las valoraciones que se les encargue.  

1) Dar cuenta al Jefe de Comarca de las incidencias que observe en los trabajos del personal laboral en su zona.  

m) Investigar los ilícitos contra los recursos naturales, bajo la dirección del Jefe de Comarca.  

n) Dirigir y coordinar al personal laboral en tareas de extinción de incendios forestales en ausencia del Jefe de Comarca u otros superiores.  

o) Realizar las demás funciones previstas en el artículo 1 del Reglamento del Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente del BOC 71 de 7-06-1995, produciendo denuncias por 

las infracciones que observaren.  

Y las demás previstas en la Ley y el Reglamento del Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente, así como las que por otras disposiciones legales se establezcan. 

212 07.02.1.5.2.327 1097 Oficial 1ª Conductor/a 14 20 FC CI C2 AE -  CM JN   3 

FUNCIONES: 

Manejo de vehículos pesados y especiales (camiones, autobomba forestal cisternas, tractores, grúas, pala mecánica...). Manejo de vehículos para el transporte del personal y de 

mercancías. Trabajos con vehículos pesados o especiales en la prevención y extinción de incendios: carga y descarga del depósito de agua del vehículo. Extensión de 

mangueras, depósitos plegables. motobombas, bombeo; mantenimiento y limpieza de estos instrumentos. Trabajos medio ambientales con vehículos y maquinaria 

especializada (tratamiento selvícolas, explotaciones, aprovechamientos forestales, ordenación del combustible y restauración y limpieza del medio natural. Limpieza y 

mantenimiento del vehículo: puesta en servicio (reposición del carburante, refrigerante, lubricantes, liquido de frenos, depósitos de agua, inflado de neumáticos, comprobación 

del estado del tren de rodaje, engrase, conservación de herramientas y equipos auxiliares, gato, rueda, rueda repuesto, extintores), revisiones periódicas, reparaciones ligeras 

de emergencias y llevar la documentación reglamentaria. Manejo de tractores y maquinaria auxiliar (astilladora, picadora, desbrozadora, dumpers, winche). Detección, 

diagnóstico y colaboración en la reparación de las averías de taller de los vehículos y maquinaria. Recuperación y evacuación de los vehículos. Dirección ocasional de un 

taller pequeño. Observancia de la normativa de seguridad e higiene. Sujeto a horario especial de noviembre a mayo. 
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213 07.02.1.7.2.331 355 Vigilante Patrimonio 12 16 FC CI OAP AE -  CM JN   1 

FUNCIONES: 

Realiza tareas de vigilancia y control de bienes, muebles e inmuebles, comunica e informa, verbalmente y por escrito, extendiendo partes de las incidencias y anomalías. 

Controla y corrige el funcionamiento de los sistemas de seguridad. 

214 
07.02.1.7.1.325 333 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG - 

 
CM JN   

Finca de 
Osorio 

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y correspondencia. 

Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de documentación. Porteo de 

mobiliario, máquinas y enseres. Confección de calendario de ocupación e información a usuarios de las normas de uso de la Casona de Osorio. Cualquier otra de su categoría 

que se le encomienden. 

 

 

 SERVICIO TÉCNICO DE RESIDUOS              

Nº de 

orden Código Plaza Denominación C. Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. 

 

Otro

s 

215 07.03.1.1.2.001 889 Jefatura Servicio 28 70 FC CI A1 AE 
Ingeniero Industrial 

  CM JE   

  

  

FUNCIONES: 

Coordinación y Dirección del Servicio. Dirección de la gestión integral de residuos en la ordenación, normativa y planificación general. Estudio, asesoramiento y 

propuesta de carácter superior en materia de residuos. Control de Proyectos y seguimiento de los presupuestos del Servicio. Organización, supervisión y control del 

trabajo del personal integrado en el Servicio. Así como las demás funciones que le encomienden expresamente sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

y aquella para los que le faculte la titulación de acceso a la plaza 

216 07.03.1.1.1.004 1173 

Técnico/a de Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN   

  

  

FUNCIONES: 

Estudio, preparación y dictamen de nivel superior de todos los asuntos encomendados. Colaboración con el Jefe del Servicio en los temas de Servicios Insularizados 

(Consorcios) de residuos sólidos urbanos y prevención de incendios u otros que se constituyan. Las propias de su categoría 

217 07.03.1.5.1.006 650 

Auxiliar de Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

  

  

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Atención al público. Clasificación, incorporación de los 

documentos a los expedientes, así como su archivo y registro, comprobación y realización de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática 

básica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias. 

 

 JARDÍN BOTÁNICO “VIERA Y CLAVIJO”              

Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad F. Prov. Jor. Tur. Comarca Otros 

 218 07.04.1.1.2.002   Adjuntía Dirección 26 62 FC CI A1 AE -   CM JE       
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FUNCIONES: 

Dirección, coordinación e información de actividades de divulgación en medios de comunicación. Organización de Congresos y reuniones, y presentación de ponencias sobre 

Educación Ambiental. En coordinación con la dirección, redacción de proyectos y propuestas susceptibles de financiación externa en este campo. Coordinación, preparación 

y dotación de contenidos de las exposiciones que se celebren en el Jardín Botánico Canario, o en itinerancia. Renovación periódica de estas exposiciones. Coordinación y 

control del personal dependiente de la sección de educación ambiental. Redacción de informes. En coordinación con el director, estudio y redacción de instrumentos legales 

de colaboración y gestión con otras instituciones (convenios, acuerdos, etc...) vinculados a proyectos con financiación externa. Supervisión de servicios externalizados del 

centro (vigilancia, limpieza, etc...). Gestión de fichajes y permisos del personal del centro en la SIHCAB. Establecimiento de turnos en puestos clave durante épocas 

vacacionales, en caso necesario. Coordinación de ordenanzas y subalternos. Estudio, asesoramiento y propuesta de carácter superior. Colaboración, suplencia y sustitución 

del Director en su ausencia. Cualquier otra función de apoyo relacionada que le indique la dirección 

219 07.04.1.1.2.003   

Jefatura Sección 

Conservación  

Plantas Vivas 25 63 FC CI A1 AE -   CM JE   PLUS  

FUNCIONES: 

Dirección y coordinación científica de aquellas actividades propias del Vivero Central y del Jardín en las colecciones de plantas vivas y conexión con el mantenimiento e 

investigación del Banco de Germoplasma a través de todos los procesos de recolección, selección, germinación y técnicas bioquímicas para caracterizar la diversidad 

genética. Dirección de proyectos a investigadores becarios, y otros derivados de los Convenios que se establezcan. Organización y asistencia a Congresos, Simposios y 

reuniones de su competencia. “Puesto en el que se utiliza productos químicos tóxicos”. 

220 07.04.1.1.2.006   

Jefatura Sección 

Servicios Científicos 25 63 FC CI A1 AE -   CM JE   PLUS  

FUNCIONES: 

Coordinación de otras Secciones (Documentación Científica, Plantas Vivas, Banco de Datos, Banco de Germoplasma, laboratorios de investigación), así como la labor de los 

biólogos que desarrollan su actividad bajo su supervisión.  Dirección de los grupos de becarios que desarrollan tareas en el Centro. “Puesto en el que se utiliza productos 

químicos tóxicos”. 

221 07.04.1.1.2.074 1179 Biólogo/a 24 60 FC CI A1 AE 

Lic/Grado 

Biología   CM JN    

FUNCIONES: 

Investigación y conservación de flora en el Banco de Germoplasma. Gestión y tratamiento de las semillas. Elaboración anual del index seminum. Demás funciones 

relacionadas con su clasificación 

222 07.04.1.1.2.069 609 Biólogo/a 24 60 FC CI A1 AE 

Lic/Grado 

Biología   CM JN    

FUNCIONES: 

Desarrollo de la base de datos del centro, registro de publicaciones y gestión del repositorio documental virtual; colaboración en la gestión de la biblioteca, etc... 

Actualización de contenidos de la nueva web del centro (en desarrollo); apoyo en el seguimiento y en la coordinación técnica de los proyectos de investigación que el centro 

lidera, y otros en los que participa el Jardín Botánico Viera y Clavijo 

223 07.04.1.1.2.071 589 

Biólogo/a-

Investigador/a 24 60 FC CI A1 AE 

Doctorado 

en 

Biología   CM JN    

FUNCIONES: 

Gestión del banco de semillas del Jardín y desarrollo de investigaciones relacionadas con la representación en sus colecciones de la diversidad genética de la flora canaria 

nativa mediante técnicas moleculares, y con las características propias de las semillas, en colaboración con el resto de departamentos científicos-técnicos del centro. 

Coordinación del personal del Banco de semillas encargado de la captación, organización, gestión y evaluación de la viabilidad de las muestras. Coordinación de la red de 

intercambio de semillas del centro con otros bancos de semillas nacionales e internacionales. Participación en las estrategias de gestión y conservación in situ de la flora 

canaria, y en el suministro de directrices sobre material fuente genético a viveros de repoblación, en coordinación con otro personal del servicio o de la consejería. 

Publicación de resultados en revistas científicas internacionales de alto prestigio, así como otras propias de su categoría que se le encomienden. Liderazgo y obtención de 
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proyectos locales, nacionales e internacionales financiados en concurrencia competitiva. Impartición de charlas y conferencias especializadas relativas a estas funciones. 

Cualquier otra función de apoyo relacionada que le indique la dirección. 

224 07.04.1.1.2.072 549 

Biólogo/a-

Investigador/a 24 60 FC CI A1 AE 

Doctorado 

en 

Biología   CM JN    

FUNCIONES: 

Desarrollo de investigaciones relacionadas con todos los aspectos de la biología reproductiva y de poblaciones de flora canaria, en especial estudio micro-morfológico, 

ultraestructural y funcional de la flor, síndromes de polinización, sistemas sexuales, sistemas de auto-incompatibilidad, fructificación y formación de semillas, y 

determinación de la eficacia reproductiva poblacional y potencial evolutivo. Publicación de resultados en revistas científicas internacionales de alto prestigio, así como otras 

propias de su categoría que se le encomienden. Liderazgo participación en proyectos relacionados con otros grupos de investigadores locales, nacionales e internacionales. 

Aplicación de los resultados obtenidos a la conservación y gestión de flora insular, en coordinación con otro personal del servicio o de la consejería. Cualquier otra función de 

apoyo relacionada que le indique la dirección. 

225 07.04.1.1.2.070 768 

Técnico/a Superior 

Administración 

Especial 24 60 FC CI A1 AE 

Lic. en 

Biología/

Grado en 

Biología + 

Máster o 
equivalente   CM JN    

FUNCIONES: 

Divulgación ambiental y científica sobre el medio ambiente canario y su flora terrestre, dirigida tanto a profesionales y especialistas como a escolares. Diseño, elaboración y 

difusión de material didáctico de producción propia. Coordinación del Banco de saber popular sobre la flora canaria. Presentaciones en congresos y reuniones especializadas. 

En coordinación con la dirección, redacción de proyectos y elaboración de propuestas relativas a la divulgación y el conocimiento del medio ambiente terrestre canario. 

Publicación de artículos de educación ambiental sobre medio ambiente y flora canaria en revistas especializadas. Colaboración en la organización de congresos, cursos y 

reuniones nacionales e internacionales. Colaboración en las relaciones con colegios e institutos, atención al programa de visitas escolares y, en general, todas las visitas 

programadas del jardín. Coordinación de las visitas guiadas del Jardín (centros escolares y adultos). Relación con los Centros de Profesores de la isla. Realización de 

fotografías del Jardín y del medio natural para su posterior inclusión en el material didáctico y publicitario. Coordinación con el personal adscrito al vivero escolar y al centro 

de exposiciones. Coordinación del transporte y montaje de las exposiciones del Jardín en los diferentes municipios de la isla de Gran Canaria: centros escolares, asociaciones 

de vecinos, ferias, jornadas, etc. Cualquier otra función de apoyo relacionada que le indique la dirección 

226 07.04.1.1.2.073 1199 Biólogo/a 24 60 FC CI A1 AE 

Lic/Grado 

Biología   CM JN    

FUNCIONES: 

Gestión del Banco de datos y gestión de especies amenazadas. Creación y actualización de la información contenida en la base de datos. Gestión y conservación de especies 

amenazadas. Demás funciones relacionadas con su clasificación. 

227 07.04.1.6.1.051 935 

Jefatura Negociado 

Administrativo 18 33 FC CI C1/C2 AG -   CM JN    

FUNCIONES: 

Realización de actos de trámite y seguimiento de los expedientes encomendados. Elaboración y tramitación de documentos contables y llevanza de Caja Fija. Atención a 

proveedores. Archivo de documentos, así como otras propias de su categoría que se le encomienden 

228 07.04.1.5.2.049 309 Oficial 1ª Conductor/a 14 20 FC CI C2 AE -   CM JN    
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FUNCIONES: 

Las tareas propias de su oficio, bajo las directrices y supervisión de sus superiores jerárquicos, en particular la realización de servicios con los vehículos asignados, -incluido 

vehículos especiales-, así como el mantenimiento y limpieza de los mismos 

 

 

SERVICIO DE CULTURA 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

229 08.01.1.1.1.001 752 Jefatura Servicio 28 70 FC CI A1 AG -   CM JE     

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el artículo 35 del Reglamento Orgánico de la Corporación, la elaboración del anteproyecto de presupuesto según proyectos de los distintos 

departamentos, control de la ejecución del presupuesto, impulso de la gestión administrativa, elaboración de dictámenes, informes, contratos y, convenios, tramitación 

administrativa de proyectos de inversión y servicios. Dirección, coordinación y control de las unidades administrativas del Servicio 

 230 08.01.1.1.1.010   

Adjuntía Jefatura 

Servicio  26 62 FC CI A1 AG -   CM JE     

FUNCIONES: 

Colaboración, suplencia y sustitución de la Jefatura de Servicio. Estudio, asesoramiento y propuesta de carácter superior. Apoyo a la Jefatura de Servicio en la 

elaboración, gestión y control del Presupuesto y de la gestión administrativa del Servicio. Seguimiento y control de los expedientes de las Secciones y Negociados del 

Servicio. Dirección, coordinación y control del personal que se le asigne. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y 

aquellas par las que le faculte su título. 

 231 08.01.1.1.1.156   

Jefatura Sección 

Administrativa I 25 60 FC CI A1 AG     CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior. Preparación, ejecución, coordinación, control y seguimiento de los procedimientos en las materias 

propias del servicio, y en general en aquellos asuntos que se le encomienden. Apoyo, asistencia y colaboración a la Jefatura de Servicio 

232 08.01.1.1.1.148 135 

Técnico/a de 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG     CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos 

propios del Servicio, tales como contratación, convenios y expedientes con otras Administraciones, convocatorias de subvenciones, trámites con las diversas 

Fundaciones y Entidades del Servicio, y demás tareas análogas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le 

faculte el título de ingreso. 

233 08.01.1.1.2.155 722 

Técnico/a Superior de 

Ediciones 24 60 FC CI A1 AE 

Licenciatura o Grado 

en cualquier 

especialidad de la rama 

de Humanidades   CM JN     

FUNCIONES: 

Planificación, coordinación y seguimiento del proyecto editorial anual de la Consejería a la que está adscrito el departamento. Elaboración y control del presupuesto 

asignado. Inventario, catalogación, conservación y difusión de los fondos editoriales. Preparación, gestión y realización de cuantas gestiones sean necesarias para el 

encargo de procesos industriales para la transformación en libro, cualquiera sea su soporte. Colaboración en actividades culturales relacionadas con el libro. Gestión 

con autores para contratos de edición, reediciones, y reimpresiones. Así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. 

 234 08.01.1.6.1.024   

Jefatura Negociado de 

Subvenciones  18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     
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FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de la Jefatura de Servicio, tramitación, colaboración en el control y justificación de las Subvenciones Nominadas, directas y de concurrencia 

competitiva, así como de los Premios. Tramitación de documentos contables; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

 235 08.01.1.6.1.133   

Jefatura de Negociado 

de Asuntos Generales 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Tramitación, clasificación, control y archivo de los expediente del Servicio de Cultura y Patrimonio Histórico: control archivo y seguimiento de las memorias en los 

expedientes de Intervenciones arqueológicas, registro de entrada y salida de los documentos, tramitación administrativa de los expediente cuyo seguimiento tenga 

encomendado, colaboración y asistencia con la Secretaria de la Comisión Insular de Patrimonio Histórico en los actos preparatorios de cada sesión, redacción de actas 

y certificados así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

236 08.01.1.5.1.126 1044 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 25 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. 

Llevanza de Caja Fija 

237 08.01.1.5.1.037 1096 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Centro de 

Artes 

Plasticas 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. 

 238 08.01.1.5.1.038 61 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. 

239 08.01.1.5.1.039 540 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo 

240 08.01.1.5.1.041 318 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Gran Canaria 

Espacio 

Digital 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. 

241 08.01.1.5.1.043 539 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Gran Canaria 

Espacio 

Digital 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. 
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242 08.01.1.5.1.140 1125 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

243 08.01.1.5.1.141 1099 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo 

244 08.01.1.5.1.153 1164 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. 

245 08.01.1.7.1.076 346 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de 

documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres. Tareas propias de la actividad bibliotecaria encomendadas por sus superiores 

246 08.01.1.7.1.080 547 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de 

documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres 

247 08.01.1.7.1.118 717 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de 

documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres 

 

 

SERVICIO DE MUSEOS 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

248 08.02.1.1.1.001 136 

Jefatura Servicio 

Museos 28 70 FC CI A1 AG -   CM JE     

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el artículo 35 del Reglamento Orgánico de la Corporación, la dirección, coordinación, y control del Servicio y su personal. Supervisión, 

apoyo, seguimiento y control de la programación de actividades y proyectos culturales anuales de la red de Museos y unidades dependientes. Promoción y control de la 

tramitación de expedientes relativos al Servicio. Informes y propuestas en el marco de las competencias atribuidas. Elaboración, control y gestión del Presupuesto del 

Servicio 
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249 08.02.1.1.2.003 169 

Director/a Museo 

León y Castillo 26 65 FC IND A1 AE 

Grado o licenciado en 

Historia, Historia del 

Arte, Filología, 

Filosofía y Letras, 

Documentación o 

Humanidades   CM JE   

 

Méritos Preferentes: 

Licenciado/Grado en Historia, especialidad en Historia Contemporánea, Máster Universitario Post Bolonia relacionado con las titulaciones de acceso. 

Experiencia acreditada en: Organización de exposiciones, congresos, seminarios o eventos relacionados con contenidos históricos. Publicaciones sobre autor y/o 

época. Experiencia docente/educativa en Historia. Experiencia en la gestión y/o dirección en centros culturales y museísticos. 

FUNCIONES: 

Dirigir y gestionar el centro, incluyendo la Coordinación del personal a su cargo. Organizar y gestionar la prestación de servicio del museo, tales como la celebración 

de congresos, organización de exposiciones, cursos y seminarios relacionados con los objetivos del museo. Coordinar las labores de investigación relacionadas con el 

ámbito o especialidad del museo, incluidas las publicaciones científicas, periódicas y monográficas. Elaborar y proponer el Plan Anual de Actividades relativas a la 

conservación, investigación, difusión y administración. Dirigir y coordinar los trabajos del tratamiento técnico y administrativo de los fondos bibliográficos, 

archivísticos y patrimoniales. Planificar la programación del departamento de Acción Cultural (DEAC) de acuerdo con los contenidos históricos y educativos del 

museo. Elaborar la propuesta del presupuesto de las programaciones culturales; así como aquellas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus 

competencias y para las que le faculte su título 

250 08.02.1.1.2.004 164 

Director/a Museo 

Pérez Galdós 26 65 FC IND A1 AE 

Licenciado/a en: 

Historia,  

Historia del Arte, 

Filología, 

 Filosofía y Letras,  

o Humanidades   CM JE     

FUNCIONES: 

Labores de dirección y gestión. Programación y coordinación de actividades. Elaboración de la propuesta de presupuesto y control del gasto. Redacción de la Memoria 

Anual. Dirección, coordinación y control del personal a su cargo. Control y conservación de instalaciones, fondos y adquisiciones, y, en general, del Patrimonio del 

Museo. Control de seguridad. Coordinación del departamento pedagógico y publicaciones institucionales. 

251 08.02.1.1.2.045 1017 

Director/a-

Conservador/a 26 65 FC CI A1 AE -   CM JN   

Cueva 

Pintada 

FUNCIONES: 

Labores de dirección y gestión velando por el buen funcionamiento, eficacia y proyección, cara al exterior del Museo. Elaboración de la propuesta de presupuesto y 

control del gasto. Dirección y coordinación del personal a su cargo. Control de la seguridad y del mantenimiento de las instalaciones y adquisiciones. Seguimiento y 

control de la conservación de las colecciones y del patrimonio histórico del Museo. Supervisión del departamento pedagógico y de difusión. Propuesta del programa de 

actividades y de publicaciones del Centro. Redacción de la Memoria Anual. 

252 08.02.1.1.2.072 1150 

Director/a Casa 

Museo Tomás 

Morales 26 60 FC IND A1 AE 

Licenciado/grado en 

Historia, Historia del 

Arte, Filología, 

Filosofía y Letras o 

Humanidades   CM JE   

 

Méritos Preferentes: 

Licenciado/Grado Filología Hispánica. 

Experiencia acreditada en: Gestión en el ámbito del libro a la Literatura. Experiencia docente/educativa en la literatura. Publicaciones sobre autor y/o época. 

Organización de exposiciones, congresos, seminarios relacionados. 
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FUNCIONES: 

Dirigir y gestionar el centro, incluyendo la coordinación del personal a su cargo. Organizar y gestionar la prestación de servicios del museo, tales como celebración de 

congresos, organización de exposiciones, cursos y seminarios relacionados con los objetivos del Museo. Coordinar las labores de investigación relacionadas con el 

ámbito o especialidad del museo, incluidas las publicaciones científicas periódicas y monográficas. Elaborar y proponer el Plan Anual de actividades relativas a la 

conservación, investigación, difusión y administración. Dirigir y coordinar los trabajos derivados del tratamiento técnico y administrativo de los fondos bibliográficos, 

archivísticos y patrimoniales. Planificar la programación del Departamento de Acción Cultural (DEAC) de acuerdo con los contenidos literarios y educativos del 

Museo. Elaborar la propuesta de presupuestos y control del gasto. Así como aquellas que la encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y para 

las que le faculte su título 

 253 08.02.1.1.2.078 1215 

Director/a Casa 

Museo Antonio 

Padrón 26 60 FC IND A1 AE 

Licenciatura/Grado de 

alguno de los ámbitos 

de conocimiento 

siguientes: Filología, 

estudios clásicos, 

traducción y 

lingüística, Historia del 

arte y de la expresión 

artística, y bellas artes 

o Historia, arqueología, 

geografía, filosofía y 

humanidades   CM JE   

  

FUNCIONES: 

Dirigir y gestionar el centro, incluyendo la coordinación del personal a su cargo. Organizar y gestionar la prestación de servicios del museo tales como celebración de 

congresos, organización de exposiciones, cursos y seminarios relacionados con los objetivos del museo. Coordinar las labores de investigación relacionadas con el 

ámbito o especialidad del museo, incluidas las publicaciones científicas. Realización de proyectos y planes museológicos. Todas las relacionadas con las funciones 

propias de conservador, tales como: la conservación preventiva en cuanto a exhibición, almacenamiento, manipulación, embalaje y transporte. Estudio, clasificación, 

conservación, mantenimiento, inventario y control de la protección, enriquecimiento, puesta en valor y difusión de las colecciones. Planificar la programación anual y 

la del Departamento de Acción Cultural (DEAC) de acuerdo con los contenidos educativos del museo. Elaborar la propuesta de presupuestos y control del gasto. 

Todas aquellas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y para las que le faculte su título 

254 08.02.1.1.1.074 1155 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG 

- 

  CM JN     

FUNCIONES: Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa 

255 08.02.1.1.1.080 1203 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG 

- 

  CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior en materia administrativa, en todos aquellos asuntos referidos a las competencias propias del Servicio 

de Museos, en colaboración y apoyo a la Jefatura del Servicio y, en especial, todo lo concerniente a la tramitación procedimental de los expedientes de contratación. 

En relación a la competencia propia de la gestión de los museos, en general, las restantes tareas análogas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus 

competencias y aquellas para las que le faculte su título. 

256 08.02.1.2.2.073 1160 Restaurador/a 22 40 FC CI A2 AE 
Conservación y 

restauración de Bienes   CM JN   

Cueva 

Pintada 
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Culturales, especialidad 

de Arqueología o grado 
equivalente 

FUNCIONES: 

Descripción y seguimiento de los diversos elementos arqueológicos objeto de estudio e investigación. Identificación de las patologías y deficiencias que se puedan 

detectar y elaboración de propuestas de limpieza, consolidación y/o restauración. Intervención en bienes culturales con elaboración de fichas de seguimiento. 

Monitorización de los parámetros microclimáticos en salas expositivas, vitrinas, almacenes y en el propio yacimiento. Asesoramiento y elaboración de informes en la 

adopción de medidas preventivas. Coordinación y supervisión de proyectos y programas de restauración -que afecten a la Cueva Pintada- promovidos por entidades 

públicas y privadas de carácter cultural. Asesoramiento y manipulación de piezas de proyectos de investigación 

 257 08.02.1.2.2.076 1181 

Técnico/a Medio 

Museos 22 40 FC CI A2 AE 

1º Ciclo Licenciatura 

Historia, Historia del 

Arte, Filología Hispánica 
y Ciencias de la 

Educación o equivalentes 

Grado en Hisstoria, 
Historia del Arte, 

Filología Hispánica o 

Pedagogía   CM JN   

Casa_Museo 

León y 

Castillo 

FUNCIONES: 

Bajo supervisión de la Dirección de la Casa Museo León y Castillo, la preparación, la coordinación y gestión de proyectos culturales relacionados con el mismo, 

especialmente la gestión del Departamento Educativo y didáctico del Museo. Elaboración de proyectos de visitas guiadas, gestión, control y evaluación de las mismas. 

Formar a los guías y monitores que participen en actividades pedagógicas, en el desempeño de sus funciones. Elaboración, supervisión y difusión del material 

pedagógico. Coordinación y elaboración de programas relativos a cursos, seminarios y conferencias. Tomar parte activa en la organización de debates, cursos, jornadas 

o eventos similares, organizados por el Museo que tengan lugar en el exterior. Gestionar la edición de publicaciones que le sean encomendadas. Asistencia y apoyo a 

los ponentes que participen en actividades del Centro. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que 

le faculte su título. Sujeto a horario especial. 

258 08.02.1.6.1.010 245 

Jefatura Negociado 

Gestión de Personal 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativos de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. 

Tramitación de expedientes competencia del Servicio. Gestión de temas de personal y adquisición de material. Coordinación y organización referente al personal 

adscrito a los cinco Museos Insulares dependientes del Servicio en cuanto a turnos de trabajo, permisos, realización de horas extraordinarias así como las alternativas 

que se han de llevar a cabo entre el servicio de vigilancia contratado con una empresa y los subalternos adscritos a la Casa de Colón.  

259 08.02.1.4.1.040 1019 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación 

de expedientes competencia del Servicio, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

 260 08.02.1.5.1.015 43 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Control de asistencia y otras incidencias del personal. Control y trámite de 
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facturas. Registro y control de correspondencia. Organización y gestión del archivo. Información sobre el Museo. Coordinación y control de las visitas programadas. 

Montaje y vigilancia de exposiciones. Asistencia al servicio de alarma. Traslado de documentación a la Corporación Insular y otros Organismos 

261 08.02.1.5.1.047 900 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

262 08.02.1.7.2.019 619 Vigilante Patrimonio 12 19 FC CI OAP AE -   CM 

TR/L

D 

Horario: 

9:30 a 

18:30 
10:00 a 

19:00 

(Jul. Ag. 
Sept.) 

C.M. LÉON 

Y 

CASTILLO 

FUNCIONES: 

Realiza tareas de vigilancia y control de bienes, muebles e inmuebles, comunica e informa, verbalmente y por escrito, extendiendo partes de las incidencias y 

anomalías. Controla y corrige el funcionamiento de los sistemas de seguridad 

263 08.02.1.7.2.057 544 Vigilante Patrimonio 12 19 FC CI OAP AE -   CM 

TR/L

D 

Horario: 
9:30 a 

18:30 

10:00 a 
19:00 (Jul. 

Ag. Sept.) 

M. TOMÁS 

MORALES 

FUNCIONES: 

Realiza tareas de vigilancia y control de bienes, muebles e inmuebles, comunica e informa, verbalmente y por escrito, extendiendo partes de las incidencias y 

anomalías. Controla y corrige el funcionamiento de los sistemas de seguridad 

264 08.02.1.7.1.025 262 Subalterno/a 12 18 FC CI OAP AG -   CM 

TR/L

D 

Horario: 
9:30 a 

18:30 

10:00 a 
19:00 

(Julio, 
Ago., 

Sept.) 

C.M. A. 

PADRÓN 

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de 

documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres. Montaje y vigilancia de exposiciones 

265 08.02.1.7.1.030 614 Subalterno/a 12 18 FC CI OAP AG -   CM 

TR/L

D 

Horario: 

9:30 a 
18:30 

10:00 a 

19:00 
(Julio, 

Ago., 

M. TOMÁS 

MORALES 
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Sept.) 

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de 

documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres. Montaje y vigilancia de exposiciones 

266 08.02.1.7.1.027 358 Subalterno/a 12 18 FC CI OAP AG -   CM 

TR/L

D   C. COLÓN 

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de 

documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres. Montaje y vigilancia de exposiciones 

267 08.02.1.7.1.060 605 Subalterno/a 12 18 FC CI OAP AG -   CM 

TR/L

D   C. COLÓN 

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de 

documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres. Montaje y vigilancia de exposiciones 

268 08.02.1.7.1.028 263 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de 

documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres. Montaje y vigilancia de exposiciones 

269 08.02.1.7.1.051 1121 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG -   CM JN T C. COLÓN 

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de 

documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres. Montaje y vigilancia de exposiciones,  así como aquellas funciones propias de su categoría que se le 

encomienden 

                

 

SERVICIO DE ARQUITECTURA 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

270 09.01.1.1.2.005 445 

Jefatura Sección de 

Proyectos 25 60 FC CI A1 AE 

Lcdo/a Grado 

Arquitectura   CM JE     

FUNCIONES: 

Bajo las directrices de la Jefatura del Servicio, la realización y supervisión técnica de los proyectos encomendados a la unidad. Coordinación de las distintas 

disciplinas intervinientes: estructuras, instalaciones, eléctricas, acústicas y otras 

271 09.01.1.1.2.033 1183 

Jefatura Sección de 

Proyectos 25 60 FC CI A1 AE 

Arquitectura 

  CM JE   

Título de 

Arquitectura 

nivel 3 

MECES  

FUNCIONES: Bajo las directrices de la Jefatura de Servicio, la realización, inspección y supervisión técnica de los trabajos encomendados al Servicio de Arquitectura 
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 272 09.01.1.2.2.036 1229 

Jefatura Sección 

Dirección de Obras 24 55 FC CI A2 AE 

Grado en Arquitectura 

Técnica o Equivalente   CM JN   

 

FUNCIONES: 

Coordinación y Dirección de las Certificaciones y Direcciones de Obras, en la ejecución directa de proyectos de obras y rehabilitación de edificios insulares, 

realizando las oportunas visitas, así como la evaluación de daños y costes. Supervisión y dirección de ejecución de las obras encomendadas. Gestión y asesoramiento 

técnico de patologías constructivas, estructurales, conservación y rehabilitación, así como el cumplimiento del código técnico de la edificación y adaptación a la 

normativa sobrevenida en materia de edificación y eficiencia energética. Sistemas de protección contra incendios en edificios. De la fase de proyecto: mediciones, 

presupuestos, estudios de seguridad y salud y otros. Así como las propias de su clasificación que le faculte su titulación 

273 09.01.1.2.1.035 1198 Técnico/a de Gestión 22 40 FC CI A2 AG     CM JN     

FUNCIONES: 

Gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de apoyo al nivel superior, en colaboración con la Jefatura del Servicio en la ejecución de las competencias 

atribuidas. Elaboración de informes y propuestas. Tramitación de las bases y convocatoria de subvenciones. Apoyo a la Jefa de Servicio. Elaboración de presupuestos 

y modificaciones presupuestarias. Contratación y licitaciones. Colaboración, coordinación y gestión del presupuesto del Consorcio de Viviendas de Gran Canaria. 

Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que el faculte su título. 

274 09.01.1.2.2.007 195 

Arquitecto/a 

Técnico/a  22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo las directrices y supervisión de la Jefatura del Servicio, el control técnico de los trabajos encomendados desde la unidad correspondiente, referidos a la fase de 

ejecución de obras: inspección, certificaciones, control de calidad, Plan de Seguridad y otras. 

 275 09.01.1.2.2.037 1230 

Arquitecto/a 

Técnico/a  22 40 FC CI A2 AE 

Grado en Arquitectura 

Técnica o Equivalente   CM JN   

 

FUNCIONES: 

Bajo las directrices y supervisión de su superior jerárquico, elaborar toda clase de informes técnicos, en particular patologías constructivas, valoración de daños 

inmuebles, compatibilidad con normativa urbanística y cumplimiento del código técnico, estudios de mercado, valoraciones, del cumplimiento con los deberes de 

conservación y rehabilitación de las edificaciones a la corporación insular y a los servicios que lo soliciten. 

- Redactar proyectos de edificación; documentación técnica para la ejecución de obras. 

- Realizar la dirección de ejecución de obras de edificación y urbanización de todo tipo de espacios públicos e instalaciones urbanas. 

- Realizar mediciones y presupuestos. 

- Redactar actas de visita de obras, validación y emisión de certificaciones de obra, precios contradictorios, etc. 

- Redactar estudios y planes de seguridad y salud. 

- La coordinación de seguridad y salud según las disposiciones legales vigentes. 

- Control, seguimiento y supervisión de obras cuya dirección haya sido contratada externamente. 

- Dar información urbanística y redactar informes en su caso. 

- Redactar libros del edificio de los inmuebles insulares, así como el diseño y administración de planes de mantenimiento de las instalaciones y bienes insulares. 

- Asesorar, asistir y colaborar con otras unidades administrativas y otros servicios de la corporación según su especialidad y ámbito de competencia. 

 276 09.01.1.6.1.030 74 

Jefatura Negociado 

Arquitectura y 

Vivienda 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con la Jefatura de Sección en el ejercicio de las funciones asignadas. Convocatoria y confección mecanizada de las actas de la Comisión Informativa del 

Area, así como de las propuestas de acuerdo para la Comisión de Gobierno y Pleno. Trámite de pago de dietas a los Sres. Consejeros. Trámites para desplazamientos y 

viajes del Sr. Consejero. Trámite de expedientes de subrogación en la titularidad de las viviendas de El Lasso y Zárate. Coordinación de otorgamiento de escrituras 

públicas a los adjudicatarios de viviendas sociales. Trámite de expedientes de pago de subvención de obras de rehabilitación de las viviendas del extinto Patronato 

Francisco Franco. Coordinación con la Dirección General de Vivienda del Gobierno de Canarias 
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277 09.01.1.4.1.031 648 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación 

de expedientes competencia del Servicio. Mecanización de documentación generada por los técnicos de Arquitectura y Vivienda 

278 09.01.1.4.2.014 215 Delineante 16 25 FC CI C1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: Bajo la supervisión de la Jefatura de Negociado, el desarrollo de las funciones propias de su profesión. En particular la delineación para la unidad de proyectos. 

 

 

SERVICIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

 279 10.01.1.3.1.033   

Jefatura de Sección 

Administrativa 25 60 FC CI 

A1/A

2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior en materia administrativa, en todos aquéllos asuntos referidos a las competencias propias del Servicio 

de Industria y Comercio, en colaboración con la Jefatura del Servicio. En particular, estudio, asesoramiento y propuesta en los diferentes Programas dirigidos a 

cumplir los objetivos de las competencias del Servicio. Tramitación y control de los Convenios de Colaboración y diferentes subvenciones en materia de Industria y 

Comercio; tramitación de expedientes de contratación; organización y coordinación del Negociado adscrito a la Jefatura de Sección;  así como las restantes tareas 

análogas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título. 

280 10.01.1.1.1.037 912 

Coordinador/a del 

Programa Gran 

Canaria Moda Cálida 25 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior. Ejecución, supervisión y control de la tareas y funciones referidas a todos los asuntos relacionados 

con el Programa Gran Canaria Moda Cálida. En particular, tramitación y control de expedientes de contratación, convenios de colaboración, subvenciones concedidas 

al amparo de dicho programa, así como del control del presupuesto del Programa Gran Canaria Moda Cálida. Otras tareas restantes análogas encomendadas por sus 

superiores dentro del ámbito de sus competencias, además de aquellas otras para las que le faculte su título 

281 10.01.1.1.1.036 1153 

Técnico/a de 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos 

propios del Servicio, en general, el desempeño de funciones comunes al ejercicio de la actividad administrativa de carácter burocrático. Demás tareas análogas que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título. 

282 10.01.1.2.1.035 805 

Jefatura Sección de 

Gestión 

Presupuestaria 24 55 FC CI A2 AG     CM JN     

FUNCIONES: 

Elaboración de memorias e informes en materia presupuestaria. Estudio, preparación e informe, en colaboración con la Jefatura de Servicio, de asuntos y expedientes 

económicos-administrativos, relacionados con Industria y Comercio. Supervisión de los expedientes tramitados por la Jefatura de Negociado de Gestión 

Presupuestaria. Manejo de los aplicativos contables de gestión de la contabilidad pública del Servicio. Restantes tareas análogas encomendadas por la Jefatura del 

Servicio, dentro del ámbito de sus competencias, además aquellas otras encargadas por sus superiores jerárquicos 
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283 10.01.1.6.1.030 46 

Jefatura Negociado de 

Gestión 

Presupuestaria 18 33 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de la Jefatura del Servicio y/o de Sección Administrativa, la confección, gestión y tramitación de documentos contables, así como colaboración en 

la confección del Presupuesto del Servicio, control de gastos, gestión de compras y relación con proveedores, así como otras funciones propias de su categoría que se 

le encomienden. Llevanza de Caja Fija. 

284 10.01.1.6.1.010 1013 

Jefatura Negociado 

Actividades 

Clasificadas  

y Espectáculos 

Públicos 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe de Sección, gestión y tramitación de asuntos y expedientes relacionados con la actividad de Espectáculos Públicos y Actividades 

Clasificadas. Solicitud de informe. Instrucción de expedientes sancionadores. Tramitación de autorizaciones de bailes, espectáculos o ampliaciones de horario. Gestión 

de la liquidación de tasas. 

285 10.01.1.6.1.031 244 

Jefatura Negociado de 

Relaciones  

Externas y 

Comunicaciones 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de la Jefatura del Servicio y/o Sección funciones de trámite, apoyo y gestión de las competencias de la Consejería de Gobierno de Industria, 

Comercio y Artesanía relativos a los Programas que en cada momento esté desarrollando y ejecutando la Consejería, como Gran Canaria Moda Cálida, Gran Canaria 

Emprende, Zonas Comerciales Abiertas, y Dinamización de Pymes. Comunicación de eventos y/o actuaciones que tienen proyección en el exterior, relaciones con los 

Medios de Comunicación y/o Publicaciones Locales, Nacionales y Extranjeras; comunicación en línea y dinamización de los canales telemáticos específicos 

vinculados a los mismos, redes sociales (community manager), blogs corporativos y portales web pertenecientes a los  programas de la Consejería; relaciones 

institucionales así como gestión de los flujos de información que se emiten al exterior a través de los mismos. Bajo la supervisión de la Jefatura del Servicio y/o de 

Sección Administrativa, la confección, gestión y tramitación de expedientes, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. 

 

 

ADMINISTRATIVO DE COOPERACION 

INSTITUCIONAL 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

286 11.01.1.1.2.001 690 

Jefatura de Servicio 

Técnico Económico 28 70 FC CI A1 AE 

Lic Derecho, 

Económicas, 

Empresariales, ADE   CM JE     

FUNCIONES: 

La dirección, coordinación económica, técnica y control de las unidades administrativas a su cargo, así como el control y fiscalización de la gestión presupuestaria del 

Servicio. Notificación y comunicación de las actas y acuerdos del área. Impulso de actos que se deriven de las normas vigentes, así como la ordenación e instrucción 

de expedientes. Disponer gastos, reconocer y liquidar obligaciones previamente autorizadas. 

Coordinar y desarrollar la programación y gestión económico-financiera de los Planes y Programas de Inversión del Área y evaluación de los resultados obtenidos: 

- Elaboración de las instrucciones de funcionamiento en el área y las que deban cumplir los Ayuntamientos en el desarrollo de los Planes de Obras y Servicios. 

Programación en el marco económico-financiero de los programas de inversión en infraestructuras y equipamientos municipales. 
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Coordinación de los procedimientos de ejecución de Planes y Programas. 

- Formación y Supervisión de los expedientes de contratación que asuma el Cabildo Insular en el marco de los Planes de Obras y Servicios, así como la supervisión de 

aquellos que se deleguen a los Ayuntamientos. Control de los documentos administrativos de ejecución de obras, servicios o suministros asociados a los Planes. 

- Gestión financiera de los distintos Programas y Planes de Obras y Servicios, mediante la solicitud y seguimiento de las aportaciones de las distintas entidades 

financiadoras. 

- Análisis y control de la ejecución de los Planes y Programas de Obras y Servicios. 

- Liquidación y evaluación de diferentes programas, para determinar el impacto de las inversiones realizadas y los resultados obtenidos. 

Además, las previstas en el art. 68 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de la Corporación, así como cualquiera otras tareas que le encomienden 

sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte el título requerido para su acceso. 

287 11.01.1.1.2.024 146 

Jefatura Sección 

Presupuestación 25 60 FC CI A1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Coordinación de auditorías de gestión de los servicios. Control de la contratación centralizada de servicios. Análisis de las cuentas deudoras y acreedoras al objeto de 

realizar un seguimiento de las mismas. Seguimiento de la ejecución presupuestaria tanto en los ingresos como en los gastos. Contribuir a la realización de la memoria 

anual de transferencias.  Control de ejecución y seguimiento de los convenios sectoriales, en cuanto afecta al presupuesto de la Corporación. Análisis de los 

Presupuestos de las distintas Administraciones al objeto de conseguir financiación para distintos proyectos relacionados con la ejecución presupuestaria y con la 

proyección de presupuestos futuros. Emitir informes económico, presupuestario y financiero en los expedientes que lo requieran; así como en general, el estudio, 

asesoramiento, informe y propuesta en materia económica, presupuestaria y financiera. Dirección y control del personal adscrito a la sección en todas las competencias 

asignadas. Todas aquellas funciones para las que le habilite su título encomendadas por su superior jerárquico 

288 11.01.1.6.1.010 779 

Jefatura Negociado 

Ejecución y 

Seguimiento Planes de 

inversiones 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: Tramitación y gestión de la documentación de pago, de las modificaciones de proyectos y de contratos, así como el control de los plazos de ejecución y garantía.  

289 11.01.1.6.1.011 744 

Jefatura Negociado 

Elaboración y  

Aprobación Planes de 

Inversiones 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Tramitación administrativa derivada de la elaboración y aprobación de actuaciones incluidas en los diferentes planes, que incluye la colaboración en el análisis de las 

propuestas recibidas, así como en la confección del Plan de actuaciones y distribución de fondos. Control y supervisión de la documentación relativa a proyectos 

técnicos 

 290 11.01.1.5.1.012   

Jefatura Grupo 

Auxiliar 15 22 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Colaborar con la Jefatura de Negociado en las tareas encomendadas. 

Coordinación y control del grupo 

                

 

TÉCNICO DE COOPERACION 

INSTITUCIONAL 
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Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

291 11.02.1.1.2.013 691 

Técnico/a de 

Administración 

Especial 24 60 FC CI A1 AE 

Lcdo./a Económicas-

Empresariales/ 

 (Admón. y Direcc. de 

Empresas)   CM JN     

FUNCIONES: 

La evacuación de informes de índole económico-financiero dentro del ámbito de la cooperación económica local, así como las propuestas para los órganos decisorios 

de la Corporación. Colaboración en la elaboración de normas de funcionamiento en la confección y tramitación de los distintos Planes de Inversión con destino a los 

Municipios. La elaboración, la ejecución, el seguimiento y control del Presupuesto, así como la tramitación de los documentos contables y los expedientes de 

modificaciones de crédito. La gestión, control, seguimiento y justificación de las subvenciones otorgadas por el Servicio. En general, colaboración, asistencia y apoyo 

a la Jefatura de Servicio y a la jefatura de Sección, sobre los asuntos propios del mismo. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus 

competencias y aquéllas para las que le faculte su título. os, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

 292 11.02.1.1.2.014 997 

Ingeniero/a Caminos 

Canales y Puertos 24 60 FC CI A1 AE     CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con el Jefe de Sección en tareas de realización y supervisión de proyectos, emisión de informes de carácter técnico, control de obras de infraestructuras y 

certificaciones, asistencia técnica a municipios. Demás tareas que se le encomienden dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título 

293 11.02.1.1.2.015 1214 Ingeniero/a Industrial 24 60 FC CI A1 AE 

Grado en Ingeniería 

más Máster habilitante 

Universitario en 

Ingeniería Industrial o 

Lic. en Ingeniería 

Industrial   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe de Servicio, las tareas de dirigir, planificar y supervisar de proyectos y emisión de informes de carácter técnico, así como aquellas tareas 

que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y para las que le faculte su título. 

294  11.02.1.2.2.004 1169 

Arquitecto/a 

Técnico/a 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Confección de la Encuesta de Infraestructura y Equipamiento Local. Colaboración en la redacción de proyectos del Plan de Obras y Servicios. Estudio de la 

insularización del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Isla. Colaboración en los expedientes de expropiación y cesión por parte de los 

Ayuntamientos y otras entidades 

295 11.02.1.2.2.011 1137 

Ingeniero/a Técnico/a 

de Obras Públicas 22 40 FC CI A2 AE 

Ingeniero Técnico  

Obras Públicas   CM JN     

FUNCIONES: 

Redacción y revisión de proyectos de obras de infraestructura especialmente en lo que se refiera a obras públicas. Dirección de obras. Elaboración de actas de 

replanteo previo. Efectuar mediciones de obras y confeccionar certificaciones. En general las propias de su categoría bajo la supervisión y en colaboración con la 

Jefatura del Servicio. 
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SERVICIO DE SOLIDARIDAD 

INTERNACIONAL 
Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

296 11.03.1.1.1.039 20 Jefatura Servicio 28 70 FC CI A1 AG -   CM JE     

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el artículo 49 y 51 del Reglamento Orgánico de la Corporación, gestión administrativa de proyectos, subvenciones y acciones de 

sensibilización enmarcados en la solidaridad internacional y cooperación al desarrollo. Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior en las 

materias propias del Servicio. 

297 11.03.1.4.1.041 742 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación de la Jefatura de Servicio, y/o Sección: Tramitación de expedientes, planes y programas competencia del Servicio. 

Elaboración de documentos y resoluciones simples. Atención al público. Redacción de actos administrativos en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. 

Uso de herramientas ofimáticas: hojas de cálculo, tratamiento de textos, programas de ofimática básica y otras aplicaciones propias del Servicio y/o de la Corporación. 

Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

298 11.03.1.4.1.042 40 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación 

de expedientes competencia del Servicio, así como otras propias de su categoría que se le encomienden 

299 11.03.1.5.1.043 89 

Auxiliar 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Atención al público. Clasificación, incorporación de los 

documentos a los expedientes, así como su archivo y registro, comprobación y realización de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática 

básica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

                

 

SERVICIO DE ADMINISTRATIVO DE 

PLANEAMIENTO Y PAISAJE 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

 300 12.01.1.1.1.001  911 

Jefatura Servicio 

Administrativo 28 70 FC CI A1 AG -   CM JE     

FUNCIONES: 

Además de las establecidas en los artículos 49 y 51 del ROGA: Supervisión, coordinación y control del personal a su cargo. Estudio, informe y propuesta de carácter 

superior de las funciones atribuidas al Servicio; Elaboración de memorias y pliegos. Elaboración y ejecución del Presupuesto. Otras funciones propias de su 

clasificación que se le encomienden, así como la coordinación y colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

301 12.01.1.6.1.004 921 

Jefatura Negociado de 

Gestión 

Presupuestaria 18 33 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: Bajo la supervisión de la Jefatura del Servicio, el apoyo en la confección de la Memoria del Anteproyecto del Presupuesto del Servicio de Planeamiento. La 
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colaboración en la elaboración de informes para el Órgano de Contabilidad y Presupuestos y la Intervención General de esta Corporación. Tramitación de gastos 

plurianuales. Colaboración administrativa en los estudios, informes y gestión de los expedientes que tengan repercusión en el gasto. Elaboración y tramitación de 

documentos contables para ejecución del Presupuesto, incluso las modificaciones de crédito, además de su control y seguimiento. Otras funciones propias de su 

clasificación que se le encomienden, así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones Llevanza de Caja Fija 

302 12.01.1.6.1.005 114 

Jefatura Negociado 

Administrativo I 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con la Jefatura de Servicio en la ejecución de las competencias atribuidas. Realización de actos de trámite y seguimiento de los expedientes 

encomendados. Realización de resoluciones administrativas y notificaciones. Elaboración y tramitación de documentos contables. Archivo y atención sobre consultas 

sobre las funciones atribuidas. Otras funciones propias de su clasificación que se le encomienden, así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la 

Consejería en el desarrollo de sus funciones 

 303 12.01.1.6.1.006   

Jefatura Negociado 

Administrativo II 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con la Jefatura de Servicio en la ejecución de las competencias atribuidas. Realización de actos de trámite y seguimiento de los expedientes 

encomendados. Realización de resoluciones administrativas y notificaciones. Elaboración y tramitación de documentos contables. Archivo y atención sobre consultas 

sobre las funciones atribuidas. Otras funciones propias de su clasificación que se le encomienden, así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la 

Consejería en el desarrollo de sus funciones 

 304 12.01.1.4.1.009 957 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración 

relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativos de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga 

encomendado. Tramitación de expedientes competencia de la Unidad. Otras funciones propias de su clasificación que se le encomienden, así como la colaboración con 

otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

305 12.01.1.5.1.011 1140 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Otras funciones propias de su clasificación que se le encomienden, así como 

la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

306 12.01.1.7.1.019 334 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público presencial y telefónicamente. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para 

la entrega y recogida de documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres. Colaboración en las tareas de archivo. Otras funciones propias de su clasificación 

que se le encomienden, así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 
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SERVICIO TECNICO DE PLANEAMIENTO Y 

PAISAJE 
Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

 307 12.02.1.1.2.001   

Jefatura Servicio 

Técnico 28 70 FC CI A1 AE Arquitecto/a    CM JE    

Méritos: Formación en ordenación territorial, urbanística y paisaje 

FUNCIONES: 

Además de las establecidas en los artículos 50 y 51 del ROGA: La supervisión, coordinación y control del personal a su cargo. Estudio, informe y propuesta de 

carácter superior de las funciones atribuidas al Servicio derivados de las competencias asignadas a la Corporación Insular por la vigente Ley 4/2017, del Suelo y los 

Espacios Naturales Protegidos, y su normativa complementaria y de desarrollo. Asesoramiento y supervisión, redacción, gestión y ejecución de instrumentos de 

ordenación territorial (PIO, Planes Territoriales…), ambiental (PORN, Planes y Normas de ENP, Planes de Protección y Gestión de Espacios de la Red Natura 

2000…) y urbanística (Planes Territoriales Especiales de ordenación pormenorizada de equipamientos estructurantes y sistemas generales insulares, Ordenanzas 

Insulares Provisionales, Proyectos de Interés Insular, Planes de Mejora y Modernización Turística, Expedientes de Interés Público y Social, Informes vinculantes sobre 

compatibilidad del planeamiento urbanístico con el insular…), competencia de la Corporación Insular o en los que se requiera la intervención de la misma. Propuesta y 

seguimiento de actuaciones en materia de Paisaje y del Sistema de Información Territorial. Realización de visitas e inspecciones necesarias y el levantamiento de 

actas. Elaboración de memorias, pliegos técnicos y/o proyectos, así como gestión y control de la ejecución de los contratos. Colaboración en la elaboración del 

Presupuesto. Otras funciones propias de su clasificación que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la coordinación y colaboración, 

con otras unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

308 12.02.1.1.2.074 907 

Jefatura Sección de 

Apoyo Técnico al 

Planeamiento 25 60 FC CI A1 AE Arquitecto/a Superior   CM JN    

Méritos: Formación en materia de paisaje y ordenación territorial y urbanística 

FUNCIONES: 

Las establecidas en el artículo 52 del ROGA, particularmente, la dirección y control de la Sección de apoyo técnico al planeamiento, de acuerdo con los contenidos 

que se le asignen bajo la supervisión de la Jefatura y la Coordinación Técnica del Servicio. Estudio, informe y propuesta de carácter superior en las funciones 

atribuidas al Servicio, incluyendo la realización de visitas e inspecciones necesarias y el levantamiento de actas. Elaboración de memorias y pliegos técnicos y/o 

proyectos, así como gestión y control de la ejecución de los contratos que tuviere asignados. Elaboración de informes de seguimiento de los indicadores de gestión.  

Supervisión, coordinación y control del personal asignado para el desarrollo de las tareas. Otras funciones propias que se le encomienden y para las que le faculte su 

título de acceso, así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

 309 12.02.1.1.2.084   

Jefatura Sección de 

Planeamiento de los 

Espacios Naturales 

Protegidos y Recursos 

Naturales 25 60 FC CI A1 AE Arquitecto/a   CM JN    

Méritos: Formación en ordenación territorial, urbanística y paisaje 

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de la Jefatura y la Coordinación Técnica del Servicio, las establecidas en el artículo 52 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de 

la Corporación -ROGA- en materia de Planeamiento de los Espacios Protegidos. Estudio, formulación, tramitación, coordinación y supervisión técnica de Planes y 

Normas de Espacios Naturales Protegidos. Estudio, formulación, tramitación, coordinación y supervisión técnica de Planes de Protección y Gestión de los Espacios de 

la RED Natura 2000, no incluidos en los Espacios Naturales Protegidos. Estudio, formulación y tramitación de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales 
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previos a la declaración de Parques y Reservas Naturales de la Isla de Gran Canaria que procedan. La colaboración con el Órgano de Evaluación Ambiental de Gran 

Canaria. Cuantas otras tareas que, en el ámbito de sus competencias, se le encomiende 

 310 12.02.1.1.2.085   

Jefatura Sección de 

Asistencia Jurídica al 

Planeamiento y 

Paisaje 25 60 FC CI A1 AE Ldo/Grado Derecho   CM JN    

Méritos: Formación en ordenación territorial, urbanística y paisaje 

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de la Jefatura del Servicio, la coordinación, supervisión y control del personal técnico-jurídico. Asistencia jurídica a las distintas Unidades del 

Servicio Técnico, sobre el contenido normativo del planeamiento formulado y a las actuaciones promovidas en materia de Paisaje, y en los diferentes expedientes 

promovidos por otras administraciones públicas. Estudio, informe y propuesta de carácter superior en las funciones atribuidas al Servicio.  Elaboración de informes de 

seguimiento indicadores de gestión. Coordinación en la interpretación del marco normativo de aplicación. Otras funciones propias de su titulación que se le 

encomienden y para las que le faculte el título de acceso, así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

311 12.02.1.1.2.071 1081 Geógrafo/a 24 60 FC CI A1 AE Ldo/Grado Geografía   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión inmediata de la Dirección Técnica y/o Jefatura de Sección responsable de la tarea a realizar, así como de la Jefatura del Servicio y del 

Coordinador/a de Trabajos Técnicos, y de acuerdo con las competencias de su titulación, la colaboración mediante la información y el análisis territorial  y ambiental 

en la elaboración y control de los instrumentos de planeamiento, especialmente los relacionados con el impacto ambiental y la ordenación ambiental  de los espacios 

naturales y de los recursos naturales; la elaboración de borradores de convenios; la participación en comisiones de seguimiento interadministrativas de planeamiento; 

el asesoramiento y la colaboración con el administrado y con otras administraciones, en los asuntos que se le asignen dentro de sus competencias profesionales. 

Estudio, informe y propuesta de carácter superior vinculados a su cualificación profesional en las funciones atribuidas al Servicio incluyendo la realización de visitas e 

inspecciones necesarias y el levantamiento de actas. Elaboración de memorias y pliegos técnicos, así como gestión y control de la ejecución de los contratos de las 

materias propias de su titulación. La elaboración de informes de seguimiento de indicadores de gestión. Otras funciones propias de su cualificación profesional que se 

le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

312 12.02.1.1.2.008 784 Arquitecto/a 24 60 FC CI A1 AE 

Ldo/Grado 

Arquitectura   CM JN   

*Especialidad 

Urbanismo 

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión inmediata de la Dirección Técnica y/o Jefatura de Sección responsable de la tarea a realizar, así como de la Jefatura del Servicio y del 

Coordinador/a de Trabajos Técnicos, y de acuerdo con las competencias de su titulación, colaborar en la elaboración, control y materialización de los distintos 

instrumentos de planeamiento territorial, urbanístico y ambiental especialmente en lo que se refiere a la ordenación urbanística o pormenorizada; la elaboración de 

borradores de convenios; la participación en comisiones de seguimiento interadministrativas de planeamiento; el asesoramiento al administrado y la colaboración con 

otras administraciones, en los asuntos que se le asignen. Estudio, informe y propuesta de carácter superior en las funciones atribuidas al Servicio, incluyendo la 

realización de visitas e inspecciones necesarias y el levantamiento de actas. Elaboración de memorias, pliegos técnicos y/o proyectos, así como participación en la 

gestión, materialización y control de la ejecución de los contratos y todo tipo de proyectos de las materias propias de su titulación. Elaboración de informes de 

seguimiento de los indicadores de gestión. Otras funciones propias de su cualificación profesional que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, 

así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

 313 12.02.1.1.2.073 170 Arquitecto/a 24 60 FC CI A1 AE 

Ldo/Grado 

Arquitectura   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión inmediata de la Dirección Técnica y/o Jefatura de Sección responsable de la tarea a realizar, así como de la Jefatura del Servicio y del 

Coordinador/a de Trabajos Técnicos, y de acuerdo con las competencias de su titulación, colaborar en la elaboración, control y materialización de los distintos 

instrumentos de planeamiento territorial, urbanístico y ambiental especialmente en lo que se refiere a la ordenación urbanística o pormenorizada; la elaboración de 
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borradores de convenios; la participación en comisiones de seguimiento interadministrativas de planeamiento; el asesoramiento al administrado y la colaboración con 

otras administraciones, en los asuntos que se le asignen. Estudio, informe y propuesta de carácter superior en las funciones atribuidas al Servicio, incluyendo la 

realización de visitas e inspecciones necesarias y el levantamiento de actas. Elaboración de memorias, pliegos técnicos y/o proyectos, así como participación en la 

gestión, materialización y control de la ejecución de los contratos y todo tipo de proyectos de las materias propias de su titulación. Elaboración de informes de 

seguimiento de los indicadores de gestión. Otras funciones propias de su cualificación profesional que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, 

así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

314 12.02.1.1.2.076 1126 Arquitecto/a 24 60 FC CI A1 AE Arquitecto   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión inmediata de la Dirección Técnica y/o Jefatura de Sección responsable de la tarea a realizar, así como de la Jefatura del Servicio y del 

Coordinador/a de Trabajos Técnicos, y de acuerdo con las competencias de su titulación, colaborar en la elaboración, control y materialización de los distintos 

instrumentos de planeamiento territorial, urbanístico y ambiental especialmente en lo que se refiere a la ordenación urbanística o pormenorizada; la elaboración de 

borradores de convenios; la participación en comisiones de seguimiento interadministrativas de planeamiento; el asesoramiento al administrado y la colaboración con 

otras administraciones, en los asuntos que se le asignen. Estudio, informe y propuesta de carácter superior en las funciones atribuidas al Servicio, incluyendo la 

realización de visitas e inspecciones necesarias y el levantamiento de actas. Elaboración de memorias, pliegos técnicos y/o proyectos, así como participación en la 

gestión, materialización y control de la ejecución de los contratos y todo tipo de proyectos de las materias propias de su titulación. Elaboración de informes de 

seguimiento de los indicadores de gestión. Otras funciones propias de su cualificación profesional que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, 

así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

315 12.02.1.1.2.079 1174 Arquitecto/a 24 60 FC CI A1 AE 

Grado/Ldo 

Arquitectura   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión inmediata de la Dirección Técnica y/o Jefatura de Sección responsable de la tarea a realizar, así como de la Jefatura del Servicio y del 

Coordinador/a de Trabajos Técnicos, y de acuerdo con las competencias de su titulación, colaborar en la elaboración, control y materialización de los distintos 

instrumentos de planeamiento territorial, urbanístico y ambiental especialmente en lo que se refiere a la ordenación urbanística o pormenorizada; la elaboración de 

borradores de convenios; la participación en comisiones de seguimiento interadministrativas de planeamiento; el asesoramiento al administrado y la colaboración con 

otras administraciones, en los asuntos que se le asignen. Estudio, informe y propuesta de carácter superior en las funciones atribuidas al Servicio, incluyendo la 

realización de visitas e inspecciones necesarias y el levantamiento de actas. Elaboración de memorias, pliegos técnicos y/o proyectos, así como participación en la 

gestión, materialización y control de la ejecución de los contratos y todo tipo de proyectos de las materias propias de su titulación. Elaboración de informes de 

seguimiento de los indicadores de gestión. Otras funciones propias de su cualificación profesional que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, 

así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

316 12.02.1.1.2.080 1175 Arquitecto/a 24 60 FC CI A1 AE 

Grado/Ldo 

Arquitectura   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión inmediata de la Dirección Técnica y/o Jefatura de Sección responsable de la tarea a realizar, así como de la Jefatura del Servicio y del 

Coordinador/a de Trabajos Técnicos, y de acuerdo con las competencias de su titulación, colaborar en la elaboración, control y materialización de los distintos 

instrumentos de planeamiento territorial, urbanístico y ambiental especialmente en lo que se refiere a la ordenación urbanística o pormenorizada; la elaboración de 

borradores de convenios; la participación en comisiones de seguimiento interadministrativas de planeamiento; el asesoramiento al administrado y la colaboración con 

otras administraciones, en los asuntos que se le asignen. Estudio, informe y propuesta de carácter superior en las funciones atribuidas al Servicio, incluyendo la 

realización de visitas e inspecciones necesarias y el levantamiento de actas. Elaboración de memorias, pliegos técnicos y/o proyectos, así como participación en la 

gestión, materialización y control de la ejecución de los contratos y todo tipo de proyectos de las materias propias de su titulación. Elaboración de informes de 

seguimiento de los indicadores de gestión. Otras funciones propias de su cualificación profesional que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, 

así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 
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317 12.02.1.1.2.081 1176 Técnico/a Superior 24 60 FC CI A1 AE Grado/Ldo Derecho   CM JN     

FUNCIONES: 

Realización dentro del marco de la especificación profesional propia de su titulación, las siguientes: Bajo la supervisión inmediata de la Jefatura de Sección de 

Asistencia Jurídica al Planeamiento y Paisaje así como de la Jefatura del Servicio, el estudio, informe y propuesta jurídicos de carácter superior en las funciones 

atribuidas al Servicio, particularmente los relativos al PIO y las demás figuras de planeamiento. Colaboración en la elaboración de borradores de convenios, la 

participación en comisiones de seguimiento interadministrativas relacionadas con la planificación territorial y urbanística. Elaboración de informes de seguimiento de 

indicadores de gestión. Otras funciones propias de su titulación que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la colaboración con otras 

Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

318 12.02.1.1.2.082 1177 

Ingeniero/a Caminos, 

Canales y Puertos 24 60 FC CI A1 AE 

Grado/Ldo Ingeniero/a 

Caminos, Canales y 

Puertos   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión inmediata de la Dirección Técnica y/o Jefatura de Sección responsable de la tarea a realizar, así como de la Jefatura del Servicio y del 

Coordinador/a de Trabajos Técnicos, y de acuerdo con las competencias de su titulación, colaborar en la elaboración, control y materialización de los distintos 

instrumentos de planeamiento territorial, urbanístico y ambiental, especialmente en lo que se refiere a la integración territorial, planificación y ejecución de 

infraestructuras, equipamientos y dotaciones; en la elaboración de borradores de convenios; en la participación en comisiones de seguimiento interadministrativas de 

planeamiento;, en el asesoramiento al administrado y en la colaboración con otras administraciones, en los asuntos que se le asignen. Estudio, informe y propuesta de 

carácter superior en las funciones atribuidas al Servicio, incluyendo la realización de visitas e inspecciones necesarias y el levantamiento de actas. Elaboración de 

memorias, pliegos técnicos y/o proyectos de infraestructuras, equipamientos y dotaciones, así como participación en la gestión y control de la ejecución de los 

contratos y proyectos de las materias propias de su titulación. Elaboración de informes de seguimiento indicadores de gestión. Otras funciones propias de su titulación 

que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus 

funciones 

319 12.02.1.1.2.083 1178 Técnico/a Superior 24 60 FC CI A1 AE 

Grado/Ldo CC 

Ambientales   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión inmediata de la Dirección Técnica y/o Jefatura de Sección responsable de la tarea a realizar, así como de la Jefatura del Servicio y del 

Coordinador/a de Trabajos Técnicos, colaborar en elaboración, control y adecuación de los contenidos ambientales, así como de la evaluación ambiental de los 

distintos instrumentos de ordenación de los recursos naturales, territorial, de los espacios naturales y urbanística, así como elaborar informes técnicos de los citados 

instrumentos de ordenación, y de manera especial, en relación a los aspectos señalados.  Coordinación de los aspectos relacionados con las materias ambientales y 

evaluación de la incidencia ambiental; en la elaboración de borradores de convenios; en la participación en comisiones de seguimiento interadministrativas de 

planeamiento; en el asesoramiento al administrado y la colaboración con otras administraciones, en los asuntos que se le asignen. Estudio, informe y propuesta de 

carácter superior vinculados a su cualificación profesional, en las funciones atribuidas al Servicio, incluyendo la realización de visitas e inspecciones necesarias y el 

levantamiento de actas. Elaboración de memorias y pliegos técnicos, así como gestión y control de la ejecución de los contratos de las materias propias de su 

titulación. La elaboración de informes de seguimiento de indicadores de gestión Otras funciones propias de su cualificación profesional que se le encomienden y para 

las que le faculte su título de acceso, así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

                

 

OFICINA DE APOYO AL ORGANO 

AMBIENTAL 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

320 12.03.1.1.2.001 786 Jefatura Servicio  28 70 FC CI A1 AE Arquitecto/a;   CM JE   
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Biólogo/a; Geógrafo/a; 

Grado + máster Cc. 

Ambientales 

Méritos: Formación en contenido, análisis ambiental y ordenación territorial 

FUNCIONES: 

Además de las establecidas en los artículos 50 y 51 del ROGA: La coordinación y dirección del Servicio y supervisión del trabajo técnico. Asesoramiento de cualquier 

aspecto que requiera el órgano Ambiental (OA) para la adecuada toma de decisiones en los procedimientos de Evaluación Ambiental de planes, programas y 

proyectos. Asistencia a las Sesiones del OAGC para coordinar, asesorar e informar sobre los expedientes en trámite, la marcha de los mismos al OAGC, y los asuntos 

que se llevan a las sesiones, ejerciendo de canal de comunicación entre la Oficina de Apoyo y el OAGC. Emisión, coordinación y supervisión de los estudios, informes 

y propuestas técnicas sobre las evaluaciones estratégicas y de impacto ambiental. Coordinación y supervisión de las consultas de las distintas Administraciones 

Públicas y particulares. Proponer y desarrollar cualquier otro proceso de gestión y soporte que contribuya a los fines propios de la Oficina de Apoyo, de acuerdo con su 

nivel de responsabilidad, así como las derivadas del Reglamento de funcionamiento del O.A. Realización de visitas e inspecciones necesarias y el levantamiento de 

actas. Propuesta de indicadores y elaboración de informes de seguimiento. Elaboración y gestión del Presupuesto. Así como la coordinación y colaboración con otras 

unidades y servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

321 12.03.1.2.2.005 808 

Ingeniero/a Técnico/a 

Agrícola 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la coordinación y supervisión de la Jefatura del Servicio, el análisis técnico de los expedientes sometidos a Evaluación Ambiental. Asistencia técnica al Órgano 

Ambiental. Elaboración de informes técnicos relacionados con la resolución de expedientes de Evaluación Ambiental. Salidas al campo. Estudio, informe y propuesta 

en las funciones atribuidas al Servicio, incluyendo la realización de visitas e inspecciones necesarias y el levantamiento de actas. Elaboración de informes de 

seguimiento de indicadores de gestión. Otras funciones propias de su titulación que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la 

coordinación y colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

322 12.03.1.6.1.008 710 

Jefatura Negociado 

Administrativo 18 28 FC CI C1/C2 AG     CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la coordinación y supervisión de la Jefatura del Servicio, el impulso y tramitación de los expedientes de Evaluación Ambiental: realización de resoluciones 

administrativas, notificaciones, solicitud de informes y archivo. Funciones de gestión económico presupuestaria. Llevanza de la Caja Fija. Otras funciones propias de 

su clasificación que se le encomienden, así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

323 12.03.1.4.1.009 745 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativos de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. 

Tramitación de expedientes competencia del Servicio. Mecanización de documentación generada por los técnicos. Otras funciones propias de su clasificación que se le 

encomienden así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

324 12.03.1.5.1.011 1082 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas. Otras funciones propias de su clasificación que se le encomienden, así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el 

desarrollo de sus funciones 

325 12.03.1.7.1.012 1114 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG -   CM JN     

FUNCIONES: Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 
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correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público presencial y telefónicamente. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para 

la entrega y recogida de documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres Colaboración en las tareas de archivo. Otras funciones propias de su clasificación 

que se le encomienden, así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

                

 

ADMINISTRATIVO DE AGRICULTURA, 

GANADERIA Y PESCA 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

326 13.01.1.1.1.001 806 

Jefatura Servicio 

Administrativo 28 70 FC CI A1 AG -   CM JE     

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el artículo 68 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de la Corporación, la dirección, coordinación y control de las 

distintas unidades integradas en el Servicio. Asesoramiento al Consejero, Director/es y/o Coordinadores y Jefes de Servicio del Área. Elaboración de informes y 

propuestas de resolución de cuestiones económico-administrativas y técnico-jurídicas del Área. Informe y propuesta de carácter superior a los Órganos resolutorios de 

la Corporación, así como ejecución de las mismas.  Control del Registro Auxiliar de la Corporación. Formación, seguimiento y ejecución de los Presupuestos del Área. 

Control del Archivo General de los Servicios. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte 

el título de acceso a su categoría. 

327 13.01.1.1.1.055 642 

Técnico/a de 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN   

  

FUNCIONES: 

Gestión, Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter administrativo de nivel superior, en colaboración con la Jefatura del Servicio en la ejecución de las 

competencias atribuidas, así como las demás tareas que le encomienden sus superiores y aquellas para las que le faculte su título. 

328 13.01.1.6.1.006 1035 

Jefatura Negociado 

Subvenciones 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el artículo 70 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de la Corporación. Trámite, control y ejecución de las subvenciones 

acordadas por la Corporación en el Área. Tramitación administrativa en relación con los Convenios de Colaboración existentes con otras Administraciones e 

Instituciones. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso  a su 

categoría 

329 13.01.1.6.1.036 559 

Jefatura Negociado 

Apoyo Administrativo 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el artículo 70 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de la Corporación. Realizar la tramitación administrativa derivada 

del funcionamiento ordinario de los servicios agropecuarios, y en particular: llevanza de la correspondencia del Centro, confección y tramitación de la documentación 

y escritos necesarios, llevanza del archivo, atención y coordinación de las visitas y llamadas de teléfono. Expedientes administrativos relacionados con las Catas 

Insulares, Exposición de Ganado, Matadero Insular, Mercado Agrícola y cuantas otras actividades relacionadas con los servicios requieran trámites administrativos. 

Asistencia a la Jefatura del Servicio. Otras tareas administrativas que la Dirección le delegue. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de 

sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso  a su categoría 

330 13.01.1.6.1.049 81 

Jefatura Negociado de 

Contratación 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: Además de las previstas en el artículo 70 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de la Corporación. Trámite, control y ejecución de las 
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contrataciones acordadas por la Corporación en el Área. Tramitación administrativa en relación con los Convenios de Colaboración existentes con otras 

Administraciones e Instituciones en relación con ejecución de obras o adquisición de bienes o equipos, servicios y otras análogas. Contratos de arrendamiento. Control 

del presupuesto relacionado con las contrataciones realizadas. Control de las herramientas ofimáticas y bases de datos relacionadas con la contratación para que sean 

imagen fiel de la realidad. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso 

a su categoría. 

331 13.01.1.4.1.050 83 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación 

de expedientes competencia del Servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el 

título de acceso  a su categoría. 

332 13.01.1.4.1.053 78 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación 

de expedientes competencia del Servicio, así como otras propias de su categoría que se le encomienden 

333 13.01.1.5.1.010 872 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus 

competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso  a su categoría 

334 13.01.1.5.1.014 656 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus 

competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso  a su categoría 

 335 13.01.1.7.1.021 351 Subalterno/a 12 20 FC CI OAP AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y 

correspondencia para lo cual habrá de conducir vehículo oficial, al pertenecer al servicio de Valija Descentralizada, bajo la dependencia funcional del Servicio de 

Asuntos Generales. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de 

documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las 

que le faculte el título de acceso  a su categoría 
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TÉCNICO GRANJA AGRICOLA 

EXPERIMENTAL 
Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

 336 13.02.1.1.2.002 1123 

Adjuntía Jefatura de 

Servicio Técnico 

Granja Agrícola 26 62 FC CI A1 AE Ing. Agrónom.   CM JE     

FUNCIONES: 

Colaboración, suplencia y sustitución del Jefe del Servicio. Estudio, asesoramiento y propuesta de carácter superior. Dirección, coordinación y control del personal 

dependiente. Elaborar propuestas de nuevas experiencias, dirigirlas y elaborar conclusiones. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus 

competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría 

 337 13.02.1.2.2.004 500 

Director/a Programa 

Innovación 

Tecnológica y 

Maquinaria 22 50 FC CI A2 AE Ing. T.Agrícola   CM JN     

FUNCIONES: 

Dirección, coordinación y control de los trabajos de experimentación en materia de riego, invernaderos, maquinaria, etc, distribuyendo las funciones entre el personal 

asignado al Programa, realizando el control del mismo y asumiendo la responsabilidad derivada de sus cometidos. Planificación y desarrollo de experiencias.  Llevar a 

efecto aquellos otros trabajos encomendados por la Dirección del Servicio, con especial atención al asesoramiento al agricultor en materia de soluciones nutritivas, 

riego y fertilización. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su 

categoría 

338 13.02.1.2.2.008 501 

Director/a Programa 

Horticultura 22 50 FC CI A2 AE Ing. T.Agrícola   CM JN     

FUNCIONES: 

Dirección, coordinación y control de los trabajos de producción de hortalizas, distribuyendo las funciones entre el personal asignado al Programa, realizando el control 

del mismo y asumiendo la responsabilidad derivada de sus cometidos. Llevar a efecto aquellos otros trabajos encomendados por la Dirección de la Granja. Demás 

tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría 

339 13.02.1.2.2.009 809 

Director/a Programa 

de Jardinería y 

Floricultura 22 50 FC CI A2 AE Ing. T.Agrícola   CM JN     

FUNCIONES: 

Dirección, coordinación y control de los trabajos de producción de jardinería y floricultura, distribuyendo las funciones entre el personal asignado al Programa, 

realizando el control del mismo y asumiendo la responsabilidad derivada de sus cometidos. Planificación, desarrollo y control de la producción de los viveros del 

Departamento y de los parques y jardines de la Corporación. Control directo de la unidad de jardinería. Llevar a efecto aquellos otros trabajos encomendados por la 

Jefatura de Servicio, así como en lo que se refiere al asesoramiento en cultivos de flores, con especial atención a las proteas. Demás tareas que le encomienden sus 

superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría 

 340 13.02.1.2.2.100 

 

Director/a Programa 

de Mantenimiento de 

las Instalaciones 22 50 FC CI A2 AE Ing. T. Industrial   CM JN     

FUNCIONES: 

Dirección, coordinación y control de los trabajos en conservación y mejora de las instalaciones e infraestructura del centro y desarrollo de los medios técnicos de 

producción, distribuyendo las funciones entre el personal asignado, realizando el control del mismo y asumiendo la responsabilidad derivada de sus cometidos. 

Dirección y ejecución de las obras necesarias. Colaboración con el resto de las Direcciones de Programa. Colaboración en el concurso-exposición de ganado selecto y 

en la realización de ferias de otros organismos. Coordinar la Seguridad y Salud dentro de los trabajos de esta Consejería. Redacción de proyectos Industriales necesario 
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para la Consejería. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su 

categoría. 

 341 13.02.1.2.2.102 811 Agente Comarcal  22 45 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración en los diferentes proyectos de experimentación con los distintos departamentos del Servicio y que se realicen tanto en las instalaciones de la Granja 

Agrícola como fuera de ella. Realización de funciones de información y divulgación de los diferentes resultados obtenidos en las experiencias. Visita de fincas y 

explotaciones agrarias al objeto de proceder a la identificación y asesoramiento de posibles problemas. Información de las líneas de auxilios y Campañas Insulares 

vigentes, así como de los servicios que presta la Granja Agrícola. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas 

para las que le faculte el título de acceso a su categoría 

342 13.02.1.2.2.101 1004 

Ingeniero/a Técnico/a 

Agrícola 22 40 FC CI A2 AE Ing. T.Agrícola   CM JN     

FUNCIONES: 

Control de los trabajos de producción de hortalizas, distribuyendo las funciones entre el personal asignado al Programa, realizando el control del mismo y asumiendo 

la responsabilidad derivada de sus cometidos. Llevar a efecto aquellos otros trabajos encomendados por la Dirección del programa y por la Jefatura de Servicio. 

Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría 

343 13.02.1.4.1.092 67 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación 

de expedientes competencia del Servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el 

título de acceso a su categoría 

344 13.02.1.5.2.026 307 

Jefatura de Grupo 

Mantenimiento 15 24 FC CI C2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Las tareas propias de su oficio bajo las directrices y supervisión de sus superiores jerárquicos. La coordinación y control del personal de mantenimiento a su cargo, así 

como las demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría. 

Puesto sujeto a especial responsabilidad 

 

 

EXTENSION AGRARIA Y DESARROLLO 

AGROPECUARIO Y PESQUERO 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

 345 13.03.1.1.2.035   

Adjuntía Jefatura 

Servicio 26 62 FC CI A1 AE 
  

  CM JN   Granja 

FUNCIONES: 

Colaboración, suplencia y sustitución del Jefe del Servicio. Estudio, asesoramiento y propuesta de carácter superior. Dirección, coordinación y control del personal 

dependiente.  Funciones de Coordinación Rural: Coordinación con los Técnicos de la Asociación Insular de Desarrollo Rural de Gran Canaria. Coordinación con 

empresas, cooperativas y asociaciones agrícolas y ganaderas. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para 

las que le faculte su título. 

Desarrollo de los programas de Biodiversidad y de calidad agroalimentaria: queso, miel, vino, café olivo, aloe, etc., para implementar las nuevas normas europeas de 

trazabilidad y calidad diferenciada de los productos locales. Desarrollo de las actividades de difusión rural en la sociedad urbana: ferias, actividades con escolares, 

catas de productos locales, …etc. Desarrollo de convocatorias de subvenciones a la agricultura y ganadería respetuosas con el Medio Ambiente, el paisaje y la 

conservación biodiversidad genéticas de Gran Canaria.  Desarrollo y seguimiento de los programas conjuntos con otras Administraciones Públicas. Coordinación de 
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los planes de empleo adscritos al servicio. Sustitución al Jefe de servicio en caso de ausencia, vacante o enfermedad. Demás tareas que le encomienden sus superiores 

dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría 

346 13.03.1.1.2.033 176 

Ingeniero/a 

Agrónomo/a 24 60 FC CI A1 AE 
  

  CM JN     

FUNCIONES: 

Realización de estudios y planificación en materia de producción vegetal (ensayos experimentales, proyectos de investigación en materia de producción de cultivos, 

tecnología agraria, comercialización y marketing), de recursos naturales y medio ambiente (estudio de disponibilidad, conservación y sostenibilidad del entorno) y 

economía agraria (estudio del sector económico del sector agrario y sus relaciones con el entorno). Coordinación y colaboración con otros centros de investigación y 

experimentación en materia agraria. Divulgación de los resultados obtenidos en la experimentación propia o ajena. Organización de cursos, jornadas, seminarios y 

conferencias de formación e información a agricultores y ganaderos. Elaboración de propuestas, informes técnicos e inspección de las subvenciones de la Corporación 

en materia agraria. Asesoramiento técnico y apoyo en la gestión de empresas agrarias de interés insular. Elaboración de estrategias de desarrollo del sector agrario y 

proyectos innovadores. Información y formación en materia agraria, así como otras funciones propias de su categoría y titulación que se le encomienden 

347 13.03.1.1.2.036 1119 

Técnico/a de 

Administración 

Especial 24 60 FC CI A1 AE 

Lcdo.Ciencias 

Biológicas/ 

Lcdo.Ciencias del Mar   CM JN   Granja 

FUNCIONES: 

Asistencia a la Corporación en función de la atribución de competencias llamadas a ejercerse por este Servicio en virtud de la Ley 17/2003, de 10 DE abril, de Pesca 

de Canarias, en materia de acuicultura.Elaboración de informes y documentos técnicos relacionados con pesca, acuicultura, medio ambiente marino y ordenación del 

territorio marino, de los planes territoriales especiales de pesca y acuicultura (PIOT), de propuestas conducentes a la preservación de los recursos pesqueros insulares 

(reserva s marinas, regulación de artes de pesca, etc.) 

Divulgación de la normativa vigente y elaboración de herramientas que faciliten su cumplimiento. Asesoramiento en la gestión de los puertos de interés insular, a las 

asociaciones de pescadores. Elaboración de estrategias de desarrollo de ambos subsectores y financiación de proyectos innovadores.Además, las propias de la 

categoría en materia de pesca y acuicultura, especialmente las actividades subacuáticas.Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus 

competencias y  aquellas para las que le faculte el título de acceso a su categoría 

348 13.03.1.2.2.043 812 

Jefatura Sección 

Coordinación 

Jefaturas de Agencias 

de Extensión Agraria 24 55 FC CI A2 AE 

  

  CM JN   Granja 

FUNCIONES: 

Realizar la Coordinación entre las Agencias de Extensión Agraria y los Ayuntamientos, así como dirigir las labores propias de Extensión de los técnicos contratados 

por los Ayuntamientos mediante Convenios de colaboración con el Cabildo. En el ámbito de su respectiva demarcación, visitar fincas y explotaciones ganaderas al 

objeto de proceder a la identificación y asesoramiento de posibles problemas. Información de las líneas de auxilio y Campañas Insulares vigentes, colaborando en su 

organización y ejecución. Elaboración y ejecución del Plan anual de Trabajo, en coordinación con la Jefatura del Servicio. Realización de inspecciones, preparación de 

certificaciones. Realizar valoraciones e informes y confeccionar expedientes de ayuda por daños graves y catastróficos. Dirección, coordinación y control del personal 

adscrito a la Agencia.  Organización y Dirección de Cursos y Jornadas de Capacitación Agraria Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de 

sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría. 

349 13.03.1.2.2.006 810 

Jefatura Agencia 

Extensión Agraria 

Santa Brígida 23 55 FC CI A2 AE -   CM JE   

Ext Agr, Sta. 

Brígida 

FUNCIONES: 

En el ámbito de su respectiva demarcación, visitar fincas y explotaciones ganaderas al objeto de proceder a la identificación y asesoramiento de posibles problemas. 

Información de las líneas de auxilio y campañas insulares vigentes, colaborando en su organización y ejecución. Elaboración y ejecución del plan anual de trabajo, en 

coordinación con la Jefatura del Servicio. Realización de inspecciones, preparación de certificaciones. Realizar valoraciones e informes y confeccionar expedientes de 
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ayuda por daños graves y catastróficos. Dirección, coordinación y control del personal adscrito a la Agencia. Organización y dirección de cursos y jornadas de 

capacitación agraria. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte el título de acceso a su 

categoría 

350 13.03.1.2.2.007 992 

Jefatura Agencia 

Extensión Agraria 

Telde 23 55 FC CI A2 AE -   CM JE   

Ext Agr. 

Telde 

FUNCIONES: 

En el ámbito de su respectiva demarcación, visitar fincas y explotaciones ganaderas al objeto de proceder a la identificación y asesoramiento de posibles problemas. 

Información de las líneas de auxilio y campañas insulares vigentes, colaborando en su organización y ejecución. Elaboración y ejecución del plan anual de trabajo, en 

coordinación con la Jefatura del Servicio. Realización de inspecciones, preparación de certificaciones. Realizar valoraciones e informes y confeccionar expedientes de 

ayuda por daños graves y catastróficos. Dirección, coordinación y control del personal adscrito a la Agencia. Organización y dirección de cursos y jornadas de 

capacitación agraria. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte el título de acceso a su 

categoría 

351 13.03.1.2.2.008 807 

Jefatura Agencia 

Extensión Agraria 

Teror 23 55 FC CI A2 AE -   CM JE   

Ext. Agr. 

Teror 

FUNCIONES: 

En el ámbito de su respectiva demarcación, visitar fincas y explotaciones ganaderas al objeto de proceder a la identificación y asesoramiento de posibles problemas. 

Información de las líneas de auxilio y campañas insulares vigentes, colaborando en su organización y ejecución. Elaboración y ejecución del plan anual de trabajo, en 

coordinación con la Jefatura del Servicio. Realización de inspecciones, preparación de certificaciones. Realizar valoraciones e informes y confeccionar expedientes de 

ayuda por daños graves y catastróficos. Dirección, coordinación y control del personal adscrito a la Agencia. Organización y dirección de cursos y jornadas de 

capacitación agraria. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte el título de acceso a su 

categoría 

352 13.03.1.2.2.012 916 

Agente Comarcal 

Extensión Agraria 22 45 FC CI A2 AE -   CM JN   

Ext. Agr. 

Arinaga 

FUNCIONES: 

Colaboración, suplencia y sustitución de los Jefes de Agencia de Extensión Agraria en el ejercicio de sus funciones, y especialmente: Visitar fincas y explotaciones 

ganaderas al objeto de proceder a la identificación y asesoramiento de posibles problemas; Información de las líneas de auxilio y campañas insulares vigentes, así 

como sobre los servicios que presta la Granja; Colaborar en la elaboración y ejecución del plan anual de trabajo; Realización de inspecciones  y preparación de 

certificaciones; Iniciación y tramitación de expedientes de auxilio en distintas líneas; Colaboración con la Granja para trasladar los resultados de la experimentación a 

los agricultores; y Colaboración en la realización de cursos de capacitación agrícola y ganadera.  Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de 

sus competencias y aquellas para las que le faculte el título de acceso. 

353 13.03.1.5.1.015 1086 

Jefatura Grupo 

Auxiliar 15 22 FC CI C2 AG -   CM JN   

Ext Agr. 

Gáldar 

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe de Agencia, la recepción y salida de documentación a través del Registro Desconcentrado de la Agencia correspondiente. Clasificación, 

mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas 

análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Movilidad del puesto ámbito insular de carácter temporal y justificado a otras agencias de 

extensión agraria o campañas específicas del servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que 

le faculte  el título de acceso a su categoría 

354 13.03.1.5.1.046 1088 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 26 FC CI C2 AG -   CM JN   

Gestión de 

Registros 

Desconcen-
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trados 

Granja 

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe de Agencia, la recepción y salida de documentación a través del Registro Desconcentrado de la Agencia correspondiente. Clasificación, 

mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas 

análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Movilidad del puesto ámbito insular de carácter temporal y justificado a otras agencias de 

extensión agraria o campañas específicas del servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que 

le faculte el título de acceso a su categoría 

355 13.03.1.5.1.019 1170 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 23 FC CI C2 AG -   CM JN   

Ext. Agr. 

Telde 

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe de Agencia, la recepción y salida de documentación a través del Registro Desconcentrado de la Agencia correspondiente. Clasificación, 

mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas 

análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y 

aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría 

 

 

LABORATORIO AGROALIMENTARIO Y 

FITOPATOLÓGICO 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

356 13.04.1.2.2.002 994 

Director/a Programa 

de Laboratorio 

Fitopatológico 22 53 FC CI A2 AE Ing. Tec. Agrícola   CM JN   

PLUS 

FUNCIONES: 

Dirección, coordinación y control de los trabajos en el campo de las plagas y enfermedades de las plantas y cultivos, distribuyendo las funciones entre el personal 

asignado al Programa, realizando el control del mismo y asumiendo la responsabilidad derivada de sus cometidos. Llevar a efecto aquellos otros trabajos 

encomendados por la Jefatura del Servicio. Mantenimiento del programa de calidad en su sección e intervención en la elaboración de la documentación del Sistema de 

Calidad. Decisión sobre la adopción de nuevos métodos analíticos y su validación. Elevar propuestas de experimentación en campo en colaboración con otros 

servicios. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría. 

“Puesto en el que se utiliza productos químicos tóxicos”. 

357 13.04.1.2.2.004 196 

Jefatura Negociado 

Laboratorio 

Agroalimentario 22 46 FC CI A2 AE Rama Química   CM JN   

PLUS 

FUNCIONES: 

Realización de técnicas analíticas complejas e intervención en la validación de los parámetros analíticos realizados. Supervisión del trabajo realizado por técnicos de 

laboratorio, así como los informes elaborados por éstos. Apoyo en la gestión del programa de calidad de su laboratorio e intervención en la elaboración de la 

documentación del Sistema de Calidad. Intervención y adopción de nuevos métodos analíticos. Detección y transmisión al director de programa de necesidades en 

materia de equipos, personal u otros. Implementar y controlar actividades de mantenimiento de instalaciones y equipos.  Supervisar, en coordinación con el director del 

programa, las condiciones de seguridad e higiene de las instalaciones y de su cumplimiento por parte del grupo de personas que dirige. Demás tareas que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte su título a su categoría. “Puesto en el que se utiliza productos 

químicos tóxicos”. 
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 358 13.04.1.5.2.008 290 Oficial 1º Laboratorio 14 23 FC CI C2 AE -   CM JN   PLUS 

FUNCIONES: 

Procesamiento y acondicionamiento de muestras para su análisis, Preparación de material necesario para la realización de técnicas analíticas, mantenimiento de áreas 

de trabajo en condiciones óptimas para el desarrollo de operaciones técnicas establecidas, supervisión de las cantidades de reactivos y material fungible necesario para 

la actividad diaria, limpieza de material que por sus características requiera especial atención. Realización de técnicas analíticas sencillas. Asistencia a cursos de 

formación considerados obligatorios para garantía de la competencia técnica del titular, así como las demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito 

de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría. “Puesto en el que se utiliza productos químicos tóxicos”. 

359 13.04.1.5.1.014 1108 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG     CM JN   

  

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus 

competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría 

                

 

SERVICIO DE GESTION DE RECURSOS 

HUMANOS 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

360 15.02.1.1.1.001 888 

Jefatura Servicio 

Gestión de Recursos 

Humanos 28 70 FC CI A1 AG     CM JE    

Méritos preferentes: 

Licenciatura en Derecho. Haber desempeñado funciones en el sector público en el ámbito de los recursos humanos y organización. Formación en capacidades 

directivas del ámbito público y en las materias relacionadas con sus funciones. 

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el Reglamento Orgánico de la Corporación, la organización, coordinación, supervisión, apoyo, seguimiento y control de tareas 

administrativas ordinarias de las distintas Unidades y Secciones del Servicio y de su personal. Elaboración y gestión del presupuesto del Servicio. Elaboración y 

seguimiento de indicadores de gestión. Las que les encomienden expresamente los órganos superiores o directivos del que dependa, dentro de las materias de su 

competencia 

361 15.02.1.1.1.002 16 

Adjuntía Jefatura 

Servicio 26 62 FC CI A1 AG     CM JE    

Méritos preferentes: Haber desempeñado funciones en el sector público en el ámbito de los recursos humanos y organización. Formación en las materias relacionadas con sus funciones. 

FUNCIONES: 

Estudio, asesoramiento, informes y propuestas de carácter superior. Colaboración, suplencia y sustitución de la Jefatura del Servicio. Dirección, coordinación, control, 

apoyo a las distintas secciones del servicio. Las que les encomienden expresamente los órganos superiores o directivos del que dependa, dentro de las materias de su 

competencia 

 362 15.02.1.1.1.003   

Jefatura Sección 

Estructuración de 

Recursos Humanos 25 60 FC CI A1 AG     CM JN   

Secc. 

Estructuración 
de Recursos 

Humanos 

FUNCIONES: 

Gestión, coordinación, control, estudio, informe, propuestas de carácter superior y asesoramiento en las siguientes materias: Relación de Puestos de Trabajo y de la 

Plantilla, contenido y modificaciones. Tramitación de las necesidades de personal. Archivo de personal. Procedimientos de movilidad. Registro de personal. Gestión 
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de la información, indicadores y documentación generada respecto a las materias de su competencia. Apoyo a otras secciones del Servicio. Demás tareas análogas que 

le encomienden sus superiores dentro del ámbito del Servicio. 

363 15.02.1.1.2.004 1038 

Jefatura Sección 

Apoyo Jurídico 25 60 FC CI A1 AE 

Grado en Derecho o 

equivalente   CM JN   

Secc. Apoyo 

Jurídico 

FUNCIONES: 

Gestión, coordinación, control, estudio, informes jurídicos administrativos, propuestas de carácter superior y asesoramiento en las siguientes materias: recursos y 

reclamaciones, régimen disciplinario, incompatibilidades, procedimientos de acosos. Gestión de la información, indicadores y documentación generada respecto a las 

materias de su competencia. Apoyo a otras secciones del Servicio y las demás que le encomienden sus superiores dentro del ámbito del Servicio 

 364 15.02.1.1.2.006   

Jefatura Sección 

Gestión 

Presupuestaria 25 60 FC CI A1 AE 

Grado en Económicas/ 

ADE o equivalente   CM JN   
Secc. Gestión 
Presupuestaria 

FUNCIONES: 

Gestión, coordinación, control, incidencias, estudio, informe, propuesta de carácter superior y asesoramiento en las siguientes materias: gestión presupuestaria y 

contable del Capítulo I. Modificaciones de crédito. Expedientes de contratación del área de RRHH. Prestaciones económicas que derivan de los convenios colectivos. 

Gestión de la información, indicadores y documentación generada respecto a las materias de su competencia. Apoyo a otras secciones del Servicio y demás que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito del Servicio 

365 15.02.1.1.1.009 137 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN   

Secc, 

Estructuración 

de Recursos 
Humanos 

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos 

propios del Servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

366 15.02.1.1.1.051 677 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN   

Secc, 

Estructuració

n de 

Recursos 

Humanos 

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos 

propios del Servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de su competencia 

 367 15.02.1.1.1.052 10 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN   

Secc 

Selección y 

Provisión 

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos 

propios del Servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de su competencia 

368 15.02.1.1.2.008 1124 Economista 24 60 FC CI A1 AE Lcdo en Economicas   CM JN   

Secc. 

Gestión 

Presupuestar

ia 

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia económica. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos propios 

del Servicios. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte el título requerido para su 

acceso 
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369 15.02.1.2.1.011 680 

Jefatura Sección 

Atención a los 

Empleados 24 55 FC CI A2 AG     CM JN   

Secc. 

Atención a 

los 

Empleados 

FUNCIONES: 

Gestión, coordinación, control, estudio, informe, propuesta de carácter superior y asesoramiento en las siguientes materias: información al empleado, registro de 

entrada y salida, incidencias de personal, permisos y licencias, control de asistencia. Entrega de vestuarios. Gestión de la información, indicadores y documentación 

generada respecto a las materias de su competencia. Apoyo a otras secciones del Servicio y demás que le encomienden sus superiores dentro del ámbito del Servicio 

 370 15.02.1.2.1.010   

Jefatura Sección 

Relaciones Laborales 24 55 FC CI A2 AG/AE 

Grado o equivalente en 

Relaciones Laborales   CM JN   

Secc. 

Relaciones 

Laborales 

FUNCIONES: 

Gestión, coordinación, control, estudio, informe, propuesta y asesoramiento en las siguientes materias: Gestión de relaciones con las organizaciones sindicales y de 

representación. Tramitación de procedimientos de negociación colectiva. Gestión de las mesas de negociación. Coordinación comisiones de interpretación. 

Supervisión de cumplimiento de acuerdos. Gestión de los procesos de elecciones sindicales y participación. Configuración de órganos de representación. Gestión de la 

información, indicadores y documentación generada respecto a las materias de su competencia. Apoyo a otras secciones del Servicio y demás que le encomienden sus 

superiores dentro del ámbito del Servicio 

371 15.02.1.2.1.054 1172 Técnico/a de Gestión 22 40 FC CI A2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de apoyo al nivel superior, en colaboración con la Jefatura de Sección de Selección y Provisión en la ejecución 

de las competencias atribuidas, así como otras propias de su subescala que se le encomienden 

372 15.02.1.6.1.018 819 

Jefatura Negociado 

Estructuración de los 

Recursos Humanos II 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Estructuració

n de 

Recursos 

Humanos 

FUNCIONES: 

Colaboración con la Jefatura de Sección en la ejecución de las competencias atribuidas. Elaboración de documentos y resoluciones simples. Realización de actos de 

trámite y seguimiento de los expedientes encomendados, así como otras propias de su categoría que se le encomienden 

373 15.02.1.6.1.017 33 

Jefatura Negociado 

Estructuración de 

Recursos Humanos I 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Estructuració

n de 

Recursos 

Humanos 

FUNCIONES: 

Colaboración con la Jefatura de Sección en la ejecución de las competencias atribuidas. Elaboración de documentos y resoluciones simples. Realización de actos de 

trámite y seguimiento de los expedientes encomendados, así como otras propias de su categoría que se le encomienden 

374 15.02.1.6.1.053 920 

Jefatura Negociado 

Retribuciones y 

Seguridad Social III 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Ingreso y 

Contratación 

FUNCIONES: 

Cálculo, confección y tramitación de nóminas de personal funcionario, directivo y eventual, con altas, bajas, transferencia, apertura, cierre, así como recibos de las 

nóminas de todos los colectivos; tramitación de dietas y locomociones, ayudas de acción social respecto a premios de jubilación y natalidad; elaboración de 

certificaciones de retribuciones; tramitación de variaciones económicas en la RPT de todo el personal de la Corporación; cálculo general de la productividad; 

tramitación de comunicación de la relación de afiliados mensualmente, demás tareas análogas relacionadas con el puesto de trabajo, propias de su Subescala que se le 
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encomiende 

375 15.02.1.6.1.020 729 

Jefatura Negociado 

Ingreso y 

Contratación II  18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Ingreso y 

Contratación 

FUNCIONES: Tramitación de la documentación para el nombramiento y contratación. Control y tramitación de prórrogas y extinción definitiva de contratos 

 376 15.02.1.6.1.023   

Jefatura Negociado 

Selección y Provisión 18 28 FC CI C1/C2 AG     CM JN   

Secc 

Selección y 

Provisión 

FUNCIONES: Las propias de su categoría en materia de selección, gestión de OPE y convocatorias, así como otras propias de su categoría que se le encomienden 

 377 15.02.1.6.1.024   

Jefatura Negociado de 

Ingreso y 

Contratación I 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Estructuració

n de 

Recursos 

Humanos 

FUNCIONES: Tramitación de la documentación para el nombramiento y contratación. Control y tramitación de prórrogas y extinción definitivas de contratos 

378 15.02.1.6.1.026 897 

Jefatura Negociado 

Gestión 

Presupuestaria 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN   
Secc. Gestión 
Presupuestaria 

FUNCIONES: 

Tramitación de las prestaciones económicas que derivan de los Convenios Colectivos del personal Laboral y Funcionario, dietas-viajes y demás tareas relacionadas 

con su puesto que se le encomiende 

379 15.02.1.6.1.027 847 

Jefatura Negociado 

Retribuciones y 

Seguridad Social II 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN   

Secc. 
Retribuciones 

y Seguridad 

Social 

FUNCIONES: 

Trámite de nóminas y expedientes de pasivos. Confección y trámite de pagos a la Seguridad Social. Elaboración de Boletines de Cotización. Asistencia sanitaria 

concertada y demás tareas relacionadas con su puesto que se le encomiende 

380 15.02.1.4.1.029 63 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN   
Secc.Atención 

al Empleado  

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección Negociado y/o Grupo: Tramitación de expedientes, planes y programas competencia del 

Servicio. Elaboración de documentos y resoluciones simples. Redacción de actos administrativos en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Uso de 

herramientas ofimáticas: hojas de cálculo, tratamiento de textos y otros programas de ofimática básica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del 

ámbito de sus competencias 

381 15.02.1.4.1.031 55 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN   

Secc. 

Selección y 

Provisión 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección Negociado y/o Grupo: Tramitación de expedientes, planes y programas competencia del 

Servicio. Elaboración de documentos y resoluciones simples. Redacción de actos administrativos en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Uso de 

herramientas ofimáticas: hojas de cálculo, tratamiento de textos y otros programas de ofimática básica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del 
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ámbito de sus competencias 

382 15.02.1.4.1.055 101 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección Negociado y/o Grupo: Tramitación de expedientes, planes y programas competencia del 

Servicio. Elaboración de documentos y resoluciones simples. Redacción de actos administrativos en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Uso de 

herramientas ofimáticas: hojas de cálculo, tratamiento de textos y otros programas de ofimática básica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del 

ámbito de sus competencias 

383 15.02.1.5.1.035 123 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Estructuración 

de Recursos 
Humanos 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Atención al público. Clasificación, incorporación de los 

documentos a los expedientes, así como su archivo y registro, comprobación y realización de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática 

básica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

384 15.02.1.5.1.038 833 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG     CM JN   

Secc. 

Atención a 

los 

Empleados 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Atención al público. Clasificación, incorporación de los 

documentos a los expedientes, así como su archivo y registro, comprobación y realización de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática 

básica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

385 15.02.1.5.1.039 1065 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Retribuciones 
y Seguridad 

Social 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Atención al público. Clasificación, incorporación de los 

documentos a los expedientes, así como su archivo y registro, comprobación y realización de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática 

básica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

386 15.02.1.5.1.041 1040 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

 
Secc. 

Retribuciones 

y Seguridad 
Social 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Atención al público. Clasificación, incorporación de los 

documentos a los expedientes, así como su archivo y registro, comprobación y realización de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática 

básica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

387 15.02.1.5.1.042 842 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Ingreso y 

Contratación 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Atención al público. Clasificación, incorporación de los 

documentos a los expedientes, así como su archivo y registro, comprobación y realización de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática 
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básica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

388 15.02.1.5.1.043 732 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Ingreso y 

Contratación 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Atención al público. Clasificación, incorporación de los 

documentos a los expedientes, así como su archivo y registro, comprobación y realización de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática 

básica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

389 15.02.1.5.1.050 1007 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Atención a 

los 

Empleados 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Atención al público. Clasificación, incorporación de los 

documentos a los expedientes, así como su archivo y registro, comprobación y realización de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática 

básica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

 

 

SERVICIO DE FORMACIÓN Y PREVENCIÓN 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

390 15.03.1.1.2.004 155 

Médico/a de Salud 

Laboral 26 60 FC CI A1 AE   

Medicina del 

Trabajo CM JN   
  

FUNCIONES: 

Desarrollo de las funciones previstas en la Ley y el Reglamento de Prevención de Riesgos Laborales, adecuadas a la titulación y en particular las siguientes. Colaborar 

con su superior en el desarrollo coordinado e integrado de los proyectos y actividades relacionadas con el ámbito funcional de su unidad. Trasladar la información y 

asistencia necesaria sobre asuntos o cuestiones que se le requieran y relacionados con su ámbito de gestión y responsabilidad profesional. Proponer las actuaciones o 

medidas de organización que considere necesarias para la mejora continua en la gestión de su unidad. Desarrollar todas aquellas funciones específicas recogidas en el 

apartado 3 del artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención. Estudiar, cuando se tenga conocimiento de ello, las enfermedades susceptibles de estar 

relacionadas con el trabajo, a los efectos de poder identificar cualquier relación entre las causas de enfermedad y los riesgos para la salud que puedan presentarse en 

los lugares de trabajo. Comunicar las enfermedades que podrían ser calificadas como profesionales, tal y como establece el artículo 5 del Real Decreto 1299/2006, de 

10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y 

registro, a través del organismo competente de cada comunidad autónoma o de las ciudades con Estatuto de Autonomía. Proporcionar la asistencia de primeros 

auxilios y la atención de urgencia a los trabajadores que lo necesiten en los casos de presencia física de los profesionales sanitarios en el lugar de trabajo. Impulsar 

programas de promoción de la salud en el lugar de trabajo, en coordinación con el Sistema Nacional de Salud. Desarrollar programas de formación, información e 

investigación en su ámbito de trabajo. Efectuar sistemáticamente y de forma continua la vigilancia colectiva de la salud de los trabajadores, en función de los riesgos a 

los que están expuestos, elaborando y disponiendo de indicadores de dicha actividad. Participar en las actuaciones no específicamente sanitarias que el servicio de 

prevención realice en desarrollo de las funciones que tiene atribuidas conforme al apartado 3 del artículo 31 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales, a efectos de asegurar el carácter interdisciplinario de dichas actuaciones, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del citado artículo. 

Colaborar con el Sistema Nacional de Salud, tal y como establece el artículo 38 del Reglamento de los Servicios de Prevención. Colaborar con las autoridades 

sanitarias en las labores de vigilancia epidemiológica, provisión y mantenimiento del Sistema de Información Sanitaria en Salud Laboral, según se establece en el 

artículo 39 del Reglamento de los Servicios de Prevención. Participar en cualquier otra función que la autoridad sanitaria les atribuya en el marco de la colaboración 
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contemplada en los artículos 38 y 39 del Reglamento de los Servicios de Prevención. Utilizar las aplicaciones informáticas (tratamiento de textos, base de datos, hoja 

de cálculo, aplicaciones específicas) que sean necesarias para el desarrollo de sus cometidos profesionales. Cumplir con las normas y procedimientos en materia de 

prevención de riesgos laborales. Realizar cualesquiera otras tareas encomendadas por su superior jerárquico, en el marco de su grupo profesional, así como las 

necesarias para el desarrollo de las funciones asignadas a su unidad. 

391 15.03.1.3.2.002 1101 

Coordinador/a Unidad 

de Prevención 24 60 FC CI 

A1/A

2 AE 

Grado en Ingeniería, 

Arquitectura, Ingeniero 

Técnico, Arquitecto 

Técnico o equivalente 

Nivel 

Superior en 

Prevención 

de Riesgos 

Laborales 

espec. de 

Seguridad 

del Trabajo, 

Higiene 

Industrial y 

Ergonomía y 

Psico-

sociología 

aplicada CM JN     

FUNCIONES: 

Las establecidas en la Ley 31/1.995, modificaciones posteriores y Reglamentos de desarrollo para el nivel superior de prevención en las especialidades en las que este 

acreditado y en cuanto a la gestión de la prevención de riesgos laborales corresponda al Servicio de Prevención, todo ello en coordinación con el Jefe de Servicio. 

Asignación de objetivos, establecimiento y organización de las tareas propias del Servicio de Prevención. La coordinación y control de todo el personal adscrito, a 

cuyo fin supervisará las funciones atribuidas a los mismos. Información y asesoramiento a los órganos colegiados, los representantes de la Corporación, la línea 

Jerárquica, los trabajadores y sus representantes, en materia preventiva, plan de prevención de riesgos laborales, necesidades formativas y sobre la identificación, 

evaluación y control de los peligros para la salud. Preparación de la planificación y la memoria anual de actividades del Servicio de Prevención. Informar al Comité de 

Seguridad y Salud del desarrollo de la actividad de prevención de riesgos laborales 

 392 15.03.1.2.1.013   

Jefatura Sección 

Formación 24 55 FC CI A2 AG     CM JN   
Formación 

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de la Jefatura de Servicio, coordinación de las competencias atribuidas. Gestión, coordinación, control, estudio, informe, propuesta y 

asesoramiento en las siguientes materias: Formación de los empleados. Definición de itinerarios formativos. Detección de las necesidades formativas de la 

Corporación.  Plan de Formación Continua anual y las subvenciones vinculadas. Planificación y organización de acciones formativas. Gestión y organización de mesas 

de formación. Otras materias que le asigne el Reglamento de Formación. Ejecución de la planificación y de los objetivos establecidos respecto a las competencias 

atribuidas. Gestión de la información, indicadores y documentación generada respecto a las materias de su competencia. Apoyo a otras secciones del Servicio. Demás 

tareas análogas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito del Servicio 

393 15.03.1.2.2.008 1116 

Técnico/a Disciplina 

Higiene Industrial 24 55 FC CI A2 AE 

Ingeniero Téc./ 

Arquitecto Tec.y Nivel 

Superior en Prevención 

de Riesgos Laborales 

Higiene 

Industrial de 

nivel 

Superior CM JN   

Prevencion 

FUNCIONES: 

Las establecidas en la Ley 31/1995 y Reglamentos de desarrollo, así como modificaciones posteriores, para el titular nivel superior en prevención de riesgos laborales. 

Asesoramiento en materia de Higiene Industrial, a los Órganos colegiados, los representantes de la Corporación, la línea Jerárquica, los trabajadores y sus 
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representantes. Realizar evaluaciones de riesgos y planificaciones preventivas, proponiendo medidas para el control y reducción de los riesgos. Supervisar el 

cumplimiento de la planificación de riesgos y realizar aquellas actividades de seguimiento de las condiciones de trabajo que tenga asignadas. Participar en la 

planificación de la actividad preventiva. La formación e información de carácter básico y general, a todos los niveles, y la formación específica en las materias propias 

de su área de especialización. Colaboración en la implantación de las medidas de emergencia. La realización de actividades preventivas y de asesoramiento será para  

cualquiera de las especialidades no médicas, para las que este acreditado dando preferencia a la disciplina  de Higiene Industrial 

394 15.03.1.2.1.015 1159 Técnico/a de Gestión 22 40 FC CI A2 AG     CM JN     

FUNCIONES: 

Gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior, en colaboración con la Jefatura de Servicio en la ejecución de las competencias atribuidas, así 

como otras propias de su Subescala que se le encomienden 

 

 

SERVICIO DE EDUCACIÓN Y 

JUVENTUD 
            Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

395 17.01.1.1.2.001 1100 

Jefatura Servicio 

Técnico 28 70 FC CI A1 AE 

Lcdo.Psicología/ 

Psicopedagogía/Sociol

ogía   CM JE     

FUNCIONES: 

El asesoramiento y la resolución de los asuntos de la Consejería. Elaboración de informes y proyectos técnicos y supervisión de los elaborados en las distintas 

secciones y unidades de la Consejería. Tramitación y seguimiento de los asuntos de la Comisión Informativa correspondiente y ejecución de los acuerdos adoptados 

por la Corporación al respecto. Disposición de gastos y reconocimiento y liquidación de las obligaciones subsiguientes. Instrucción y ordenación de los expedientes. 

Dirección, coordinación y control de las unidades y personal adscritos al Servicio.  Cualesquiera otras recogidas en el artículo 69 del Reglamento Orgánico de la 

Corporación 

 396 17.01.1.1.1.069   

Jefatura Sección de 

Asuntos Generales 25 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, colaborar en: 

- Iniciación, tramitación y resolución de asuntos relacionados con el personal, registro, archivo y régimen interior y aquellos otros no encomendados a ninguna otra 

sección. 

- Asesoramiento, propuesta e informe de nivel superior y elaboración de memorias. 

- Diseño y desarrollo de la tramitación administrativa de expedientes de todo tipo, proyectos y programas del Servicio, seguimiento de los mismos y redacción de 

decretos y resoluciones. 

- Colaboración en el establecimiento de indicadores sobre el funcionamiento de los servicios, así como el mantenimiento y elaboración de información estadística 

correspondiente. 

- Coordinación y control de personal adscritos a la sección, sin perjuicio de las facultades que correspondan a otros órganos superiores. 

- Atención y asesoramiento al público. 

- Colaborar en el desarrollo de planes, programas y actividades de la Consejería y participar en jornadas, congresos, seminarios y otras actividades similares. 

- La colaboración, cuando resulte procedente, en la gestión técnica. 

- Participación en los órganos colegiados de valoración de las convocatorias de las subvenciones, cuando fuere designado para ello. 

- Cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el superior jerárquico. 

397 17.01.1.1.1.070 1011 Jefatura de Sección 25 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

Código Seguro De Verificación Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ== Fecha 24/05/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Margarita Gonzalez Cubas - Consejero/a de Area de Función Pública y Nuevas Tecnologías

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ=
=

Página 92/156

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ==


 
 

 93 

CONSEJERIA DE 
FUNCIÓN PÚBLICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
15.02 

 

Asuntos Económicos 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, colaborar en: 

- Elaboración de la propuesta de presupuesto y sus anejos, así como la ejecución y seguimiento del mismo y la gestión presupuestaria. 

- Asesoramiento, propuesta e informe de nivel superior y elaboración de memorias. 

- Diseño y desarrollo de la tramitación administrativa de expedientes de todo tipo, proyectos y programas del Servicio, seguimiento de los mismos y redacción de 

decretos y resoluciones. 

- Seguimiento económico y preparación de documentos contables. 

- Colaboración en el establecimiento de indicadores sobre el funcionamiento de los servicios, así como el mantenimiento y elaboración de información estadística 

correspondientes. 

- Coordinación y control de personal adscrito a la Sección, sin perjuicio de las facultades que correspondan a otros órganos superiores. 

- Atención y asesoramiento al público. 

- Colaborar en el desarrollo de planes, programas y actividades de la Consejería y participar en jornadas, congresos y seminarios y otras actividades similares. 

- La colaboración, cuando resulte procedente, en la gestión técnica. 

- Participación en los órganos colegiados de valoración de las convocatorias  de las subvenciones, cuando fuere designado para ello. 

- Cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el superior jerárquico. 

 398 17.01.1.2.2.062   

Jefatura de Programas 

de Juventud 24 55 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio: 

- Elaborar, programar, coordinar, gestionar, inspeccionar y/o evaluar los planes, programas, proyectos y actividades del Servicio en todas sus fases, diseñar y mantener 

la información estadística correspondiente y participar en los planes autonómicos de Juventud. 

- Estudios, asesoramiento y elaboración de informes, propuestas y memorias. 

- Asistencia y cooperación técnica a otras administraciones o entidades en el ámbito insular en materia de juventud. 

- Propuesta, evaluación e inspección de las subvenciones y ayudas de la Consejería. 

- Elaborar propuestas de formación permanente y reciclaje de los recursos humanos adscritos a la corporación insular en materia de juventud, así como participar, 

cuando proceda, en la organización, desarrollo y evaluación de las mismas. 

-  Coordinación de Centros Insulares de Información y Atención Integral a Jóvenes y de cualesquiera otros servicios de información y/o atención a jóvenes, en el 

marco de las competencias de la corporación insular en materia de Juventud. 

-  Proponer, gestionar, supervisar y apoyar la realización de estudios y publicaciones que sean de interés para los jóvenes. 

- Planificación,  coordinación, desarrollo y evaluación de la formación permanente y reciclaje de los recursos humanos, con funciones en materia de juventud, 

adscritos a las corporaciones municipales y de entidades juveniles, en coordinación con los ayuntamientos, cuando proceda. 

- Diagnóstico, evaluación e inspección de los servicios municipales de Juventud. 

- La colaboración, cuando resulte procedente, en la gestión administrativa. 

- Coordinación y control del personal adscritos a la Sección, sin perjuicio de las facultades que correspondan a otros órganos superiores. 

- Participación en los órganos colegiados de valoración de las convocatorias de las subvenciones, cuando fuere designado para ello. 

- Cuantas otras funciones, dentro de  las propias de su categoría, le encomiende el superior jerárquico 

399 17.01.1.2.1.090 1142 

Técnico/a Medio de 

Gestión 22 40 FC CI A2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior, en colaboración con la Jefatura del Servicio en la ejecución de las competencias atribuidas, 

así como otras propias de su categoría que se le encomienden 
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400 17.01.1.2.2.048 1162 

Técnico/a Medio 

Administración 

Especial 22 40 FC CI A2 AE 

Maestro/a en Educación 

Infantil o Grado 
equivalente/ Maestro/a en 

Educación Primaria en 

todas sus especialidades, 
o Grado equivalente   CM JN     

FUNCIONES: 

Gestión de Planes, programas, proyectos y actividades educativas de la Consejería en todas sus fases, incluyendo el diseño, organización y coordinación, supervisión, 

seguimiento y evaluación de los mismos. Elaboración de informes y memorias de diseño; mantenimiento de la información estadística correspondiente; colaboración 

en la gestión administrativa. Coordinación y ejecución en tareas de orientación y asesoramiento a los Ayuntamientos, colectivos, asociaciones, entidades y público en 

general en materia educativa. Apoyo técnico y cualesquiera otras funciones relacionadas con el perfil del puesto, y las propias de su clasificación que se encomienden 

401 17.01.1.5.1.006 592 

Jefatura Negociado 

Coordinador/a de 

Instalaciones 18 33 FC CI C2 AG -   CM JN   

*Disposición 

horaria 

sujeta a 

necesidades 

del Servicio 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, colaborar en: 

- Gestión y supervisión de las instalaciones de ocio, campamentos y albergues juveniles de la Consejería y atención a entidades, colectivos y público en relación con el 

uso de las mismas. 

- Mantenimiento de las instalaciones de ocio, campamentos y albergues juveniles de la Consejería, de los Centros Insulares de Información y Atención Integral a 

Jóvenes y de cualesquiera otras instalaciones de la misma. 

- Colaborar en la gestión de planes, programas, proyectos y actividades del Servicio. 

- La colaboración, cuando resulte procedente, en la gestión administrativa. 

- Disposición horaria sujeta a necesidades del Servicio. 

- Coordinación y control del personal adscritos al Negociado, sin perjuicio de las facultades que correspondan a otros órganos superiores.  

- Cuantas otras funciones, dentro de  las propias de su categoría, le encomiende el superior jerárquico 

402 17.01.1.6.1.071 527 

Jefatura Negociado de 

Subvenciones  18 33 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio y/o Sección, colaborar en: 

-Tramitación de expedientes y documentos de subvenciones de todo tipo, incluyendo sus fases de comprobación, justificación y, en su caso, reintegro. 

-Control de personal a su cargo, sin perjuicio de las facultades que correspondan a otros órganos superiores. 

-Tramitación administrativa de expedientes de todo tipo, proyectos y programas del Servicio, seguimiento de los mismos y redacción de decretos y resoluciones. 

-Elaboración, tramitación y seguimiento de documentos contables. 

-Atención al público.  

-Colaborar en el desarrollo de planes, programas y actividades de la Consejería y participar en jornadas, congresos y seminarios y otras actividades similares.  

-La colaboración, cuando resulte procedente, en la gestión técnica. 

-Participación en los órganos colegiados de valoración de las convocatorias de las subvenciones, ayudas y becas, cuando fuere designado para ello. 

-Llevanza de Caja Fija. 

-Apoyo administrativo y cualesquiera otras funciones relacionadas con el perfil del puesto, así como otras propias de su categoría que se le encomienden.  

403 17.01.1.6.1.073 928 

Jefatura Negociado de 

Asuntos Generales 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     
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FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio y/o Sección, colaborar en:  

- Registro de entradas  y salidas de documentos del Servicio. 

- Llevanza del Libro de Registro de Resoluciones y del Archivo del Servicio. 

- Tramitación de asuntos relacionados con el personal, régimen interior y aquellos otros no encomendados a ningún otro negociado. 

- Control de personal a su cargo, sin perjuicio de las facultades que correspondan a otros órganos superiores. 

- Tramitación administrativa de expedientes de todo tipo, proyectos y programas del Servicio, seguimiento de los mismos y redacción de decretos y resoluciones. 

- Elaboración, tramitación y seguimiento de documentos contables. Atención al público. 

- Colaborar en el desarrollo de planes, programas y actividades  de la Consejería y participar en jornadas, congresos y seminarios y otras actividades similares. 

- La colaboración, cuando resulte procedente, en la gestión técnica. 

- Apoyo administrativo y cualesquiera otras funciones relacionadas con el perfil del puesto, así como otras propias de su categoría que se le encomienden 

404 17.01.1.4.1.076 1133 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al 

público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos 

administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación de expedientes, planes, programas y actividades de todo 

tipo competencia del Servicio. 

 405 17.01.1.5.1.079   Jefatura Grupo 15 22 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección y/o Negociado, colaborar en: 

- Tramitación de expedientes y documentos de subvenciones de todo tipo, incluyendo sus fases de comprobación, justificación y, en su caso, reintegro, así como la 

realización de tareas administrativas en expedientes de todo tipo del Negociado. 

-Apoyo en otras funciones y tareas propias del Jefe de Negociado. 

-Control de personal a su cargo, sin perjuicio de las facultades que correspondan a otros órganos superiores.-Atención al público. 

-Colaborar en el desarrollo de planes, programas y actividades  de la Consejería y participar en jornadas, congresos y seminarios y otras actividades similares. 

-Participación en los órganos colegiados de valoración de las convocatorias de las subvenciones, ayudas y becas, cuando fuere designado para ello. 

-Apoyo administrativo y cualesquiera otras funciones relacionadas con el perfil del puesto, así como otras propias de su categoría que se le encomienden 

406 17.01.1.5.1.081 39 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección,  Negociado y/o Grupo: Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de 

máquinas, atención al público, atención y  realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones 

propias del puesto de trabajo 

407 17.01.1.5.1.092 661 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. 

408 17.01.1.5.1.094 662 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     
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FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo: confección y control de documentos contables, así como otras funciones 

propias de su clasificación que se le encomienden 

                

 

SERVICIO DE IGUALDAD Y VIOLENCIA DE 

GÉNERO 
           Nº de 

Orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

409 18.01.1.1.1.001 750 

Jefatura de Servicio 

de Igualdad 

 y Violencia de 

Género 28 70 FC CI A1 AG/AE     CM JE     

FUNCIONES: 

Además de las establecidas en el artículo 69 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de la Corporación, coordinación económica y técnica de 

Coordinaciones técnicas así como el control y fiscalización de la gestión presupuestaria. Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia 

jurídica y económica. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos propios del Servicio. Proposición de medidas estructurales para el 

adecuado dimensionamiento de los servicios que se prestan de forma que se ajusten a las necesidades reales para la optimización de los recursos. Establecimiento de 

medidas para un efectivo control de los gastos corrientes y de las transferencias a entidades gestoras de centros o servicios. Demás tareas que le encomienden sus 

superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte el título requerido para su acceso 

410 18.01.1.3.2.002 891 

Jefatura Sección 

Violencia de Género 25 60 FC CI 

A1/ 

A2 AE     CM JE    

Méritos preferentes: Requisitos desempeño: formación específica  y/o experiencia en materia de violencia de género 

FUNCIONES: 

Dirección, coordinación y control del personal adscrito a la Sección. Estudio, asesoramiento y propuesta de nivel superior. Desarrollo conjunto de programas de la red 

Insular de Servicios de Prevención y Atención Integral a Mujeres y Menores víctimas de violencia de género y de la Red de Acogida Insular para víctimas de violencia 

de género. Establecimiento de la coordinación con los recursos de acción social existentes en la isla. Elaboración de propuesta de Plan de formación a las y los 

profesionales de los Servicios con el fin de mejorar la atención a las personas usuarias, así como la elaboración de la propuesta de Formación destinada a las víctimas 

de violencia de género. Contacto y coordinación con el Instituto Canario de Igualdad y participación en la Comisión Paritaria de Seguimiento del Convenio de 

Colaboración con esta entidad 

411 18.01.1.1.1.029 1201 

Técnico/a 

Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe de Servicio, la emisión de informes, estudio, asesoramiento y propuesta de carácter superior en materias competencia de la Consejería. 

Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus funciones 

412 18.01.1.3.1.006 676 

Jefatura de Sección 

Económico-

Administrativa 24 60 FC CI 

A1/ 

A2 AG     CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe de Servicio, la emisión de informes jurídicos, estudio, asesoramiento y propuesta de carácter superior en materia económica y 

administrativa y, en general, en aquellos asuntos que le sean encomendados. Colaboración, apoyo y suplencia a la Jefatura de Servicio. Gestión de los expedientes y 

desempeño de las funciones y objetivos propios del Servicio. Dirección y control del personal adscrito a la Sección, sin perjuicio de las facultades que correspondan al 
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Jefe de Servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias. 

413 18.01.1.1.2.026 1146 Técnico/a Superior 24 60 FC CI A1 AE 

Ldo/Grado en 

Psicología 

Lic Psicopedagogía   CM JN   

 

FUNCIONES: 

Participación en el equipo de trabajo especializado de violencia de género. Asesoramiento psico-social especializado a profesionales de la Red Insular de Servicios de 

Prevención y Atención Integral a Mujeres y Menores víctimas de violencia de género y de la Red de Acogida Insular para víctimas de violencia de género. Cooperar con 

el equipo técnico de la Casa de Acogida del Cabildo en la atención de las mujeres y menores acogidas/os. Colaboración en materia de planificación de acciones de 

prevención de la violencia de género, e implementación de la actividad formativa especializada en violencia de género. Cualesquiera otras funciones propias de su 

categoría dentro de los sectores especializados de violencia de género. Supervisión de la actividad de intervención psicológica a mujeres y menores de la Red Insular, tanto 

de atención como de acogida. Colaboración en la protocolización de los procesos de intervención integral con las víctimas de violencia de género. Contacto y 

coordinación con el Instituto Canario de Igualdad. Realización de estudios y análisis sociológicos que evalúen los programas desarrollados tanto en materia de Igualdad 

como en la Atención a Violencia de Género de la Isla de Gran Canaria. 

Méritos preferentes: Formación y/o experiencia especializada en intervención con víctimas de violencia de género (mujeres y menores) 

414 18.01.1.2.2.012 1145 Trabajador/a Social 22 40 FC CI A2 AE 

Dipl./Grado 

Trabajador/a Social   CM JN   

 

Méritos preferentes: 

Formación y/o experiencia en violencia de género, perspectiva de género, planificación de proyectos y programas de igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres 

FUNCIONES: 

Participación en el equipo de trabajo especializado de violencia de género. Intervención, orientación social y derivación de personas en situación de vulnerabilidad 

social por violencia de género. Asesoramiento social especializado a profesionales de la Red Insular de Servicios de Prevención y Atención Integral a Mujeres y 

Menores víctimas de violencia de género y de la Red de Acogida Insular para víctimas de violencia de género. Supervisión de la actividad de intervención social a 

mujeres y menores de la Red Insular, tanto de atención como de acogida. Colaboración en la protocolización de los procesos de intervención integral con las víctimas 

de violencia de género. Colaboración en materia de planificación de acciones de prevención de la violencia de género, e implementación de la actividad formativa 

especializada en violencia de género. Coordinación de los recursos y servicios de violencia de género que existen en la isla. Informes y seguimiento de los Programas 

Municipales y de las ONG’s subvencionadas por el Cabildo de Gran Canaria, así como de las acciones de prevención y sensibilización que se desarrollen por los 

municipios y entidades subvencionados por el Cabildo en materia de violencia de género. Planificación e implementación de la actividad formativa especializada en 

violencia de género. Supervisión, valoración y propuesta de las ayudas económicas destinadas a mujeres víctimas de violencia de género. 

415 18.01.1.4.1.017 68 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG     CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las 

misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativos de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. 

Tramitación de expedientes competencia del Servicio, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

416 18.01.1.5.1.018 602 

Auxiliar de 

Administración 

General 14 25 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Realización de actuaciones en expedientes y temas propios de su categoría. 

Apoyo auxiliar en los temas relativos al Servicio. Desempeño de la función de Caja Fija 

417 18.01.1.5.1.019 1093 

Auxiliar de 

Administración 14 20 FC CI C2 AG     CM JN      
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General 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas 

ofimáticas y tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
           

 Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

418 18.02.1.1.1.003 1079 

Coordinador/a de la 

Unidad de 

Transparencia 25 60 FC CI A1 AG/AE     CM JN     

FUNCIONES: 

Gestión de las actuaciones en materia de transparencia, datos abiertos, acceso a la información pública y protección de datos de carácter personal. Coordinación de las 

acciones de fomento de Transparencia a nivel insular; colaboración con Entidades Locales en la materia. Coordinación con los Servicios y Unidades de la Corporación 

en materia de Transparencia. Coordinación del personal a su cargo, además de otras funciones propias de su categoría que se encomienden 
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 ANEXO II – RELACIÓN DE PUESTOS CUBIERTOS DE FORMA DEFINITIVA O CON RESERVA LEGAL 

 

 

UNIDAD DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

1 01.01.1.1.2.002 748 

Jefatura Sección Asuntos 

Europeos 25 60 FC CI A1 AE 

Lcdo. En 

Derecho   CM JN     

FUNCIONES: 

Propuesta e informe jurídico de carácter superior dentro de las competencias de la Sección de Presupuestación y en particular, realizar auditorías de gestión de los servicios.  

Análisis de los Presupuestos de las distintas Administraciones al objeto de conseguir financiación para distintos proyectos relacionados con la ejecución presupuestaria y con la 

proyección de presupuestos futuros. Preparación de planes de financiación derivados de aportaciones comunitarias. Gestión de la información sobre ayudas financieras 

provenientes de fondos europeos. Estudio de la documentación sobre las vías de financiación comunitarias y su consiguiente divulgación entre los servicios competentes. 

Analizar los proyectos de los distintos servicios y Organismos Autónomos del Cabildo, al objeto de canalizar adecuadamente las fuentes de financiación viables. Coordinación 

con las distintas consejerías del Cabildo en orden a la preparación de propuestas a los programas europeos. Asistencia técnica en la preparación de las propuestas de proyectos. 

Estudio de los Convenios a suscribir entre el Cabildo y otras Administraciones públicas con cofinanciación comunitaria. Recabar en las Consejerías de la Comunidad Autónoma 

y en los Ministerio información de los programas operativos de los fondos estructurales europeos. Seguimiento de la gestión de los proyectos financiados con fondos europeos 

realizados por los servicios del Cabildo. En general el estudio asesoramiento, informe y propuesta en  materia de su responsabilidad para los asuntos que lo requieran, y demás 

tareas análogas relacionadas con el puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría para las que le habilite su título, encomendadas por su superior jerárquico. 

 

 

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE OBRAS 

PUBLICAS E INFRAESTRUCTURAS 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

2 02.01.1.1.2.023 145 

Jefatura Sección de 

Asuntos Económicos y 

Contratación 25 60 FC CI A1 AE 

Lic. CCEE y Empr., 

Sección Económicas 
  CM JN     

FUNCIONES: Las propias de su categoría. Elaboración y propuesta del Presupuesto anual. Seguimiento, control y ejecución presupuestaria. Emisión de informes económicos 

3 02.01.1.1.2.005 1008 

Técnico/a Administración 

Especial 24 60 FC CI A1 AE 
Lcdo. Derecho 

  CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, especialmente en materia de expedientes de responsabilidad patrimonial y de expropiación forzosa, así como 

otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

4 02.01.1.1.2.033 1037 

Técnico/a Administración 

Especial 24 60 FC CI A1 AE 
Lcdo. Derecho 

  CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe del Servicio, la emisión de informes, estudio, asesoramiento y propuesta de carácter superior en materia de Denuncias, Daños, Ejecución 

Subsidiaria, Sanciones, Obras Contiguas y Recursos, así como la colaboración con el Jefe del Servicio en materia jurídica. Demás tareas que le encomienden sus superiores 

dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte su título 

5 02.01.1.4.1.007 866 Jefatura Negociado 18 28 FC CI C1 AG -   CM JN     

Código Seguro De Verificación Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ== Fecha 24/05/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Margarita Gonzalez Cubas - Consejero/a de Area de Función Pública y Nuevas Tecnologías

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ=
=

Página 99/156

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ==


 
 

 100 

CONSEJERIA DE 
FUNCIÓN PÚBLICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
15.02 

 

FUNCIONES: Tramitación de expedientes de autorizaciones obras contiguas a carreteras, accesos, cruces, etcétera 

6 02.01.1.5.1.015 780 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como las derivadas de actuaciones en materia de obras públicas 

7 02.01.1.5.1.026 1000 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como las derivadas de actuaciones en materia de obras públicas 

8 02.01.1.5.1.034 1067 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

 

 

SERVICIO TECNICO DE OBRAS PUBLICAS  

E INFRAESTRUCTURAS 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

9 02.02.1.1.2.002 172 

Adjuntía Jefatura 

Servicio 26 62 FC CI A1 AE Ing. C.C.Y P.   CM JE     

FUNCIONES: Colaboración, suplencia y sustitución del Jefe del Servicio. Estudio, asesoramiento y propuesta de carácter superior 

10 02.02.1.1.2.062 174 

Ingeniero/a Caminos 

Canales y Puertos 24 60 FC CI A1 AE Ing.C.C.Y P.   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con el Jefe de Sección de Explotación y Conservación en tareas de realización y supervisión de proyectos, dirección de obras y emisión de informes de carácter 

técnico 

11 02.02.1.2.2.008 193 

Jefatura Sección Proyecto 

y Obras V y 

Coordinador/a de 

Contratos y Personal 24 60 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

La realización de director de obras de conservación de carreteras, y las tareas generales para las que le capacita su título tales como la colaboración en la redacción, dirección, 

confrontación e informe de estudio y proyectos de obras de infraestructura, control y vigilancia de las obras de infraestructuras. Coordinación y control de los diferentes 

contratos de Conservación y del personal del Servicio Técnico, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

12 02.02.1.1.2.131 1149 Ingeniero/a de Montes 24 60 FC CI A1 AE 

Ingeniero 

Montes   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe del Servicio, gestión, dirección y supervisión de los Contratos de servicios para el mantenimiento, mejora y conservación de las zonas verdes y para 

el deshierbe de márgenes de la red de carreteras del Cabildo. Definición de actuaciones relacionadas con otras Administraciones. Supervisión de obras o contratos que puedan 

afectar a las zonas verdes o márgenes de la red de carreteras. Elaboración de informes relacionados con el funcionamiento de las redes de riego de las zonas verdes de carreteras.  

Preparación y redacción de proyectos o contratos complementarios de los contratos de servicios principales; dirección de la ejecución de los mismos, y demás labores técnicas 
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relacionadas con el Contrato de servicios principales, así como aquellas tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y para las que le faculte 

su título 

13 02.02.1.2.2.093 751 

Jefatura Sección Proyecto 

y Obras VII 24 55 FC CI A2 AE Ing.Tec.O.P.   CM JN     

FUNCIONES: 

    La realización de director de obras de conservación de carreteras, y las tareas generales para las que le capacita su título tales como la colaboración en la  redacción, dirección, 

confrontación e informe de estudio y proyectos de obras de infraestructura, control y vigilancia de las obras de infraestructuras 

14 02.02.1.2.2.094 956 

Jefatura Sección Proyecto 

y Obras VIII 24 55 FC CI A2 AE Ing.Tec.O.P.   CM JN     

FUNCIONES: 

La realización de director de obras de conservación de carreteras, y las tareas generales para las que le capacita su título tales como la colaboración en la  redacción, dirección, 

confrontación e informe de estudio y proyectos de obras de infraestructura, control y vigilancia de las obras de infraestructuras 

15 02.02.1.2.2.007 955 

Jefatura Sección Proyecto 

y Obras III 24 55 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Organización y control de equipos de personal. Conservación, explotación y asistencia técnica en estudios, informes y propuestas. Redacción de proyectos. Dirección y control 

de obras de carreteras.  Realización de actividades para las que le capacita específicamente su título. 

16 02.02.1.2.2.009 776 

Jefatura Sección Proyecto 

y Obras VI 24 55 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

La realización de director de obras de conservación de carreteras, y las tareas generales para las que le capacita su título tales como la colaboración en la  redacción, dirección, 

confrontación e informe de estudio y proyectos de obras de infraestructura, control y vigilancia de las obras de infraestructuras. 

Desarrollo de la actividad preventiva conforme a lo previsto en la normativa aplicable en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo como objetivo principal el control 

del cumplimiento de las medidas preventivas establecidas en la evolución de los riesgos de los puestos de trabajo elaboradas por el Servicio de Prevención del Cabildo de Gran 

Canaria. 

17 02.02.1.2.2.010 865 

Técnico/a Informacion 

Proyecto y Obras 22 40 FC CI A2 AE Ing.Téc. O.P.   CM JN     

FUNCIONES: 

Tareas de redacción de informes urbanísticos y Estaciones de Servicios que afecten a la red insular de carreteras. Colaborará en la redacción de proyectos, así como la asistencia 

técnica en la dirección y control de obras de carreteras. Realización de actividades para las que le capacita específicamente su título 

18 02.02.1.2.2.063 590 

Ingeniero/a Técnico/a 

Topógrafo/a 22 40 FC CI A2 AE 

Ing.Téc. 

Topógrafo   CM JN     

FUNCIONES: Bajo las directrices del Jefe de Servicio, la realización de todos los trabajos de topografía que demande el propio Servicio 

19 02.02.1.2.2.132 1047 

Ingeniero/a Técnico/a de 

Obras Públicas 22 40 FC CI A2 AE Ing.Téc. O.P.   CM JN     

FUNCIONES: 

Redacción y revisión de proyectos de obras de infraestructura especialmente en lo que se refiera a obras públicas. Dirección de obras. Elaboración de actas de replanteo previo. 

Efectuar mediciones de obras y confeccionar certificaciones. En general las propias de su categoría bajo la supervisión y en colaboración con la Jefatura del Servicio, así como 

otras propias de su categoría que se le encomienden 

20 02.02.1.4.2.015 777 Delineante 16 25 FC CI C1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: Bajo la supervisión de la Jefatura de Negociado el desarrollo de las funciones propias de su profesión. En particular la delineación para la unidad de proyecto 

21 02.02.1.5.1.124 999 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG     CM JN     
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FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como las derivadas de actuaciones en materia de obras públicas 

22 02.02.1.5.1.146 869 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

23 02.02.1.5.2.020 876 

Oficial Explotación y 

Obras 14 20 FC CI C2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las directrices e instrucciones de sus superiores jerárquicos  de inspección y vigilancia de explotación de carreteras y obras, mediante la detección y 

comunicación de incidencias, y colaboración en las labores de control de ejecución de obras, medición, control de contratos de servicios, aforos peatonales y de vehículos, 

señalización de obras e incidencia de carreteras, etc 

24 02.02.1.5.2.030 877 

Oficial Explotación y 

Obras 14 20 FC CI C2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las directrices e instrucciones de sus superiores jerárquicos  de inspección y vigilancia de explotación de carreteras y obras, mediante la detección y 

comunicación de incidencias, y colaboración en las labores de control de ejecución de obras, medición, control de contratos de servicios, aforos peatonales y de vehículos, 

señalización de obras e incidencia de carreteras, etc 

25 02.02.1.5.2.033 878 

Oficial Explotación y 

Obras 14 20 FC CI C2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las directrices e instrucciones de sus superiores jerárquicos  de inspección y vigilancia de explotación de carreteras y obras, mediante la detección y 

comunicación de incidencias, y colaboración en las labores de control de ejecución de obras, medición, control de contratos de servicios, aforos peatonales y de vehículos, 

señalización de obras e incidencia de carreteras, etc 

26 02.02.1.5.2.034 879 

Oficial Explotación y 

Obras 14 20 FC CI C2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las directrices e instrucciones de sus superiores jerárquicos  de inspección y vigilancia de explotación de carreteras y obras, mediante la detección y 

comunicación de incidencias, y colaboración en las labores de control de ejecución de obras, medición, control de contratos de servicios, aforos peatonales y de vehículos, 

señalización de obras e incidencia de carreteras, etc 

27 02.02.1.5.2.036 880 

Oficial Explotación y 

Obras 14 20 FC CI C2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las directrices e instrucciones de sus superiores jerárquicos  de inspección y vigilancia de explotación de carreteras y obras, mediante la detección y 

comunicación de incidencias, y colaboración en las labores de control de ejecución de obras, medición, control de contratos de servicios, aforos peatonales y de vehículos, 

señalización de obras e incidencia de carreteras, etc 

28 02.02.1.5.2.037 886 

Oficial Explotación y 

Obras 14 20 FC CI C2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las directrices e instrucciones de sus superiores jerárquicos  de inspección y vigilancia de explotación de carreteras y obras, mediante la detección y 

comunicación de incidencias, y colaboración en las labores de control de ejecución de obras, medición, control de contratos de servicios, aforos peatonales y de vehículos, 

señalización de obras e incidencia de carreteras, etc 

29 02.02.1.5.2.065 883 

Oficial Explotación y 

Obras 14 20 FC CI C2 AE -   CM JN     
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FUNCIONES: 

Con sujeción a las directrices e instrucciones de sus superiores jerárquicos  de inspección y vigilancia de explotación de carreteras y obras, mediante la detección y 

comunicación de incidencias, y colaboración en las labores de control de ejecución de obras, medición, control de contratos de servicios, aforos peatonales y de vehículos, 

señalización de obras e incidencia de carreteras, etc 

30 02.02.1.5.2.095 1024 

Oficial Explotación y 

Obras 14 20 FC CI C2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las directrices e instrucciones de sus superiores jerárquicos de inspección y vigilancia de explotación de carreteras y obras, mediante la detección y comunicación 

de incidencias, y colaboración en las labores de control de ejecución de obras, medición, control de contratos de servicios, aforos peatonales y de vehículos, señalización de 

obras e incidencia de carreteras, etc.; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

31 02.02.1.5.2.125 1025 

Oficial Explotación y 

Obras 14 20 FC CI C2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las directrices e instrucciones de sus superiores jerárquicos de inspección y vigilancia de explotación de carreteras y obras, mediante la detección y comunicación 

de incidencias, y colaboración en las labores de control de ejecución de obras, medición, control de contratos de servicios, aforos peatonales y de vehículos, señalización de 

obras e incidencia de carreteras, etc.; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

 

 

 

SERVICIO DE TRANSPORTES 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

32 02.03.1.1.1.003 758 

Jefatura Sección 

Autorización y Recursos 25 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con la Jefatura del Servicio, en el trámite de concesión de autorizaciones y en el procedimiento de recursos. Estudio, preparación e informe de asuntos y 

expedientes. Recopilación e interpretación de normas legales relativas a la Sección 

33 02.03.1.1.1.004 11 

Jefatura Sección 

Presupuestos 25 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con la Jefatura del Servicio, en la gestión de los expedientes presupuestarios, tanto de inversión como de acciones subvencionales en materia de transportes. 

Estudio, preparación e informe de asuntos y expedientes. Funciones de apoyo en la instrucción de expedientes sancionadores 

34 02.03.1.1.1.006 1076 

Jefatura Sección 

Inspección de los 

Transportes 25 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Propuesta para la elaboración de los planes de inspección de los transportes terrestres, así como su coordinación y seguimiento conforme a las competencias propias del Cabildo 

Insular y/o concurrentes con la C.A.C., bajo la supervisión directa de la Jefatura del Servicio. Coordinar las funciones de los Agentes de Inspección y cualquier otro personal 

afecto y/o relacionado con la Sección. Atención a los administrados sobre la situación de los expedientes relacionados con esta Sección. Seguimiento estadístico de los asuntos 

que se generen en la Sección. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título. 

35 02.03.1.2.1.007 128 Técnico/a de Gestión 22 40 FC CI A2 AG -   CM JE     

FUNCIONES: Gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior, en colaboración con la Jefatura del Servicio en la ejecución de las competencia atribuidas 

36 02.03.1.4.2.035 934 Agente de Inspección 18 30 FC CI C1 AE -   CM JN     

37 02.03.1.4.2.031 903 Agente de Inspección 18 30 FC CI C1 AE -   CM JN     
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38 02.03.1.4.2.032 904 Agente de Inspección 18 30 FC CI C1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de sus superiores jerárquicos, ejercicio de autoridad en las siguientes actuaciones: 

Inspecciones en carretera y a empresas dedicadas a cualquier tipo de transporte terrestre ya sea transporte público o privado de mercancías o viajeros realizados en vehículos automóviles por vías 

terrestres públicas, urbanas e interurbanas, tanto de carácter público, como privado, así como de empresas que realicen actividades relacionadas con los transportes regulados por la Ley de 
Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias, así como por otra legislación competente y para la que se requiere la tarea de conducción de vehículos oficiales. 

Analizar y estudiar la documentación a efectos de comprobar el cumplimiento de la normativa aplicable y proceder a realizar un informe de archivo en el caso de que no se detecte infracción a la 

normativa o levantar las actas de infracción correspondientes en el caso de que se esté infringiendo la normativa, indicando el precepto infringido a su juicio. 
Facultad de inmovilización de vehículos en controles y su acompañamiento hacia el lugar de control de pesaje. 

Recabar datos, incluidos datos afectados por legislación de protección de datos para la prevención y persecución de infracciones administrativas y formar expedientes como Diligencias Previas a la 

incoación de expedientes 
sancionadores en materia de transportes, elaborando para ello las actas e informes de inspección necesarios. 

Informar, asesorar y colaborar con los operadores de transportes, las empresas complementarias y auxiliares del transporte y en su caso con los usuarios para facilitar el cumplimiento de la legalidad 

vigente. 
Recabar la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Policía Autonómica y Policía Local en la realización de controles competentes conforme a lo establecido en los Planes de 

Inspección y Transporte. 

Colaboración con los órganos judiciales y con otras autoridades administrativas cuando sea requerido, en materia de transportes. 
Realización de inspecciones en puertos y aeropuertos. 

Ejecutar inspecciones específicas, constatando cuando proceda, de oficio o a instancia de parte, los hechos relativos al cumplimiento y ejecución de la norma normativa aplicable en materia de 

transporte por carretera y actividades auxiliares y complementarias. 
(reclamaciones y denuncias recibidas). 

Realizar las inspecciones a centros que imparten los cursos de Certificado de Aptitud Profesional (CAP) según lo establecido por el Ministerio de Fomento. 

Otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. 

39 02.03.1.5.1.015 850 Jefatura Grupo 15 22 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: La propia de su categoría, como apoyo a la Jefatura de Sección de Autorizaciones y Recursos en la gestión de autorizaciones de transporte. Control del grupo 

40 02.03.1.5.1.016 1039 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Realizaciones de actuaciones administrativas propias de expedientes de autorizaciones en materia de 

transportes terrestres 

41 02.03.1.5.1.023 862 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Realizaciones de actuaciones administrativas propias de expedientes de autorizaciones en materia de 

transportes terrestres 

42 02.03.1.5.1.025 121 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Realizaciones de actuaciones administrativas propias de expedientes de autorizaciones en materia de 

transportes terrestres. 

43 02.03.1.5.1.027 802 Auxiliar de 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     
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Administración General 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Realizaciones de actuaciones administrativas propias de expedientes de autorizaciones en materia de 

transportes terrestres 

44 02.03.1.5.1.043 922 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Colaborar con la Jefatura de Grupo en las tareas encomendadas. 

 

 

VICEPRESIDENCIA 1º 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

45 02.04.1.4.1.003 80 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN      

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Tramitación de expedientes, planes y programas competencia del Servicio. 

Elaboración de documentos y resoluciones simples. Redacción de actos administrativos en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Uso de herramientas 

ofimáticas: hojas de cálculo, tratamiento de textos y otros programas de ofimática básica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus 

competencias. 

 

 

SECRETARIA GENERAL DEL PLENO Y SUS 

COMISIONES 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

46 03.01.1.1.1.008 858 

Técnico/a Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN   
  

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa, y en general en aquellos asuntos que le sean encomendados en apoyo y 

colaboración con la Secretaría del Pleno. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos propios del Servicio. Demás tareas que le encomienden sus 

superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título. 

 

 

ORGANO DE APOYO AL CONSEJO  

DE GOBIERNO INSULAR 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

47 03.02.1.1.1.003 1184 

Jefatura Sección 

Administrativa I 25 65 FC CI A1 AG 

Mérito Pref.:  

Lcdo.Derecho   CM JN     

FUNCIONES: 

Ejecución, supervisión y control de las funciones y tareas de administración del Servicio. Coordinación del personal a su cargo. Asesoramiento jurídico y administrativo en las 

funciones y objetivos del Servicio. Apoyo técnico jurídico respecto de las funciones del departamento derivadas del ROGA y de los Estatutos de los Organismos Autónomos de 

la Corporación. Colaboración en la propuesta de definición y establecimiento de procedimientos y normas de funcionamiento interno de la Corporación y de los Organismos 
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Autónomos. Colaboración en la difusión de la estructura y procedimientos al personal, así como en la evaluación y verificación de los procedimientos establecidos. Demás 

tareas análogas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título Apoyo en el desempeño de las funciones del 

resto de Secciones. Control del Archivo de Gestión del Órgano 

48 03.02.1.1.1.016 1186 

Jefatura Sección 

Administrativa II 25 65 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Ejecución, supervisión y control de las funciones y tareas de administración del Servicio. Coordinación del personal a su cargo. Asesoramiento jurídico y administrativo en las 

funciones y objetivos del Servicio. Apoyo técnico jurídico respecto de las funciones del departamento derivadas del ROGA y de los Estatutos de los Organismos Autónomos de 

la Corporación. Colaboración en la propuesta de definición y establecimiento de procedimientos y normas de funcionamiento interno de la Corporación y de los Organismos 

Autónomos. Colaboración en la difusión de la estructura y procedimientos al personal, así como en la evaluación y verificación de los procedimientos establecidos. Demás 

tareas análogas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título Apoyo en el desempeño de las funciones del 

resto de Secciones. Control del Archivo de Gestión del Órgano 

 

 

ASESORIA JURIDICA 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

49 03.03.1.1.2.002 693 Letrado/a Asesor 28 65 FC CI A1 AE -   CM JE     

FUNCIONES: 

Estudiar, preparar y dictaminar los asuntos encomendados por el Director del Servicio. Dirección técnico-jurídica y representación de la Corporación Insular ante los Juzgados y 

Tribunales de cualquier orden jurisdiccional e instancia en cuantos asuntos civiles, penales, sociales y contencioso-administrativos le reparta el Director del Servicio, para la 

personación de aquélla como demandante, demandada o codemandada, recurrente o recurrida. Bastanteo de escrituras públicas. Apoyo al Director de Servicio, bajo su inmediata 

dirección y coordinación, en el desempeño de las funciones atribuidas a éste 

50 03.03.1.1.2.004 147 Letrado/a Asesor 28 65 FC CI A1 AE -   CM JE     

FUNCIONES: 

Estudiar, preparar y dictaminar los asuntos encomendados por el Director del Servicio. Dirección técnico-jurídica y representación de la Corporación Insular ante los Juzgados y 

Tribunales de cualquier orden jurisdiccional e instancia en cuantos asuntos civiles, penales, sociales y contencioso-administrativos le reparta el Director del Servicio, para la 

personación de aquélla como demandante, demandada o codemandada, recurrente o recurrida. Bastanteo de escrituras públicas. Apoyo al Director de Servicio, bajo su inmediata 

dirección y coordinación, en el desempeño de las funciones atribuidas a éste 

51 03.03.1.1.2.005 925 Letrado/a Asesor 28 65 FC CI A1 AE -   CM JE     

FUNCIONES: 

Estudiar, preparar y dictaminar los asuntos encomendados por el Director del Servicio. Dirección técnico-jurídica y representación de la Corporación Insular ante los Juzgados y 

Tribunales de cualquier orden jurisdiccional e instancia en cuantos asuntos civiles, penales, sociales y contencioso-administrativos le reparta el Director del Servicio, para la 

personación de aquélla como demandante, demandada o codemandada, recurrente o recurrida. Bastanteo de escrituras públicas. Apoyo al Director de Servicio, bajo su inmediata 

dirección y coordinación, en el desempeño de las funciones atribuidas a éste 

52 03.03.1.1.2.013 18 Letrado/a Asesor 28 65 FC CI A1 AE -   CM JE     

FUNCIONES: 

Estudiar, preparar y dictaminar los asuntos encomendados por el Director del Servicio. Dirección técnico-jurídica y representación de la Corporación Insular ante los Juzgados y 

Tribunales de cualquier orden jurisdiccional e instancia en cuantos asuntos civiles, penales, sociales y contencioso-administrativos le reparta el Director del Servicio, para la 

personación de aquélla como demandante, demandada o codemandada, recurrente o recurrida. Bastanteo de escrituras públicas. Apoyo al Director de Servicio, bajo su inmediata 

dirección y coordinación, en el desempeño de las funciones atribuidas a éste 

53 03.03.1.1.2.014 1009 Letrado/a Asesor 28 65 FC CI A1 AE -   CM JE     

FUNCIONES: Estudiar, preparar y dictaminar los asuntos encomendados por el Director del Servicio. Dirección técnico-jurídica y representación de la Corporación Insular ante los Juzgados y 
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Tribunales de cualquier orden jurisdiccional e instancia en cuantos asuntos civiles, penales, sociales y contencioso-administrativos le reparta el Director del Servicio, para la 

personación de aquélla como demandante, demandada o codemandada, recurrente o recurrida. Bastanteo de escrituras públicas. Apoyo al Director de Servicio, bajo su inmediata 

dirección y coordinación, en el desempeño de las funciones atribuidas a éste. Demás tareas análogas que se le encomiende dentro del ámbito de sus competencias 

54 03.03.1.6.1.007   

Jefatura Negociado 

Administrativo 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con la Jefatura de Servicio, Letrados y Técnico de Admón. General en el ejercicio de sus funciones. Realización y redacción de actos de trámite y carácter 

repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Elaboración y tramitación de documentos contables. Revisión de facturas y atención a proveedores. 

Supervisión de las provisiones de fondos y pagos a los diferentes Procuradores y Abogados que representan la Corporación.  Clasificación de documentos y llevanza del 

archivo, cálculo, atención al público manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración 

 

 

SERVICIO DE PRESIDENCIA 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

55 03.04.1.4.1.017 824 

Jefatura Grupo 

Administrativo 17 26 FC CI C1 AG -   CM JN   

SECC. 

ADMINIS

TRATIVA 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección y/o Negociado, colaborar en: Realización de tareas administrativas en expedientes, planes, 

programas y actividades de todo tipo. Apoyo en otras funciones y tareas propias del Jefe de Negociado. Control de personal a su cargo, sin perjuicio de las facultades que 

correspondan a otros órganos superiores. 

Atención al público. Colaborar en el desarrollo de planes, programas y actividades de la Consejería y participar en jornadas, congresos y seminarios y otras actividades 

similares. Participación en los órganos colegiados de valoración de las convocatorias de las subvenciones, ayudas y becas, cuando fuere designado para ello. Apoyo 

administrativo y cualesquiera otras funciones relacionadas con el perfil del puesto, así como otras propias de su categoría que se le encomienden. 

 

 

SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES 
           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

56 03.05.1.1.1.001 931 

Jefatura Servicio Asuntos 

Generales 28 70 FC CI A1 AG -   CM JE     

FUNCIONES: 

Las previstas en el Reglamento Orgánico de Administración y Gobierno del Cabildo Insular de Gran Canaria. 

• Adquisición de los fondos bibliográficos de los Servicios y de las suscripciones de fondos documentales y servicios on line. 

• Dirección y coordinación de la Oficina de Información y Atención Ciudadana (OIAC), impulsando el desarrollo e implantación de nuevos canales de comunicación de 

atención ciudadana y la actualización de la web corporativa en coordinación con el Servicio de Tecnologías de la Información y Administración Electrónica.  

• Asunción de las competencias en materia de Registro General de documentación; así como, la coordinación e integración con los Registros Desconcentrados y con el 

telemático. Convenios de Colaboración en la materia. 

• Gestión del Archivo General Insular: custodia, conservación, inventario, protección y difusión del Patrimonio Documental de la Corporación y demás incluidas en la gestión 

archivística.  

• Gestión centralizada de Servicios Postales y mensajería. 

• Dirección y coordinación del servicio de Valija. Externa y asunción de jefatura orgánica del servicio de Valija Interna 
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• Gestión de servicios generales de carácter interno para el funcionamiento de los Servicios: vigilancia, custodia y limpieza de centros de trabajo y edificios, parque móvil, 

material de oficina y mobiliario, etc. 

 

57 03.05.1.2.1.033 1196 Técnico/a de Gestión 22 40 FC CI A2 AG -   CM JN   

Sección 

Servicios 

Generales 

FUNCIONES: 

Gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior, en colaboración con la Jefatura del Servicio en la ejecución de las competencias atribuidas, así como 

otras propias de su categoría que se le encomienden. 

58 03.05.1.6.1.007 52 

Jefatura Negociado 

Presupuestos 18 33 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de la Jefatura de Servicio, apoyo a las mismas en el desarrollo de sus funciones. Tramitación presupuestaria del servicio. Colaboración en los Estudios e 

informes y gestión de los expedientes del gasto, así como la realización de actos de trámite y seguimiento de los expedientes encomendados. Elaboración y tramitación de 

documentos contables, revisión de facturas y coordinación de documentos justificativos de gasto postal y mensajería. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro 

del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría. Llevanza de Caja Fija 

59 03.05.1.6.1.035 709 

Jefatura Negociado 

Servicios Generales 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN   

Sección 

Servicios 

Generales 

FUNCIONES: 

Colaboración con las Jefaturas de Sección en la ejecución de las competencias atribuidas. Realización de actos de trámite y seguimiento de los expedientes encomendados. 

Elaboración y tramitación de documentos contables. Control y revisión de facturación de las contrataciones centralizadas. Llevanza del archivo 

60 03.05.1.4.1.027 44 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de su responsable jerárquico: Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de 

trámite y colaboración relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento 

tenga encomendado. Tramitación de expedientes competencia del Servicio. Redacción de certificaciones y demás trámites relacionados con el Registro General y sus 

desconcentrados. Control de incidencias y revisión de facturación de las contrataciones centralizadas que se le encomienden. Demás tareas que encomienden sus superiores 

dentro del ámbito de sus competencias, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

61 03.05.1.4.1.031 112 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de su responsable jerárquico: Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de 

trámite y colaboración relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento 

tenga encomendado. Tramitación de expedientes competencia del Servicio. Redacción de certificaciones y demás trámites relacionados con el Registro General y sus 

desconcentrados. Control de incidencias y revisión de facturación de las contrataciones centralizadas que se le encomienden. Demás tareas que encomienden sus superiores 

dentro del ámbito de sus competencias, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

62 03.05.1.5.2.050 226 Oficial 1ª Conductor/a 14 28 FC CI C2 AE -   CM JN   

Sección 

Servicios 

Generales 

FUNCIONES: Las propias de su oficio, en particular la realización de servicios con los vehículos asignados y el mantenimiento y limpieza de los mismos. 

63 03.05.1.5.2.055 62 Oficial 1ª Conductor/a 14 28 FC CI C2 AE -   CM JN   

Sección 

Servicios 

Generales 
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FUNCIONES: Las propias de su oficio, en particular la realización de servicios con los vehículos asignados y el mantenimiento y limpieza de los mismos. 

64 03.05.1.5.2.063 565 Oficial 1ª Conductor/a 14 28 FC CI C2 AE -   CM JN   

Sección 

Servicios 

Generales 

FUNCIONES: Las propias de su oficio, en particular la realización de servicios con los vehículos asignados y el mantenimiento y limpieza de los mismos. 

65 03.05.1.5.2.066 225 Oficial 1º Conductor/a 14 28 FC CI C2 AE -   CM JN   

Sección 

Servicios 

Generales 

FUNCIONES: Las propias de su oficio, en particular la realización de servicios con los vehículos asignados y el mantenimiento y limpieza de los mismos 

66 03.05.1.7.2.029 623 Vigilante Patrimonio 12 23 FC CI OAP AE -   CM JN    

FUNCIONES: 

Realiza tareas de vigilancia y control de bienes, muebles e inmuebles, comunica e informa, verbalmente y por escrito, extendiendo partes de las incidencias y anomalías. 

Controla y corrige el funcionamiento de los sistemas de seguridad. Conducción de vehículo, al pertenecer al servicio de Valija General 

 

SERVICIO DE PATRIMONIO   

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

67 03.06.1.1.1.017 757 

Técnico/a Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos propios del 

Servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título 

68 03.06.1.2.1.025 127 Técnico/a de Gestión 22 40 FC CI A2 AG -   CM JN 

 

  

FUNCIONES: 

Gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de apoyo al nivel superior, en colaboración con las Jefaturas de Sección, Adjuntía y/o del Servicio en la ejecución de las 

competencias atribuidas, así como otras propias de su subescala que se le encomienden 

69 03.06.1.4.1.009 66 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las misiones 

propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación de expedientes 

competencia del Servicio. Elaboración de documentos contables y seguimiento de los mismos. Preparación de los pagos de los seguros contratados 

70 03.06.1.7.2.016 340 Vigilante Patrimonio 12 21 FC CI OAP AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Realiza tareas de vigilancia y control de bienes muebles e inmuebles. Comunica e informa verbalmente y por escrito, extendiendo partes de las incidencias y anomalías. Apoyo 

a la Jefatura de Negociado de Patrimonio en su labor de control de las propiedades insulares. Así como otras funciones propias de su categoría 

 

SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

71 03.08.1.1.2.002 724 Arquitecto/a 24 60 FC CI A1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: Redacción de proyectos. Dirección, coordinación y control de las obras relacionadas con el Servicio. Redacción de estudios e informes. 

72 03.08.1.2.2.008 468 Inspector/a-adjuntía del 22 55 FC CI A2 AE -   CM JN     
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Patrimonio Histórico 

FUNCIONES: 

Colaboración en la inspección del Patrimonio Histórico Insular, bajo las directrices de su superior jerárquico. Comprobación del estado, situación e incidencias de los bienes y 

realización de informes sobre los mismos. Levantamiento de actas de inspección de los bienes que integran el Patrimonio Histórico Insular. Gestión de la conservación y 

protección de Patrimonio Histórico. Realización de estudios, proyectos e informes en las materias referidas a la protección y conservación del Patrimonio Histórico Insular, en el 

marco para el que le habilita su titulación media.  

Sujeto a horario especial. 

73 03.08.1.2.1.016 644 Técnico/a de Gestión 22 40 FC CI A2 AG     CM JN     

FUNCIONES: 

Gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior, en colaboración con las Jefaturas de Sección, Adjuntía y/o del Servicio en la ejecución de las 

competencias atribuidas, así como otras propias de su categoría que se le encomienden 

74 03.08.1.4.2.011 220 

Restaurador/a 

Documentos 16 28 FC CI C1 AE -   CM JN   PLUS 

FUNCIONES: 

Conservación y restauración de libros y documentos de archivos y bibliotecas, realización de reportajes de seguridad de la documentación, fumigación y eliminación manual de 

la suciedad y elementos sustentados, limpieza con medios acuosos reaprestos y reserva alcalina, eliminación de manchas e insertos, realización de copias facsímil de planos y 

obras de grandes dimensiones, fabricación de nuevos soportes neutros, creación y diseño de libros. “Puesto en el que se utiliza productos químicos tóxicos”. 

 

 

SERVICIO DE COORDINACIÓN, 

MODERNIZACIÓN E  

INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA       

 

     

75 03.13.1.1.2.005 148 

Director/a del Archivo 

General 26 65 FC CI A1 AE 
Lcdo. Documentación 

  CM JE   

ARCHIVO 

GENERAL 

FUNCIONES: 

Dirigir, impulsar y coordinar el diseño, creación, desarrollo y mantenimiento del servicio de archivo y del sistema de gestión de los documentos y de los archivos del Cabildo 

Insular, de cualquier época y en cualquier soporte físico, evaluando las condiciones de conservación y atendiendo a los aspectos de su producción, tramitación y valor (jurídico, 

económico e histórico); diseñar y actualizar el cuadro de clasificación de la documentación, el calendario de conservación y eliminación de documentos y el programa de 

descripción y recuperación de la información, planificando toda la actividad archivística, proponiendo las normas de procedimiento de archivo, transferencias, eliminación, 

consulta y préstamo de la documentación. Proponer y organizar actividades de formación y asesoramiento del personal del Cabildo Insular con relación a los contenidos, la 

aplicación y el funcionamiento de los sistemas de gestión documental y archivo corporativos, así como acciones divulgativas con la explotación de los fondos documentales del 

Archivo General Insular. Desarrollar aquellas otras funciones relacionadas con este ámbito competencial que le sean asignadas. 

76 03.13.1.2.2.006 894 

Coordinador/a Oficina 

Información 

y Atención al Ciudadano 24 60 FC CI A2 AE     CM JE   OIAC 

FUNCIONES: 

Coordinar tareas, funciones y personal de la Oficina de Información y Atención Ciudadana (OIAC. Diseñar y dirigir, programas y actividades de información y atención al 

ciudadano, encaminados hacia la utilización de todos los canales de comunicación. Colaboración en la implantación de nuevas canales de participación ciudadana, incluidas las 

redes sociales. Procesado de la información obtenida a través de fuentes tradicionales (archivos y registros y de las nuevas tecnologías de información y comunicaciones. 

Recopilar y organizar la información de interés para el ciudadano, en coordinación con otras unidades del Cabildo. Colaboración en la continua actualización de la web 

corporativa y en la consolidación del uso de las herramientas de la Administración electrónica, en cuanto afecta a la OIAC. Organizar y controlar la recepción y salida de 

documentación de la Corporación, incluido el Registro Telemático, utilizando el procedimiento informatizado para confeccionar los Libros de Registro. 

Coordinación de los acuerdos y convenios que puedan realizarse con otras Administraciones en materia de registro y atención ciudadana.  Coordinación de la Valija General de 

ámbito externo, dando las instrucciones oportunas para la correcta recepción de documentación, custodia y posterior entrega a los servicios de origen. Gestión del sistema de 
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sugerencias y reclamaciones de los ciudadanos sobre la atención y mejora de los servicios públicos.  Control de todo el personal a su cargo. Demás tareas análogas que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias. 

77 03.13.1.4.2.010 906 

Técnico/a Especialista 

Informador/a 16 28 FC CI C1 AE -   CM JE   OIAC 

FUNCIONES: 

Realizar la distribución de información. Colaborar en el diseño de planes, programas y actividades de información y atención al ciudadano. Búsqueda de fuentes de información. 

Colaboración en la elaboración de folletos y documentación que sirva de soporte a la información y atención al ciudadano. Funciones básicas de catalogación y gestión 

documental. Elaboración de dossiers documentales. Utilización y manejo de herramientas ofimáticas. Atención directa al público. Recepción de documentación de la 

Corporación. Demás tareas análogas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

78 03.13.1.5.1.014 1022 

Auxiliar de 

Administración General 14 23 FC CI C2 AG -   CM JE   OIAC 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención, al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo 

79 03.13.1.5.1.018 766 

Auxiliar de 

Administración General 14 23 FC CI C2 AG -   CM JE   OIAC 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención, al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo 

80 03.13.1.5.1.019 1046 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

ARCHIVO 

GENERAL 

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas 

para las que le faculte el título de acceso a su categoría 

 

 

SERVICIO DE POLÍTICA SOCIAL 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

81 04.01.1.1.1.069 860 

Jefatura Servicio 

Administrativo de 

Asuntos Sociales 28 70 FC CI A1 AG 

  

  CM JE     

FUNCIONES: 

Además de las establecidas en el artículo 49 del Reglamento Orgánico de la Corporación, la dirección, coordinación y control del personal a su cargo, así como el impulso de 

actividades y servicios de su responsabilidad. Elaboración de propuestas y proyectos para el Pleno y Comisión. Elaboración, control y gestión del Presupuesto del Servicio 

82 04.01.1.1.1.057 1087 

Técnico/a Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN   Secc. Admva 

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior en materia administrativa y en general aquellos asuntos que le sean encomendados en apoyo a la Jefatura de 

Servicio, según las funciones propias del mismo 

83 04.01.1.1.2.006 890 Sociólogo/a 24 60 FC CI A1 AE -   CM JN   

Secc. 

Asuntos 

Sociales 

FUNCIONES: Programación y ejecución de planes, programas y proyectos sociales. Formulación de programas comunitarios Transnacionales. Dirección de Investigaciones Sociales Aplicadas. 
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Creación y gestión de instrumentos de prospección. Organización y gestión documental para la elaboración, edición y difusión de informes técnicos. Gestión de recursos humanos 

para el desarrollo de proyectos sociales 

84 04.01.1.1.2.048 1206 Pedagogo/a 24 60 FC CI A1 AE Lcdo.Pedagogía   CM JN   

Secc. 

Asuntos 

Sociales 

FUNCIONES: 

Diseño de proyectos educativos individualizados en materia de habilidades sociales, alfabetización, y factores de protección ante conductas adictivas e inadaptadas.   Participación 

en la elaboración de los Planes Insulares Sectoriales, en sus apartados de prevención en los ámbitos familiar, escolar, comunitario y residencial. Asesoramiento especializado en 

acciones educativas y formativas destinas personas con discapacidad, tercera edad y demás colectivos en riesgo de exclusión social, así como personas que precisen atención 

socioeducativa especial. Investigación de necesidades formativas y diseño de programas de formación para profesionales de la acción social. Programación didáctica de campañas 

marketing social, para estimular conductas sociales apropiadas en ámbitos como la xenofobia, la no discriminación, etc. Todas aquellas funciones propias de su categoría que le 

sean encomendadas por su superior 

85 04.01.1.2.1.051 1148 Técnico/a de Gestión 22 40 FC CI A2 AG -   CM JN   

Secc. 

Económica 

FUNCIONES: 

Gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior, en colaboración con la Jefatura del Servicio en la ejecución de las competencia atribuidas, así como otras 

propias de su categoría que se le encomienden 

86 04.01.1.2.2.044 1135 Trabajador/a Social 22 40 FC CI A2 AE Trabajador Social   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con el equipo de trabajo especializado de violencia de género. Conocimiento y seguimiento de los recursos en materia de violencia de género que existe en los 

Municipios de la isla. Contacto y Coordinación con el Instituto Canario de Igualdad. Seguimiento de la Red de Acogida y servicios especializados en Mujer de la isla. Informes y 

seguimiento de los proyectos en materia de violencia de género subvencionadas por el Cabildo de Gran Canaria, así como del Dispositivo de Emergencia para Mujeres Agredidas, 

Centro de Atención por un equipo multidisciplinar 

87 04.01.1.2.2.054 1054 Trabajador/a Social 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN   

Secc. 

Asuntos 

Sociales 

FUNCIONES: 

Formar parte de la Comisión de Valoración y Derivación. Recepción de las propuestas de medidas de amparo remitidas desde los Centros y Hogares, análisis y estudio de las 

mismas para su presentación ante la Comisión de Valoración y Derivación y elaboración del correspondiente informe técnico. Articular la coordinación entre la Dirección General 

de Protección del Menor y la Familia, la Sección y los Centros y Hogares, al igual que con las Fiscalías de Menores, Protección y Reforma y otros organismos (Consejería de 

Educación, Centros Educativos, Centros de Salud, Unidad de Salud Mental, Servicios Sociales Municipales…).   Realizar los estudios e informes que determine el Jefe de 

Sección. Elaboración de informes técnicos de apertura, traslado y cierre de centros y hogares de menores.  Realizar las tareas técnicas necesarias que permita un seguimiento y 

evaluación continua de los convenios establecidos con entidades colaboradoras. Atender todas las consultas, sugerencias y demandas de los profesionales de los Centros y 

Hogares.  Elaborar y ejecutar un plan de visitas anual a los Centros y Hogares, con la finalidad de tener un conocimiento más cercano de la dinámica interna. Proponer medidas 

organizativas más funcionales. Ejecutar labores técnicas de coordinación, supervisión e inspección de la Red de Centros y Hogares.  Revisión, creación y homologación de 

instrumentos, modelos y protocolos técnicos (Proyectos Socioeducativos, Proyectos Educativos Individuales, Proyectos de Intervención Familiar, Informes Sociales, Informes 

Educativos, Informes Psicológicos, Memorias, etc...).  Supervisar y fomentar que en los Centros y Hogares se aplican los instrumentos de trabajo con los menores y sus familias 

que la ley determina. Apoyo a la ejecución, seguimiento, evaluación y reprogramación de los proyectos de intervención con los menores y sus familias.  Participar en la 

elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del Proyecto Socioeducativo, el Plan de Formación y la Informatización de la Sección y la Red de Centros y Hogares.  

Reuniones de coordinación con distintas instituciones.  Asistencia a cursos de formación y reciclaje profesional.  Atención directa a usuarios en las dependencias de la Sección.  

Actualización de la documentación del expediente personal de cada menor: informes (educativos, médicos, psicológicos, sociales, escolares…), proyectos educativos, plan de 

intervención familiar, resoluciones administrativas y judiciales, documentación personal… 

Seguimiento de los programas, valoración de las memorias de cada programa, elaboración de informe de seguimiento de programas y de memoria anual de la Sección por cada 
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Centro y por el conjunto de éstos.  Reuniones con los profesionales de la Red. Jornadas de trabajo mensuales con los profesionales de la Red, previa preparación de la materia a 

trabajar.  Estudio y trámite de la documentación de cada menor referente a fugas, expedientes disciplinarios, incidencias, etc. Solicitud de informes a otras instituciones y 

responder a la solicitud realizada por otras instituciones.  Propiciar la formación, reciclaje, supervisión y asesoramiento de los recursos humanos de la Red de Centros y Hogares.  

Supervisar las hojas mensuales y trimestrales de estancias de menores de los centros y hogares.  Cualquier otra función que encomiende el Jefe de Sección. 

88 04.01.1.2.2.049 938 Trabajador/a Social 22 40 FC CI A2 AE Trabajador Social   CM JN   

Secc. 

Asuntos 

Sociales 

FUNCIONES: 

Coordinación, seguimiento y evaluación de programas y servicios financiados a los municipios y a las entidades privadas sin ánimo de lucro para optimizar la red básica y 

especializada de la acción social en Gran Canaria. Elaboración de criterios e instrumentos para el desarrollo integrado de los Servicios Sociales. Asesoramiento técnico a 

municipios mediante el diseño de proyectos municipales y supramunicipales. Colaboración en la organización de actividades divulgativas y formativas para gestores y técnicos de 

los Servicios Sociales municipales.  Apoyo a la red de intercomunicación y consulta entre los municipios y el Cabildo mediante el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación.  Además, en el marco de acciones iniciadas en el año 2005, y otras que se tiene previsto iniciar: Seguimiento y coordinación con la red municipal en la 

implantación, seguimiento y evaluación del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria para el colectivo de personas dependientes.   -Implantación y seguimiento de las acciones que 

comprenden los Programas de dinamización y participación social de las personas mayores y con discapacidad. 

89 04.01.1.2.2.014 1028 Trabajador/a Social 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN   

Secc. 

Asuntos 

Sociales 

FUNCIONES: 

Coordinación, seguimiento y evaluación de programas y convenios financiados a los municipios para optimizar la red básica y especializada de la acción social en Gran Canaria. 

Elaboración de criterios e instrumentos para el desarrollo integrado de los servicios sociales. Asesoramiento técnico a municipios en la captación de recursos económicos, 

mediante el diseño de proyectos municipales y supramunicipales para iniciativas europeas y del Gobierno de Canarias. Colaboración en la organización de actividades 

divulgativas y formativas para gestores y técnicos de los Servicios Sociales municipales. Apoyo a la red de intercomunicación y consulta entre los municipios y el Cabildo 

mediante el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 

90 04.01.1.2.2.063 1118 Trabajador/a Social 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN M 

Secc. 

Asuntos 

Sociales 

FUNCIONES: 

Verificación y evaluación de la situación y problemática socio-familiar del menor. Información, orientación y asesoramiento a la familia del menor sobre los recursos sociales 

idóneos para su tipo de problemática. Valoración de las circunstancias socio-familiares de la familia extensa del menor y su disponibilidad para acogerlo. Coordinación y 

colaboración con los restantes trabajadores del centro, con los equipos multidisciplinares de apoyo al personal de los centros y con los equipos de la Dirección General de 

Protección del Menor y la Familia y con los servicios sociales básicos y especializados municipales. Emisión de informes técnicos, conteniendo propuestas con las medidas de 

amparo más adecuadas a las circunstancias o necesidades del menor. Intervención socio-familiar. Cumplir con rigor las normas relativas al respeto de la discreción necesaria para 

garantizar la seguridad de las usuarias y de sus hijos. Así como aquellas otras precisas, propias de su categoría profesional.  

91 04.01.1.6.1.023 713 

Jefatura Negociado 

Administrativo 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Apoyo y colaboración administrativa con la Jefatura de Servicio en la ejecución de las competencias atribuidas. Realización de actos de trámite y seguimiento de los expedientes 

encomendados. Elaboración y tramitación de documentos contables. Revisión de facturas. Atención a proveedores. 

92 04.01.1.5.1.031 714 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Acogimiento 

Menores 

FUNCIONES: Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas 
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análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Realización de actuaciones en expedientes y temas propios de su categoría. Apoyo auxiliar en los temas 

relativos al Servicio 

93 04.01.1.5.1.026 537 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas 

análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Elaboración de documentos contables de los Hogares de Menores. Preparación de nuevos expedientes 

 

CENTROS DE ATENCIÓN A MENORES 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

94 04.02.1.2.2.218 209 Trabajador/a Social 22 40 FC CI A2 AE 

Grado/Diplomatura en 

Trabajo Social o 

equivalente   CM JN M 

Sección 

Centros y 

Hogares 

Harimaguada 

FUNCIONES: 

Funciones en Secc. Centros y Hogares: Formar parte como integrante de la Comisión de Valoración y Derivación. Análisis y estudio de las propuestas de medidas de amparo 

remitidas desde los Centros y Hogares, para su presentación ante la Comisión de Valoración y Derivación. Realizar las tareas técnicas necesarias que permitan un seguimiento y 

evaluación continua de los convenios establecidos con entidades colaboradoras. Ejecutar labores técnicas de coordinación, supervisión e inspección de la Red de Centros y 

Hogares de Acogida de Menores. Supervisar las hojas mensuales y trimestrales de estancias de menores de los Centros y Hogares. Cualquier otra función propia de su categoría 

profesional, que le encomiende la Jefatura de Sección. 

Funciones en C.A.I. Harimaguada: Verificación y evaluación de la situación y problemática sociofamiliar del menor.  Información, orientación y asesoramiento a la familia del 

menor sobre los recursos sociales idóneos para su tipo de problemática.  Valoración de las circunstancias socio-familiares de la familia extensa del menor y su disponibilidad para 

acogerlo.   Coordinación y colaboración con los restantes trabajadores del centro, con los equipos multidisciplinares de apoyo al personal de los centros y con los equipos de la 

Dirección General de Protección del Menor y la Familia y con los servicios sociales básicos y especializados municipales.   Emisión de informes técnicos, conteniendo propuestas 

con las medidas de amparo más adecuadas a las circunstancias o necesidades del menor.   Intervención sociofamiliar.  Cumplir con rigor las normas relativas al respeto de la 

discreción necesaria para garantizar la seguridad de las usuarias y de sus hijos.  Así como aquellas otras precisas, propias de su categoría profesional. 

95 04.02.1.5.2.206 945 Cuidador/a-Puericultor/a 14 26 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR/N 

(L/D) 

H. Maternal 

de Tafira 

FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles adecuados 

hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía adecuados a su edad, 

a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de rehabilitación, estimulación, consultas en 

gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, 

en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, 

trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar 

a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos 

orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la 

confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el 

Director del Centro para la mejora del servicio 

96 04.02.1.5.2.208 947 Cuidador/a-Puericultor/a 14 26 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR/N 

(L/D) 

H. Maternal 

de Tafira 
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FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles adecuados 

hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía adecuados a su edad, 

a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de rehabilitación, estimulación, consultas en 

gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, 

en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, 

trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar 

a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos 

orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la 

confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el 

Director del Centro para la mejora del servicio 

97 04.02.1.5.2.209 948 Cuidador/a-Puericultor/a 14 26 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR/N 

(L/D) 

H. Maternal 

de Tafira 

FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles adecuados 

hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía adecuados a su edad, 

a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de rehabilitación, estimulación, consultas en 

gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, 

en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, 

trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar 

a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos 

orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la 

confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el 

Director del Centro para la mejora del servicio 

98 04.02.1.5.2.200 939 Cuidador/a-Puericultor/a 14 26 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR/N 

(L/D) 

H. Maternal 

de Tafira 

FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles adecuados 

hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía adecuados a su edad, 

a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de rehabilitación, estimulación, consultas en 

gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, 

en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, 

trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar 

a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos 

orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la 

confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el 

Director del Centro para la mejora del servicio 

99 04.02.1.5.2.201 940 Cuidador/a-Puericultor/a 14 26 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR/N 

(L/D) 

H. Maternal 

de Tafira 

FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles adecuados 

hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía adecuados a su edad, 

a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de rehabilitación, estimulación, consultas en 
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gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, 

en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, 

trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar 

a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos 

orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la 

confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el 

Director del Centro para la mejora del servicio 

100 04.02.1.5.2.203 942 Cuidador/a-Puericultor/a 14 26 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR/N 

(L/D) 

H. Maternal 

de Tafira 

FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles adecuados 

hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía adecuados a su edad, 

a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de rehabilitación, estimulación, consultas en 

gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, 

en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, 

trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar 

a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos 

orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la 

confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el 

Director del Centro para la mejora del servicio 

101 04.02.1.5.2.229 414 Cuidador/a-Puericultor/a 14 26 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR/N 

(L/D) 

Santa Rosalía 

(correturno) 

FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles adecuados 

hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía adecuados a su edad, 

a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de rehabilitación, estimulación, consultas en 

gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, 

en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, 

trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar 

a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos 

orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la 

confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el 

Director del Centro para la mejora del servicio. 

102 04.02.1.5.1.087 898 

Auxiliar de 

Administración General 14 25 FC CI C2 AG -   CM JN M Santa Rosalía 

FUNCIONES: 

Apoyo al Director en las funciones económico-administrativas, elaborando cuantos documentos se le encomiende, así como realizando las tareas propias de su puesto como: 

Clasificación, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas. Tener actualizado el archivo 

del Centro, cumplimentando y tramitando cuanta documentación administrativa se le requiera.  Dar registros de entrada y salida a los diferentes documentos. Asistir a reuniones 

de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la confidencialidad precisa. Cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el Director 

del Centro para la mejora del servicio. Llevanza de Caja Fija 

103 04.02.1.5.2.207 946 Cuidador/a-Puericultor/a 14 24 FC CI C2 AE -   CM JN TR H. Maternal 
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(L/D) de Tafira 

FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles adecuados 

hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía adecuados a su edad, 

a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de rehabilitación, estimulación, consultas en 

gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, 

en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, 

trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar 

a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos 

orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la 

confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el 

Director del Centro para la mejora del servicio 

104 04.02.1.5.2.059 369 Cuidador/a-Puericultor/a 14 24 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR 

(L/D) 

Virgen del 

Carmen 

FUNCIONES: 

En atención a la edad de los beneficiarios, atender al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, 

etc), en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso, o instruir en hábitos adecuados de higiene (lavar las manos, cepillarse los dientes, 

cortar las uñas) y del mantenimiento del orden y limpieza en el centro. Instruir, supervisar y ayudar a los menores cuando realizan tareas domésticas asignadas (hacer la cama, 

fregar la loza...). Acompañar al menor en los traslados a consultas médicas, sesiones de rehabilitación, consultas en gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros 

de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, en coordinación con los educadores.  Ejecutar el Plan 

Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, trabajador social…). En todas las relaciones o actividades 

con el beneficiario procurará complementar la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar a los Educadores responsables cuantos signos llamen su 

atención y las manifestaciones de los beneficiarios sobre sus síntomas. Colaboración con los educadores en orden al mantenimiento del orden en el centro, vigilando el 

cumplimiento de las normas de funcionamiento y convivencia, y el respeto a los demás menores y personal del centro. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del 

personal del centro. Guardar la confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su 

categoría, le encomiende el Director del Centro para la mejora del servicio.  

105 04.02.1.5.2.064 387 Cuidador/a-Puericultor/a 14 22 FC CI C2 AE -   CM JN 

TR 

(L/V) 

H. Maternal 

Tafira 

FUNCIONES: 

Atender y cuidar al menor acogido en el centro en todas sus necesidades básicas (aseo personal, desparasitar en su caso, alimentación, cuidados, etc), inculcándoles adecuados 

hábitos de higiene, en coordinación con el equipo educativo, emitiendo partes de incidencias, si fuera preciso. Desarrollar en los niños hábitos de autonomía adecuados a su edad, 

a través de actividades diarias. Acompañar al menor en los traslados a centros escolares y/o guarderías, consultas médicas, sesiones de rehabilitación, estimulación, consultas en 

gabinete pedagógico, etc… y en general los traslados a centros de salud y clínicas. Realizar actividades educativas, así como actividades de ocio y tiempo libre que se planifiquen, 

en coordinación con los educadores. Ejecutar el Plan Educativo Individual. Coordinarse y colaborar con otros profesionales implicados en la atención del menor (psicólogos, 

trabajador social…). En todas las relaciones o actividades con el beneficiario procurará complementar la labor del equipo profesional en tareas educativas elementales. Comunicar 

a los Educadores responsables cuantos signos llamen su atención y las manifestaciones de los beneficiarios sobre sus síntomas. Administrar durante la noche los medicamentos 

orales y tópicos prescritos por el médico, siguiendo las instrucciones del educador. Asistir a reuniones de coordinación con el resto del personal del centro. Guardar la 

confidencialidad precisa. Realizar las funciones que se determinen en el proyecto del centro y cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el 

Director del Centro para la mejora del servicio. Teniendo en cuenta las limitaciones, no realizar sobreesfuerzos físicos, manejo y manipulación de cargas, dictaminadas por el 

Comité de Seguridad y Salud, en base al Informe del Servicio de Prevención (Medicina del Trabajo) 

 

INTERVENCIÓN GENERAL 
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Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

106 05.01.1.1.1.037 1111 

Jefatura de Sección de 

Fiscalización de  Gastos 

de Personal 25 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe y asesoramiento a la Intervención General y a la Intervención Delegada de Organismos Autónomos, fundamentalmente en materias relacionadas con la 

fiscalización y control del capítulo I. Fiscalización de los expedientes en materia de personal, nóminas y seguridad social. Gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo 

de nivel superior y colaboración con el Jefe de Servicio o el Interventor General en la ejecución de las competencias atribuidas, así como tareas análogas relacionadas con el 

puesto de trabajo 

107 05.01.1.1.2.045 1075 

Jefatura Sección Control 

Financiero 25 60 FC CI A1 AE 

Lcdo.CCEEyEE,Sección 

Emp. Rama Contabilidad   CM JN     

FUNCIONES: 

Fiscalización de gastos y planificación, coordinación y ejecución de las auditorías internas y externas, y demás tareas propias del puesto de trabajo que se le encomiende, definidas 

en el Reglamento Interno de la Corporación bajo la superior dirección del Interventor 

108 05.01.1.1.1.044 134 

Técnico/a de 

Administración General 24 60 FC CI A1 AG 
- 

  CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos propios del 

Servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título 

109 05.01.1.6.1.015 849 

Jefatura Negociado 

Fiscalización 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con la Jefatura del Servicio de Gastos en el ejercicio de sus funciones. Contabilización del gasto corriente en todas sus fases y trámites. Relaciones con los centros 

gestores. Tramitación de embargo. Demás tareas relacionadas con su puesto que se le encomiende 

110 05.01.1.5.1.040 88 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas, así 

como tareas análogas relacionadas con el puesto de trabajo, propias de su categoría que se le encomiende 

 

ORGANO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm.Pro

c. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

111 05.02.1.1.2.002 1032 

Técnico/a Gestión 

Presupuestaria 24 60 FC CI A1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Realizar auditorías de gestión de gastos e ingresos. Seguimiento de la contratación centralizada de servicios. Seguimiento de ejecución de los convenios sectoriales, en cuanto 

afecta al presupuesto de la Corporación. Análisis de las cuentas deudoras y acreedoras al objeto de realizar un seguimiento de las mismas. Seguimiento de la ejecución 

presupuestaria tanto en los ingresos como en los gastos.  Análisis de los Presupuestos de las distintas Administraciones al objeto de conseguir financiación para distintos proyectos 

relacionados con la ejecución presupuestaria y con la proyección de presupuestos futuros. Emitir informes económico, presupuestario y financiero en los expedientes que lo 

requieran; así como, en general, el estudio, asesoramiento, informe y propuesta en materia económica, presupuestaria y financiera de los temas que lo requieran de los distintos 

servicios del Cabildo o de sus Organismos Autónomos y Sociedades dependientes. Elaboración de presupuestos y demás tareas análogas relacionadas con el puesto de trabajo, así 

como otras funciones propias de su categoría para las que le habilite su título, encomendadas por su superior jerárquico 

112 05.02.1.1.2.004 320 Técnico/a Gestión 24 60 FC CI A1 AE -   CM JN     
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Presupuestaria 

FUNCIONES: 

Realizar auditorías de gestión de gastos e ingresos. Seguimiento de la contratación centralizada de servicios. Seguimiento de ejecución de los convenios sectoriales, en cuanto 

afecta al presupuesto de la Corporación. Análisis de las cuentas deudoras y acreedoras al objeto de realizar un seguimiento de las mismas. Seguimiento de la ejecución 

presupuestaria tanto en los ingresos como en los gastos.  Análisis de los Presupuestos de las distintas Administraciones al objeto de conseguir financiación para distintos proyectos 

relacionados con la ejecución presupuestaria y con la proyección de presupuestos futuros. Emitir informes económico, presupuestario y financiero en los expedientes que lo 

requieran; así como, en general, el estudio, asesoramiento, informe y propuesta en materia económica, presupuestaria y financiera de los temas que lo requieran de los distintos 

servicios del Cabildo o de sus Organismos Autónomos y Sociedades dependientes. Elaboración de presupuestos y demás tareas análogas relacionadas con el puesto de trabajo, así 

como otras funciones propias de su categoría para las que le habilite su título, encomendadas por su superior jerárquico 

113 05.02.1.1.2.012 723 

Técnico/a Superior en 

Contabilidad 24 60 FC CI A1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Llevanza y seguimiento de la contabilidad general. Confección de Estados Contables. Rendición de cuentas a Órganos   de Fiscalización externa. Control de la deuda financiera. 

Operaciones de regularización y cierre de ejercicio. Control de Remanentes. Y demás tareas análogas relacionadas con el puesto de trabajo. Demás tareas análogas relacionadas 

con el puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría para las que le habilite su título, encomendadas por su superior jerárquico 

114 05.02.1.5.1.018 772 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas 

análogas relacionadas con las misiones propias de la categoría que se le encomienden. Llevanza y control del archivo del Órgano de Contabilidad y Presupuestos y demás tareas 

análogas relacionadas con el puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría encomendadas por su superior jerárquico. 

115 05.02.1.5.1.011 237 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas 

análogas relacionadas con las misiones propias de la categoría que se le encomienden. Llevanza y control del archivo del Órgano de Contabilidad y Presupuestos y demás tareas 

análogas relacionadas con el puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría encomendadas por su superior jerárquico. 

 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

116 05.04.1.1.1.002 1185 

Técnico/a Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG 
  

  CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de su superior jerárquico, estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa. Gestión de los expedientes y desempeño 

de las funciones y objetivos propios de la Unidad. Gestión y tramitación de los expedientes de contratación; así como actos preparatorios y ejecución de Acuerdos adoptados por 

la Mesa de Contratación. Asistencia a Mesas de Contratación y redacción de actas de las mismas y custodia de las plicas presentadas por los licitadores. Demás tareas que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte su título 

 
SERVICIO DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 

           Nº de 

orden  Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

117 06.01.1.1.2.007 985 

Jefatura Sección Gestión 

Económico-

Presupuestaria 25 60 FC CI A1 AE 

*Lcdo.  en Económicas/ 

Dirección y Admón.  de 

Empresas   CM JN     
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FUNCIONES: 

Colaboración con la Jefatura del Servicio en el ejercicio de las funciones atribuidas, y particularmente, en la gestión económica administrativa de todos los documentos contables 

que genera la Consejería y sus diversos proyectos, así como la elaboración de todo tipo de informes de carácter presupuestario referentes a las distintas operaciones de crédito del 

año presupuestario. Gestión del gasto: control, tramitación, registro y consulta que afecten a las consignaciones presupuestarias. Elaboración de propuestas de gastos en los 

diversos proyectos propios de la Consejería. Recepción, verificación y tramitación de facturas expedidas por proveedores y contratistas. Inicio de documentación contable y 

proceso administrativos inherentes. Elaboración de informes y documentación requerida por el departamento de Intervención para la inclusión de ingresos generados de créditos y 

su posterior inclusión en los presupuestos. Elaboración de propuestas de los presupuestos anuales y todas aquellas tareas análogas o similares que se vayan a generar por la 

Consejería 

118 06.01.1.1.1.006 513 

Técnico/a Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: Gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior relacionado con los trámites de la Agencia de Empleo 

119 06.01.1.1.2.009 986 

Técnico/a Superior de  

Administración Especial 24 60 FC CI A1 AE 

*Lcdo.  En  Pedagogía / 

Psicopedagogía   CM JN     

FUNCIONES: 

Formación de desempleados, ocupados, emprendedores y colectivos con riesgo de exclusión social. Todas aquellas tareas análogas o similares que se vayan a generar por la 

Consejería 

120 06.01.1.1.2.010 987 

Técnico/a Superior de  

Administración Especial 24 60 FC CI A1 AE 

*Lcdo.  En  

Psicopedagogía 

/Psicología   CM JN     

FUNCIONES: 

Orientación e intermediación laboral de desempleados, ocupados, emprendedores y colectivos con riesgo de exclusión social. Todas aquellas tareas análogas o similares que se 

vayan a generar por la Consejería 

 

 

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE MEDIO AMBIENTE              

121 07.01.1.1.1.002   

Jefatura Sección Disciplina 

Medioambiental 25 60 FC CI A1 AG -   CM JN       

FUNCIONES: 

Asistencia y colaboración a la Jefatura del Servicio. Colaboración en el estudio, preparación y dictamen de todos los asuntos encomendados. Instrucción de expedientes de disciplina 

en materia de Medio Ambiente. Coordinación y control del personal a su cargo. 

122 07.01.1.1.2.021 1001 

Tecnico/a Superior de Administración 

Especial 24 60 FC CI A1 AE 
Lcdo.Derecho   

CM JN       

FUNCIONES: Instrucción y tramitación de expedientes sancionadores en materia de Medio Ambiente y Territorial 

123 07.01.1.6.1.014 76 

Jefatura Negociado Gestión y 

Autorizaciones 18 28 FC CI 

C1/C

2 AG -   CM JN       

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe del Servicio Administrativo, registro de entrada y salida de documentación del Servicio, así como la distribución interna de la misma. Gestión, control y 

seguimiento de documentación y expedientes. Gestión, tramitación y elaboración de autorizaciones (filmaciones o fotografías, quemas, podas, talas, aprovechamientos forestales, 

limpiezas de terrenos, instalación de hoyas carboneras, trasplantes, etc.), previo informe de la Comarca correspondiente. Información al ciudadano. Llevanza de base de datos 

actualizados de la gestión y situación del trámite administrativo de solicitudes y expedientes 

124 07.01.1.5.1.011 312 Auxiliar de Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN       

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejos de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas 

análogas relacionadas con las tareas propias del puesto de trabajo. Recogida y tramitación una vez conformada de las facturas de gastos del Servicio. 
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SERVICIO TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE              

125 07.02.1.1.2.055 1064 Técnico/a Superior 24 60 FC CI A1 AE Ing.Montes  CM JE    

FUNCIONES: 
Redacción de proyectos de trabajos forestales y direcciones de obras. Control de trabajo realizado con personal propio. Autorizaciones de aprovechamientos forestales, talas, podas, 

etc. Viveros. Informes de campañas de incendios y todos los derivados de la gestión así como las demás funciones que se establezcan según su categoría y las propias de su titulación 

126 07.02.1.1.2.433 588 Técnico/a Superior 24 60 FC CI A1 AE Ing.Montes   CM JN     

FUNCIONES: 

Redacción, control de ejecución y dirección de obras, así como la supervisión de proyectos que deban ser aprobados previo a su ejecución. Apoyo en el control y supervisión de las 

instalaciones. Dirección de la gestión cinegética, tanto del personal adscrito como de los medios materiales y la gestión de caza. En caso necesario participar como Técnico de 

Extinción, Planificación o Seguridad en labores de extinción, prevención y planificación del dispositivo de incendios, así como, las propias de su titulación, derivadas de la 

asignación de competencias de la Consejería de Medio Ambiente en materia de Gestión Forestal y de Espacios Naturales Protegidos 

127 07.02.1.2.2.053 958 

Jefatura Sección de Restauraciones e 

Infraestructura Forestales 24 55 FC CI A2 AE 

   Ingeniero 

Técnico 

Forestal   CM JE       

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe de Servicio Técnico obras en el Medio Natural. Restauración de la cubierta vegetal. Repoblaciones forestales y restauraciones hidrológicas-forestales, así 

como otras propias de su titulación  

128 07.02.1.2.2.049 982 Ingeniero/a Técnico/a Forestal 22 40 FC CI A2 AE -   CM JE       

FUNCIONES: 

Las propias de su titulación, derivadas de la asignación de competencias de la Consejería de Medio Ambiente en materia de Gestión Forestal y de Espacios Naturales. Dirección del 

Personal y de los medios materiales adscritos a su responsabilidad para la ejecución de los proyectos y trabajos encomendados. Participar como Técnico de Extinción y como 

Analista de Incendios Forestales en las labores de extinción, prevención y planificación  del dispositivo de incendios, así como todas aquellas propias de su categoría que se le 

encomiende  

129 07.02.1.2.2.293 1020 Ingeniero/a Técnico/a Forestal 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN    

FUNCIONES: 

Las propias de su titulación, derivadas de la asignación de competencias de la Consejería de Medio Ambiente en materia de Gestión Forestal y de Espacios Naturales. Dirección del 

Personal y de los medios materiales adscritos a su responsabilidad para la ejecución de los proyectos y trabajos encomendados. Participar como Técnico de Extinción y como 

Analista de Incendios Forestales en las labores de extinción, prevención y planificación  del dispositivo de incendios, así como todas aquellas propias de su categoría que se le 

encomiende 

130 07.02.1.4.2.058 971 Inspector/a 22 38 FC CI C1 AE     CM JN      

FUNCIONES: 

La supervisión inmediata de los Jefes de Comarca y de los Agentes. Tomar las medidas precisas para lograr la perfecta coordinación de los servicios entre las diferentes Comarcas. 

Organizar los servicios intercomarcales. Participar en labores de inspección, supervisión y control de los trabajos realizados de inspección y policía sobre Evaluación de Impacto 

Ecológico, control e inspección de vertidos de residuos, vigilancia del patrimonio cultural y el medio rural. Coordinar los mandos intermedios en la extinción de los incendios 

forestales y dirigirlos en ausencia del técnico responsable. Transmitir a los Jefes de Comarca las directrices que marque el Jefe del Servicio o el Jefe de la Sección Forestal 

(actualizando 1 as referencias que hace el Decreto al Servicio de Inspección Territorial y a la Unidad Insular). Informar de las anomalías, incidencias y otras circunstancias de su 

demarcación, así como emitir un parte mensual sobre la marcha de los servicios a su cargo, proponiendo las mejoras que considere necesarias. Participar en labores de inspección, 

supervisión y control de los trabajos realizados por el personal laboral de la Consejeria de Medio Ambiente. Informar al Jefe del Servicio Técnico de la ejecución de los trabajos 

realizados por las empresas que en virtud de convenio o contrato se ejecutan para la Consejería de Medio Ambiente. Organizar los servicios de las Brigadas Móviles Especializadas. 

Proponer al Jefe del Servicio Técnico de los turnos de vigilancia que correspondan a cada Jefe de Comarca o Agente en servicios especiales de prevención y extinción de incendios 

forestales. Velar por la observancia de la uniformidad de los Agentes y Jefes de Comarca . 

Y las demás previstas en la Ley y el Reglamento del Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente, así como las que por otras disposiciones legales se establezcan 
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131 07.02.1.4.2.076 977 Agente de Medio Ambiente 18 33 FC CI C1 AE     CM JN 

TR

(L/

D)   

132 07.02.1.4.2.064 962 Agente de Medio Ambiente 18 30 FC CI C1 AE     CM JN   1   

133 07.02.1.4.2.068 967 Agente de Medio Ambiente 18 30 FC CI C1 AE     CM JN   2  

134 07.02.1.4.2.069 965 Agente de Medio Ambiente 18 30 FC CI C1 AE     CM JN   2   

135 07.02.1.4.2.070 970 Agente de Medio Ambiente 18 30 FC CI C1 AE     CM JN   4  

136 07.02.1.4.2.071 969 Agente de Medio Ambiente 18 30 FC CI C1 AE     CM JN   4  

137 07.02.1.4.2.072 964 Agente de Medio Ambiente 18 30 FC CI C1 AE     CM JN   4   

138 07.02.1.4.2.073 973 Agente de Medio Ambiente 18 30 FC CI C1 AE     CM JN   3  

139 07.02.1.4.2.074 960 Agente de Medio Ambiente 18 30 FC CI C1 AE     CM JN   3  

140 07.02.1.4.2.075 963 Agente de Medio Ambiente 18 30 FC CI C1 AE     CM JN   3  

141 07.02.1.4.2.079 961 Agente de Medio Ambiente 18 30 FC CI C1 AE     CM JN   3   

FUNCIONES: 

Las funciones propias de la categoría, asignadas por la normativa específica vigente; en particular: 

GENÉRICAS 

Custodia, protección y vigilancia de la riqueza forestal, espacios naturales, flora, fauna y paisaje de la Isla. Participación en las tareas relacionadas con el uso social, recreativo y 

didáctico de los Espacios Naturales. Vigilancia y prevención de los incendios forestales, participando en las tareas de extinción, coordinando y asesorando al personal que tome parte 

en las mismas. Inspección, supervisión y control de los trabajos realizados por el personal obrero en materia de conservación, aprovechamientos, mejoras y repoblación de montes. 

Inspección y policía relacionada con la normativa sobre evaluaciones del impacto ecológico o ambiental. Participación en las tareas de inspección y control de vertidos de residuos y 

contaminación de las aguas y atmósfera, fuera del medio urbano, que les sean encomendadas. Podrán contribuir a la vigilancia del patrimonio cultural en el medio rural, con especial 

interés a los valores arqueológicos e históricos. 

ESPECÍFICAS: 

a) En caso de incendio forestal acudirá a la extinción del mismo, tanto, de los de la zona a su cargo como de las colindantes, cooperando a su rápida extinción y evitando su 

propagación. Acudirá asimismo a otros incendios forestales fuera de dicho ámbito territorial, cuando se le ordene. 

b) Informará inmediatamente al Jefe de Comarca sobre cualquier siniestro, daño o infracción que afecte a los recursos naturales de su comarca o zona, con relación circunstanciada 

de los hechos y valoración de los elementos bióticos o abióticos afectados 

c) Conocer los límites de los montes de utilidad pública y del Estado, y los de los Espacios Naturales Protegidos de su zona. 

d) Vigila las áreas naturales que constituyan su zona o comarca de actuación, velando por su integridad, vigilando la ejecución de los aprovechamientos y mejoras que se realicen, 

haciendo efectivos los acotamientos y denunciando toda clase de daños, abusos e infracciones que sorprendieran, en todas y cada una de las misiones de policía que le corresponden, 

en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas. 

e) Colaborar y orientar a los ciudadanos en las actividades de ocio en la naturaleza compatible con la preservación de sus valores. 

f) Participar en las tareas relacionadas con el uso social y recreativo de los espacios naturales protegidos 

g) Redactar los informes que el Jefe de Comarca le interese sobre cualquier servicio e incidencias habidas en su zona. 

h) Cuidar los utensilios de trabajo que se les confíen. 

i) Reconocer e informar cualquier tipo de aprovechamiento forestal o trabajos en fincas rústicas particulares. 

j) Personarse, cuando se les indique, en las actuaciones que se deriven de la gestión de los espacios naturales, de los montes y de la flora y fauna silvestre en el marco de las 
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previsiones de la legislación sectorial en estas materias. 

k) Practicar las valoraciones que se les encargue 

1) Dar cuenta al Jefe de Comarca de las incidencias que observe en los trabajos del personal laboral en su zona. 

m) Investigar los ilícitos contra los recursos naturales, bajo la dirección del Jefe de Comarca. 

n) Dirigir y coordinar al personal laboral en tareas de extinción de incendios forestales en ausencia del Jefe de Comarca u otros superiores. 

o) Realizar las demás funciones previstas en el artículo 1 del Reglamento del Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente del BOC 71 de 7-06-1995, produciendo denuncias por las 

infracciones que observaren. 

Custodia, protección y vigilancia de la riqueza forestal, espacios naturales, flora, fauna y paisaje de la Isla, con especial dedicación al ejercicio de las funciones de custodia, 

protección, vigilancia, inspección y policía en materia de flora y fauna silvestre, caza y pesca continental en el ámbito territorial, bajo la dirección y organización del Inspector y de 

conformidad con las instrucciones impartidas por la Jefatura del Servicio Técnico de Medio Ambiente. Y las demás previstas en la Ley y el Reglamento del Cuerpo de Agentes de 

Medio Ambiente, así como las que por otras disposiciones legales se establezcan. 

142 07.02.1.4.2.007 830 

Jefatura Negociado Areas Recreativas 

 y Aulas en la Naturaleza 18 28 FC CI C1 AE -   CM JN   4  

FUNCIONES: 

Bajo la dirección del Jefe de Servicio Técnico y Jefe de Sección: -Participar en las laborales de inspección, supervisión, control de tareas y trabajos a realizar en las Areas 

Recreativas, Aulas en la Naturaleza, Granja Cinegética. -Seguimiento de los cuadrantes de vacaciones, turnos, etc. y velar por el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 

del personal a su cargo 

143 07.02.1.5.2.317 486 Capataz 15 22 FC CI C2 AE -   CM JN   4  

FUNCIONES: 

Dirección y coordinación de los medios materiales y personales en las siguientes actividades y trabajos relacionados con el Medio ambiente: 

• Tratamiento selvícolas: cortas, aclareo, claras, podas, etc. 

• Limpieza y reparación de pistas y senderos. 

• Limpieza de medios naturales: recogida basuras y residuos 

• Lucha contra la erosión: construcción y colocación de gaviones y mampostería en seco. 

• Restauración medio natural: repoblación (apertura de hoyos. plantación. siembra y protección) y labores culturales. 

• Aprovechamientos forestales: corta. apeo y saca de madera. 

• Prevención de incendios: ordenación combustible vegetal, creación fajas auxiliares, cortafuegos. 

• Extinción de incendios: ataque directo y creación de líneas de defensa. 

• Prevención y ataque de otros riesgos. 

• Pequeñas obras civiles: construcción. reparación y mantenimiento. 

• Trabajos de señalización: colocación de carteles y señales. 

Responsable ocasional bajo la dirección de un técnico de un pequeño vivero. centro de conservación de flora y fauna o almacén. 

Control de la calidad y rendimiento de los trabajos y actividades: cumplimentar estadillos de seguimientos de su ejecución.  

Dirección y control del personal asignado a su cuadrilla (operarios, operarios-conducción, operarios medios mecánicos, ayudantes de servicios técnicos) control de absentismo, 

tramitación de Incidencias de este personal y observancia del cumplimiento de los trabajos y actividades por los mismos así como garantizar el cumplimiento de las normas en 

materia de seguridad e higiene en el trabajo (equipamiento). 

Responsable de la existencia y distribución de los materiales necesarios para la realización de los trabajos y actividades, control y distribución de herramientas y maquinaria 

144 07.02.1.7.2.023 289 Operario/a Peón/a 12 15 FC CI OAP AE -   CM JN   1  

FUNCIONES: Las tareas propias de su oficio, bajo las directrices y supervisión de sus superiores jerárquicos 
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 SERVICIO TÉCNICO DE RESIDUOS              

145 07.03.1.1.2.003 1134 Técnico/a de Administración Especial 24 60 FC CI A1 AE 

Ingeniero 

Industrial   CM JN       

FUNCIONES: 

En dependencia directa del Jefe de Servicio, las propias de su categoría, en los temas relacionados con las competencias del Cabildo en la gestión de residuos. Realización de 

actuaciones inspectoras, de seguimiento y control de contratos de servicios públicos de gestión de residuos. Desarrollo, ejecución y control de los Convenios del Cabildo con 

los Sistemas Integrados de Gestión de Residuos. Estudio, elaboración y/o valoración técnica de instrumentos de planeamiento y documentación técnica en materia de 

competencias del Cabildo en la gestión de residuos. Valoración técnica de proyectos y obras. 

146 07.03.1.5.1.005 918 Auxiliar de Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN       

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo en temas relacionados con residuos. Elaboración de documentos contables 

 JARDÍN BOTANICO “VIERA Y CLAVIJO”              

147 07.04.1.1.2.007 683 Biólogo/a 24 63 FC CI A1 AE -   CM JE   

PLU

S   

FUNCIONES: 

Encargado del Laboratorio de Citogenética y Anatomía Vegetal. Gestión de programas de colaboración con otras Entidades. “Puesto en el que se utiliza productos químicos 

tóxicos”. 

148 07.04.1.1.2.055 586 Biólogo/a-Investigador/a 24 60 FC CI A1 AE 

Doctor  

Biología 
  CM JN       

FUNCIONES: 

Coordinación del laboratorio de investigación molecular del Jardín Canario “Viera y Clavijo”, aplicando las técnicas más comúnmente utilizadas en los estudios de genética 

molecular de poblaciones de plantas, filogenia molecular, etc. Gestión de proyectos de investigación, creación de líneas nuevas de investigación. Fomento de contactos y 

proyectos conjuntos con otros grupos de investigadores locales, nacionales e internacionales y con los consumidores de los resultados de investigación, directores de los 

Parques Nacionales, Espacios Protegidos, Reservas de la Biosfera, etc., en el archipiélago. Publicación de los resultados en revistas científicas de alto prestigio, así como otras 

propias de su categoría que se le encomienden.  

149 07.04.1.4.2.014 827 Agente de Medio Ambiente 18 28 FC CI C1 AE -   CM JN   PLUS   

FUNCIONES: Control de plantación en el vivero. ‘Stock’ de semillas. Inventario de plantas vivas y distribución por el Jardín. “Puesto en el que se utiliza productos químicos tóxicos”. 

150 07.04.1.7.1.044 342 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG -   CM JN       

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y correspondencia. 

Manejo de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de documentación. Porteo de 

mobiliario, máquinas y enseres. 
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151 07.04.1.7.2.030 311 Operario/a Peón/a 12 15 FC CI OAP AE -   CM JN       

FUNCIONES: Las tareas propias de su oficio, bajo las directrices y supervisión de sus superiores jerárquicos 

 

 

SERVICIO DE CULTURA 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

152 08.01.1.1.1.143 1031 

Técnico/a de 

Administración General 24 60 FC CI A1 AG     CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior en materia administrativa y presupuestaria y en general aquellos asuntos que le sean encomendados en apoyo a 

la Jefatura de Servicio, según las funciones propias del mismo 

153 08.01.1.4.1.154 818 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES:  

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

154 08.01.1.4.1.027 821 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las misiones 

propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación de expedientes 

competencia del Servicio 

155 08.01.1.4.2.072 593 

Técnico/a Especialista 

Biblioteca 16 25 FC CI C1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: Las tareas propias de su oficio, bajo las directrices y supervisión de sus superiores jerárquicos 

156 08.01.1.7.1.063 492 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG -   CM JN M 

Biblioteca 

Insular 

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y correspondencia. Manejo 

de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de documentación. Porteo de mobiliario, 

máquinas y enseres. Gestión de la taquilla del  Centro Insular de Cultura  

 

SERVICIO DE MUSEOS 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

157 08.02.1.1.2.002 167 Director/a Museo Colón 26 65 FC CI A1 AE -   CM JE     

FUNCIONES: 

Labores de dirección y gestión. Programación y coordinación de actividades. Elaboración de la propuesta de presupuesto y control del gasto. Dirección, coordinación y control 

del personal a su cargo. Control y conservación de instalaciones, fondos y adquisiciones, y, en general, del Patrimonio del Museo 

158 08.02.1.1.2.039 1018 Conservador/a 24 60 FC CI A1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, clasificación, conservación, mantenimiento, inventario y control de la protección, enriquecimiento, puesta en valor y difusión de las colecciones bajo se 

responsabilidad. Criterios para su tasación económica y para la restauración. Registro de obras; catalogación; realización de planes y Fondos Museográficos. Régimen Jurídico. 

Forma de Ingreso y tipos de movimientos. Realización de proyectos y planes Museológicos. Conservación preventiva en cuanto a exhibición, almacenamiento, manipulación, 
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embalaje y transporte. Sistemas de documentación. Difusión y sistemas de evaluación, así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. Sujetos a horario 

especial 

159 08.02.1.2.2.044 1062 

Técnico/a Medio de 

Administración Especial 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN   

Sujeto a 

Horario 

Especial 

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Director del Museo-Parque Arqueológico, la preparación, la coordinación y gestión de proyectos culturales relacionados con el mismo, especialmente la 

gestión del Departamento Educativo y didáctico del Museo. Elaboración de proyectos de visitas guiadas, gestión, control y evaluación de las mismas. Formar a los guías y 

monitores que participen en actividades pedagógicas, en el desempeño de sus funciones. Elaboración, supervisión y difusión del material pedagógico. Coordinación y 

elaboración de programas relativos a cursos, seminarios y conferencias. Tomar parte activa en la organización de debates, cursos, jornadas o eventos similares, organizados por 

el Museo que tengan lugar en el exterior. Gestionar la edición de publicaciones que le sean encomendadas. Asistencia y apoyo a los ponentes que participen en actividades del 

Centro. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte su título.  Sujeto a horario especial. 

 

SERVICIO DE ARQUITECTURA 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

160 09.01.1.2.2.038 1002 Arquitecto/a Técnico/a 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

. Elaborar toda clase de informes técnicos, en particular patologías constructivas, valoración de daños inmuebles, compatibilidad con normativa urbanística y cumplimiento del 

código técnico, estudios de mercado, valoraciones, del cumplimiento con los deberes de conservación y rehabilitación de las edificaciones a la corporación insular y a los 

servicios que lo soliciten. 

. Redactar proyectos de edificación; documentación técnica para la ejecución de obras. 

. Realizar la dirección de ejecución de obras de edificación y urbanización de todo tipo de espacios públicos e instalaciones urbanas. 

. Realizar mediciones y presupuestos. 

. Redactar actas de visita de obras, validación y emisión de certificaciones de obra, precios contradictorios, etc. 

. Redactar estudios y planes de seguridad y salud. 

. La coordinación de seguridad y salud según las disposiciones legales vigentes. 

. Control, seguimiento y supervisión de obras cuya dirección haya sido contratada externamente. 

. Dar información urbanística y redactar informes en su caso. 

. Redactar libros del edificio de los inmuebles insulares, así como el diseño y administración de planes de mantenimiento de las instalaciones y bienes insulares. 

. Asesorar, asistir y colaborar con otras unidades administrativas y otros servicios de la corporación según su especialidad y ámbito de competencia. 

161 09.01.1.4.2.015 217 Delineante 16 25 FC CI C1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de la Jefatura de Negociado, el desarrollo de las funciones propias de su profesión. En particular la delineación para la unidad de equipamiento social y 

vivienda 

162 09.01.1.4.2.016 219 Delineante 16 25 FC CI C1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: Bajo la supervisión de la Jefatura de Negociado, el desarrollo de las funciones propias de su profesión. En particular la delineación para la unidad de proyectos 

163 09.01.1.4.2.017 702 Delineante 16 25 FC CI C1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: Bajo la supervisión de la Jefatura de Negociado, el desarrollo de las funciones propias de su profesión. En particular la delineación para la unidad de proyectos 
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Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

164 10.01.1.1.2.002 687 

Jefatura Sección Técnica 

Industria y Comercio 25 60 FC CI A1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Coordinación con la Sección de Policía de Espectáculos y Actividades  Clasificadas en la ejecución de actuaciones inspectoras así como jefatura técnica sobre los Inspectores de 

esta Sección. Supervisión de las actuaciones del personal técnico de su Sección. Elaboración de informes de calificación de actividades clasificadas, así como informes en 

materia de subvenciones o cualquier otra correspondiente a competencias de la consejería. Estudio, informes, asesoramiento e inspección que se le soliciten en materias propias 

de su categoría 

165 10.01.1.1.1.022 1010 

Técnico/a de 

Administración General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos propios del 

Servicio. Demás tareas análogas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título 

166 10.01.1.1.1.032 1189 

Técnico/a de 

Administración General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos propios del 

servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título 

167 10.01.1.2.2.004   

Jefatura Sección Industria 

y Comercio 24 55 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con la Jefatura del Servicio, estudio, preparación e informe de asuntos y expedientes relacionados con Industria y Comercio. Expedientes de contratación y 

convenios de colaboración. Bases y convocatoria de subvenciones. Recopilación e interpretación de normas legales relativas a la Sección. Dirección y control del personal 

adscrito a la Sección 

168 10.01.1.2.2.006 727 

Inspector/a Policía 

Espectáculos y 

Actividades Clasificadas 22 40 FC CI A2 AE -   CM JE     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe de Sección, la realización de actuaciones inspectoras en locales abiertos al público por infracciones de la normativa vigente, bien de oficio o a 

instancia de otros organismos o particulares. Censo y catalogación de los establecimientos públicos para la elaboración del Registro de Empresas y locales de espectáculos 

públicos. Realización de actuaciones inspectoras relacionadas con el Negociado de Actividades Clasificadas. Estudio, valoración e informe técnico de proyectos y obras 

relacionadas con el Servicio de Industria y Comercio en general, en materia de subvenciones y otros 

169 10.01.1.2.2.008 800 Arquitecto/a Técnico/a 22 40 FC CI A2 AE -   CM JE     

FUNCIONES: 

Bajo la dependencia de la Jefatura de la Sección Técnica, estudio, informe y propuesta de los asuntos encomendados, así como valoración de los proyectos y obras relacionadas 

con las competencias desarrolladas por el Servicio. Realización de actuaciones inspectoras y de comprobación, así como levantamiento de actas de las mismas 

170 10.01.1.2.2.009 801 

Ingeniero/a Técnico/a 

Industrial 22 40 FC CI A2 AE -   CM JE     

FUNCIONES: 

Bajo la dependencia de la Jefatura de la Sección Técnica, estudio, informe y propuesta de los asuntos encomendados, así como valoración de los proyectos y obras relacionadas 

con las competencias desarrolladas por el Servicio. Realización de actuaciones inspectoras y de comprobación, así como levantamiento de actas de las mismas 

171 10.01.1.5.1.014 707 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 
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tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Realización de actuaciones administrativas propias de expedientes relacionados con actividades del 

Servicio, así como las derivadas de actuaciones en materia de desarrollo industrial y comercio 

172 10.01.1.5.1.016 1043 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Realización de actuaciones administrativas propias de expedientes relacionados con actividades del 

Servicio, así como las derivadas de actuaciones en materia de desarrollo industrial y comercio 

173 10.01.1.5.1.025 1158 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo;   así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

 

ADMINISTRATIVO DE COOPERACION 

INSTITUCIONAL 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

174 11.01.1.1.2.002   

Jefatura Sección 

Asistencia Económica, 

Control Presupuestario y 

Asuntos Generales 25 60 FC CI A1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Asesoramiento económico-financiero a los Ayuntamientos de la Isla y elaboración de estudios socio-financieros de carácter insular, comarcal y municipal. Coordinación y 

control presupuestario del Área. Dirección, coordinación y control de los recursos humanos y materiales a su cargo. Coordinación de las distintas secciones y de las relaciones 

con los demás servicios insulares. Implantación de la automatización de los procedimientos administrativos. Colaboración, suplencia y sustitución del Jefe del Servicio. 

175 11.01.1.1.1.023 13 

Técnico/a Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos propios del 

servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título 

176 11.01.1.4.1.018 1005 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las misiones 

propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación de expedientes 

competencia del Servicio, así como otras propias de su categoría que se le encomienden. 

177 11.01.1.5.1.013 1161 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Colaboración con la Jefatura de Grupo en la realización de las funciones encomendadas 

 

TÉCNICO DE COOPERACION INSTITUCIONAL 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

178 11.02.1.1.2.002 864 Jefatura Sección 25 60 FC CI A1 AE -   CM JN     

Código Seguro De Verificación Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ== Fecha 24/05/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Margarita Gonzalez Cubas - Consejero/a de Area de Función Pública y Nuevas Tecnologías

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ=
=

Página 128/156

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ==


 
 

 129 

CONSEJERIA DE 
FUNCIÓN PÚBLICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
15.02 

 

Asistencia Técnica y 

Servicios Insulares 

FUNCIONES: 

Seguimiento y ejecución del Convenio con Radiotelevisión sobre centros reemisores de televisión en la Isla. Redacción e informe de los proyectos eléctricos del Plan de Obras y 

Servicios, así como ejecución y dirección de obras eléctricas y alumbrado público incluidas en los planes insulares de obras. Seguimiento e informe de las cuestiones de carácter 

técnico-industrial que se deriven de proyectos y convenios con otras instituciones. Gestión del sistema telefónico del Cabildo Insular 

179 11.02.1.2.2.005 867 

Ingeniero/a Técnico/a de 

Obras Públicas 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con la Jefatura de Sección en la revisión de proyectos del Plan de Obras y Servicios y redacción de proyectos, así como la dirección y planificación de obras de su 

competencia. Elaboración de actas de replanteo previo, realización de mediciones de obras y confección de certificaciones. Informar incidencias en obras de los Ayuntamientos. 

Mantenimiento de bases de precios y examen de controles de calidad 

180 11.02.1.2.2.007 929 

Ingeniero/a Técnico/a de 

Obras Públicas 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Redacción y revisión de proyectos de obras de infraestructura, -especialmente en lo que se refiere a la Administración Local-. Dirección de obras. Elaboración de actas de 

replanteo previo. Efectuar mediciones de obras y confeccionar certificaciones. En general las propias de su categoría bajo la supervisión y en colaboración con la Jefatura de 

Sección correspondiente. 

181 11.02.1.4.2.010 647 Delineante 16 25 FC CI C1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Delinear proyectos. Encarpetar proyectos, procediendo a su clasificación y archivo. Colaborar en visitas de obra. Elaboración de la Encuesta de Infraestructura y Equipamiento 

Local 

 

SERVICIO DE SOLIDARIDAD INTERNACIONAL 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

182 11.03.1.6.1.020   

Jefatura Negociado 

Administrativo 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con el Coordinador de la Oficina de Atención al Ciudadano en la ejecución de las competencias atribuidas. Realización de actos de trámite y seguimiento de los 

expedientes encomendados. Elaboración y tramitación de documentos contables 

 

SERVICIO DE ADMINISTRATIVO DE 

PLANEAMIENTO Y PAISAJE 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

183 12.01.1.1.1.002 129 

Técnico/a Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de la Jefatura de Servicio, el estudio, informe y propuesta de carácter superior en las funciones atribuidas al Servicio; Elaboración de memorias y pliegos 

administrativos, así como la gestión administrativa de los expedientes de contratación, así como el control de ejecución de los contratos que tenga asignados. Elaboración de 

informes de seguimiento de los indicadores de gestión. Otras funciones propias de su clasificación que se le encomienden, así como la colaboración con otras Unidades y 

Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones. 

184 12.01.1.1.1.003 753 

Técnico/a Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: Bajo la supervisión de la Jefatura de Servicio, el estudio, informe y propuesta de carácter superior en las funciones atribuidas al Servicio; Elaboración de memorias y pliegos 
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administrativos, así como la gestión administrativa de los expedientes de contratación, así como el control de ejecución de los contratos que tenga asignados. Elaboración de 

informes de seguimiento de los indicadores de gestión. Otras funciones propias de su clasificación que se le encomienden, así como la colaboración con otras Unidades y 

Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones. 

185 12.01.1.5.1.015 87 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Otras funciones propias de su clasificación que se le encomienden, así como la colaboración con 

otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

186 12.01.1.5.1.016 923 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Otras funciones propias de su clasificación que se le encomienden, así como la colaboración con 

otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

 

SERVICIO TECNICO DE PLANEAMIENTO Y PAISAJE 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

187 12.02.1.1.2.009 171 Arquitecto/a 24 60 FC CI A1 AE Ldo/Grado Arquitectura   CM JN   

*Especialid

ad 

Urbanismo 

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión inmediata de la Dirección Técnica y/o Jefatura de Sección responsable de la tarea a realizar, así como de la Jefatura del Servicio y del Coordinador/a de 

Trabajos Técnicos, y de acuerdo con las competencias de su titulación, colaborar en la elaboración, control y materialización de los distintos instrumentos de planeamiento 

territorial, urbanístico y ambiental especialmente en lo que se refiere a la ordenación urbanística o pormenorizada; la elaboración de borradores de convenios; la participación en 

comisiones de seguimiento interadministrativas de planeamiento; el asesoramiento al administrado y la colaboración con otras administraciones, en los asuntos que se le 

asignen. Estudio, informe y propuesta de carácter superior en las funciones atribuidas al Servicio, incluyendo la realización de visitas e inspecciones necesarias y el 

levantamiento de actas. Elaboración de memorias, pliegos técnicos y/o proyectos, así como participación en la gestión, materialización y control de la ejecución de los contratos 

y todo tipo de proyectos de las materias propias de su titulación. Elaboración de informes de seguimiento de los indicadores de gestión. Otras funciones propias de su 

cualificación profesional que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el 

desarrollo de sus funciones 

188 12.02.1.1.2.016 910 

Licenciado/a Ciencias del 

Mar 24 60 FC CI A1 AE Ldo/Grado CC. Del Mar   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión inmediata de la Dirección Técnica y/o Jefatura de Sección responsable de la tarea a realizar, así como de la Jefatura del Servicio y del Coordinador/a de 

Trabajos Técnicos, colaborar mediante la información y el análisis territorial y ambiental en la elaboración, seguimiento  y control de los distintos instrumentos de 

planeamiento, especialmente los relacionados con  el impacto ambiental y la ordenación ambiental, de los espacios naturales y de los recursos naturales relacionados con la costa 

y el ámbito marino; en la elaboración de borradores de convenios; en la participación en comisiones de seguimiento interadministrativas de planeamiento; en el asesoramiento al 

administrado y la colaboración con otras administraciones, en los asuntos que se le asignen. Estudio, informe y propuesta de carácter superior vinculados a su cualificación 

profesional en las funciones atribuidas al Servicio, incluyendo la realización de visitas e inspecciones necesarias y el levantamiento de actas. Elaboración de memorias y pliegos 

técnicos, así como gestión y control de la ejecución de los contratos de las materias propias de su titulación. La elaboración de informes de seguimiento de indicadores de 

gestión. Otras funciones propias de su cualificación profesional que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la colaboración con otras Unidades 

y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones. 
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189 12.02.1.1.2.003 913 

Técnico/a Administración 

Especial 24 60 FC CI A1 AE Lcdo.Derecho   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión inmediata de la Jefatura de Sección de Asistencia Jurídica al Planeamiento y Paisaje  así como de la Jefatura del Servicio, el estudio, informe y propuesta 

jurídicos de carácter superior en las funciones atribuidas al Servicio, particularmente los relativos al PIO y las demás figuras de planeamiento, Colaboración en la elaboración de 

borradores de convenios, la participación en comisiones de seguimiento interadministrativas relacionadas con la planificación territorial y urbanística. Elaboración de informes 

de seguimiento indicadores de gestión. Otras funciones propias de su titulación que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la colaboración con 

otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

190 12.02.1.1.2.022 1069 

Técnico/a Administración 

Especial 24 60 FC CI A1 AE Lcdo.Derecho   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión inmediata de la Jefatura de Sección de Asistencia Jurídica al Planeamiento y Paisaje  así como de la Jefatura del Servicio, el estudio, informe y propuesta 

jurídicos de carácter superior en las funciones atribuidas al Servicio, particularmente los relativos al PIO y las demás figuras de planeamiento, Colaboración en la elaboración de 

borradores de convenios, la participación en comisiones de seguimiento interadministrativas relacionadas con la planificación territorial y urbanística. Elaboración de informes 

de seguimiento indicadores de gestión. Otras funciones propias de su titulación que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la colaboración con 

otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

191 12.02.1.2.2.025 761 

Ingeniero/a Técnico/a 

Informática 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Realización dentro del marco de la especificación profesional propia de su titulación, las siguientes: Bajo la supervisión inmediata de la Dirección Técnica, del responsable de la 

Unidad de Administración de sistemas de información geográfica, así como de la Jefatura del Servicio y del Coordinador/a de Trabajos Técnicos, le corresponde Administración 

de sistemas de información, la administración y programación de Bases de datos. Gestión de redes. Programación para S.I.G. Desarrollo y administración de aplicaciones 

geográficas. Estudio, informe y propuesta en las funciones atribuidas al Servicio, incluyendo la realización de visitas e inspecciones necesarias y el levantamiento de actas. 

Elaboración de memorias y pliegos técnicos y/o proyectos, así como gestión y control de la ejecución de los contratos. Elaboración de informes de seguimiento de los 

indicadores de gestión. Otras funciones propias de su titulación que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la colaboración con otras Unidades 

y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

192 12.02.1.2.2.007 909 Arquitecto/a Técnico/a 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión inmediata de la Dirección Técnica y/o Jefatura de Sección responsable de la tarea a realizar, así como de la Jefatura del Servicio y del Coordinador/a de 

Trabajos Técnicos, le corresponde colaborar especialmente en el control y seguimiento de la ordenación pormenorizada de los distintos instrumentos de planeamiento; en la 

colaboración de borradores de convenios; en la participación en comisiones de seguimiento interadministrativas; en el asesoramiento al administrado y colaboración con otras 

administraciones, en los asuntos que se le asignen. Estudio, informe y propuesta relacionados con la ordenación territorial y paisaje, incluyendo la realización de visitas e 

inspecciones necesarias y el levantamiento de actas. Colaboración en la elaboración de memorias, pliegos técnicos y/o proyectos, así como en la gestión y control de la 

ejecución de los contratos y proyectos asignados de las materias propias de su titulación. Elaboración de informes de seguimiento indicadores de gestión. Otras funciones 

propias de su cualificación que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el 

desarrollo de sus funciones 

193 12.02.1.2.2.009 1003 Arquitecto/a Técnico/a 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión inmediata de la Dirección Técnica y/o Jefatura de Sección responsable de la tarea a realizar, así como de la Jefatura del Servicio y del Coordinador/a de 

Trabajos Técnicos, le corresponde colaborar especialmente en el control y seguimiento de la ordenación pormenorizada de los distintos instrumentos de planeamiento; en la 

colaboración de borradores de convenios; en la participación en comisiones de seguimiento interadministrativas; en el asesoramiento al administrado y colaboración con otras 

administraciones, en los asuntos que se le asignen. Estudio, informe y propuesta relacionados con la ordenación territorial y paisaje, incluyendo la realización de visitas e 

inspecciones necesarias y el levantamiento de actas. Colaboración en la elaboración de memorias, pliegos técnicos y/o proyectos, así como en la gestión y control de la 
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ejecución de los contratos y proyectos asignados de las materias propias de su titulación. Elaboración de informes de seguimiento indicadores de gestión. Otras funciones 

propias de su cualificación que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el 

desarrollo de sus funciones 

194 12.02.1.4.2.058 762 

Jefatura de Negociado de 

Información Territorial y 

Cartografía 18 28 FC CI C1 AE 

FP-Especdad. 

Sistemas de  

Información 

Geográfica   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión inmediata de la Dirección Técnica responsable de la Unidad de Administración de sistemas de información geográfica, le corresponde efectuar la carga e 

integración de datos en los sistemas de información. Control de calidad del dato digital. Explotación de información digital y alfanumérica con herramientas de tecnología 

C.A.D. y S.I.G. Otras funciones propias de su titulación que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la colaboración con otras Unidades y 

Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

195 12.02.1.4.2.014 924 Delineante 16 25 FC CI C1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión inmediata de la Dirección Técnica responsable de la Unidad de Administración de sistemas de información geográfica, las tareas de operador de captura, 

tratamiento y explotación de información territorial y urbanística con entornos de trabajos CAD y GIS de alta especialización. Georreferencia de bases de datos alfanuméricas. 

Edición de planos y generación de ficheros de impresión. Manipulación de unidades de grabación. Maquetación digital de presentaciones. Otras funciones propias de su 

titulación que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus 

funciones 

196 12.02.1.4.2.068 212 Delineante 16 25 FC CI C1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión inmediata de la Dirección Técnica responsable de la Unidad de Administración de sistemas de información geográfica, las tareas de operador de captura, 

tratamiento y explotación de información territorial y urbanística con entornos de trabajos CAD y GIS de alta especialización. Georreferencia de bases de datos alfanuméricas. 

Edición de planos y generación de ficheros de impresión. Manipulación de unidades de grabación. Maquetación digital de presentaciones. Otras funciones propias de su 

titulación que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus 

funciones 

 

OFICINA DE APOYO AL ORGANO AMBIENTAL 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

197 12.03.1.1.1.002 755 

Técnico/a Administración 

General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la coordinación y supervisión de la jefatura del servicio, el estudio, informe y propuesta de carácter superior en las funciones atribuidas al Servicio; Elaboración de 

informes de seguimiento. Apoyo a la Secretaría del OA en el desarrollo de las funciones atribuidas a ésta en el Reglamento Orgánico del Órgano Ambiental de Gran Canaria, así 

como coordinación y control de los trabajos de análisis jurídico-administrativa del contenido de los expedientes que resulten responsabilidad del Órgano Ambiental. Otras 

funciones propias de su clasificación que se le encomienden, así como la coordinación y colaboración con otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus 

funciones 

198 12.03.1.1.2.003 1070 Geógrafo/a 24 60 FC CI A1 AE Geógrafo   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión de la Jefatura del Servicio, la elaboración de los informes de los asuntos del Órgano Ambiental que se le asignen, la participación en comisiones técnicas, el 

control y seguimiento de la calidad de las tareas, el asesoramiento y la colaboración con el administrado y administraciones. Estudio, informe y propuesta de carácter superior en 

las funciones atribuidas al Servicio, incluyendo la realización de visitas e inspecciones necesarias y el levantamiento de actas. Elaboración de informes de seguimiento 

indicadores de gestión. Otras funciones propias de su titulación que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la coordinación y colaboración con 
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otras Unidades y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

199 12.03.1.2.2.004 199 

Ingeniero/a Técnico/a 

Agrícola 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la coordinación y supervisión de la Jefatura del Servicio, el análisis técnico de los expedientes sometidos a Evaluación Ambiental. Asistencia técnica al Órgano Ambiental. 

Elaboración de informes técnicos relacionados con la resolución de expedientes de Evaluación Ambiental. Salidas al campo. Estudio, informe y propuesta en las funciones 

atribuidas al Servicio, incluyendo la realización de visitas e inspecciones necesarias y el levantamiento de actas. Elaboración de informes de seguimiento de indicadores de 

gestión. Otras funciones propias de su titulación que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la coordinación y colaboración con otras Unidades 

y Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

200 12.03.1.2.2.006 915 Arquitecto/a Técnico/a 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la coordinación y supervisión de la Jefatura del Servicio, el análisis técnico de los expedientes sometidos a Evaluación Ambiental. Asistencia técnica al Órgano Ambiental 

y sus miembros. Elaboración de informes técnicos relacionados con la resolución de expedientes de Evaluación Ambiental. Salidas al campo. Estudio, informe y propuesta en 

las funciones atribuidas al Servicio, incluyendo la realización de visitas e inspecciones necesarias y el levantamiento de actas. Elaboración de informes de seguimiento. Otras 

funciones propias de su titulación que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la coordinación y colaboración con otras Unidades y Servicios de 

la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

201 12.03.1.2.2.007 908 Arquitecto/a Técnico/a 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la coordinación y supervisión de la Jefatura del Servicio, el análisis técnico de los expedientes sometidos a Evaluación Ambiental. Asistencia técnica al Órgano Ambiental 

y sus miembros. Elaboración de informes técnicos relacionados con la resolución de expedientes de Evaluación Ambiental. Salidas al campo. Estudio, informe y propuesta en 

las funciones atribuidas al Servicio, incluyendo la realización de visitas e inspecciones necesarias y el levantamiento de actas. Elaboración de informes de seguimiento. Otras 

funciones propias de su titulación que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la coordinación y colaboración con otras Unidades y Servicios de 

la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

202 12.03.1.4.2.010 917 Delineante 16 25 FC CI C1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Tareas de operador para la captura, tratamiento y explotación de información territorial y urbanística gráfica en soporte digital vectorial o raster con herramientas CAD y GIS de 

alta especialización. Delineación de proyectos vinculados al Servicio, así como a la planificación territorial y urbanística insular. Manipulación y montaje de información para 

difusión, salidas al campo. Otras funciones propias de su titulación que se le encomienden y para las que le faculte su título de acceso, así como la colaboración con otras 

Unidades y  Servicios de la Consejería en el desarrollo de sus funciones 

 

ADMINISTRATIVO DE AGRICULTURA, 

GANADERIA Y PESCA 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

203 13.01.1.1.1.002   

Jefatura Sección Asuntos 

Generales 25 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el artículo 70 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de la Corporación, Organización y Coordinación de los trabajos a realizar por 

los negociados adscritos. Apoyo a la Jefatura de Servicio en las funciones de estudios y propuestas. Seguimiento y control de los Contratos de Obras, suministros, servicios y 

demás modalidades contractuales de responsabilidad del Area, así como el seguimiento de los Convenios existentes con otras instituciones en coordinación con los Servicios 

afectados en el desarrollo y ejecución de los mismos. 

 

Gestión ante los Servicios Mediales de la Corporación para el adecuado trámite administrativo de los expedientes que se generen por los Servicios del Area. Seguimiento y 

control de la Plantilla de personal del área y de las incidencias en relación a su efectiva cobertura y catalogación de puestos de trabajo. Demás tareas que le encomienden sus 
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superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso  a su categoría 

204 13.01.1.1.2.051 783 

Jefatura Sección de 

Gestión de Matadero y 

Servicios Agropecuarios 25 60 FC CI A1 AE 

Veterinario 

  CM JN     

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el artículo 70 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de la Corporación, Asesoramiento y apoyo al Ganadero. Organización, 

Coordinación y Desarrollo del Concurso de Ganado Selecto. Planificación y desarrollo de la Campaña de Desratización y otras. Asesoramiento al Area de Industria, Comercio y 

Artesanía en materia de Actividades Clasificadas. Seguimiento de la Campaña Zoosanitaria, en los términos que se transfiera la misma de acuerdo con el Decreto Territorial 

151/94. Seguimiento del Matadero Insular en los términos previstos en el Ley 11/94 de 26 de Julio de Ordenación sanitaria de Canarias y demás normativa de aplicación.     

Asesoramiento en el Matadero Insular de Gran Canaria, en base a la legislación sectorial vigente, en referencia a trámites administrativos en la recepción del ganado y 

expedición de canales, sacrificio de los animales, organización del trabajo y asignación de tareas y conservación de instalaciones. Coordinación, planificación y asesoramiento 

de las Líneas de Subvenciones del Área entre los servicios técnicos y administrativo y cumplimiento de las mismas. Gestión de marca de calidad. Asesoramiento al servicio 

administrativo en cuestiones que trasciendan del conocimiento jurídico. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para 

las que le faculte el título de acceso  a su categoría 

205 13.01.1.1.1.046 9 

Técnico/a de 

Administración General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN   
  

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos propios del 

Servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título 

206 13.01.1.1.1.056 1188 

Técnico/a de 

Administración General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN   
  

FUNCIONES: 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, en materia administrativa. Gestión de los expedientes y desempeño de las funciones y objetivos propios del 

Servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte su título 

207 13.01.1.6.1.004 826 

Jefatura Negociado 

Ingresos y Gastos 18 33 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el artículo 70 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de la Corporación, seguimiento, facturación y liquidación de precios públicos 

y tasas por prestación de servicios. Ingreso en la cuenta de recaudación y custodia de los fondos hasta la realización del mismo. Gestión de ventas con compradores. 

Procesamiento y seguimiento de la ejecución presupuestaria. Seguimiento del inventario de bienes muebles. Control y supervisión del personal a su cargo. Gestión y liquidación 

de la Caja Fija. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría 

208 13.01.1.6.1.005 29 

Jefatura Negociado 

Régimen Interior 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el artículo 70 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de la Corporación, y bajo la supervisión del Jefe del Servicio, la recepción y 

salida de documentación de la Corporación en el Registro Desconcentrado nº 9 e interno realizando los trámites precisos para la gestión de los citados Registros a través de los 

medios pertenecientes. Atención al público sobre los procedimientos del Servicio; Control de documentación general de los Servicios. Coordinación y control del personal a su 

cargo. Llevanza del Archivo General del Área. Asistencia a la Jefatura del Servicio. Tramitación y seguimiento de expedientes. Demás tareas que le encomienden sus superiores 

dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría 

209 13.01.1.5.1.011 663 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas 
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para las que le faculte el título de acceso  a su categoría 

210 13.01.1.5.1.048 718 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas 

para las que le faculte el título de acceso  a su categoría 

211 13.01.1.5.1.041 1045 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y  realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo; así como otras funciones propias de su categoría que se le encomienden 

212 13.01.1.5.1.045 771 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y 

tareas análogas relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas 

para las que le faculte el título de acceso  a su categoría 

213 13.01.1.7.2.023 622 Vigilante Patrimonio 12 19 FC CI OAP AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Realiza tareas de vigilancia y control de bienes, muebles e inmuebles, comunica e informa, verbalmente y por escrito, extendiendo partes de las incidencias y anomalías. 

Controla y corrige el funcionamiento de los sistemas de seguridad. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las 

que le faculte el título de acceso a su categoría 

214 13.01.1.7.2.025 627 Vigilante Patrimonio 12 19 FC CI OAP AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Realiza tareas de vigilancia y control de bienes, muebles e inmuebles, comunica e informa, verbalmente y por escrito, extendiendo partes de las incidencias y anomalías. 

Controla y corrige el funcionamiento de los sistemas de seguridad. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las 

que le faculte el título de acceso a su categoría 

215 13.01.1.7.1.020 352 Subalterno/a 12 15 FC CI OAP AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero u otras análogas. Distribución de documentos y correspondencia. Manejo 

de máquinas fotocopiadoras. Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida de documentación. Porteo de mobiliario, 

máquinas y enseres. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso  a su categoría. 

 

TÉCNICO GRANJA AGRICOLA EXPERIMENTAL 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

216 13.02.1.2.2.007 204 

Director/a Programa 

Fruticultura 22 50 FC CI A2 AE Ing. T.Agrícola   CM JN     

FUNCIONES: 

Dirección, coordinación y control de los trabajos de producción de frutales, distribuyendo las funciones entre el personal asignado al Programa, realizando el control del mismo 

y asumiendo la responsabilidad derivada de sus cometidos. Planificación, desarrollo y control de la producción de los viveros del Departamento y de las plantaciones de frutales 

de la Corporación. Control directo de la unidad de Fruticultura de Templados. Llevar a efecto aquellos otros trabajos encomendados por la Dirección de la Granja. Demás tareas 

que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso. 

217 13.02.1.5.2.065 596 Oficial 1ª Agrícola 14 23 FC CI C2 AE -   CM JN   PLUS 
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FUNCIONES: 

Las tareas propias de su oficio, bajo las directrices y supervisión de sus superiores jerárquicos. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus 

competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría.  

 “Puesto en el que se utiliza productos químicos tóxicos”. 

218 13.02.1.5.2.040 477 Oficial 1ª Mecánico/a 14 23 FC CI C2 AE -   CM JN   PLUS 

FUNCIONES: 

Las tareas propias de su oficio, bajo las directrices y supervisión de sus superiores jerárquicos. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus 

competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría. 

“Puesto en el que se utiliza productos químicos tóxicos”. 

219 13.02.1.7.2.058 291 Operario/a Peón/a 12 18 FC CI OAP AE -   CM JN   PLUS 

FUNCIONES: 

Las tareas propias de su oficio, bajo las directrices y supervisión de sus superiores jerárquicos. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus 

competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría. 

“Puesto en el que se utiliza productos químicos tóxicos”. 

 

EXTENSION AGRARIA Y DESARROLLO 

AGROPECUARIO Y PESQUERO 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

220 13.03.1.1.2.001 782 

Jefatura Servicio 

Extensión Agraria y 

Desarrollo Agropecuario 

y Pesquero 28 70 FC CI A1 AE 

Ing. Agrónomo 

  CM JE   Granja 

FUNCIONES: 

Desarrollo de las funciones atribuidas en el art. 69 del Reglamento Orgánico de Administración y Gobierno de la Corporación, Coordinación y Jefatura Superior de las Agencias 

de Extensión Agraria en desarrollo de las funciones atribuidas por Ley 14/90 de 26 de julio de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias y Decreto 151/94 de 

21 de Julio y demás normativa complementaria. Dirección y coordinación del las Secciones de Desarrollo Agropecuario y de Ganadería y Pesca. Asesoramiento al Consejero y 

al Director/es y/o Coordinador/es del Área. Colaboración y Coordinación con los otros servicios del área, especialmente en el desarrollo de las Campañas Fitosanitarias y 

Desratización.  

Desarrollo de los programas de Biodiversidad y de calidad agroalimentaria: queso, miel, vino, café olivo, aloe, …etc., para implementar las nuevas normas europeas de 

trazabilidad y calidad diferenciada de los productos locales. Desarrollo de las actividades de difusión rural en la sociedad urbana: ferias, actividades con escolares, catas de 

productos locales, …etc. Desarrollo de convocatorias de subvenciones a la agricultura y ganadería respetuosas con el Medio Ambiente, el paisaje y la conservación 

biodiversidad genéticas de Gran Canaria.  Desarrollo y seguimiento de los programas conjuntos con otras Administraciones Públicas. Elaboración de propuestas al Presupuesto 

y coordinación de las unidades administrativas a su cargo. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le 

faculte el título de acceso a su categoría 

221 13.03.1.1.2.027 991 Veterinario/a 24 60 FC CI A1 AE     CM JN   Granja 

FUNCIONES: 

Coordinación y gestión de los diferentes proyectos de experimentación en materia ganadera y de residuos, que se realicen en las granjas colaboradoras del Cabildo. Realización 

de funciones de información y divulgación de los diferentes resultados obtenidos en las experiencias propias y ajenas. Visita de granjas y explotaciones ganaderas para la 

identificación de los problemas y asesoramiento para la búsqueda de soluciones, así como para el cumplimiento de las normativas sectoriales. Información y tramitación de 

todas las ayudas y subvenciones de ganadería que se tramitan en el Servicio Técnico de Extensión Agraria. Gestión, organización e impartición de cursos, jornadas y 

conferencias de formación para ganaderos, además de cualquier función relacionada que crea necesario llevar a cabo el Servicio Técnico de Extensión Agraria. Demás tareas 

que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte  el título de acceso a su categoría. 

222 13.03.1.1.2.032 1055 Veterinario/a 24 60 FC CI A1 AE Lcdo.Veterinario   CM JN   Granja 

Código Seguro De Verificación Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ== Fecha 24/05/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Margarita Gonzalez Cubas - Consejero/a de Area de Función Pública y Nuevas Tecnologías

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ=
=

Página 136/156

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ==


 
 

 137 

CONSEJERIA DE 
FUNCIÓN PÚBLICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
15.02 

 

FUNCIONES: 

Coordinación y gestión de los diferentes proyectos de experimentación en materia ganadera y de residuos, que se realicen en las granjas colaboradoras del Cabildo.Realización 

de funciones de información y divulgación de los diferentes resultados obtenidos en las experiencias propias y ajenas. Visita de granjas y explotaciones ganaderas para la 

identificación de los problemas y asesoramiento para la búsqueda de soluciones, así como para el cumplimiento de las normativas sectoriales. Información y tramitación de 

todas las ayudas y subvenciones de ganadería que se tramitan en el Servicio Técnico de Extensión Agraria. Gestión y organización de cursos, jornadas y conferencias de 

formación para ganaderos, además de cualquier función relacionada que crea necesario llevar a cabo el Servicio Técnico de Extensión Agraria. Demás tareas que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte el título de acceso a su categoría. 

223 13.03.1.1.2.037 175 Ingeniero/a Agrónomo/a 24 60 FC CI A1 AE 

Ingeniero 

Agrónomo   CM JE     

FUNCIONES: 

Desarrollo de funciones según lo previsto en el art. 70 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administracion de la Corporación. Redacción de proyectos y direcciones de 

obras. Visita a explotaciones agrarias e industrias agroalimentarias para asistencia y asesoramiento con el objeto de lograr la modernización y mejora de las mismas. 

Asesoramiento técnico a las industrias agroalimentarias ubicadas en la isla (queserías, bodegas, etc.) para ayudar en la adaptación de las mismas a las normativas sectoriales.  

Estudio, informe, asesoramiento y colaboración en la implantación, construcción y gestión de las industrias agroalimentarias pertenecientes a la Corporación y, en especial al 

Matadero Insular, al Complejo Agropecuario de Corralillos y a la Bodega Insular. Apoyo a la coordinación con empresas, cooperativas, asociaciones y otras entidades agrarias. 

Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría 

224 13.03.1.1.2.038 1084 Biólogo/a 24 60 FC CI A1 AE     CM JN   Granja 

FUNCIONES: 

Asistencia a la Corporación en función de la atribución de competencias llamadas a ejercerse por este Servicio en virtud de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias, 

en materia de acuicultura. Elaboración de informes y documentos técnicos relacionados con pesca, acuicultura, medio ambiente marino y ordenación del territorio marino. 

Elaboración de los planes territoriales especiales de pesca y acuicultura, recogidos en el PIOT. Elaboración de propuestas conducentes a la preservación de los recursos 

pesqueros insulares (reservas marinas, regulación de artes de pesca, etc.). Divulgación de la normativa vigente y elaboración de herramientas que faciliten su 

cumplimiento(talleres, producción de material, ponencias, etc). 

Asesoramiento en su caso en la gestión de los puertos de interés insular. Asesoramiento técnico y apoyo en la gestión a las asociaciones de pescadores, fomentando el desarrollo 

de este subsector dentro del marco de la sostenibilidad de los recursos naturales. Elaboración de estrategias de desarrollo de ambos subsectores y la búsqueda de financiación de 

proyectos innovadores que aporte mejoras a los mismos. Además, las propias de la categoría y las del Servicio en materia de pesca y acuicultura, especialmente las relacionadas 

con actividades subacuáticas. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte el título de acceso a su 

categoría 

225 13.03.1.2.2.003 817 

Jefatura Agencia 

Extensión Agraria Gáldar 23 55 FC CI A2 AE -   CM JE   

Ext Agraria 

Gáldar 

FUNCIONES: 

En el ámbito de su respectiva demarcación, visitar fincas y explotaciones ganaderas al objeto de proceder a la identificación y asesoramiento de posibles problemas. Información 

de las líneas de auxilio y campañas insulares vigentes, colaborando en su organización y ejecución. Elaboración y ejecución del plan anual de trabajo, en coordinación con la 

Jefatura del Servicio. Realización de inspecciones, preparación de certificaciones. Realizar valoraciones e informes y confeccionar expedientes de ayuda por daños graves y 

catastróficos. Dirección, coordinación y control del personal adscrito a la Agencia. Organización y dirección de cursos y jornadas de capacitación agraria. Demás tareas que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte el título de acceso a su categoría. 

226 13.03.1.2.2.004 816 

Jefatura Agencia 

Extensión Agraria La 

Aldea de San Nicolás 23 55 FC CI A2 AE -   CM JE   

Ext Agr, 

La Aldea 

FUNCIONES: 

En el ámbito de su respectiva demarcación, visitar fincas y explotaciones ganaderas al objeto de proceder a la identificación y asesoramiento de posibles problemas. Información 

de las líneas de auxilio y campañas insulares vigentes, colaborando en su organización y ejecución. Elaboración y ejecución del plan anual de trabajo, en coordinación con la 

Jefatura del Servicio. Realización de inspecciones, preparación de certificaciones. Realizar valoraciones e informes y confeccionar expedientes de ayuda por daños graves y 

catastróficos. Dirección, coordinación y control del personal adscrito a la Agencia. Organización y dirección de cursos y jornadas de capacitación agraria. Demás tareas que le 
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encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte el título de acceso a su categoría. 

227 13.03.1.2.2.005 813 

Jefatura Agencia 

Extensión Agraria 

Sardina Sur 23 55 FC CI A2 AE -   CM JE   

Ag Ext Agr 

Arinaga 

FUNCIONES: 

En el ámbito de su respectiva demarcación, visitar fincas y explotaciones ganaderas al objeto de proceder a la identificación y asesoramiento de posibles problemas. Información 

de las líneas de auxilio y campañas insulares vigentes, colaborando en su organización y ejecución. Elaboración y ejecución del plan anual de trabajo, en coordinación con la 

Jefatura del Servicio. Realización de inspecciones, preparación de certificaciones. Realizar valoraciones e informes y confeccionar expedientes de ayuda por daños graves y 

catastróficos. Dirección, coordinación y control del personal adscrito a la Agencia. Organización y dirección de cursos y jornadas de capacitación agraria. Demás tareas que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte el título de acceso a su categoría. 

228 13.03.1.2.2.009 814 

Agente Comarcal 

Extensión Agraria 22 45 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración, suplencia y sustitución de los Jefes de Agencia de Extensión Agraria en el ejercicio de sus funciones, y especialmente: visitar fincas y explotaciones ganaderas al 

objeto de proceder a la identificación y asesoramiento de posibles problemas; información de las líneas de auxilio y Campañas Insulares vigentes, así como sobre los servicios 

que presta la Granja; colaborar en la elaboración y ejecución del Plan anual de Trabajo; realización de inspecciones y preparación de certificaciones; iniciación y tramitación de 

expedientes de auxilio en distintas líneas; colaboración con la Granja para trasladar los resultados de la experimentación a los agricultores; y colaboración en la realización de 

cursos de capacitación agrícola y ganadera.  Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de 

acceso. 

229 13.03.1.2.2.011   

Agente Comarcal 

Extensión Agraria 22 45 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración, suplencia y sustitución de los Jefes de Agencia de Extensión Agraria en el ejercicio de sus funciones, y especialmente: visitar fincas y explotaciones ganaderas al 

objeto de proceder a la identificación y asesoramiento de posibles problemas; información de las líneas de auxilio y Campañas Insulares vigentes, así como sobre los servicios 

que presta la Granja; colaborar en la elaboración y ejecución del Plan anual de Trabajo; realización de inspecciones y preparación de certificaciones; iniciación y tramitación de 

expedientes de auxilio en distintas líneas; colaboración con la Granja para trasladar los resultados de la experimentación a los agricultores; y colaboración en la realización de 

cursos de capacitación agrícola y ganadera.  Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de 

acceso. 

230 13.03.1.2.2.028 1083 

Agente Comarcal 

Extensión Agraria 22 45 FC CI A2 AE -   CM JN   

Ubicac: 

Ext Agraria 

de Galdar 

FUNCIONES: 

Colaboración, suplencia y sustitución de los Jefes de Agencia de Extensión Agraria en el ejercicio de sus funciones, y especialmente: Visitar fincas y explotaciones ganaderas al 

objeto de proceder a la identificación y asesoramiento de posibles problemas; Información de las líneas de auxilio y campañas insulares vigentes, así como sobre los servicios 

que presta la Granja; Colaborar en la elaboración y ejecución del plan anual de trabajo; Realización de inspecciones y preparación de certificaciones; Iniciación y tramitación de 

expedientes de auxilio en distintas líneas; Colaboración con la Granja para trasladar los resultados de la experimentación a los agricultores; y Colaboración en la realización de 

cursos de capacitación agrícola y ganadera. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que le faculte el título de 

acceso a su categoría. 

231 13.03.1.4.1.026 845 Administrativo/a 16 28 FC CI C1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Clasificación, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las misiones 

propias del puesto de trabajo. Redacción de actos administrativo de carácter repetitivo en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación de expedientes 

competencia del Servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su 
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categoría 

232 13.03.1.4.1.047 1109 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN   Teror  

FUNCIONES: 

Bajo supervisión del Jefe de la Agencia, la recepción y salida de documentación a través del Registro Desconcentrado de la Agencia de Extensión Agraria de Teror. Elaboración 

de documentos y resoluciones simples. Atención al público, manejo de herramientas ofimáticas y tareas de trámite y colaboración relacionadas con las misiones propias del 

puesto de trabajo. Redacción de actos administrativos en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Tramitación de expedientes competencia del servicio. Demás 

tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría 

233 13.03.1.5.1.017  846 

Auxiliar de 

Administración General 14 23 FC CI C2 AG -   CM JN   

Ubicac: Ag 

Ext Agr 

Arinaga 

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe de Agencia, la recepción y salida de documentación a través del Registro Desconcentrado de la Agencia correspondiente. Clasificación, 

mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas 

relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le 

faculte el título de acceso a su categoría 

234 13.03.1.5.1.022 902 

Auxiliar de 

Administración General 14 23 FC CI C2 AG -   CM JN   

Ubicac: Ag 

Ext Agr 

Arinaga 

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe de Agencia, la recepción y salida de documentación a través del Registro Desconcentrado de la Agencia correspondiente. Clasificación, 

mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas 

relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le 

faculte  el título de acceso a su categoría 

235 13.03.1.5.1.031 652 

Auxiliar de 

Administración General 14 23 FC CI C2 AG -   CM JN   

Ext Agraria 

Sta Brígida 

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe de Agencia, la recepción y salida de documentación a través del Registro Desconcentrado de la Agencia correspondiente. Clasificación, 

mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas 

relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Movilidad del puesto ámbito insular de carácter temporal y justificado a otras agencias de extensión agraria o 

campañas específicas del servicio. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte  el título de acceso a 

su categoría 

236 13.03.1.5.1.042 733 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   Granja 

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe de Agencia, la recepción y salida de documentación a través del Registro Desconcentrado de la Agencia correspondiente. Clasificación, 

mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas 

relacionadas con las misiones propias del puesto de trabajo. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le 

faculte el título de acceso a su categoría. 

 

INFRAESTRUCTURA RURAL 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

337 13.05.1.1.2.001 856 

Jefatura Servicio 

Infraestructura Rural 28 70 FC CI A1 AE -   CM JE     
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FUNCIONES: 

Además de las previstas en el art. 69 del Reglamento Orgánico de Administración y Gobierno de la Corporación, coordinación de los trabajos del Servicio. Asesoramiento al 

Consejero y Director/es y/o Coordinador/es, así como a otros departamentos de la Corporación. Relaciones con la Comunidad Autónoma. Seguimiento de los programas 

conjuntos con la Comunidad Autónoma y otras Administraciones Públicas. Planificación, preparación y Dirección de las Obras de Infraestructura Rural, así como concesión de 

subvenciones en esta materia. Elaboración de la propuesta de presupuesto. Dirección, coordinación y control de las unidades administrativas a su cargo. Demás tareas que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso 

238 13.05.1.2.2.002 857 

Jefatura de Sección 

Ejecución de Obras 24 55 FC CI A2 AE -   CM JE     

FUNCIONES: 

Desarrollo de funciones según lo previsto en el art. 70 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de la Corporación. Dirección, Coordinación e Inspección de 

Obras de Infraestructura Rural y preparación de Certificaciones. Elaboración de Proyectos. Actas de Replanteo y recepción. Informes sobre el desarrollo de las obras. Control de 

calidad de las obras en ejecución. Tramitación de peticiones de prórroga y cambio de anualidad de las obras. Tramitación de subvenciones y elaboración de informes sobre las 

mismas, así como visita de las obras subvencionadas. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte 

el título de acceso. Coordinación del equipo técnico del Servicio y seguimiento y control de los expedientes de obras y subvenciones del Servicio. Supervisión y seguimiento de 

los diferentes informes sectoriales que se elaboren sobre instrumentos de planeamiento 

239 13.05.1.2.2.004 993 

Ingeniero/a Técnico/a 

Agrícola 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Direcciones de obra de infraestructura rural, coordinación de la seguridad y salud de las obras, elaboración de proyectos técnicos, supervisión de proyectos, realización de 

mediciones, certificaciones parciales y liquidaciones de obra. Redacción de informes de: aprobación de proyectos, propuestas de subvención, pago de subvención, vinculación 

agraria. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso 

240 13.05.1.2.2.007 815 

Ingeniero/a Técnico/a 

Agrícola 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración en el estudio, análisis y diagnóstico de los diferentes instrumentos de ordenación general y territorial como Directrices y Planes de Ordenación, PAT, Planes 

Territoriales Especiales, planeamiento de ENP y planeamiento municipal, para la realización del informe-propuesta en materia sectorial. Además, las propias de la categoría y 

las del Servicio en Materia de Obras y subvenciones. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el 

título de acceso 

241 13.05.1.4.2.005 995 Delineante 16 25 FC CI C1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Elaboración de planos, manejo de programas informáticos de dibujo técnico, de cálculos de estructuras y de elaboración de proyectos. En materia de obras de infraestructura 

rural: visitas periódicas, realización de mediciones y trabajos topográficos, seguimiento del control de ejecución de obras y controles de calidad, realización de reportajes 

fotográficos. Visitas a subvenciones. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de 

acceso. 

242 13.05.1.4.2.006 996 Delineante 16 25 FC CI C1 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Elaboración de planos, manejo de programas informáticos de dibujo técnico, de cálculos de estructuras y de elaboración de proyectos. En materia de obras de infraestructura 

rural: visitas periódicas, realización de mediciones y trabajos topográficos, seguimiento del control de ejecución de obras y controles de calidad, realización de reportajes 

fotográficos. Visitas a subvenciones. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de 

acceso. 

243 13.05.1.5.1.003 79 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe del Servicio, la recepción y salida de documentación a través del Registro del Servicio. Guarda y custodia de los expedientes de obras de 

infraestructura rural. Control del material de oficina. Atención a empresas contratistas en tramitaciones del Servicio. Demás tareas análogas que le encomienden sus superiores 
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dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso. 

 

LABORATORIO AGROALIMENTARIO Y 

FITOPATOLÓGICO 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

244 13.04.1.1.2.001 721 Jefatura de Servicio 28 70 FC CI A1 AE 

Ing.Químico  

o Ing. AGrónomo   CM JN    

Méritos preferentes: Experiencia Acreditada en Laboratorio Agrario, Fitopatológico o Agroalimentario 

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el artículo 69 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de la Corporación, Dirección de todos los laboratorios. Planificación de 

políticas de actuación hacia el sector agroalimentario, implementación sistema de calidad, análisis y propuesta de inversiones y medios, Supervisión gestión de compras y 

residuos, elaboración presupuesto anual de los laboratorios y su control. Cumplimiento programas Prevención y Evaluación de Riesgos. Dirección, coordinación y control de los 

trabajos en el campo del análisis de los medios de producción (tierras, aguas, hojas, savias, fertilizantes, sustratos, piensos y otros), distribuyendo las funciones entre el personal 

asignado a las Secciones, realizando el control del mismo y asumiendo la responsabilidad derivada de sus cometidos. Actualización de técnicas analíticas agrarias. Puesto que 

requiere nivel ALTO de especialización por el uso de sustancias químicas.  Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas 

para las que le faculte el título de acceso a su categoría. 

Puesto que requiere nivel ALTO de especialización por el uso de sustancias químicas peligrosas. 

245 13.04.1.2.2.003 749 

Director/a de Programa 

de Enología y 

Alimentario 22 50 FC CI A2 AE Ing. T.Agrícola   CM JN   

  

FUNCIONES: 

Las propias del programa de Enología y Alimentario y en particular la dirección, coordinación y control, bajo la supervisión y directrices del Servicio de laboratorio del 

Programa de Enología, de la unidad de enología. Distribución y control del personal adscrito. Responsable del laboratorio. Mantenimiento del programa de calidad en su sección 

e intervención en la elaboración de la documentación del Sistema de Calidad. Decisión sobre la adopción de nuevos métodos analíticos y su validación. Asesoramiento en 

bodega. Encargado de la organización técnica de eventos, catas, cosechas de vinos y otras.  Realizará trabajos experimentales de microvinificación en la bodega experimental. 

Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría 

246 13.04.1.2.2.005 198 

Ingeniero/a Técnico/a 

Agrícola 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN   
  

FUNCIONES: 

Asumir las tareas y responsabilidades del análisis y diagnóstico de artrópodos y nematodos. Realización de técnicas analíticas complejas e intervención en la validación de los 

parámetros analíticos realizados. Apoyo en la gestión del programa de calidad de su laboratorio e intervención en la elaboración de la documentación del Sistema de Calidad. 

Intervención y adopción de nuevos métodos analíticos. Detección y transmisión al director de programa de necesidades en materia de equipos, personal u otros. Implementar 

actividades de mantenimiento de instalaciones y equipos.  Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le 

faculte su título a su categoría 

247 13.04.1.4.2.006 1036 

Técnico/a Especialista 

Laboratorio 16 25 FC CI C1 AE 

Téc.Espcta. 

Vitivinicultura   CM JN   
  

FUNCIONES: 

Procesamiento y acondicionamiento de muestras para su análisis, elaboración de soluciones y reactivos para el desarrollo de técnicas analíticas, calibración de los equipos y 

ejecución del programa de mantenimiento de los mismos, realización del control de calidad de las técnicas analíticas, supervisión de materiales y útiles para ensayos, gestión del 

material y reactivos, supervisión del trabajo de los técnicos a cargo, supervisión del cumplimiento de normas de seguridad e higiene, gestión de los sistemas de información del 

laboratorio, asistencia a cursos de formación considerados obligatorios para garantía de la competencia técnica del titular, así como las demás tareas que le encomienden sus 

superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso  a su categoría 

Código Seguro De Verificación Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ== Fecha 24/05/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Margarita Gonzalez Cubas - Consejero/a de Area de Función Pública y Nuevas Tecnologías

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ=
=

Página 141/156

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ==


 
 

 142 

CONSEJERIA DE 
FUNCIÓN PÚBLICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
15.02 

 

248 13.04.1.5.2.009 292 Oficial 1º Laboratorio 14 23 FC CI C2 AE -   CM JN   PLUS 

FUNCIONES: 

Procesamiento y acondicionamiento de muestras para su análisis, Preparación de material necesario para la realización de técnicas analíticas, mantenimiento de áreas de trabajo 

en condiciones óptimas para el desarrollo de operaciones técnicas establecidas, supervisión de las cantidades de reactivos y material fungible necesario para la actividad diaria, 

limpieza de material que por sus características requiera especial atención. Realización de técnicas analíticas sencillas. Asistencia a cursos de formación considerados 

obligatorios para garantía de la competencia técnica del titular, así como las demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas 

para las que le faculte el título de acceso a su categoría. “Puesto en el que se utiliza productos químicos tóxicos”. 

 

SERVICIO DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

249 15.02.1.1.1.005   

Jefatura Sección 

Selección y Provisión 25 60 FC CI A1 AG     CM JN   

Secc 

Selección y 

Provisión 

FUNCIONES: 

Coordinación, gestión, control, estudio, informe y propuestas de carácter superior de las siguientes materias: procesos selectivos de OPE y Listas de Reserva; procesos 

selectivos derivados de la carrera profesional y procedimientos de provisión de puestos de trabajo. Gestión de la información, indicadores y documentación generada respecto a 

las materias de su competencia. Apoyo a otras secciones del Servicio y las demás que le encomienden sus superiores dentro del ámbito del Servicio 

250 15.02.1.2.1.013 679 

Jefatura Sección Ingreso 

y Contratación 24 55 FC CI A2 AG -   CM JN   

Secc. 

Ingreso y 

Contratació

n 

FUNCIONES: 

Gestión, coordinación y control de la Sección. Gestión de Convenios con otras Administraciones Públicas. Gestión del ingreso y contratación tanto del personal de plantilla 

como de convenios. Situaciones Administrativas. Gestión administrativa en coordinación con el profesional de las revisiones médicas convencionales. Convenios con otras 

administraciones en prácticas. Gestión de la información, indicadores y documentación generada respecto a las materias de su competencia. Apoyo a otras secciones del 

Servicio y demás que le encomienden sus superiores dentro del ámbito del Servicio 

251 15.02.1.2.1.014   

Jefatura Sección 

Retribuciones y 

Seguridad Social 24 55 FC CI A2 AG -   CM JN   

Secc. 

Retribucion

es y 

Seguridad 

Social. 

FUNCIONES: 

Gestión, coordinación, control, incidencias, estudio, informe, propuesta de carácter superior y asesoramiento en las siguientes materias: confección y tramitación de las nóminas 

del personal, elaboración de documentos contables, tramitación de prestaciones de la seguridad social y retenciones y/o deducciones de naturaleza tributaria. Gestión de la 

información, indicadores y documentación generada respecto a las materias de su competencia. Apoyo a otras secciones del Servicio y demás que le encomienden sus superiores 

dentro del ámbito del Servicio 

252 15.02.1.2.1.012 700 

Jefatura Sección de 

Desarrollo Profesional 24 55 FC CI A2 AG/AE     CM JN   

Secc. 

Desarrollo 

Profesional 

FUNCIONES: 

Gestión, coordinación, control, estudio, informe, propuestas de carácter superior y asesoramiento en las siguientes materias: Análisis, valoración y definición de puestos, 

funciones y competencias. Definición de itinerarios de carrera. Adecuación persona-puesto. Programas de carrera profesional. Gestión del rendimiento, productividad o 

Evaluación del Desempeño. Participación en la elaboración de bases de convocatorias de procesos selectivos. Certificaciones. Reconocimientos de grado, antigüedad, servicios 
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prestados. Gestión de la información, indicadores y documentación generada respecto a las materias de su competencia. Apoyo a otras secciones del Servicio y demás que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito del Servicio 

253 15.02.1.2.1.015 674 Técnico/a Medio Gestión 22 40 FC CI A2 AG     CM JN   

Secc. 

Relaciones 

Laborales 

FUNCIONES: 

Llevanza de las relaciones con los representantes de los trabajadores. Gestión de las elecciones sindicales. Apoyo y colaboración con la Jefatura de Servicio y Sección en el 

desarrollo de las funciones encomendadas 

254 15.02.1.6.1.021 743 

Jefatura Negociado 

Estructuración de los 

Recursos Humanos III 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Estructurac

ión de 

Recursos 

Humanos 

FUNCIONES: 

Colaboración con la Jefatura de Sección en la ejecución de las competencias atribuidas. Elaboración de documentos y resoluciones simples. Realización de actos de trámite y 

seguimiento de los expedientes encomendados, así como otras propias de su categoría que se le encomienden 

255 15.02.1.6.1.022 747 

Jefatura Negociado 

Atención a los Empleados 

I 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Atención a 

los 

Empleados 

FUNCIONES: 

Colaboración con las Jefaturas de Servicio y de Sección en la ejecución de las competencias atribuidas. Realización de actos de trámite y seguimiento de los expedientes 

encomendados, así como otras propias de su categoría que se le encomienden 

256 15.02.1.4.1.032 102 Administrativo/a 16 25 FC CI C1 AG -   CM JN   

Secc. 

Selección y 

Provisión 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección Negociado y/o Grupo: Tramitación de expedientes, planes y programas competencia del Servicio. 

Elaboración de documentos y resoluciones simples. Redacción de actos administrativos en los expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Uso de herramientas 

ofimáticas: hojas de cálculo, tratamiento de textos y otros programas de ofimática básica. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus 

competencias 

257 15.02.1.5.1.036 932 

Auxiliar de 

Administración General 14 25 FC CI C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Atención a 

los 

Empleados 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Atención al público. Clasificación, incorporación de los documentos a los 

expedientes así como su archivo y registro, comprobación y realización de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática básica. Demás tareas que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias. Llevanza de Caja Fija 

258 15.02.1.5.1.040 803 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Retribucione

s y 
Seguridad 

Social 
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FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Atención al público. Clasificación, incorporación de los documentos a los 

expedientes así como su archivo y registro, comprobación y realización de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática básica. Demás tareas que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

259 15.02.1.5.1.046 930 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Desarrollo 

Profesional 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Atención al público. Clasificación, incorporación de los documentos a los 

expedientes así como su archivo y registro, comprobación y realización de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática básica. Demás tareas que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

260 15.02.1.5.1.047 31 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Ingreso y 

Contratació

n 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Atención al público. Clasificación, incorporación de los documentos a los 

expedientes así como su archivo y registro, comprobación y realización de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática básica. Demás tareas que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

261 15.02.1.5.1.048 654 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Retribucion

es y 

Seguridad 

Social 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Atención al público. Clasificación, incorporación de los documentos a los 

expedientes así como su archivo y registro, comprobación y realización de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática básica. Demás tareas que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

262 15.02.1.5.1.049 1080 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG -   CM JN   

Secc. 

Apoyo 

Jurídico 

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Atención al público. Clasificación, incorporación de los documentos a los 

expedientes así como su archivo y registro, comprobación y realización de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática básica. Demás tareas que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

 

SERVICIO DE FORMACIÓN Y PREVENCIÓN 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

263 15.03.1.1.2.001 792 

Jefatura Servicio 

Formación y Prevención 28 70 FC CI A1 AE 
Ingeniero o Arquitecto 

  CM JE     

FUNCIONES: 

Además de las previstas en el Reglamento Orgánico, coordinación, supervisión, seguimiento y control de la planificación, objetivos y funciones, de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales y demás legislación en la materia, de las siguientes competencias: formación de los empleados y prevención de Riesgos Laborales. Estudio, informe, 

propuesta de carácter superior y asesoramiento en las materias asignadas y en las de su cualificación técnica. Asignación de las tareas y del personal a los diferentes equipos en 

Código Seguro De Verificación Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ== Fecha 24/05/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Margarita Gonzalez Cubas - Consejero/a de Area de Función Pública y Nuevas Tecnologías

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ=
=

Página 144/156

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/Fza6v5YehWrbE0wx3OjReQ==


 
 

 145 

CONSEJERIA DE 
FUNCIÓN PÚBLICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
15.02 

 

función de la planificación y de las cargas de trabajo. Apoyo a la planificación y a la definición y seguimiento del cumplimiento de los objetivos operativos del Servicio. 

Elaboración y seguimiento de indicadores de gestión y las que les encomienden expresamente los órganos superiores o directivos del que dependa, dentro de las materias de su 

competencia 

264 15.03.1.1.2.003 692 

Técnico/a Disciplina en 

Ergonomía y 

Psicosociología Aplicada 26 60 FC CI A1 AE 

Psicólogo 

Psicología en el 

Trabajo/Nivel 

Sup.Prevenc.de 

Riesgos 

Espec.Ergonomía 

y Psicosociología 

Aplicada CM JN   

Prevencion 

FUNCIONES: 

Las establecidas en la Ley 31/1995 y Reglamentos de desarrollo, así como modificaciones posteriores, para el nivel superior en prevención de riesgos laborales. Asesoramiento 

en materia de Ergonomía y Psicosociología  aplicada a los Órganos colegiados, los representantes de la Corporación, la línea Jerárquica, los trabajadores y sus representantes. 

Realizar evaluaciones de riesgos y planificaciones preventivas, proponiendo medidas para el control y reducción de los riesgos. Supervisar el cumplimiento de la planificación 

de riesgos y realizar aquellas actividades de seguimiento de las condiciones de trabajo que tenga asignadas. Participar en la planificación de la actividad preventiva. La 

formación e información de carácter básico y general, a todos los niveles, y la formación específica en las materias propias de su área de especialización. Colaboración en la 

implantación de las medidas de emergencia. La realización de actividades preventivas y asesoramiento serán para cualquiera de las especialidades no médicas, para las que este 

acreditado dando preferencia a la disciplina de Ergonomía y Psicosociología.   

265 15.03.1.2.2.006   

Técnico/a Disciplina 

Seguridad  

en el Trabajo 24 55 FC CI A2 AE 

Ingeniero Técnico/ 

Arquitecto Técnico 

Seguridad en el 

Trabajo de nivel 

Superior CM JN   

Prevencion 

FUNCIONES: 

Las establecidas en la Ley 31/1995 y Reglamentos de desarrollo, así como modificaciones posteriores, para el nivel superior en prevención de riesgos laborales. Asesoramiento 

en materia de Seguridad en el Trabajo, a los Órganos colegiados, los representantes de la Corporación, la línea Jerárquica, los trabajadores y sus representantes. Realizar 

evaluaciones de riesgos y planificaciones preventivas, proponiendo medidas para el control y reducción de los riesgos. Supervisar el cumplimiento de la planificación de riesgos 

y realizar aquellas actividades de seguimiento de las condiciones de trabajo que tenga asignadas. Participar en la planificación de la actividad preventiva. La formación e 

información de carácter básico y general, a todos los niveles, y la formación específica en las materias propias de su área de especialización. Colaboración en la implantación de 

las medidas de emergencia. La realización de actividades preventivas y de asesoramiento será para  cualquiera de las especialidades no médicas, para las que este acreditado 

dando preferencia a la disciplina  de Seguridad en el Trabajo 

266 15.03.1.2.2.009 182 A.T.S. de Salud Laboral 22 55 FC CI A2 AE     CM JN     

FUNCIONES: 

Además de las propias de A.T.S.-DUE de empresa antes de la incorporación de los Servicios Médicos de Empresa a los Servicios de Prevención según Ley 31/1.995 y el 

Reglamentos de desarrollo, como técnico del Servicio de Prevención dentro de la disciplina de Medicina del Trabajo, las funciones de vigilancia y control de la salud de los 

trabajadores a nivel superior y las propias de su especialidad en relación con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 31/1.995 y el artículo 37.3 del Reglamento de Desarrollo 

Real Decreto 39/1997. Aplicar los protocolos para la vigilancia de la salud a nivel de enfermería. Colaborar en la realización de los reconocimientos médicos. Aplicar los 

protocolos de las campañas de vacunación. Aplicar los protocolos en la prevención de accidentes laborales. Revisar el material y equipos sanitarios. Colaborar en los planes de 

primeros auxilios y de emergencia. Colaborar en la elaboración de la Historia Clínica Laboral. Vigilar el cumplimiento del programa de control y reducción de riesgos y efectuar 

personalmente las actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas. Formar e informar con carácter general, a todos los niveles, y en las materias propias 

de su área de especialización. Colaborar en la obtención de datos a nivel de enfermería para la creación de la memoria anual.  Bajo la dirección del Médico Especialista en 

Medicina del Trabajo o Diplomado de Empresa, responsable de la disciplina, participará, con el resto de los sectores de la unidad, en las tareas comunes: confección de 

estadísticas y memoria anual, cursos de formación, programas preventivos, análisis de riesgos, investigación de accidentes, etc., en el área operativa de la unidad.  

Utilizar las aplicaciones informáticas (tratamiento de textos, base de datos, hoja de cálculo, aplicaciones específicas) que sean necesarias para el desarrollo de sus cometidos 
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profesionales. Cumplir con las normas y procedimientos en materia de prevención de riesgos laborales. Realizar cualesquiera otras tareas encomendadas por su superior 

jerárquico, en el marco de su grupo profesional, así como las necesarias para el desarrollo de las funciones asignadas a su unidad. 

267 15.03.1.6.1.014 246 

Jefatura Negociado 

Formación y Prevención 18 28 FC CI C1/C2 AG     CM JN   
  

FUNCIONES: 

Colaboración con los puestos superiores en la ejecución de las competencias atribuidas. Supervisión del trabajo y del personal asignado. Ejecución de la planificación y de los 

objetivos establecidos para el negociado. Realización de actos de trámite y seguimiento de los expedientes encomendados. Tramitación contable y de facturación. 

Administración de la información y documentación generada respecto a las materias del negociado. Demás tareas análogas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito 

del Servicio 

268 15.03.1.5.1.010 348 

Auxiliar de 

Administración General 14 20 FC CI C2 AG     CM JN   
  

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación de la Jefatura del Servicio, Sección, Negociado y/o Grupo: Atención al público. Clasificación, incorporación de los documentos 

a los expedientes así como su archivo y registro, comprobación y realización de operaciones simples y repetitivas, uso de herramientas de ofimática básica. Demás tareas que le 

encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 

 

SERVICIO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

            Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

269 17.01.1.1.1.067 781 

Técnico/a de 

Administración General 24 60 FC CI A1 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, colaborar en:  

- Iniciación, tramitación y resolución de asuntos relacionados con el personal, registro, archivo y régimen interior y aquellos otros no encomendados a ninguna otra sección. 

- Asesoramiento, propuesta e informe de nivel superior y elaboración de memorias. 

- Diseño y desarrollo de la tramitación administrativa de expedientes de todo tipo, proyectos y programas del Servicio, seguimiento de los mismos y redacción de decretos y 

resoluciones. 

- Colaboración en el establecimiento de indicadores sobre el funcionamiento de los servicios, así como el mantenimiento y elaboración de información estadística 

correspondiente. 

- Coordinación y control de personal adscritos a la sección, sin perjuicio de las facultades que correspondan a otros órganos superiores. 

- Atención y asesoramiento al público. 

- Colaborar en el desarrollo de planes, programas y actividades de la Consejería y participar en jornadas, congresos, seminarios y otras actividades similares. 

- La colaboración, cuando resulte procedente, en la gestión técnica. 

- Participación en los órganos colegiados de valoración de las convocatorias de las subvenciones, cuando fuere designado para ello. 

- Cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el superior jerárquico 

270 17.01.1.2.2.054 893 

Jefatura de Sección 

Juventud I 24 55 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Bajo la supervisión del Jefe de Servicio, coordinación de la atención al público en el espacio joven de Telde.  

- Coordinar la distribución y divulgación de las actividades del espacio joven a través de los diferentes canales y soportes propios de la Consejería de juventud. 

- Elaboración y supervisión del material y de los procedimientos necesarios para el funcionamiento de los diferentes servicios del espacio joven de Telde.  

- Diseño y establecimiento de indicadores de calidad del servicio y atención al usuario.  

- Estudios, asesoramiento y elaboración de informes, propuestas y memorias. 

- Asistencia y cooperación técnica a otras administraciones o entidades de ámbito insular en materia de juventud.  
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- Ejecución de programas en materia de juventud.  

- Proponer, gestionar, supervisar y apoyar la realización de estudios y publicaciones que sean de interés para los jóvenes. Cuantas otras funciones, dentro de las propias de su 

categoría, le encomiende el superior jerárquico 

271 17.01.1.2.2.004 798 

Técnico/a Medio 

Información Juvenil 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

- Atención personal a las demandas sobre información de los jóvenes.  

- Coordinación de la atención al público en el Centro de Información Juvenil en materia de información, orientación y asesoramiento a los jóvenes. 

- Divulgar los servicios que la administración local, autonómica y estatal presta a la información juvenil. 

- Coordinar la distribución y la divulgación de la información a través de los diferentes canales y soportes propios de la Consejería de Juventud. 

- Organizar campañas informativas en los centros educativos de ámbito insular. 

- Elaboración de dossiers documentales y memorias. 

- Elaborar propuestas de materiales didácticos para apoyo a actividades. 

- Participar en jornadas, congresos y seminarios relacionados con la información juvenil. 

- Cuantas otras funciones, dentro de las propias de su categoría, le encomiende el superior jerárquico. 

272 17.01.1.6.1.072 1060 

Jefatura Negociado de 

Asuntos Económicos 18 28 FC CI C1/C2 AG -   CM JN     

FUNCIONES: 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio y/o Sección, colaboraren: 

- Tramitación y seguimiento de expedientes, documentos y diligencias administrativas relacionadas con el presupuesto, los asuntos económicos y la contratación. 

- Control de personal a su cargo, sin perjuicio de las facultades que correspondan a otros órganos superiores. 

- Tramitación administrativa de expedientes de todo tipo, proyectos y programas del Servicio, seguimiento de los mismos y redacción de decretos y resoluciones. 

- Atención al público. 

- Colaborar en el desarrollo de planes, programas y actividades  de la Consejería y participar en jornadas, congresos y seminarios y otras actividades similares. 

- La colaboración, cuando resulte procedente, en la gestión técnica. 

Participación en los órganos colegiados de valoración de las convocatorias de las subvenciones, cuando fuere designado para ello. 

- Apoyo administrativo y cualesquiera otras funciones relacionadas con el perfil del puesto, así como otras propias de su categoría que se le encomienden. 

 

SERVICIO DE IGUALDAD Y VIOLENCIA DE 

GÉNERO 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

273 18.01.1.1.2.005 936 Tecnico/a Superior 24 60 FC CI A1 AE Lcdo.Derecho   CM JN     

FUNCIONES: 

Asesoramiento legal. Coordinación con Recursos Externos. Emisión de informes jurídicos que sean necesarios referidos al usuario o solicitados por otros organismos que 

desempeñan tareas y funciones relacionadas con familias o menores: Dirección General de Protección del Menor y la Familia, Juzgados, Diputado del Común, fiscalía, etc. 

Confección de modelos y documentos para la agilización de los trámites administrativos. Documentación: Recopilar toda la legislación –internacional, nacional y autonómica, y 

jurisprudencia existente en materia de Familia y Menores, a fin de mantener una base documental actualizada. Colaboración con la Jefatura de Servicio en la realización de las 

funciones encomendadas 

274 18.01.1.2.2.013 1029 Trabajador/a Social 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Colaboración con el equipo de trabajo especializado de mujer. Conocimiento y seguimiento de los recursos en materia de mujer que existen en los Municipios de la isla. 

Contacto y Coordinación con el Instituto Canario de la Mujer. Seguimiento de los Centros propios y concertados especializados en Mujer. Informes y seguimiento de los 
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Programas Municipales y de las ONG’s subvencionadas por el Cabildo de Gran Canaria, así como del Dispositivo de Emergencia para Mujeres Agredidas. Cualesquiera otras 

funciones propias de su categoría dentro de los sectores especializados de familia e infancia. 

275 18.01.1.2.2.014 699 Trabajador/a Social 22 40 FC CI A2 AE -   CM JN     

FUNCIONES: 

Evaluación y seguimiento de los programas y actividades subvencionadas por el Cabildo en relación con Organizaciones No Gubernamentales; así como supervisión y 

coordinación permanente con la red municipal, realizando reuniones periódicas con los técnicos 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

           Nº de 

orden Código Plaza Denominación 

C. 

Dest. 

C. 

Espe. Vinc. 

Adm. 

Proc. Grupo Escala Titulación Especialidad 

F. 

Prov. Jor. Tur. Otros 

276 18.02.1.4.2.002 954 

Técnico/a Especialista 

Informador/a 16 25 FC CI C1 AE     CM JN     

FUNCIONES: 

Realizar la distribución de información. Colaborar en el diseño de planes, programas y actividades de información y atención al ciudadano. Búsqueda de fuentes de información. 

Colaboración en la elaboración de folletos y documentación que sirva de soporte a la información y atención al ciudadano. Funciones básicas de catalogación y gestión 

documental. Elaboración de dossiers documentales. Utilización y manejo de herramientas ofimáticas. Atención directa al público. Recepción de documentación de la 

Corporación. Demás tareas análogas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias 
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ANEXO III – SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE CONCURSO  
 

4.- OTROS ASPECTOS 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en esta SOLICITUD y en el CURRÍCULO que se adjunta, 

comprometiéndose a probarlos documentalmente una vez resuelto el concurso. 
 

AUTORIZA al Servicio de Gestión de Recursos Humanos a tramitar el reconocimiento de grado personal consolidado y la certificación del trabajo 
desarrollado y antigüedad, para la participación en esta convocatoria, conforme a la Base 8ª.3 
 

DA EL CONSENTIMIENTO para la verificación de los datos de identificación personal por parte del Cabildo, de conformidad con lo que dispone la 
Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre (En caso de OPOSICIÓN al consentimiento, se debe aportar fotocopia del DNI y marcar esta casilla:) 

 
 

Lugar: ____________________________________________ 
Fecha: _____ de ___________________________ de 20___ 

 

Firma: 

     
     
     

1.- DATOS PERSONALES 
1er APELLIDO: 
 

 

2º APELLIDO: 

 

NOMBRE: 

 
 

NIF: SEXO:             H            M 

FECHA NACIMIENTO: 

 
 

LUGAR DE NACIMIENTO: NACIONALIDAD: 

DIRECCIÓN: 

 

CÓDIGO POSTAL: 

 
 

MUNICIPIO:  PROVINCIA: 

 

TELÉFONO 1: 
 

 

TELÉFONO 2: 

 
CORREO ELECTRÓNICO: 

 

2.- DESTINO ACTUAL 
SERVICIO: 
 
 

SECCIÓN, UNIDAD, NEGOCIADO O CENTRO: 

 

DIRECCIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO: 
 
 

MUNICIPIO DEL CENTRO DE TRABAJO: 

 

PUESTO ACTUAL: 

 
 

VÍNCULO:             FUNCIONARIO   LABORAL 
 
 

GRUPO:  A1 / I      A2 / II     C1 / III     C2 / IV     OAP / V ESCALA:       A. GENERAL    A.ESPECIAL 
(funcionarios) 

ADSCRIPCIÓN:     PROVISIONAL  DEFINITIVA 
 
 

SITUACIÓN                   SERV. ACTIVO      SERV. ESPECIALES        SERV.OTRAS AAPP         EXCEDENCIA       SUSPENCIÓN  

ADMINISTRATIVA 

3.- PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 
ORDEN DE 

PREFERENCIA 
CÓDIGO 
PUESTO 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO SERVICIO / CENTRO MUNICIPIO 

1     

2     

3     

4     

5     

      CONFORME BASE 4ª.3, SOLICITO ADAPTACIÓN DE EL/LOS PUESTO/S SOLICITADOS POR DISCAPACIDAD. 

      CONFORME BASE 5ª.5, SOLICITO SE TENGAN EN CUENTA PARA LA VALORACIÓN LOS SIGUIENTES DATOS: 

 
A) DESTINO PREVIO DEL CÓNYUGE O PAREJA DE HECHO CON DNI ___________________ EN LOCALIDAD DE ______________________________ 
B) CUIDADO DE HIJOS O CUIDADO DE FAMILIAR:            CUIDADO DE HIJOS              CUIDADO DE FAMILIAR 
 
 

AUTORIZO AL CABILDO DE GRAN CANARIA PARA EL TRATAMIENTO AUTOMATIZADO DE LOS DATOS PERSONALES Y DE SU EXPLOTACIÓN, CONTENIDOS EN LA PRESENTE 

SOLICITUD, CON ARREGLO A LA LEY ORGÁNICA 3/2018 DE 5 DE DICIEMBRE Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE LA DESARROLLAN.  
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ANEXO IV – CURRÍCULO PARA RELACIÓN DE MÉRITOS, REQUISITOS Y DATOS 

ALEGADOS EN RELACIÓN CON EL PUESTO O PUESTOS SOLICITADOS 
 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que los datos mencionados en este documento son exactos 
a fecha del cierre del plazo de presentación de solicitudes para participar en la convocatoria. 

 
 

 

DATOS PERSONALES 
1er APELLIDO: 

 
 
 

2º APELLIDO: 

 

NOMBRE: 

 
 
 

NIF: 
 
 

SEXO:           H            M 

FECHA NACIMIENTO: 

 
 
 

LUGAR DE NACIMIENTO: NACIONALIDAD: 

DIRECCIÓN: 

 

CÓDIGO POSTAL: 

 
 
 

MUNICIPIO:  PROVINCIA: 

 

TELÉFONO 1: 

 
 
 

TELÉFONO 2: 

 
CORREO ELECTRÓNICO: 

 

 
 TITULACIÓN ACADÉMICA CON LA QUE SE ACCEDIÓ AL GRUPO DE CLASIFICACIÓN ACTUAL 

TÍTULO  
 
 

CENTRO  
 
 

FECHA (día, mes y año) 
 
 

 
A.- MÉRITOS: 
 
A.1.- VALORACIÓN DEL GRADO PERSONAL 
GRADO PERSONAL CONSOLIDADO 
 
 
 
 
 
 

FECHA CONSOLIDACIÓN  ADMINISTRACIÓN  

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL EXCMO. CABILDO DE GRAN CANARIA 
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A.2.- VALORACIÓN  DEL TRABAJO DESARROLLADO 
ADMINISTRACIÓN 
 
 

SERVICIO 
 
 

SECCIÓN, UNIDAD, NEGOCIADO O CENTRO 
 

PUESTO 
 
 

NIVEL DE C.D. 
 
 

FECHA DE INICIO (día, mes y año) FECHA DE FIN (día, mes y año) 
 

ADMINISTRACIÓN 
 
 

SERVICIO 

 
 

SECCIÓN, UNIDAD, NEGOCIADO O CENTRO 

 

PUESTO 
 
 

NIVEL DE C.D. 
 
 

FECHA DE INICIO (día, mes y año) FECHA DE FIN (día, mes y año) 
 

ADMINISTRACIÓN 
 
 

SERVICIO 
 
 

SECCIÓN, UNIDAD, NEGOCIADO O CENTRO 
 

PUESTO 
 
 

NIVEL DE C.D. 
 
 

FECHA DE INICIO (día, mes y año) FECHA DE FIN (día, mes y año) 
 

ADMINISTRACIÓN 
 
 

SERVICIO 
 
 

SECCIÓN, UNIDAD, NEGOCIADO O CENTRO 
 

PUESTO 
 
 

NIVEL DE C.D. 
 
 

FECHA DE INICIO (día, mes y año) FECHA DE FIN (día, mes y año) 
 

ADMINISTRACIÓN 
 
 

SERVICIO 
 
 

SECCIÓN, UNIDAD, NEGOCIADO O CENTRO 
 

PUESTO 
 
 

NIVEL DE C.D. 
 
 

FECHA DE INICIO (día, mes y año) FECHA DE FIN (día, mes y año) 
 

ADMINISTRACIÓN 
 
 

SERVICIO 
 
 

SECCIÓN, UNIDAD, NEGOCIADO O CENTRO 
 

PUESTO 
 
 

NIVEL DE C.D. 
 
 

FECHA DE INICIO (día, mes y año) FECHA DE FIN (día, mes y año) 
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A.3.1.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO RECIBIDOS / IMPARTIDOS 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO 
 
 
 

ENTIDAD QUE IMPARTE 
 
 

FECHA 

Nº DE CRÉDITOS ECTS 
 
 
 

Nº DE HORAS TIPO:        RECIBIDO         IMPARTIDO  MODAL:        APROVECHAMIENTO         ASISTENCIA 
 

TÍTULO 
 
 
 

ENTIDAD QUE IMPARTE 
 
 

FECHA 

Nº DE CRÉDITOS ECTS 
 
 
 

Nº DE HORAS TIPO:        RECIBIDO         IMPARTIDO  MODAL:        APROVECHAMIENTO         ASISTENCIA 
 

TÍTULO 
 
 
 

ENTIDAD QUE IMPARTE 
 
 

FECHA 

Nº DE CRÉDITOS ECTS 
 
 
 

Nº DE HORAS TIPO:        RECIBIDO         IMPARTIDO  MODAL:        APROVECHAMIENTO         ASISTENCIA 
 

TÍTULO 
 
 
 

ENTIDAD QUE IMPARTE 
 
 

FECHA 

Nº DE CRÉDITOS ECTS 
 
 
 

Nº DE HORAS TIPO:        RECIBIDO         IMPARTIDO  MODAL:        APROVECHAMIENTO         ASISTENCIA 
 

TÍTULO 
 
 
 

ENTIDAD QUE IMPARTE 
 
 

FECHA 

Nº DE CRÉDITOS ECTS 
 
 
 

Nº DE HORAS TIPO:        RECIBIDO         IMPARTIDO  MODAL:        APROVECHAMIENTO         ASISTENCIA 
 

TÍTULO 
 
 
 

ENTIDAD QUE IMPARTE 
 
 

FECHA 

Nº DE CRÉDITOS ECTS 
 
 
 

Nº DE HORAS TIPO:        RECIBIDO         IMPARTIDO  MODAL:        APROVECHAMIENTO         ASISTENCIA 
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A.3.2.- OTRAS TITULACIONES ACADÉMICAS  
(Que no sean necesarias para el acceso al Grupo o Subgrupos de Clasificación del puesto, ni inferior necesaria 
para la obtención de la superior que se puntúe) 

   

 

 
A.4.- ANTIGÜEDAD 

 

 

 

 
 

TÍTULO  
 

CENTRO  
 

FECHA (día, mes y año) 
 

TÍTULO  
 

CENTRO  
 

FECHA (día, mes y año) 
 

TÍTULO  
 

CENTRO  
 

FECHA (día, mes y año) 
 

ADMINISTRACIÓN 
 

CATEGORÍA 
 

NIVEL DE C.D. FECHA DE INICIO (día, mes y año) FECHA DE FIN (día, mes y año) 

 

VÍNCULO:             FUNCIONARIO   LABORAL 
 

GRUPO:  A1 / I      A2 / II     C1 / III     C2 / IV     OAP / V 
 

ESCALA:          A. GENERAL    A.ESPECIAL 
(funcionarios) 

ADMINISTRACIÓN 
 

CATEGORÍA 
 

NIVEL DE C.D. FECHA DE INICIO (día, mes y año) FECHA DE FIN (día, mes y año) 
 

VÍNCULO:             FUNCIONARIO   LABORAL 
 

GRUPO:  A1 / I      A2 / II     C1 / III     C2 / IV     OAP / V 
 

ESCALA:          A. GENERAL    A.ESPECIAL 
(funcionarios) 

ADMINISTRACIÓN 
 

CATEGORÍA 
 

NIVEL DE C.D. FECHA DE INICIO (día, mes y año) FECHA DE FIN (día, mes y año) 
 

VÍNCULO:             FUNCIONARIO   LABORAL 
 

GRUPO:  A1 / I      A2 / II     C1 / III     C2 / IV     OAP / V 
 

ESCALA:          A. GENERAL    A.ESPECIAL 
(funcionarios) 
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B.- MÉRITOS PREFERENTES: 
B.1- EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

CÓDIGO DEL PUESTO 
 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
 

EXPERIENCIA EN FUNCIONES ESPECÍFICAS, SEGÚN DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DEL ANEXO I 
 
 
 
 

 

 
B.2.- FORMACIÓN ESPECÍFICA 
(Según la descripción de los puestos con méritos preferentes del Anexo I)) 
 

CÓDIGO DEL PUESTO 
 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
 

TÍTULO / TITULACIÓN / CERTIFICACIÓN / ESPECIALIDAD 
 

ENTIDAD O CENTRO QUE IMPARTE / EXPIDE 
 

Nº DE CRÉDITOS ECTS Nº DE HORAS   FECHA 
 

 
CÓDIGO DEL PUESTO 
 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
 

TÍTULO / TITULACIÓN / CERTIFICACIÓN / ESPECIALIDAD 
 

ENTIDAD O CENTRO QUE IMPARTE / EXPIDE 
 

Nº DE CRÉDITOS ECTS Nº DE HORAS   FECHA 
 

 
CÓDIGO DEL PUESTO 
 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
 

TÍTULO / TITULACIÓN / CERTIFICACIÓN / ESPECIALIDAD 
 

ENTIDAD O CENTRO QUE IMPARTE / EXPIDE 
 

Nº DE CRÉDITOS ECTS Nº DE HORAS   FECHA 
 

 
CÓDIGO DEL PUESTO 
 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
 

TÍTULO / TITULACIÓN / CERTIFICACIÓN / ESPECIALIDAD 
 

ENTIDAD O CENTRO QUE IMPARTE / EXPIDE 
 

Nº DE CRÉDITOS ECTS Nº DE HORAS   FECHA 
 

 
CÓDIGO DEL PUESTO 
 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
 

TÍTULO / TITULACIÓN / CERTIFICACIÓN / ESPECIALIDAD 
 

ENTIDAD O CENTRO QUE IMPARTE / EXPIDE 
 

Nº DE CRÉDITOS ECTS Nº DE HORAS   FECHA 
 

 
CÓDIGO DEL PUESTO 
 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
 

TÍTULO / TITULACIÓN / CERTIFICACIÓN / ESPECIALIDAD 
 

ENTIDAD O CENTRO QUE IMPARTE / EXPIDE 
 

Nº DE CRÉDITOS ECTS Nº DE HORAS   FECHA 
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B.3.- PUBLICACIONES Y PONENCIAS  
 
A) Libros completos 

 

B) Capítulos de libros 

 

C) Publicaciones en revistas científicas 

 

 
B.4. TITULACIÓN ACADÉMICA:   
 

 

 

 

TÍTULO DEL LIBRO 
 

AUTORES 
 

EDITORIAL ISBN AÑO 
 

TÍTULO DEL LIBRO 
 

TÍTULO DEL CAPÍTULO 
 

PÁGINAS 
 

AUTORES 
 

EDITORIAL ISBN AÑO 
 

TÍTULO 
 

AUTORES 
 

REVISTA 
 

ÍNDICE DE IMPACTO 
 

EDITORIAL 
 

VOLUMEN 
 

PÁGINAS ISSN MES Y AÑO 
 

TÍTULO  
 

CENTRO  
 

FECHA (día, mes y año) 
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